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Versión pública de la resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica el 
doce de diciembre de dos mil diecisiete, dentro del expediente COND-001-2014-1. 

Tipo de información clasificada y fundamento legal: 

La información testada con· "A" y "B", es confidencial de conformidad con lo siguiente· 

A 

B 

Artículos 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública 
("LFT AIP"), 116, párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública 
("LGT AIP"), así como Trigésimo octavo de los 
"Li11eamie11to.J Ge11erales en Materia de Clasificación y 
De.sc/asificación de la /11/ormación, asi como para la 
Elaboració,1 de Versiones Públicas" ("LlNEAMIENTOS,,) , en 
relación con el articulo 31 bis de la Ley Federal de 
Compelencia Económica ('"LFCE"). 
Artículos 113, fracción III, de la LFTAIP, 116, úllimo 
párrafo, de la LGT AIP, así como Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, en relación con el artículo 31 bis de la 
LFCE. 

Se lrata de dalos personales de una persona identificada o 
identificable. 

Información que se refiere al patrimonio, hechos o actos de carácter 
económico, jurídico o adminislrativo de personas morales. 

Páginas que contienen información clasificada: 

1, 2, 5, 7 a 9, 12 a 14, 16, 18 a 20, 24 a 39, 43 a 46, 49, 53 a 55, 58, 60 a 65, 67, 68, 72, 73, 75 a 85, 103, 113, 
117a 120, 126a 129, 137a 141,143, 144y 146. 
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Pleno 
.Resolución 

Alsea, S.A.B. de C. V. 

COMISIÓNFEDIRAL DE 
OJMPETENOA KONOMICA 

Incidente de cumplimiento y ejecución , 
Expediente COND-001-2014'." I 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecisiete.- Vistos: 

l. La resolución emitida por el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica el doce 
de noviembre de dos mil quince en el expediente COND-001-2014- I, mediante la-cual se impuso a 
Alsea, S.A.B. de C.V. una multa por la cantidad de $20,461,393.65 (veinte millones cuatrocientos 
sesenta y un mil trescientos noventa y tres pesos, 65/100 M.N.) por el incumplimiento de la obligación 
contenida en el inciso A del apartado "Condiciones a que se sujeta la subsistencia de la transacción"1 

establecida en la resolución de veintiuno de febrero de dos mil catorce emitida en el expediente CNT-
095-2013; 

II. La sentencia emitida por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República, el veintinueve de abril de dos mil dieciséis en el juicio 
de amparo- mediante la cual se concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión 
a Alsea, S.A.B. de C.V., y 

111. La sentencia ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en t~ca el veintinueve de noviembre 
de dos mil diecisiete en el amparo en revisión número - mediante la cual se concedió el 
amparo y protección de la Justicia de la Unión a Alsea, S.A.B. de C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I, 
V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Séptimo, 
párrafo segundo, del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 
7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones";2 Transitorios Primero y Segundo, párrafo segundo, del "Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del Código 
Penal Federaf';3 1 º, 2°, 3°, 24, fracciones IV y XIX, 34 bis, último párrafo, y 38 bis de la Ley Federal 
de Competencia Económica;4 l, 4, fracción I, 5, fracciones VI, XXVII y XXXIX, 6, 7, 8, así como 
los Transitorios Primero, Segundo y Cuarto, párrafo primero, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica vigente,5 358 y 360 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles;6 y en cumplimiento de la sentencia ejecutoria referida en el numeral tercero anterior, el Pleno 
de la Comisión ·Federal de Competencia Económica resuelve en sesión celebrada el mismo día el 
presente incidente de verificación de cumplimiento y ejecución, de acuerdo con los antecedentes y 
consideraciones que a continuación se expresan: 

1 Páginas 52 y 53 de dicha resolución emitida en el CNT-095-2013. 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación ( en adelante, "DOF") el once de junio de dos mil trece. 
3 Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce. 
4 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, incluyendo la última reforma publicada en el 

5 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce, con refonnas publicadas el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. ·. 
DOF el nueve de abril de dos mil doce, aplicable al presente procedimiento. / 

6 De aplicación supletoria a la Ley Federal de Competencia Económica, de confonnidad con el artículo 34 bis in fine de este último 
ordenamiento. 
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COMISION fEOEllAL DE 

COMl'ETENOA ECONÓMICA 

GLOSARIO: 

Pleno 
Resolución 

A/sea, S.A.B. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COND-OOl-2014- _I 

Para facilitar la lectura del presente documento, se utilizarán los siguientes términos: 

ACUERDO DE El acuerdo emitido por el SECRETARiO TÉCNICO ·en el EXPEDIENTE el 
INICIO dieciocho de septiembre de dos mil quince, mediante el cual ordenó formar 

por cuerda separada la carpeta incidental de verificación de cumplimiento y 
ejecución, toda vez que, dada la información presentada por ALSEA, se 
advertía un posible incumplimiento de la RESOLUCIÓN. 

ALSEA 

AMPARO EN 

REVISIÓN 

CCF 

CFC 

CFPC 

CLÁUSULA(S) 

COFECE 

CONDICIONES DE 
REALIZACIÓN 

CONDICIONES DE 
SUBSISTENCIA 

Alsea, S.A.B. de C.V., sus subsidiarias o entidades relacionadas. 

Las actuaciones del expedient resuelto por el TRIBUNAL 
ESPECIALIZADO. 

Código Civil Federal. 

Comisión Federal de Competencia. 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
LFCE, de conformidad con el artículo 34 bis in fine de este ordenamiento. 

Las cláusulas que, conforme a la obligación A de las CONDICIONES DE 
SUBSISTENCIA, deben incluirse en el texto de los CONTRATOS en el sentido de 
que expresamente se indique que: i) ALSEA no obligará a mantener . o a 
establecer alguna exclusividad de los centros comerciales o desarrolladores 
de centros comerciales; así como que ii) ALSEA no sujetará a los centros 
comerciales a la obligación de rentar a dos o más de los restaurantes o 
negocios de ALSEA.7 

Comisión Federal de Competencia Económica 

Las obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN dentro del apartado 
"Condiciones a que se sujeta la realización de la transacción". 8 

Las obligaciones impuestas en la RESOLUCIÓN dentro del apartado 
"Condiciones a que se sujeta la subsistencia de la transacción".9 

7 De acuerdo con las páginas 46 y 47 de la RESOLUCIÓN, las CLÁUSULAS a incluir en los futuros CONTRATOS deben tener un contenido 
similar al siguiente: "(i) [A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas] en ningún momento obligará al Centro Comercial a 
establecer alguna exclusividad a su favor ni impedirá el acceso de sus competidores al Centro Comercial. En tal virtud, se manifiesta 
desde ahora la coriformidad de [A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas] para que, durante la vigencia del Contrato, se 
renten espacios y/o locales dentro del Centro Comercial para el establecimiento de cualesquiera restaurantes, incluyendo 
competidores de [A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas J "; y (ii) "[A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas [sic] no 
podrá(n) obligar al Centro Comercial a que la renta de un espacio y/o local destinado a los restaurantes o negocios en los que A/sea, 
sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna participación accionaria, se sujete a la condición de rentar otro u'otros 
espacios y/o locales del Centro Comercial a los restaurantes o negocios en los que A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas 
tengan alguna participación accionaria". 
8 Páginas 50 a 52 de la RESOLUCIÓN. 
9 Páginas 52 y 53 de la RESOLUCIÓN. 
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Resolución 
A/sea, S.A.B. de C V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COND-OOl-2014- I 

CONTRATOS Los contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica 
que permita el uso, goce y disposición temporal o permanente de locales o 
espacios en centros comerciales, celebrados por ALSEA con desarrolladores 
o centros comerciales. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DF Distrito Federal. 

DGAJ Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular, según 
corresponda. 

DISPOSICIONES Disposiciones Regulatorias de la NUEVA LFCE. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

ESCRITO El escrito con anexos presentado el veintinueve de junio de dos mil quince 
en la OFICIALÍA por ALSEA, 10 mediante cual pretende desahogar el 
REQUERIMIENTO . 

. ESCRITO .EN El escrito con anexos presentado por ALSEA en la OFICIALÍA el diez de agosto 
ALCANCE de dos mil quince, 11 en alcance al ESCRITO. 

ESTATUTO Estatuto Orgánico de la COFECE vigente publicado en el DOF el ocho de 
julio de dos mil catorce, con reformas publicadas el veintisiete de octubre de 
dos mil diecisiete. 

ESTIPULACIÓN(ES) De acuerdo con el dicho de ALSEA, realizó diversas "estipulaciones a favor de 
terceros" específicamente a favor de los arrendadores de establecimientos en 
centros comerciales, a fin de incluir las CLÁUSULAS al contenido obligacional 
de los CONTRA TOS celebrados con éstos. 

EXPEDIENTE Expediente identificado como COND-001-2014-I que contiene los autos 
relativos al incidente de verificación de cumplimiento y ejecución en que se 
actúa. En lo sucesivo, las referencias a folios que se hagan en el presente 
documento deberán entenderse realizadas respecto del EXPEDIENTE, salvo 
que expresamente se señale lo contrario. 

EXPEDIENTE CNT Expediente identificado como CNT-095-2013 que contiene los autos 
relativos a la notificación de la concentración realizada por ALSEA y 
W ALMEX objeto de dicho expediente, así como la RESOLUCIÓN. 

EXPEDIENTE 

COND 

1° Folios 143 a 2190. 
11 Folios 2191 a 2835. 

Expediente identificado como COND-001-2014 que contiene los autos 
relativos a la verificación del cumplimiento y ejecución de las condiciones 
impuestas a ALSEA y WALMEX en la RESOLUCIÓN. 
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FECHA DE 

ACEPTACIÓN 

JUZGADO 

ESPECIALIZADO 

LFCE 

LISTA 

NUEVALFCE 

OFICIALÍA 

PLENO 

PJF 

RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN 

INCIDENTAL 

REQUERIMIENTO 

RLFCE 

SCJN 

Pleno 
Resolución 

A/sea, S.A.B. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COND-001-2014- 1 

Siete de marzo de dos mil catorce, fecha en la que ALSEA y W ALMEX 
presentaron en la OFICIALÍA un escrito, mediante el cual aceptaron la 
totalidad de las condiciones impuestas en la REsoLUCIÓN. 12 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos, incluyendo la reforma 
publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, aplicable al presente 
incidente. 

La lista presentada por ALSEA mediante escrito de veintisiete de enero de dos 
mil quince en la que, de acuerdo con ALSEA, se incluyen únicamente los 
nuevos CONTRATOS en los que se debían incluir las CLÁUSULAS y que por su 
fecha de celebración no fueron incluidos en la lista del año inmediato 
anterior, en donde se especifica la vigencia, fecha de celebración, el nombre 
de la(s) persona(s) con la(s) cual(es) se contrató, el representante legal de 
la(s) misma(s), así como su dirección y datos de contacto, es decir, correo 
electrónico y teléfono. 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce. 

Oficialía de partes de la COFECE. 

Pleno de la COFECE. 

Poder Judicial de la Federación. 

La resolución de veintiuno de febrero de dos mil catorce emitida en el 
EXPEDlENTE CNT. 

La resolución emitida en el EXPEDIENTE por el PLENO el doce de noviembre 
de dos mil quince. 

El acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil quince, emitido por el DGAJ 
en el EXPEDIENTE COND, mediante el cual requirió a ALSEA diversos 
CONTRA TOS. 13 

Reglamento de la LFCE, publicado en el DOF el doce de octubre de dos mil 
siete, aplicable al presente incidente. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

12 Folios 64 a 76 del EXPEDIENTE CONO. 
13 Folios 135 a 138. 
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SECRETARIO 
TÉCNICO 

SEGUNDO 
ESCRITO EN 
ALCANCE 

11:11 
TERCER ESCRITO 

EN ALCANCE 

TRIBUNAL 
ESPECIALIZADO 

WALMEX 

36~5 
Pleno 

Resolución 
A/sea, S.A.B. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COND-OOl-2014- I 

Secretario Técnico de la COFECE. 

El escrito y anexos presentados por ALSEA en la OFICIALÍA el primero de 
septiembre de dos mil quince, 14 en alcance al ESCRITO EN ALCANCE. 

El escrito con anexos presentados por ALSEA en la OFICIALÍA el cuatro de 
septiembre de dos mil quince, 15 en alcance al ESCRITO EN ALCANCE. 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República. 

Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El veintitrés de septiembre de dos mil trece, ALSEA y W ALMEX presentaron en la 
OFICIALÍA un escrito, mediante el cual notificaron su intención de realizar una concentración, misma 
que se radicó bajo el EXPEDIENTE CNT. 

SEGUNDO. El veintiuno de febrero de dos mil catorce, el PLENO resolvió la notificación de la 
concentración a que se refiere el punto inmediato anterior, sujetando la realización de la transacción 
y su subsistencia a la realización de diversos actos por parte de los agentes económicos 
involucrados. 16 

TERCERO. El siete de marzo de dos mil catorce, ALSEA y W ALMEX presentaron en la OFICIALÍA un 
escrito, 17 mediante el cual aceptaron la totalidad de las condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN. 

14 Folios 2836 a 2849. 
ts Folios 2850 a 2925. 
16 En los resolutivos Primero, Segundo y Tercero de la RESOLUCIÓN se estableció lo siguiente: "Primero. No autorizar la concentración 
notificada en el expediente al rubro citado en los términos en los que fue planteada por los notificantes [ ... J Segundo. S1¡jetar la 
realización de la transacción notificada al cumplimiento de las condiciones expuestas en el apartado "Condiciones a las que se sujeta 
la realización de la transacción" de la presente resolución. ( ... ] Tercero. Sujetar, en su caso, la subsistencia de fa transacción 
notificada al cumplimiento de las condiciones expuestas en el apartado "Condiciones a las que se s,geta fa subsistencia de la 
transacción" de la presente resolución [ ... ]"; visible en la página 54 de la RESOLUCIÓN. Asimismo en el numeral tercero del apartado 
"Consideraciones de Derecho" de la RESOLUCIÓN se definió la transacción notificada en los siguientes términos: "Tercera. la 
operación notificada consiste en la adquisición por parte de A/sea del negocio propiedad de Wa/Mex dedicado a la operación de 
restaurantes en la República Mexicana bajo las marcas Vips, El Portón, Ragazzi y La Finca (incluye acciones de empresas operadoras, 
cesión de derechos de propiedad intelectual, inmuebles, celebración de contratos de arrendamiento y subarrendamiento)"; visible en 
la página 5 de la RESOLUCIÓN. 
17 Folios 64 a 76 del EXPEDIENTE COND. 
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COMJSION l'EDERAL OE 
COMl'IITfNCIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

Alsea, S.A.B. de C V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COND-001-2014- I 

CUARTO. Mediante acuerdo de trece de marzo de dos mil catorce dictado en el EXPEDIENTE CNT,18 

el PLENO tuvo por aceptadas las. condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN. 

QUINTO. El veinticuatro de marzo de dos mil catorce, el Secretario Ejecutivo de la COFECE emitió 
un acuerdo,19 mediante el cual ordenó: (i) crear el EXPEDIENTE CONO; (ii) agregar al mismo toda la 
información relativa al cumplimiento de las condiciones establecidas en la RESOLUCIÓN; y (iii) turnar 
el EXPEDIENTE CONO a la DGAJ a efectos de que diera trámite a la verificación del cumplimiento 
de dichas condiciones. 

SEXTO. El ocho de abril de dos mil catorce, ALSEA y W ALMEX presentaron en la OFICIALÍA un escrito 
con anexos,20 mediante el cual pretendieron dar cumplimiento a las condiciones impuestas en el 
apartado CONDICIONES DE REALIZACIÓN. 

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de diez de abril de dos mil catorce emitido por el DGAJ,21 se tuvo por 
presentado el escrito referido en el numeral anterior, informándole a ALSEA y W ALMEX que el 
cumplimiento de las condiciones sería puesto a consideración del PLENO. 

OCT Avo. Los días veinticuatro y veinticinco de abril de dos mil catorce, ALSEA y W ALMEX 
presentaron escritos con anexos, 22 mediante los cuales, en alcance al escrito de ocho de abril, 
exhibieron documentación complementaria respecto del cumplimiento de las CONDICIONES DE Q 
REALIZACIÓN. 

El veinticinco de abril de dos mil catorce el DGAJ emitió un acuerdo23 mediante el cual tuvo por 
presentados los escritos de veinticuatro y veinticinco de abril de dos mil catorce y señaló a ALSEA y 
a W ALMEX que dichos escritos serían puestos a consideración del PLEN~. 

NOVENO. El veintinueve de abril de dos mil catorce, W ALMEX presentó un escrito24 mediante el cual 
exhibió documentación complementaria respecto al cumplimiento de las CONDICIONES DE 
REALIZACIÓN. 

En esa misma fecha, el DGAJ 25 tuvo por presentado el escrito antes referido; asimismo, se informó 
a W ALMEX que dicha documentación sería puesta a consideración del PLENO. 

DÉCIMO. Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil catorce dictado dentro del EXPEDIENTE 
COND,26 el PLENO tuvo por cumplidas únicamente las CONDICIONES DE REALIZACIÓN. 

18 Folios 79 a 81 del EXPEDIENTE COND. 
19 Folios 01 a 02 del EXPEDIENTE CONO. 
2° Folios 82 a 7303 del EXPEDIENTE CONO. 
21 Folios 7304 y 7305 del EXPEDIENTE COND. 
22 Folios 7306 a 8552 y 8553 a 8686 del EXPEDIENTE CONO. 
23 Folios 8687 y 8688 del EXPEDIENTE CONO. 
24 Folios 8689 a 8996 del EXPEDIENTE COND. 
25 Folios 8997 y 8998 del EXPEDIENTE COND. 
26 .folios 073 a 101. El acuerdo sefiala: "En virtud de lo anterior, en términos de lo establecido en el resolutivo Segundo de la 
RESOLUCIÓN, mismo que resolvió: "Sujetar la realización de la transacción notificada al cumplimiento de las condiciones expuestas 
en el apartado "Condiciones a las que se sujeta la realización de la transacción" de la presente resolución", se informa a las 
PRUMOVENTES que podrán realizar la TRANSACCIÓN materia del expediente CNT-095-2013. Esto, sin perjuicio de que ALSEA cumpla 
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Resolución 
A/sea, S.A.B. de C V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COND-001-2014- I 

DÉCIMO PRIMERO. El catorce de mayo de dos mil catorce, ALSEA y W ALMEx,27 presentaron un 
escrito mediante el cual manifestaron haber realizado la transacción notificada en el EXPEDIENTE 
CNT. 

En esa misma fecha, ALSEA presentó un escrito28 mediante el cual solicitó que se aclararan los plazos 
establecidos en la RESOLUCIÓN para el cumplimiento de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA. 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo29 de quince de mayo de dos mil catorce emitido en virtud de 
los escritos a que se refiere el numeral anterior, el DGAJ los tuvo por presentados y señaló: "Por lo 
que hace al cuestionamiento de ALSEA respecto de los plazos señalados en el apartado "Condiciones a las 
que se sujeta la subsistencia de la tran~acción" de la RESOLUCIÓN, se le informa que efectivamente deberá 
"cumplir las referidas condiciones en los primeros treinta días 1,ábiles de cada año calendario mientras 
exista la concentración y durante el plazo de diez años a partir de la fecha en que se realizó la transacción 
notificada [énfasis añadido]".3º 
DÉCIMO TERCERO. Mediante acuerdo de cuatro de agosto de dos mil catorce31 el SECRETARIO 
TÉCNICO turnó el EXPEDIENTE COND a la DGAJ. 

DÉCIMO CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil quince, ALSEA presentó un escrito32 con 
ánexos33, mediante el cual pretendía dar cumplimiento a las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA. Dentro 
de dichos anexos, exhibió la LISTA, en la que se observanW=WcoNTRATos.34 

!}ÉCIMO QUINTO. Mediante acuerdo de diez de abril de dos mil quince,35 el DGAJ tuvo por 
presentado el escrito con anexos a que se refiere el inciso inmediato anterior para los efectos legales 
a que hubiera lugar. 

cabalmente con las condiciones subsecuentes incluidas en el apartado "Condiciones a las que se sujeta la subsistencia de la 
transacción" de la RESOLUCIÓN, conforme a lo establecido en el resolutivo Tercero de la misma y que esta COFECEpueda verificar 
de manera permanente el cumplimiento total de las condiciones a las que se sujetó la TRANSACCIÓN, tal y como se estableció en el 
apartado "Verificación permanente del cumplimiento por parte de A/sea" de la RESOWC!ÓN. "; visible a folio l 00, último párrafo. 
27 Folios 9076 a 9089 del EXPEDIENTE COND. 
28 Folios 9090 a 9106 del EXPEDIENTE CONO. 
29 Folios 9107 a 9113 del EXPEDIENTE COND. 
3° Folio 9113, segundo párrafo, del EXPEDIENTE COND. 
31 Folio 9120 del EXPEDIENTECOND. 
32 Folios 102 a 108. 
33 Se presentaron los siguientes anexos: (i) "Lista de nuevos contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica 
que permita el uso, goce y disposición temporal o permanente de focales o espacios en centros comerciales celebrados al veinticuatro 
de diciembre de dos mil catorce por A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas controladas por A/sea", visible a folios 109 a 
116; (ii) acta notarial número ciento un mil ochocientos cuarenta y tres, levantada por el notario público número doscientos once del 
Distrito Federal, visible a folios 9136 a 9153 del EXPEDIENTE COND; (iii) "Relación de funcionarios 2014", visible a folios 9154 y 
9155 del EXPEDIENTE CONO; (iv) carta de once de agosto de dos mil catorce, presentada por el único accionista de control, consejero, 
directivo, gerente o funcionario con poder de decisión, de ALSEA, sus subsidiarias y entidades relacionadas controladas por ALSEA, 
respecto del cual no se había proporcionado carta con anterioridad, visible a folio 9156 del EXPEDIENTE CONO; y (v) versión pública 
del escrito, visible a folios 9157 a 9165 del EXPEDIENTE CONO. 
34 Folios 109a 116. 
35 Folios 9166 a 9170 del EXPEDIENTE CONO. 
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DÉCIMO SEXTO. Mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil quince,36 el SECRETARIO TÉCNICO 
tuvo por cumplidas las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA impuestas a ALSEA en la RESOLUCIÓN con 
relación al año dos mil quince, consistentes en la presentación de la LISTA, la publicación del aviso 
en su página de Internet respecto de sus impedimentos en contratación y la presentación de la lista de 
los funcionarios con poder de decisión de ALSEA, cuyos nuevos miembros se comprometieron, a 
través de las cartas correspondientes, a no ser miembros de un órgano de decisión dentro de una 
empresa relacionada con.el arrendamiento de espacios en centros comerciales. No·obstante, señaló 
"[l]o anterior, sin perjuicio de que esta COFECE pueda verificar de manera permanente y en todo momento 
el cumplimiento total de las condiciones a las que se sujetó la transacción, [ ... ] tal y como se estableció en el 
apartado "Verificación permanente del cumplimiento por parte de A/sea" de la REsOLUCióN".31 

DÉCIMO SÉPTIMO. El veinticinco de mayo de dos mil quince, el DGAJ emitió el REQUERIMIENT0,38 

otorgando a ALSEA un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo para que exhibiera -de los •=w 
CONTRATOS señalados en la LISTA. 39 

" 

DÉCIMO OCTAVO. El once de junio de dos mil quince, ALSEA presentó en la OFICIALÍA un escrito40 

por medio del cual solicitó una prórroga de diez días hábiles para dar cumplimiento al 
REQUERIMIENTO. En dicho escrito ÁLSEA justificó la necesidad de la prórroga argumentando que: 
"[ ... ] el plazo de diez días hábiles otorgado por esa H. Comisión ha resultado insuficiente para integrar y 
preparar la información y documentos que debemos presentar, ya que muchos de estos documentos nos han 
tenido que ser enviados de diversos lugares de la República Mexicana y no han llegado aún todos". 41 

DÉCIMO NOVENO. Mediante acuerdo de quince de junio de dos mil quince, 42 el DGAJ otorgó a ALSEA 
una prórroga de diez días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación personal de dicho acuerdo para desahogar el REQUERIMIENTO. 

VIGÉSIMO. El veintinueve de junio de dos mil quince, ALSEA presentó en la OFICIALÍA el ESCRITo,43 

por medio del cual, entre otras cosas, pretendía desahogar el REQUERIMIENTO, reconoció que se 
encuentra obligada a incluir las CLÁUSULAS y de realizar el aviso en su página de Internet, todo ello 
de conformidad con la RESOLUCIÓ.~,entó los~ONTRATOS objeto del REQUERIMIENTO, de 
los cuales señaló que en el caso de : de ellos se habían realizado ESTIPULACIONES por medio de 
las cuales tenía la intención de incluir las CLÁUSULAS a los mismos. Asimismo, presentó los -

36 Folios 117 a 134. 
37 Folio 133. 
38 Folios 135 a 138. 
39 Dicho acuerdo se notificó personalmente a ALsEA el veintisiete de mayo del dos mil quince - notificación visible en el folio 9197 
del EXPEDIENTE COND- por lo que el plazo para el desahogo del REQUERIMIENTO comenzó a correr desde el veintinueve de mayo al 
once de junio de dos mil quince. 
4° Folios 139 y 140. 
41 Folio 139. 
42 Folios 141 y 142. Dicho acuerdo se notificó personalmente aALSEA el diecisiete de junio del dos mil quince-notificación visible en 
el folio 9209 del EXPEDIENTE COND- por lo que el plazo para el desahogo del REQUERIMIENTO comenzó a correr a partir del diecinueve 
de junio al dos de julio del dos mil quince. 
43 Folios 143 a 2190. 

8 

n 



o 

n 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMl'ETEHOA ECONÓMICA 

364!J 
Pleno 

Resolución 
A/sea, S.A.B. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COND-OOl-2014- I 

a;JIICoNTRA TOS restantes y respecto de ellos, -ESTlPULACIONES con la misma 
~ que las ya referidas. Finalmente, solicitab~, entre otras cuestiones: "Tener 
por acreditado el cumplimiento por parte de ALSEA de la obligación relativa a la inclusión de las Cláusulas 
requeridas por la Resolución".44 

VIGÉSIMO PRIMERO. El diez de agosto de dos mil quince ALSEA presentó el ESCRITO EN ALCANCE45 

mediante el cual pretendía:"[ ... ] aclarar la iriformación y documentación presentada en el escrito de fecha 
29 de junio de este año[ .. . pues ... ] nos hemos percatado de una serie de errores, que pretendemos subsanar 
mediante la presente fe de erratas y los documentos anexos al mismo",46 subsanó errores en relación con 
la información que había reportado respecto de ciertos CONTRA ros; anexó las ESTIPULACIONES con 
sello y firma del notario público que habían sido omitidas en el escrito anterior, indicó faltas en las 
notificaciones de las ESTIPULACIONES y respecto de algunas firmas en los CONTRA TOS y solicitó a 
esta COFECE, entre otras cuestiones: (i) tener por desahogado el REQUERIMIENTO con las 
aclaraciones y correcciones mencionadas en el ESCRITO EN ALCANCE; y (ii) tener por acreditado el 
cumplimiento por parte de ALSEA de la obligación relativa a la inclusión de las CLÁUSULAS en los 
CONTRATOS. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El primero de septiembre de dos mil quince, ALSEA presentó en la OFICIALÍA 
el SEGUNDO ESCRITO EN ALCANCE,47 por medio del cual pretende completar la información 
presentada en el ESCRITO EN ALCANCE y solicita a esta COFECE, entre otras cuestiones: "Tener por 
acreditado el cumplimiento por parte de ALSEA de la obligación relativa a la inclusión de las Clausulas [sic] 
requeridas por la Resolución".48 

VIGÉSIMO TERCERO. El cuatro de septiembre de dos mil quince, ALSEA presentó en la OFICIALÍA el 
TERCER ESCRITO EN ALCANCE,49 por medio del cual pretende completar diversa información 
presentada en el ESCRITO EN ALCANCE y solicita a esta COFECE, entre otras cuestiones: "Tener por 
acreditado el cumplimiento por parte de ALSEA de la obligación relativa a la inclusión de las Clausulas [sic] 
requeridas por la Resolución".5º 
VIGÉSIMO CUARTO. El once de septiembre de dos mil quince, el DGAJ emitió un acuerdo51 por el 
que, entre otras cosas, tuvo por presentado el ESCRITO dentro del plazo otorgado, así como por 
desahogado el REQUERIMIENTO; tuvo por presentados el ESCRITO EN ALCANCE, el SEGUNDO ESCRITO 
EN ALCANCE y el TERCER ESCRITO EN ALCANCE; asimismo, se señaló que es el SECRETARIO TÉCNICO 
quien tiene la facultad de ejecutar los acuerdos y resoluciones adoptados por el PLENO, por lo cual le 
correspondía a él determinar si se encontraban cumplidas las condiciones de la RESOLUCIÓN, o en su 
caso, dar inicio al incidente de cumplimiento y ejecución correspondiente. 

44 Folio 147. 
45 Folios 2191 a 2196 y anexos relevantes para el presente procedimiento en los folios 2197 a 2835. 
46 Folio 2191. 
47 Folios 2836 a 2849. 
48 Folio 2836. 
49 Folios 2850 a 2925. 
so Folio 2851. 
si Folios 2926 a 2931. 

9 



COMISIÓN FEDERAL DE 
COMl'ET91CIA ECONÓMICA 

Pleno 
Resolución 

A/sea, S.A.B. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COND-OOl-2014-1 

VIGÉSIMO QUINTO. El dieciocho de septiembre de dos mil quince, el SECRETARIO TÉCNICO emitió el 
ACUERDO DE 1NICI052 por el que ordenó formar por cuerda separada la carpeta incidental de 
verificación de cumplimiento y ejecución de la RESOLUCIÓN bajo el EXPEDIENTE, toda vez que dada 
la información presentada por ALSEA en el ESCRITO, así como en el ESCRITO EN ALCANCE, el 
SEGUNDO ESCRITO EN ALCANCE y el TERCER ESCRITO EN ALCANCE, se advertía que podría existir una 
omisión de la obligación establecida en las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA respecto de la inclusión 
de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS que hubiera celebrado ALSEA con posterioridad a la FECHA DE 
ACEPTACIÓN. 

Mediante dicho acuerdo, el SECRETARIO TÉCNICO además ordenó: i) correr traslado a ALsEA por un 
término de tres días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
personal de dicho acuerdo, la cual se realizó el veintiuno de septiembre del dos mil quince, a efecto 
de que manifestara lo que a su derecho conviniera y presentara las pruebas que estimara convenientes; 
y ii) turnar el EXPEDIENTE a la DGAJ para su tramitación. 

VIGÉSIMO SEXTO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince, ALSEA presentó un escrito, 
mediante el cual realizó diversas manifestaciones en atención al traslado realizado mediante el 
ACUERDO DE INICIO, específicamente respecto de la omisión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS, 

n 

sobre la falta de afectación al proceso de competencia y libre concurrencia, y respecto de los factores Q 
que debían de considerarse en caso que la COFECE impusiera una sanción; asimismo, ofreció 
diversas pruebas, como la inspección y reconocimiento judicial, la instrumental de actuaciones y la 
presuncional. 53 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. El primero de octubre de dos mil quince, el DGAJ emitió un acuerdo por el que, 
entre otras cuestiones: i) tuvo por presentado el escrito de ALSEA del veinticinco de septiembre del 
dos mil quince y por realizadas sus manifestaciones; ii) admitió las pruebas ofrecidas y ordenó la 
realización de las diligencias de inspección ofrecidas; y iii) se ordenó la apertura de una dilación 
probatoria por un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquel en el que surtiera 
efectos la notificación de dicho acuerdo, la cual fue realizada mediante listas el ocho de octubre del 
dos mil quince. 

VIGÉSIMO OcT Avo. Los días doce, trece, catorce y diecinueve de octubre del dos mil quince, se 
realizaron diversas diligencias a cargo de servidores públicos de la COFECE en centros comerciales 
ubicados en las ciudades de Toluca y Cuautitlán Izcalli, en el Estado de México, en el Distrito Federal, 
Puebla de Zaragoza, Puebla y Monterrey, Nuevo León a fin de desahogar la prueba de inspección 
ofrecida por ALSEA el veinticinco de septiembre de dos mil quince, diligencias de las que se 
levantaron las actas circunstanciadas respectivas. 54 

52 Folios 001 a 013. 
53 Folios 2972 a 3029. 
54 Folios 3056 a 3091, 3135 a 3162, 3093 a 3133, 3163 a 3194 y 3195 a 3230, respectivamente. 

10 

:l 



Q 
COMISIÓN mlERAI. DE 

COMl'IITENOA J!CONOMICA 

3651 
Pleno 

Resolución 
A/sea, S.A.B. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COND-001-2014- I 

VIGÉSIMO NOVENO. El veinte de octubre del dos mil quince, el DGAJ emitió un acuerdo por el que 
se citó a ALSEA para la realización de la audiencia a que se refieren los artículos 341 a 344 y 360 del 
CFPC, 55 el cual fue publicado en listas el mismo día. 

TRIGÉSIMO. El veintitrés de octubre del dos mil quince, ALSEA presentó alegatos ad cautelam56 por 
medio del cual realiza manifestaciones sobre: i) la incorrecta aplicación de la LFCE, como cuestión 
previa; ii) el cumplimiento de las condiciones de la RESOLUCIÓN; iii) la ausencia de daño derivada de 
la omisión de incluir las CLÁUSULAS; y iv) violaciones a las formalidades esenciales del 
procedimiento. Asimismo, presentó un escrito por el que solicita la "regularización del procedimiento" 
en relación con la celebración de la au4iencia de alegatos.57 

Ese mismo día, se llevó a cabo la audiencia58 a que se refieren los artículos 341 a 344 y 360 del CFPC. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. El veintiséis de octubre de dos mil quince, el DGAJ emitió el acuerdo59 por 
el cual: (i) tuvo por presentado el escrito de alegatos ad cautelam de ALSEA, así como su escrito de 
solicitud; (ii) señaló que los argumentos relacionados con reclamaciones por violaciones al 
procedimiento debían ser reservadas al pronunciamiento que realizara el PLENO en la resolución 
·correspondiente, de conformidad con el párrafo tercero del artículo 275 del CFPC; y (iii) se tuvo por 
integrado el EXPEDIENTE. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El veintisiete de octubre del dos mil quince, ALSEA presentó un escrito60 en 
la OFICIALÍA por el cual solicitó la celebración de una audiencia oral en términos de los artículos 83 
de la NUEVA LFCE y 82 de las DISPOSICIONES. 

TRIGÉSIMO TERCERO. El treinta de octubre del dos mil quince, el SECRETARIO TÉCNICO emitió un 
acuerdo61 por el cual tuvo por presentado el escrito de ALSEA referido en el numeral anterior y señaló 
que no era posible acordar de conformidad su solicitud toda vez que al presente incidente de 
verificación de cumplimiento y ejecución no le son aplicables la NUEVA LFCE y las DISPOSICIONES, 
sino la LFCE y el RLFCE; máxime que los artículos referidos por ALSEA versan sobre la audiencia 
dentro de un procedimiento en forma de juicio y no a un incidente de verificación de cumplimiento 
y ejecución de una resolución. 

TRIGÉSIMO CUARTO. El doce de noviembre del dos mil quince, el PLENO dictó la RESOLUCIÓN 
INCIDENTAL, que puso fin al procedimiento tramitado en el EXPEDIENTE y mediante la cual se 
determinó que: 

55 Folio 3 231. 
56 Folios 3234 a 3253. 
51 Folios 3254 a 3255. 
58 Folios 3256 a 3263. 
59 Folios 3267 a 3269. 
60 Folios 3270 y 3271. 
61 Folios 3275 y 3276. 
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(i) 

(ii) 

Se declaró el incumplimiento por ·parte de ALSEA de lo ordenado en el inciso A de las 
CONDlCIONES DE SUBSISTENCIA, respecto de la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS.62 

Se impuso a ALSEA una multa de $20,461,393.65 (veinte millones~-un mil 
trescientos noventa y tres pesos, 65/100 M.N.), que equivalían -de sus 
ingresos acumulables, de conformidad con el artículo 35, fracción XI, de la LFCE. 

(iii) .S.e ordenó la presentación a esta COFECE de los contratos o convenios con los que se acreditara 
la modificación de los .. CONTRA TOS objeto del incumplimiento, a fin de que ALSEA 
incluyera las CLÁUSULAS omitidas, para lo cual tendría un plazo de setenta y cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación de esa resolució~. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Mediante escrito presentado el diez de diciembre de dos mil quin<.:e, en la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones y del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, ALSEA, por medio de su apoderado, solicitó el amparo y protección 
de la Justicia Federal en contra de, entre otras cuestiones, la RESOLUCIÓN INCIDENTAL. 

Por razón de tumo, conoció de dicho amparo el JUZGADO ESPECIALIZADO, quien admitió la demanda 
de amparo a trámite y la radicó con el númer el catorce de diciembre de dos mil quince. 
Dicho juzgado requirió a las autoridades responsables para que rindieran su informe justificado. 

TRIGÉSIMO SEXTO. Seguido el procedimiento correspondiente, el JUZGADO ESPECIALIZADO dictó la 
sentencia respectiva el veintinueve de abril de dos mil dieciséis, en la que se resolvió: 

"SÉPTIMO.- [ ... ] 

En un último aspecto, de los razonamientos formulados en el concepto de violación sintetizado, se advierte 
que la causa de pedir radica en que para la gradualidad de la sanción económica, no se motivó 
debidamente la razón píl:¡ue se determinó que sería aplicado el porcentaje de los ingresos referido en 
la resolución en pugna : pues no expresó argumentos suficientes que demostraran la proporción y 
razonabilidad entre la cuant a de la sanción y la gravedad de la infracción, habida cuenta de que debieron 
tomarse en cü,mta las particularidades del caso. 

En relación con lo anterior, es menester destacar que para una correcta imposición de la sanción 
económica, no es suficiente una simple cita de los preceptos legales que regulan en ese aspecto el arbitrio 
de la autoridad impositora, ni es tampoco suficiente indicar las circunstancias que lo determinen en la 
forma genérica y abstracta en que se encuentran contenidas en la ley, sino que es menester acreditar la 
actualización de dichos supuestos, razonar su pormenorización y especificar los elementos de convicción 

62 De acuerdo con las páginas 46 y 47 de la RESOLUCIÓN, las CLAUSULAS a incluir en los futuros CONrRATOS referidos deben tener un 
contenido similar al siguiente: "(i) [Alsea, sus subsidiarias o entidades relacionadas] en ningún momento obligará al Centro Comercial 
a establecer alguna exclusividad a su favor ni impedirá el acceso de sus competidores al Centro Comercial. En tal virtud, se manifiesta 
desde ahora la conformidad de [Alsea, sus subsidiarias o entidades relacionadas] para que, durante la vigencia del Contrato, se renten 
espacios y/o locales dentro del Centro Comercial para el establecimiento de cualesquiera restaurantes, incluyendo competidores de 
[Alsea, sus subsidiarias o entidades relacionadas]"; y (ii)"(Alsea, sus subsidiarias o entidades relacionadas] no podrá(n) obligar al 
Centro Comercial a que la renta de un espacio y/o local destinado a los restaurantes o negocios en los que A/sea, sus subsidiarias o 
entidades relacionadas tengan alguna participación accionaria, se sujete a la condición de rentar otro u otros espacios y/o locales 
del Centro Comercial a los restaurantes o negocios en los que A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna 
participación accionaria". 
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con los cuales se determine tanto la capacidad económica del i,ifractor como la existencia y gravedad de 
la i,ifracción, adecuando dichos lineamientos a las circunstancias especiales de cada caso concreto. 

As~ al emitir su resolución, la autoridad responsable está obligada a justificar de manera razonada y 
coherente porqué se toman en cuenta los elementos de las sanciones y, por tanto, la manera en que influyen 
en su ánimo para adecuarla en cierto punto entre la mínima y la máxima de la sanción económica 
aplicable, lo que denotará que la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. 

En ese sentido, debe señalarse que la autoridad responsable señaló que para la individualización de la 
sanción, se tomarían en cuenta las consideraciones vertidas en relación con la gravedad de la infracción, 
en la que se determinó que la conducta era grave pero que dicha gravedad se veía atemperada por el 
cumplimiento de las demás condiciones de la resolución de concentración, que su incumplimiento 
demuestra al menos una omisión de la sociedad infractora en su deber de cuidado respecto de una 
obligación que asumió al haber aceptado la resolución, así como el intento de subsanar su incumplimiento. 

Con base en lo anterior, la autoridad responsable consideró idóneo imponer~ 
de los ingresos acumulables de la persona mora/justiciable, el cual equivale -
que establecía la fracción XI del artículo 35 de la abrogada Ley Federal de Competencia Económica. 

Asimismo, la responsable mencionó que si bien la Comisión podía haber establecido la multa máxima, en 
virtud de que una de las finalidades de las sanciones que preveía la ley de competencia era desalentar el 
comportamiento desarrollado por quien infringía la norma, y que el incumplimiento de las condiciones 
que imponía el propio regulador se consideraba grave, con base en el análisis realizado, el hecho de que 
la quejosa hubiera cumplido hasta el dos milW-:on el resto de las condiciones de la resolu~ 
hubiera intentado subsanar su incumplimiento, consideraba procedente imponer una multa ~ 

•=establecida en esa fracción. 

De lo que se colige, que la propia autoridad responsable, en uso de sus facultades discrecionales, 
vislumbró que existían elementos para considerar que las conductas o acciones de la justiciable, 
atemperaban o disminuían la gravedad de la iefracción, y que debían ser tomadas en cuenta para la 
individualización. Asimismo, la propia autoridad reconoció que de cierta manera la sociedad quejosa 
pretendió ajustarse a la resolución de concentración. 

Pero a pesar de ello, la Comisión impuso una multa que si bien no constituye el máximo de la sanción 
económica prevista en el artículo 35,fracción XI, de la abrogada Ley Federa~ 
li.eJ¡Jjt~vamente cierto es que no constituye el mínimo de la sanción y que .....a=-
llilf1e la sanción máxima que prevé la citada porción normativa. 

En esa linea de pensamiento, esta potestad de amparo no puede advertir de qué manera una multa deJlil 
por ciento de los ingresos acumulables de la impetran/e representa proporcionalidad en relación con las 
circunstancias particulares del caso, si la misma responsable identificó, en esencia, la existencia de 
posibles atenuantes en la conducta i,ifractora, las cuales derivaron del análisis de los elementos de las 
infracciones que fue efectuado en la actuación reclamada. 

[ ... ] 
Así pues, el actuar de la autoridad denota que la sanción no es justa ni proporcional, porque realmente no 
se tomaron en cuenta las circunstancias particulares del caso, siendo incorrecto afirmar que el hecho de 
que la-utoridad res onsable podía haber impuesto la sanción máxima, justifique la imposición de una 
multa : e la cuantía máxima prevista por la ley, en tanto que la proporcionalidad se 
debe, como se dijo, a la relación existente entre las circunstancias que llevaron a la comisión de la 
conducta y el monto de la misma, lo cual no se acredita en la especie, porque la enjuiciada, dentro de su 
propia argumentación, debió advertir que sólo realizó justificaciones que demeritaban la trascendencia de 
la i,ifracción cometida. 

En este punto, precisa destacar que aun cuando la autoridad goce de facultades discrecionales para 
determinar los parámetros de las multas, lo cierto es que debe de existir cierta reciprocidad entre sus 
consideraciones y las decisiones adoptadas, a fin de cumplir con el principio de legalidad previsto en el 
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artículo 16 constitucional, lo que en el caso no se acredita, en la medida en que a pesar de las 
justificaciones que realizó para apaciguar la trascendencia de la infracción y la individualización de la 
sanción, y de que ella misma consideró que no se co,ifiguraban los elementos del daño, impuso una sanción 
sin atender a los hechos. 

Por los razonamientos antes expuestos, este juzgado estima que el motivo de disenso analizado es 
sustancialmente fundado, en razón de que es clara la violación en perjuicio de la parte quejosa, de la 
garantia de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional, y por tanto, se impone conceder el amparo 

y protección de la Justicia Federal [ ... ] . 

En ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Amparo en consulta, 
precisa señalar que la protección constitucional que se concede es para el efecto de que la autoridad 
responsable Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, luego de que la presente sentencia 

alcance el grado de ejecutoria, deje insubsistente la [RESOLUCIÓN INCIDENTAL], dictada en el 

procedimiento incidental [ ... ], a través de la cual se impuso a la parte quejosa una multa [ ... ], por 
incumplir con la resolución de concentración dictada el veintiuno de febrero de dos mil catorce, y en su 
lugar emita otra en la que, con plenitud de jurisdicción, individualice la sanción económica, con base en 
un porcentaje de ingresos acumulables de la quejosa que refleje proporcionalidad en relación con las 
circunstancias particulares de la infracción. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artículos 63, 73, 74, 75, 76 y 77 de la Ley de 
Amparo, se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se sobresee en el juicio de amparo promovido [ALSEA] [ ... ], en contra de los actos y 
autoridades serlalados en los considerandos segundo y cuarto de esta sentencia, por los razonamientos ahí 
expuestos. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión no ampara y ni protege a [ALSEA] [ ... ], en contra de la normas 
generales detalladas en el considerando sexto de este fallo, por las razones y motivos ahí indicados. 

TERCERO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a [ ALSEA] [ ... ], en contra de la resolución y de 
la autoridad precisadas en el último considerando de esta sentencia, por las razones y para los efectos ahf 

señalados". 63 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Inconformes con la sentencia referida, la COFECE y ALSEA interpusieron 
recursos de revisión y, por razón de turno, correspondió el conocimiento del asunto al TRIBUNAL 
ESPECIALIZADO; el ~do de presidencia de veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, se 
formó el expediente- se admitieron a trámite los recursos. 

Asimismo, el dos de junio de dos mil dieciséis fueron admitidas las revisiones adhesivas del 
Presidente de la República, la CoFECE y ALSEA. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete,. el TRIBUNAL 

ESPECIALIZADO resolvió el AMPARO EN REVISIÓN en los siguientes términos: 

"QUINTO.[ ... ] 

XVIII.-INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN -GRAVEDAD DE LA CONDUCTA. 

[ ... ] 

63 Páginas 91 a 96 de la sentencia pública emitida por el JUZGADO SEGUNDO. 
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Lo anterior es así, pues de la lectura de las fojas 116 a 124 del acto reclamado se advierte con claridad 
que la responsable expuso los razonamientos y motivos que llevaron a concluir que la conducta que se 
atribuyó a la justiciable resultaba grave, pero que no equivale a la máxima, por haber intentado subsanar 
su incumplimiento, así como por haber observado el resto de las condiciones de subsistencia. 

[ ... ] 
Ahora bien, atento a la motivación anterior, ajuicio de este Tribunal resu/tafandada la parte restante del 
·agravio que se analiza, en la que se aduce que la Juez Federal pasó por alto que en el acto reclamado la 
individualización de la sanción se sustentó en el dicho de la autoridad, sin que al efecto se precisaran 
elementos para justificar esa decisión. 

En efecto, como ya se precisó, en la parte relacionada con la motivación de la gravedad la responsable, 
básicamente, consideró que la sanción resultaba grave, ya que el incumplimiento de la condición de 
subsistencia puso en riesgo o impidió que se colmara el objeto preventivo de la legislación en materia 
económica, lo que produjo un detrimento al orden público y al interés social, para luego acotar, que la 
conducta era grave, aunque no de máxima gravedad. 

[ ... ] 
De los criterios trascritos, se infiere que para satisfacer él principio de motivación, en lo atinente a la 
gravedad del a infracción, como factor de individualización de una sanción, la autoridad no debe ponderar 
tal exigencia en abstracto, sino enfanción del cúmulo de situaciones que rodean a la conducta infractora. 

Esto es, la individualización de la gravedad de la sanción no puede sustentarse genéricamente en que el 
incumplimiento de una condición de subsistencia pone en riesgo o impide que se colmara el objeto 
preventivo de la legislación en materia económica, lo que produce un detrimento al orden público y al 
interés social; ya que dicho elemento, debe estar motivado racionalmente con base en los elementos 
particulares del caso, ello con la finalidad de esclarecer el grado o escala de lesión jurídica producida por 
la conducta infractora, a fin de que el agente económico conozca las consecuencias de su actuar. 

Lo anterior es así, en razón de que la garantía de seguridad jurídica que prevén los artículos 14 y 16 
constitucionales, exige que la actuación de la autoridad no resulte arbitraria, por lo que debe cumplir con 
los requisitos de fundamentación y motivación de los actos, a partir de la expresión de las circunstancias 
especiales o motivos específicos que justifiquen el monto determinado, valoración en la que debe 
considerar la afectación que provoca la conducta del agente económico al momento en que incumplió con 
lo ordenado por la Comisión y, a partir de ello, realizar un ejercicio de ponderación atendiendo a las 
agravantes o atenuantes de cada caso en particular, para inferir la levedad o gravedad de la infracción. 

[ ... ] 
El agravio adhesivo carece de eficacia jurídica. 

Lo anterior es así, pues si bien es cierto, la responsable conserva cierta discrecionalidad para justificar 
porqué considera grave la conducta atribuida a un agente económico, dicha atribución, no es irrestricta, 
pues su actuar debe ceñirse a los principios constitucionales de fundamentación y motivación exigibles a 
todo acto de autoridad 

Por esa razón, como ya se apuntó, este órgano colegiado estima que las razones expuestas en el acto 
reclamado para justificar la gravedad de la infracción no satisfacen los elementos mínimos para su debida 
motivación, ya que la responsable se limitan a describir los elementos que integraron la conducta 
infractora, esto es, cuál fue la causa de la infracción -incumplimiento de la condición de subsistencia-, 
dejando de atender y razonar las circunstancias a partir de las cuales dicho incumplimiento debía o no 
considerarse como grave; de ahl la ineficacia del planteamiento. 

[ ... ] 
XXII.- CONCESIÓN DE AMPARO POR INDEBIDA MOTIVACIÓN DE LA GRADUALIDAD DE LA 
SANCIÓN ECONÓMICA 
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[ ... ] la responsable refiere que en la espe~o l:JI atendiendo a que existieron situaciones 
atemperantes, las cuales fueron reduciendo ll:lllporcentuales al valor máximo tolerado por el 
legislador para una multa máxima. 

Además, no es explicable por qué la A quo consideró que se trata de una multa excesiva y desproporcional 
si se parte que la conducta de:fplegada por la quejosa es grave, ya que atenta contra la competencia 
económica. 

Además, en todo caso, correspondía a la quejosa demostrar que no era merecedora de ese porcentaje, ya 
que a lo que la autoridad está obligada es a situar las atemperantes del caso para reducir la multa, pero 
no así a motivar cada unidad de ese porcentaje. 

Concluye, la autoridad recurrente, que la pertinencia lógica del razonamiento contenido en el acto 
reclamado radica en que Las atemperantes fueron consideradas para no aplicar el máximo de la multa 
Legalmente permitida, pero bajo ninguna óptica se logró desvirtuar que el incum-imiento sancionado no 
pudiera ser considerado como grave, incluso, para superar el punto medio entre : e 
un posible 111 
[ ... ] 
En efecto, en parte del agravio en estudio la autoridad se limita a manifestar que la conclusión adoptada 
por la A qua es incorrecta, ya que en el acto reclamado se expusieron los fundamentos y motivos para 
individualizar la sanción; no obstante, tal como se aprecia de la transcripción de la sentencia que se revisa, 
el vicio que detectó la resolutora no guarda relación con la ausencia de esos presupuestos, sino más bien, 
con la indebida precisión de los elementos analizados para graduar la sanción, íª ¡;e de éstos no se 
advertía que existiera reciprocidad respecto de la imposición de una multa del : or ciento de los 
ingresos acumulables de la quejosa, en contraste con las circunstancias particulares del caso, de manera 
específica, respecto de las diversas atenuantes que la propia responsable destacó para atemperar la 
gravedad de la conducta, de ahí, la ineficacia del planteamiento. 

En otra parte del agravio, la autoridad manifiesta que la actuación de la A quo es ilegal, por considerar 
que la multa resultaba excesiva y desproporcionada, por lo que debió imponerse una menor; no obstante, 
la autoridad inconforme, parte de la apreciación inexacta de lo efectivamente resuelto, pues como ya se 
precisó, de la parte considerativa de la sentencia se advierte que la resolutora, propiamente, determinó 
que no existía reciprocidad entre el contenido del acto reclamado y las razones expuestas para atenuar la 
gravedad de la infracción, lo que la llevó a concluir que la sanción equivalente al&,or ciento de los 
ingresos acumulables de la quejosa resultaba genérica y abstracta, en virtud de que la responsable, en uso 
de sus facultades discrecionales estableció diversos elementos para demostrar que la conducta de la 
quejosa atemperaba o disminuía La gravedad de la infracción y, no obstante ello, le impuso una sanción 
superior a la mínima, sin ponderar las circunstancias particulares -posibles atenuantes de la infracción
que la propia responsable determinó; de ahí la ineficacia del planteamiento. 

luego, son ineficaces los argumentos en los que se afirma que, la A quo interpretó indebidamente qué debe 
entenderse por una multa mínima a la media, pues la afirmación expuesta por la A quo en ese sentido, 
constituye una apreciación marginal a las consideraciones torales -antes señaladas- por las que consideró 
conceder el amparo. 

[ ... ] 
En esa medida, al no controvertirse las razones torales por las que se consideró que la multa no estaba 
debidamente graduada, lo hecho valer por la autoridad carece de eficacia jurídica para desvirtuar la 
legalidad de la concesión de amparo. 

[ ... ] 
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A mayor abundamiento, este Tribunal considera ajustada a derecho la conclusión adoptada por la A qua, 
partiendo de la base de que en el proceso de individualización de la sanción, es donde se desarrolla el 
elemento de arbitrio de la autoridad sancionadora para graduar la culpabilidad del infractor, la cual goza 
de facultades para calificar la gravedad de la infracción y el grado de intencionalidad del infractor, en 
función a lo cual debe necesariamente determinar la sanción, toda vez que ésta, por mandato de ley, debe 
ser individualizada, atento a lo dispuesto en el numeral 35, fracción XI de la Ley Federal de Competencia 
Económica [ ... ] 

Así, corresponde a la autoridad probar los elementos que tiendan a agravar la sanción mediante una 
exposición razonada basada en pruebas, en normas generales de la experiencia o en principios científicos 
o técnicos, en un proceso en donde prime la racionalidad y no tenga cabida la arbitrariedad, la 
incoherencia y el capricho de la autoridad 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que la autoridad no motivó debidamente la individualización de 
la sanción, pues el proceso para verificar si efectivamente se acreditaba la gravedad de la inclusión es 
incongruente. 

En efecto, en la resolución reclamada se determinó que la empresa quejosa cometió una conducta grave e 
intencional y, que en la especie los medios de convicción y las acciones implementadas no fueron 
suficientes para demostrar algún eximente de la conducta atribuida, consideraciones que han sido 
confirmadas en la presente ejecutoria. 

En este sentido, es patente que el cumplimiento de la condición de subsistencia exigía que la quejosa 
realizara oportunamente las acciones ordenadas por la autoridad de competencia, lo cual implicaba la 
inclusión de las cláusulas de no exclusividad en los contratos que esta celebrara. 

Y, en contraposición de lo anterior, en el acto reclamado, al graduar la sanción, la responsable adujo una 
serie de atenuantes de la conducta atribuida, lo que actualiza la incongruencia detectada por la inferior 
de grado, ya que éstas no guardan proporción con el contenido de la resolución que la llevó a sancionar 
a la quejosa. 

En esa medida, coriforme a los criterios sostenidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuando no se imponga una multa en el monto mínimo la autoridad debe explicar 
pormenorizadamente el procedimiento para determinar, tanto el factor agravante, como la parte 
reestructurada de la sanción, a fin de que el gobernado esté en posibilidades de conocer dicho 
procedimiento y, en su caso, pueda combatirlo. 

[ ... ] 
Así, la realización de la conducta infractora no significa que en todos los casos en que no haya evidencia 
de intencionalidad de. realizarla, deba imponerse una multa en el monto mínimo, pues ha de tenerse 
presente que la cuantificación se hace a partir de diversos criterios para determinar el quantum de la 
sanción, de lo que se sigue que basta que en uno de ellos la conducta merezca una calificación mayor de 
la mínima para que se imponga una sanción superior, pero en esta labor, debe motivarse su imposición en 
correspondencia con los hechos probados -por ejemplo, si se demuestra negligencia pueda imponer una 
multa mínima o inferior y se demuestra una agravante, una superior-

En este contexto, a juicio de este Tribunal, la autoridad no motivó debidamente la sanción impuesta, pues 
a pesar de que consideró actualizados diversos elementos de individualización, que denotan la 
intencionalidad de la conducta y su gravedad, sin mayor precisión aludió a diversas atenuantes, sin 
explicar pormenorizadamente el procedimiento para determinar la gradualidad de la conducta. 

[ ... ] 
SÉPTIMO.- Efectos del amparo. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 77 de la ley de la materia, se concede la protección de la 
Justicia Federal para el efecto de que la autoridad responsable Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, deje insubsistente la [RESOLUCIÓN INCIDENTAL], a través de la cual se impuso a 
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la parte quejosa una multa[ ... ] por incumplir con la resolución de concentración dictada el veintiuno de 
febrero de dos mil catorce, y en su lugar, emita otra en la que, atendiendo a las consideraciones precisadas 
en el punto XV/JI del considerando quinto de esta resolución, además de Jo resuelto en la parte jint,11 del 
último considerando de la sentencia que se revisa, individualice la sanción económica, con base con las 
circunstancias particulares de la infracción. 

[ ... ] 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- En la materia de la competencia delegada a este Tribunal Colegiado, se MODIFICA la 
sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a [ALSEA], respecto de la resolución 
reclamada dictada en el expediente COND-001-2014-1, de fecha doce de noviembre de dos mil quince, en 
términos de lo resuelto en el considerando séptimo de la sentencia sujeta a revisión, de conformidad con 
lo resuelto en el punto XVJ/1 del considerando quinto y para los efectos precisados en considerando 
séptimo de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se declaran SIN MATERIA las revisiones adhesivas interpuestas por la parte quejosa y por el 
Presidente de la República".64 

TRIGÉSIMO NOVENO. El ocho de diciembre de dos mil diecisiete se notificó ante esta autoridad el 
acuerdo de siete de diciembre de este afio, e~l JUZGADO ESPEÓALIZADO dentro del 
expediente que corresponde al juicio de amparo- Mediante dicho acuerdo se ordenó a la 
COFECE dar cumplimiento a la ejecutoria del AMPARO EN REVISIÓN emitida el veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete por el TRIBUNAL ESPECIALIZADO, en un plazo de diez días. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es la autoridad competente para resolver el presente incidente de verificación de 
cumplimiento y ejecución de la RESOLUCIÓN, con fundamento en lo establecido por los artículo.s 
citados en el proemio de la presente resolución. 

SEGUNDA.· En cumplimiento a lo señalado en la ejecutoria del AMPARO EN REVISIÓN emitida por el 
TRIBUNAL ESPECIALIZADO el veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se deja insubsistente la 
RESOLUCIÓN INCIDENTAL. 

TERCERA. En cumplimiento a lo señalado en la ejecutoria del AMPARO EN REVISIÓN emitida por el 
TRIBUNAL ESPECIALIZADO el veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se emite la presente 
resolución entendiéndose legales y firmes todos los aspectos que no son materia de la concesión del 
amparo, en virtud de que el análisis llevado a cabo por dicho Tribunal consideró que ALSEA incumplió 
la obligación contenida en el inciso A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, respecto de la inclusión 
de las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS, una de las condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN, lo que ha 
quedado debidamente acreditado; y, el otorgamiento del amparo se limitó al análisis relacionado con 
la gravedad de la infracción y la grad.uación de la multa en términos de la ejecutoria del AMPARO EN 
REVISIÓN en relación con la sentencia emitida por el JUZGADO ESPECIALIZADO el veintinueve de abril 
de dos mil dieciséis, sin incluir ningún otro aspecto de los actos reclamados. 

64 Páginas 09, 106a111, 116, 118 a 124, así como 126 y 127 de la sentencia emitida por el TRIBUNAL ESPECIALIZADO. 
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Establecido lo anterior, se reiteran todos los aspectos que no son materia de la concesión del amparo 
al tenor de lo siguiente: 

A fin de realizar la verificación del cumplimiento y ejecución de la RESOLUCIÓN, se deben considerar 
los términos en los que ésta fue emitida, respecto de las condiciones contenidas en la RESOLUCIÓN, 
específicamente una de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA relacionada con la incorporación de las 
CLÁUSULAS en los CONTRATOS, obligación cuyo posible incumplimiento, de conformidad con el 
ACUERDO DE INICIO, ha motivado la apertura del presente incidente. 

En atención a la notificación realizada respecto de la intención de ALSEA y W ALMEX de realizar una 
concentración consistente, específicamente, en la adquisición por parte de ALSEA del negocio 
propiedad de W ALMEX dedicado a la operación de restaurantes en la República Mexicana bajo las 
marcas Vips, El Portón, Ragazzi y La Finca, el veintiuno de febrero de dos mil catorce, el PLENO 
resolvió en el siguiente sentido: 

"Segundo. Sujetar la realización de la transacción notificada al cumplimiento de las condiciones 
expuestas en el apartado "Condiciones a las que se sujeta la realización de la transacción" de la presente 
resolución. 
Tercero. Sujetar, en su caso, la subsistencia de la transacción notificada al cumplimiento de las 
condiciones expuestas en el apartado "Condiciones a las que se s~jeta la subsistencia de la transacción" 
de la presente resolución". 65 

Específicamente, los problemas de competencia identificados en la RESOLUCIÓN se indicaron de la 
siguiente forma: 

"Séptima.- Mercados relacionados. 

Adicionalmente, derivado del portafolio de marcas con que cuenta actualmente A/sea, más la adición de 
una marca de gran reconocimiento como es Vips, puede existir el riesgo de un desplazamiento de 
competidores en centros comerciales. Lo a11terior se puede suscitar al eiercer A/sea su poder [sic] 
negociación e11 la renta de locales en centros comerciales JI evitar que entren e,r ellos competidores de 
sus negocios. 

El establecimiento de una nueva cadena de restaurantes de servicio completo, equiparable a la que cuentan 
los promoventes, requiere contar con una marca, un concepto de establecimiento, diversas sucursales, 
reconocimiento de marca y acceso a inmuebles con ubicaciones similares o comparables a los que cuentan 
las cadenas ya establecidas. Lo anterior implica una fuerte inversión por parte de los potenciales entrantes. 

Además, respecto de los canales de distribución, se prevé que las ventas de comida en centros comerciales 
tengan un crecimiento importante, esto debido a una serie de ventajas que han fortalecido la preferencia 
de los consumidores y al crecimiento en la construcción de los mismos. Se espera que entre dos mil doce y 
dos mil diecisiete la mayor tasa de crecimiento en ventas de comida se registre en centros comercia/es con 
dieciséis punto siete por ciento mientras que los establecimientos ubicados fuera de centros comerciales 
sólo crecerán cinco punto cinco por ciento durante ese mismo periodo. 66 Esto significa que adquirir 
espacios en centros comerciales será fundamental para capturar parte de este crecimiento, especialmente 
para cadenas de restaurantes, puesto que los centros comercia/es privilegian cadenas reconocidas ue les 
ayuden a generar mantener trá 1co. A/sea y Wa!Mex tienen actualmente entre 
por ciento y or ciento, respectivamente, de sus restaurantes e serv1cw comp.eto en 

65 Página 54 de la RESOLUCIÓN. 
66 La cita respectiva refiere al folio 3694 del EXPEDIENTE CNT. 
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centros comerciales. Adicionalmente, de acuerdo con la información presentada por los~ 
los últimos cinco años (dos mil nueve a dos mil trece), Alsea ha realizado un total de~ 
aperturas de restaurantes de servicio completo de las cuales eron aperturas en centros 
come · s~perturas han sido realizadas en omerciales diferentes 
y en ~; o más restaurantes de servicio comp eto e !sea. 67 Es decir, Alsea 
ha en oca o su estrategia de crecimiento de restaurantes de servicio completo en centros comerciales. Este 
comportamiento se observa también en otros agentes económicos, cuyas aperturas han ido transitando de 
espacios independientes hacia centros comerciales. Así, por ejemplo, de acuerdo con los planes de 
expansión de algunos competidores, en los próximos tres años, se tiene contemplado abrir alrededor de 
-estaurantes de servicio completo de cadena en centros comerciales. 

Octava.- En resumen, la transacción a la que se refiere el presente expediente, tal como fue planteada por 
los notijicantes, puede generar diversos riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. La 
transacción de mérito impone riesgos a la competencia y libre concurrencia para el establecimiento de 
restaurantes de servicio completo en centros comerciales. 

Particularmente, podrfa implicar que A/sea, sus subsidiarias y entidades relacionadas cuenten en su 
portafolio con marcas adicionales tle prestigio, como Vips, lo cual les podrfa otorgar mayor poder de 
negociación con desarrolladores de centros comerciales, siendo que es precisamente en éstos en donde 
se plantea que se dará el mayor crecimiento de restaurantes de servicio completo, sobre todo de cadena, 
como se l,a se,ialado en la presente resolución. 

Como se ha indicado, los restaurantes Wa/Mex integrarían la oferta de A/sea y su cobertura en el espacio 
de preferencias y gustos de los consumidores, al extender su presencia en el espacio de productos con 
formatos de marcas bien posicionadas, lo que implicaría más límites a otras cadenas y a restaurantes de 
servicio completo independientes para establecerse competitivamente en centros comerciales. 

Ese poder de negociación puede significar que, de ser autorizada la transacción en esos términos se 
incrementarían las posibilidades de imponer condiciones de exclusividad y trato diferenciado (como 
podrla ser la obligación de rentar a dos o más restaurantes o nepcios de A/sea) entre los demandantes 
de espacios y locales en centros comerciales, lo que podrfa incidir de manera negativa en la entrada de 
sus competidores a centros comerciales, va que un porcentaie impor.tante de los restaurantes propiedad 
de estas empresas se encuentran ubicados en centros comerciales. 

' Por la misma razón, resulta preocupante que quienes pudieran representar los intereses de A/sea, sus 
subsidiarias o entidades relacionadas ocupen cargos en desarrolladoras de centros comerciales o en 
centros comerciales, de tal forma que pueda utilizarse dicha relación corporativa como una ventaja para 
aquéllas, pues derivado de la concentración se generarían incentivos para que esa relación pueda ser 
utilizada como una forma· de desplazar a sus competidores o impedirles el acceso para establecer sus 
restaurantes en centros comerciales. 

En otras palabras, la concentración notificada en los términos propuestos crearía los incentivos y los 
medios para que A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan la capacidad de ejercer las 
prácticas monopólicas a que se refiere el Capítulo Segundo de la LFCE, cuyo objeto o efecto sea o pueda 
ser desplazar indebidamente a sus competidores, impedir sustancialmente su entrada y establecer ventajas 
exclusivas a favor de A/sea sus subsidiarias o entidades relacionadas. Por ello, se considera que la 
operación notificada encuadra en los supuestos jurídicos previstos en los artículos 16 y 17 de la LFCE. 

Por otra parte, de coeformidad con la fracción V del artículo 18 de la LFCE, respecto de las ganancias en 
eficiencia derivadas de la operación, de acuer_do con las declaraciones de los promoventes, se encuentran 
la renovación y modernización de los restaurantes de Wa!Mex, la reducción en los gastos operativos, 
lograr el de~arrollo e introducción de nuevas opciones y nuevos productos, mejorar la calidad de los 

67 La cita respectiva refiere a los folios 4982 a 4992 y 5100 a 5133 del EXPEDIENTE CNT. 
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productos ofrecidos, permitir una mejor jdentificación y atención de las necesidades del cliente. Sin 
embargo, los promoventes no acreditaron cómo las ganancias en eficiencias derivadas de la operación 
pudieran generar aportaciones al bienestar del consumidor suficientes para aminorar los ~fectos adversos 
que la transacción impone sobre las condiciones de competencia en los mercados".68 

Así, en el apartado "11 Condiciones impuestas por la COFECE'' de la RESOLUCIÓN, se estableció lo 
siguiente: 

"l. Eliminación de exclusividades y prevención de la posibilidad de realizar contrataciones atadas. 

Como se ha indicado, la eliminación de las exclusividades puede impedir que se actualicen los riesgos a 
la competencia detectados en la presente resolución. Asimismo, otro efecto anticompetitivo que podría 
darse derivado de la transacción es la de sujetar a los centros comerciales o desarrolladores de los mismos 
a la condición de rentar dos o más espacios y/o locales del Centro Comercial a restaurantes o negocios de 
A/sea, sus subsidiarias o entidades re/acionadas".69 

Asimismo, en la REsoLucróN se determinó: 

"1.1 Modificación de contratos. 

[ ... ] 
1.1.2. Asimismo, esta COFECE estima que deherá11 incluirse cláusulas similares en el texto de los 
contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce, y 
disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales, que sean celebrados con 
los desarrolladores u operadores centros comerciales en el faturo por parte de A/sea, sus subsidiarias o 
entidades relacionadas, cuyo contenido sea el siguiente: 

YA/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas] en ningún momento obligará al Centro Comercial 
a establecer alguna exclusividad a su favor ni impedirá el acceso de sus competidores al Centro 
Comercial. En tal virtud, se manifiesta desde ahora la conformidad de [A/sea, sus subsidiarias o 
entidades relacionadas} para que, durante la vigencia del Contrato, se renten espacios y/o locales 
dentro del Centro Comercial para el establecimiento de cualesquiera restaurantes, incluyendo 
competidores de [A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas]." 

"[A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas no podrá(n) obligar al Centro Comercial a que la 
renta de un espacio y/o local destinado a los restaurantes o negocios en los que A/sea, sus subsidiarias 
o entidades relacionadas tengan alguna participación accionaria, se sujete a la condición de rentar 
otro u otros espacios y/o locales del Centro Comercial a los restaurantes o negocios en los que A/sea, 
sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna participación accionaria". 

1.2. Mecanismos de verificación. 

Se requieren mecanismo., de verificación que permita11 a esta COFECE a11alizar si las exclusividades 
fueron efectivamente eliminadas en los contratos actualmente vigentes y si la c011dició1l asumida por los 
notiflca11tes se CU1J1Dle respecto de los co11tratos que celebre11 co11 otros ce11tros comerciales o 
desarrolladores con posterioridad en el caso de que cumpla11 las co11dicio11es a las que se Sllieta la 
realización de la transacción notificada. 

[ ... ] 
/.2.2. A/sea también deberá presentar, en el plazo señalado en la presente resolución, una lista de los 
contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce y 
disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales, que A/sea, sus 

68 Páginas 39 a 41 de la RESOLUCIÓN. 
69 Páginas 45 y 46 de la RESOLUCIÓN. 
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subsidiarias o entidades relacionadas tengan celebrados a la fecha de la emisión de la presente resolución, 
en donde se especifique su vigencia, la fecha de celebración, el nombre de la(s) persona(s) con la(s) cual(s) 
se haya contratado, el representante legal de /a(s) misma(s), así como su dirección y datos de contacto 
como correo electrónico y teléfono. 

[ ... ] 
1.2.5. A/sea también deberá presentar cada año, en el plazo señalado en la presente resolución, una lista 
de los contratos de ª"endamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce y 
disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales, que celebre por sí o a 
través de sus subsidiarias o entidades relacionadas con posterioridad a la fecha en la que, en su caso, se 
dé cumplimiento a las condiciones a las que se sujeta la realización de la transacción notificada, en donde 
se especifique su vigencia, fecha de celebración, el nombre de la(s) persona(s) con la(s) cual(es) se ha 
contratado, el representante legal de la(s) misma(s), así como su dirección y datos de contacto como correo 

electrónico y teléfono [ énfasis añadido]". 70 

En el apartado CONDICIONES DE SUBSISTENCIA se estableció como inciso A la siguiente condición: 

"A. En los primeros treinta días de cada año, mientras exista la concentración y durante el plazo de diez 
años a partir de la fecha en que, en su caso, se realice la transacción notificada, A/sea deberá presentar 
la lista en la que se incluyan únicamente los nuevos contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad 
o figura jurídica que permita el uso, goce y disposición temporal o permanente de locales o espacios en 
centros comerciales, celebrados por Alsea, sus subsidiarias o entidades relacionadas, con desarrolladores 
o centros comerciales que por su fecha de celebración no fueran incluidos en la lista del año inmediato 
anterior, en donde se especifique la vigencia, fecha de celebración, el nombre de la(s) persona(s) con la(s) 
cual(es) se contrató, el representante legal de la(s) misma(s), así como su dirección y datos de contacto 
como correo electrónico y teléfono. En dichos contratos se deberá incluir: O> la cláusula en la que 
expresamente se indique que no existe la obligación de mantener alguna exclusividad de los centros 
comerciales o desarrolladores de centros comerciales, asl como (ii} la cldusula en la gue expresamente 
se indique que A/sea no suietará a los centros comerciales a la obligación de rentar a dos o más de los 
restaurantes o negocios de A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionad"s. 

[ ... ] 
Verificación permanente del cumplimiento por parte de A/sea. 

Esta Comisión vigilará en forma permanente y e~ ejecución de la presente· resolución el cumplimiento total 
de las condiciones a que se sujeta, en su caso, la realización de la concentración notificada, de conformidad 
con lo establecido en la presente resolución. 
En su caso, la COFECE podrá requerir a A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas, así como a 
cualquier otra persona física o moral y en cualquier momento, información relevante respecto del 
cumplimiento total de las condiciones impuestas, incluyendo i,iformación relativa a los mecanismos 
implementados para la consecución de las condiciones y las acciones llevadas a cabo para la ejecución de 
estas [énfasis añadido]".71 · ~. 

En otras palabras, haciendo un análisis de las condiciones establecidas en la RESOLUCIÓN -y 
relevantes para el presente incidente- se desprende que al aceptarlas ALSEA se obligó a lo siguiente: 

a) Respecto de las CONDICIONES DE REALIZACIÓN relacionadas con la transacción notificada, 
entre otras acciones: presentar dentro de los treinta días siguientes a la FECHA DE ACEPTACIÓN 

una lista con la totalidad de los CONTRA TOS que ALSEA hubiera celebrado con anterioridad y 

70 Páginas 46 y 4 7, así como 49 de la RESOLUCIÓN. 
71 Páginas 52 y 53 de la RESOLUCIÓN. 
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hasta la fecha de la emisión de la RESOLUCIÓN. Asimismo, se obligó a acreditar que publicó en 
su página de Internet un vínculo que condujera a un aviso en el que se difundiera que ALSEA 
tiene la obligación de no celebrar o mantener en vigor CONTRATOS que establezcan en su favor 
exclusividades o la obligación de sujetar el arrendamiento de un espacio y/o local destinado a 
sus restaurantes o negocios a la renta de otro espacio o local destinado a otro negocio en el que 
tenga alguna participación accionaria. 

b) Respecto de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA relacionadas con la transacción notificada, 
específicamente respecto del inciso A) de las mismas_: 

• Incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS que hubiere celebrado con posterioridad al 
cumplimiento de las CONDICIONES DE REALIZACIÓN, es decir, a la fecha de la notificación del 
acuerdo emitido por el PLENO el treinta de abril de dos mil catorce 72 por el cual tuvo por 
cumplidas tales condiciones, y 

• Presentar listas de los CONTRA TOS celebrados por ALSEA por los siguientes diez años 
posteriores a la fecha en que se haya realizado la transacción notificada dentro del EXPEDIENTE 
CNT, es decir, desde el dos mil quince hasta el dos mil veinticuatro o bien, hasta que exista la 
concentración. 73 

-t.:· 

JI.· 

~, Cada lista debe de ser presentada en los primeros treinta días hábiles de cada año calendario, 74 

·,, específicamente: 

~a. La primera lista de CONTRATOS que debía presentar ALSEA, es decir, la correspondiente al año 
dos mil quince, contendría aquellos CONTRA TOS en los que esa empresa estaba obligada a 
incluir las CLÁUSULAS y que fueron celebrados: a) con posterioridad al cumplimiento de las 
CONDICIONES DE REALIZACIÓN, es decir, el dos de mayo de dos mil catorce, fecha en que surtió 
efectos el acuerdo de treinta de abril antes referido;75 y b) hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil catorce. · 

b. Las subsecuentes listas de CONTRA TOS que debía presentar ALSEA contendría aquellos 
CONTRATOS en los que esa empresa estaba obligada a incluir las CLÁUSULAS y que: a) por su 

72 La notificación de dicho acuerdo fue realizada en esa misma fecha, es decir, el treinta de abril de dos mil catorce, como se observa 
en el folio 9028 EXPEDIENTE COND. 
73 Asimismo en la RESOLUCIÓN se estableció: "Una vez que transcurra el plazo de cinco años posteriores a la/echa en que se haya 
llevado a cabo la transacción, A/sea podrá solicitar a esta COFECE la eliminación o modificación de las condiciones señaladas. Para 
tal efecto, A/sea deberá presentar los argumentos y las pruebas sobre las condiciones de mercado que le permitan a la COFECE 
resolver sobre la viabilidad y conveniencia de la eliminación o modificación de las mismas. En caso de que tal solicitud sea presentada, 
la misma se tramitará conforme a los plazos y términos que se establecen para el análisis de concentraciones según JO dispuesto por 
los artículos 21 de la LFCE y 22 del RLFCE vigentes al momento en que se notifique la presente resolución"; visible en la página 54 
de la misma. 
74 Tal y como se estableció en el punto de acuerdo "QUINTO" incluido en el acuerdo de quince de mayo de dos mil catorce, emitido por 
el DGAJ, visible en el folio 9113 del EXPEDIENTE CONO. 
75 La notificación de dicho acuerdo fue realizada el treinta de abril de dos mil catorce (folio 9028 EXPEDIENTE COND ), surtiendo efectos 
el dos de mayo de ese afio, tomando en consideración que el primero de mayo fue inhábil de conformidad con el "A CUERDO mediante 
el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año dos mil 
catorce y principios de dos mil quince", publicado en el DOF el diecisiete de enero de dos mil catorce. 
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fecha de celebración no fueran i~cluidos en la lista del año inmediato anterior; y b) que se hayan 
celebrado hasta el treinta y uno de diciembre anterior a la presentación de la lista. 

Asimismo, como parte también de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA se incluyeron los incisos B) y 
C), mediante los que se obligó a ALSEA respectivamente a acreditar que el aviso referido en las 
CONDICIONES DE REALIZACIÓN continúa vigente y visible; así como presentar una lista actualizada de 
funcionarios con poder de decisión de ALSEA, y cartas de los nuevos funcionarios en las que 
manifiesten que no son miembros de un órgano en el que se tomen decisiones dentro de una empresa 
relacionada con el arrendamiento de espacios o locaciones en centros comerciales~ y se comprometan 
ano serlo. 

TERCERA. ALSEA y W ALMEX aceptaron las condiciones establecidas en la RESOLUCIÓN el siete de 
marzo de dos mil catorce. Dichas condiciones se tuvieron por aceptadas mediante el acuerdo de 
PLENO de trece de marzo de dos mil catorce. · 

En ese tenor, los días ocho, veinticuatro, veinticinco y el veintinueve de abril de dos mil catorce, 
ALSEA y W ALMEX presentaron en la OFICIALÍA diversos escritos a efecto de dar cumplimiento a las 
condiciones impuestas en el apartado CONDICIONES DE REALIZACIÓN, mismas que se tuvieron por 
cumplidas mediante acuerdo de treinta de abril de dos mil catorce dictado por el PLENO dentro del 
EXPEDIENTE COND. Ante la determinación anterior, ALSEA y W ALMEX realizaron la transacción 
notificada en el EXPEDIENTE CNT, lo que fue informado a esta COFECE el catorce de mayo de dos 
mil catorce. 

Posteriormente el veintisiete de enero de dos mil quince, a fin de cumplir con las CONDICIONES DE 
SUBSISTENCIA, ALSEApresentó un escrito76 mediante el cual exhibió la LISTA titulada "Lista de nuevos 
contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce y 
disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales celebrados al veinticuatro 
de diciembre de dos mil catorce por A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas controladas por 
Alsea",11 la cual hacía referencia a ... CONTRATOS, respecto de los cuales se especificaba la 
vigencia, fecha de celebración, el'== de la(s) persona(s) con la(s) cual(es) se contrató, el 
representante legal de la(s) misma(s), así como su dirección y datos de contacto como correo 
electrónico y teléfono, especificaciones que fueron requeridas en la RESOLUCIÓN. 

El treinta de abril de dos mil quince, después de la presentación de la LISTA, aunado a la aportación 
de otros documentos relacionados con las condiciones impuestas, el SECRETARIO TÉCNICO tuvo por 
cumplidas diversas condiciones impuestas a ALSEA eh el apartado CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, 
en los siguientes términos: , 

"• Condición marcada en el inciso A: 

[ ... ] 
Así, a efecto de dar cumplimiento a la presente condición, ALSEA exhibió como "Anexo l ", la "Lista de 
nuevos contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce 
y disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales celebrados al 24 de 

76 Folios 102 a 108. 
77 Folios 109 a 116. 
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diciembre de 2014 por A~ subsidiarias o entidades relacionadas controladas por A/sea", la cual 
consta de un cuadro con ~ontratos, especificándose sobre cada uno de ellos: (i) la vigencia, {ii) la 
fecha de celebración, {iii) el nombre de la(s) persona(s) con la(s) cual(es) se contrató, (iv) el representante 
legal de la{s) misma(s), (v) su domicilio convencional, y (vi) como datos de contacto, un correo electrónico 
y un teléfono. 

De lo anterior se concluye que con la ieformación presentada como "Anexo 1 " del ESCRITO, por lo que 
hace al año dos mil quince, ALSEA cumple con los términos requeridos en la condición impuesta en el inciso 
A del apartado titulado "Condiciones a las que se sujeta la subsistencia de la transacción" de la 
RESOLUCIÓN, respecto de su obligación de entregar la lista en los términos referidos por lo que hace al 
año dos mil quince. 

En este aspecto, se seiiala a ALSEA que e11 térmi11os de la RESOLUCIÓN subsiste su obligación de que en 
sus contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura iurldica que permita el uso, goce v 
disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales. celebrados por ALSEA, 
sus subsidiarias o entidades relacionadas, se incluya: (i) la cláusula en la que expresamente se indique 
que no existe la obligación de mantener alguna exclusividad tle los centros comerciales o desarrolladores 
de centros comercia/es, as( como (ii) la cláusula ell la que expresamente se indique que ALSEA no 
suietará a los centros comercia/es a la obligación de rentar a dos o más de los restaura11tes o negocios 
de ALSEA, sus subsidiarias o entidades relacionadas. 

• Condición marcada en el inciso B: 

[ ... ] 
En este tenor, ALSEA se encontraba obligado a publicar en su página de lnternet el A VISO, lo cual fue 
corroborado por esta COFECE, en ejercicio de la facultad prevista en el capítulo "Verificación 
permanente del cumplimiento por parte de A/sea" de la RESOLUCIÓN. 

( ... ] 
Así, ALSEA habilitó los hipervínculos denominados "OBLIGACIONES SOBRE ARRENDAMIENTOS EN 
CENTROS COMERCIALES" en la parte inferior de la portada de su página de Internet principal y en la 
página secundaria dirigida a sus proveedores, los cuales remiten al A VISO que incluye el texto que ordenó 
/a RESOLUCIÓN. 

De lo anterior se concluye que con la información presentada ALSEA, por lo que hace al dos mil quince, 
cumple con la condición impuesta en el inciso B del apartado "Condiciones a las que se sujeta la 
subsistencia de la transacción" en los términos requeridos en de la RESOLUCIÓN, toda vez que: (i) acreditó 
con instrumento notarial que el AVISO sigue vigente y visible en los términos solicitados por la COFECE, 
y {ii) manifestó bajo protesta de decir verdad que el A VISO ha estado visible permanente y continuamente 
desde el veintiocho de marzo de dos mil catorce. Asimismo, esta autoridad comprobó que, a la fecha, el 
A VISO se encuentra visible en los mismos términos que señala el instrumento notarial. 

• Condicióll marcada en el inciso C: 

[ ... ] 
Ahora bien el "Anexo 3" denominado "Relación de funcionarios 20 J 4" consta de un cuadro con el nombre 
de-uncionarios quefaeron identificados como accionistas de control, consejeros o directivos 
dentro de ALSEA, .sus subsidiarias y entidades relacionadas controladas por ALSEA, señalándose el cargo, 
dirección, teléfono y correo electrónico de cada uno de ellos. 

[ ... ] 
Por su parte, el "Anexo 4" contiene la carta de once de agosto de dos mil catorce firmada por el nuevo 
Director de Burger King, que de acuerdo a lo manifestado por ÁLSEA, es el único accionista de control, 
consejero, directivo, gerente, o funcionario con poder de decisión de ALSEA, sus subsidiarias y entidades 
relacionadas controladas por ALSEA, respecto del cual no se había proporcionado carta con anterioridad. 
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Mediante dicha carta se realizaron las siguientes manifestaciones: "(i) manifiesto bqjo protesta de decir 
_verdad que no soy miembro del consejo de administración, ni gerente, directivo o miembro de cualquier 
comité u órgano en el que se tomen decisiones relacionadas con el arrendamiento de espacios o locaciones 
comerciales en cualquier empresa, persona moral, fideicomiso o negocio que tenga como objeto 
desarrollar y/u operar centros comerciales y (ii) mientras el suscrito sea director [. . .} me comprometo a 
no ser miembro del consejo de administración, gerente, directivo o miembro de cualquier comité u órgano 
en el que se tomen decisiones relacionadas con el arrendamiento de espacios o locaciones comerciales en 
cualquier empresa. persona moral, fideicomiso o negocio que tenga como objeto desarrollar y/u operar 
centros comerciales. " 

De lo anterior se concluye que con la información presentada ALSEA, por lo que hace al año dos mil quince, 
cumple con los términos requeridos en la condición impuesta en el inciso C del apartado "Condiciones a 
las que se sujeta la subsistencia de la transacción" de la RESOLUCJÓN. Por tanto, se considera cumplida 
su obligación de presentar: i) la lista actualizada de quienes hubieran sido en el afio anterior accionistas 
de control, consejeros, directivos, gerentes, o funcionarios con poder de decisión df! Al.SEA, sus subsidiarias 
y entidades relacionadas, en la cual se incluyan sus datos de contacto tales como dirección, teléfono y 
correo electrónico, y ii) la carta suscrita por el único directivo que no la había entregado con anterioridad, 
en la que se compromete a no ser, mientras sea Director de Burger King, y manifiesta bajo protesta de 
decir verdad no ser, miembro del consejo de administración, gerente, directivo o miembro de cualquier 
comité u órgano en el que se tomen decisiones relacionadas con el arrendamiento de espacios o locaciones 
comercia/es en cualquier empresa, persona moral, fideicomiso o negocio que tenga como objeto 
desarrollar y/u operar centros comerciales [ énfasis añadido]". 78 

Asimismo, en dicho acuerdo se señaló "[l]o anterior, sin perluicio de que esta COFECE pueda verificar 
de manera permanente v en todo momento el cumplimiento total de las condiciones a las que se sujetó la 
transacción, tal y como se estableció en el apartado "Verificación permanente del cumplimiento por parte de 
A/sea" de la REsOLUCJÓN [ énfasis añadido]". 79 

En ese tenor, si bien ALSEA había cumplido con la obligación de aportar una lista de los CONTRATOS 
con las características requeridas, no era posible verificar el cumplimiento de la condición relativa a 
la inserción de las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS señalados en la LISTA, razón por la que, en ejercicio 
de las facultades de verificación del cumplimiento de la RESOLUCIÓN, la DGAJ emitió el 
REQUERIMIENTO a fin de que ALSEA exhibiera l:llde los CONTRA TOS de la LISTA seleccionados 
aleatoriamente, con el objeto de verificar la inserción de dichas CLÁUSULAS. 

Mediante el ESCRITO, ALsEA aportó los~ONTRATOS requeridos, además anexó otroslllll 
a:iaCONTRA TOS, 80 en suma, ALSEA reportó ONTRA TOS. De la lectura de los CONTRA TOS 
~ende ue sólo e ellos contienen las CLÁUSULAS. En este sentido, existe una omisión 

en e os ONTRA TOS toda vez que no contienen las CLÁUSULAS. ALSEA adjuntó 
e hechos81 en las que se hacen constar las _ diligencias de notificación de 

78 Folios 120 a 122, 124 y 129 a 133. 
79 Folio 133. 
80 De la comparación entre los CONTRATOS presentados y la LISTA se evidenciaron algunos errores e inconsistencias en la LISTA, por 
ejemplo, respecto del nombre de algunos de los arrendadores, las fechas de celebración de algunos CONTRATOS, etc.; no obstante, se 
trataba de errores e inconsistencias que se considera han sido subsanados o aclarados por ALSEA en el ESCRITO EN ALCANCE. 
81 ALsEA aportó inicialmente una serie de cartas de notarios públicos, las cuales hacían referencia a la realización de diversas fes de 
hechos, las cuales fueron aportados en el ESCRITO EN ALCANCE, el SEGUNDO ESCRITO EN ALCANCE y el TERCER ESCRITO EN ALCANCE. 
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ESTIPULACIONES a favor de los arrendadores de esos~ONTRATOS, las cuales están 
redactadas en el mismo sentido que las CLÁUSULAS. 

La información respecto de los CONTRATOS aportados por ALSEA que cuentan con las CLÁUSULAS 
puede resumirse como se muestra a continuación: 

Cuadro l. CONTRATOS que cuentan con las CLÁUSULAS 

:.:.~ 
.•. 

--i 

~i 
~-· 

~;. 

82 Folios 257 a 264. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 262. 
83 Folios 356 a 407. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 375. 
84 Folios 1304a1312. Las CLÁUSULAS se·encuentran visibles en el folio 1310. 
85 Folios 1313 a 1326. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 1318. 
86 Folios 1377 a 1391. Las CLAUSULAS se encuentran visibles en el folio 1384. 
87 Folios 1594 a 1608. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 1604. 
88 Folios 1737 a 1749. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folios 1 745 y 1746. 
89 Folios 1750 a 1766. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 1762. 
90 Folios 1767 a 1786. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folios 1780 y 1781. 
91 Folios 1787 a 1803. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 1799. 
92 Folios 1927 a 1977. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 1946. 
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Por otro lado, como se señaló en el ACUERDO DE INICIO, de conformidad con el numeral 1.2.5 del 
apartado "JI. Condiciones impuestas por la COFECE'' y el inciso A del apartado CONDICIONES DE 
SUBSISTENCIA, ambos de la RESOLUCIÓN, se considera que ALSEA no tenía la obligación de incluir 
las CLÁUSULAS en los CONTRATOS celebrados con anterioridad a que el PLENO determinara si se había 
cumplido con las CONDlCIONES DE REALIZACIÓN, lo que aconteció con la emisión del acuerdo de 
treinta de abril de dos mil catorce. 97 

Así, se desprende que ll;llde los CONTRA TOS aportados por ALSEA que fueron firmados antes del 
dos de mayo de dos ~orce no serán considerados para los efectos de analizar el posible 
incumplimiento por parte de ALSEA; lo anterior, toda vez que fueron firmados entre la emisión de la 
RESOLUCIÓN y antes de que surtiera efectos la notificación del acuerdo que tuvo por cumplidas las 
CONDICIONES DE REALIZACIÓN,98 es decir, entre el veintiuno de febrero y el dos de mayo del dos mil 
catorce. 

93 Folios 1978 a 2028. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 1997 
94 Folios 2068 a 2100. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 2079. 
95 Folios 2165 a 2175. Las CLAUSULAS se encuentran visibles en el folio 2172. 
96 Folios 2176 a 2190. Las CLÁUSULAS se encuentran visibles en el folio 2189. 
97 La notificación de dicho acuerdo se realizó en esa misma fecha, es decir, el treinta de abril de dos mil catorce (visible en folios 9028 
y 9029 del EXPEDIENTE CONO), surtiendo efectos el dos de mayo de ese año, tomando en consideración que el primero de mayo fue 
inhábil de conformidad con el "ACUERDO mediante el c11al lq Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el 
calendario de suspensión de labores para el año dos mil catorce y principios de dos mil quince", publicado en el DOF el diecisiete de 
enero de dos mil catorce. 
98 La REsowc1óN estableció en el apartado "II. Condiciones impuestas por la COFECE' lo siguiente: "1.2.5. A/sea también deberá 
qresentar cada afio. en el plazo señalado en la presente resolución, una lista de los contratos de ª"endamlento o cualquier otra 
modalidad o figura jurídica que permita el uso. goce y disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales, 
que celebre por sí o a través de sus subsidiarias o entidades relacionadas con posterioridad a la fecha en la que, en su caso, se dé 
cumplimiento a las condiciones a las que se suieta la realización de la transacción notificada, en donde se especifique[ ... ] [énfasis 
ai'iadido]". En ese sentido en el apartado de las CONDIClONES DE SUBSISTENCIA, se sei'ialó que "A. En los primeros treinta d[as de cada 
año, mientras exista la concentración y durante el plazo de diez años a partir de la fecha en que, en su caso, se realice la transacción 
notificada, A/sea deberá presentar la lista en la que se incluyan únicamente los nuevos contratos de arrendamiento o cualquier otra 
modalidad o figura jurídica q11e permita el uso. goce y disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales, 
celebrados por Alsea. sus subsidiarias o entidades relacionadas, con tlesa"o/ladores o centros comerciales que por su fecha de 
celebración no fueran incluidos en la lista del año inmediato anterior. en donde se especifique la vigencia. fecha de celebración. el 
nombre de la(s) persona(s) con la(s) cual(es) se contrató, el representante legal de la(s) misma(s), así como su dirección y datos de 
contacto como correo electrónico y teléfono. En dichos contratos se deberá incluir: [ ... las CLÁUSULAS ... ] Lénfasis añadido]". De las 
transcripciones anteriores, se considera que ALsEA no tenía la obligación de incluir las CLÁUSULAS en los CONI'RATOS celebrados con 
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Asimismo, el CONTRATO presentado por ALSEA celebrado el es 
decir, antes de dar aviso de la concentración notificada en el EXPEDIENTE CNT, respecto del cual se 
presentó un convenio modificatorio de primero de marzo de dos mil catorce, no será considerado, 
dado que ALSEA no se encontraba obligada a incluir las CLÁUSULAS al momento de celebración de 
dicho CONTRATO ni del convenio respectivo. 

Cuadro 2. CONTRATOS que no serán considerados para los efectos del incidente 

• 
... 
~.: 

;. 

anterioridad a que el PLENO determinara, en primer lugar, si se había cumplido con las CONDICIONES DE REALIZACIÓN, lo que aconteció, 
como ya se ha mencionado, el treinta de abril de dos mil catorce y fue notificado en ese mismo dia, surtiendo efectos el dos de mayo 
de ese año. 
99 Folios 165 a 180. 
10° Folios 181 a 207. 
101 Foli~s 208 a 221. 
102 Folios 902 a 930. 
103 Folios 931 a 977. 
104 Folios 978 a 1016. 
ios Folios 1017 a 1045. 
106 Folios 1046 a 1080. 
107 Folio 1081 a 1121. En relación al presente CONTRATO, ALSEA aclaró en el ESCRITO EN ALCANCE que la fecha de firma señalada en 
la LISTA ó d. h ti ·ó eneró como resultado de un convenio modificatorio a dicho CONTRATO, mismo que se 
firmó el no el como se señaló en la lista Asimismo ALSEA 
presentó como anexo l del ESCRITO EN ALCANCE el convenio modificatorio de 
108 Folios 1122 a 1134. 
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Ahora bien, a continuación se enlistan los CONTRATOS que se celebraron con posterioridad a la fecha 
en que la COFECE tuvo por cumplidas las CONDICIONES DE REALIZACIÓN entre ALSEA y w ALMEX 

-dos de mayo de dos mil catorce- 114 y que no contienen las CLÁUSULAS pese a que ALSEA ya se 
encontraba obligada a incluirlas; asimismo se contiene la fecha en que, después de la notificación del 
REQUERIMIENTO, ALSEA realizó diversas ESTIPULACIONES con el fin de incluir las CLÁUSULAS en 
dichos CONTRATOS, con lo que pretende subsanar su omisión, como se expone a continuación: 

Cuadro 3. CONTRATOS con ESTIPULACIONES 

109 Folios 2781 a 2835. En el ESCRITO se presentó dicho CONTRATO como anexo 13.8, sin embargo, éste no se encontraba firmado por 
el arrendador (folios 1135 a 1189), por lo que posteriormente ALSEA presentó como anexo 46 del EsCRITO EN ALcANCE el contrato 
firmado. 
110 Folios 496 a 502. 
111 Folios 1190 a 1206. 
112 Folios 1207 a 1264. 
113 Folios 1265 a 1276. 
114 Fecha en que surtió efectos la notificación del acuerdo de treinta de abril de dos mil catorce. 
115 En las fes de hechos que se sefialan consta la diligencia de notificación realizada por los respectivos notarios públicos a los diversos 
arrendadores del documento que contiene la ESTIPULACIÓN. 
116 Se aclara que la fecha referida en esta columna corresponde a la fecha de firma de la ESTIPULACIÓN. 
117 En esta columna se observa la fecha en que se llevó a cabo la diligencia de notificación por parte del notario público al arrendador 
del CON1RATO correspondiente. 
119 Anexo 5 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2236 a 2248. 

30 

n 

,J 
¿_) 



COMISIÓN JEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓMICA 

118 Anexo 4 del ESCRITO, visible a folios 222 a 256. 
12º Anexo 6 del ESCRITO, visible a folios 274 a 294. 
121 Anexo 6 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2249 a 2261. 
122 Anexo 7 del ESCRITO, visible a folios 295 a 319. 
123 Anexo 39 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2700 a 2711. 
124 Anexo 8 del ESCRITO, visible a folios 320 a 342. 
125 Anexo 12.7 del ESCRITO, visible a folios 472 a 487. 
126 Anexo 9 del ESCRITO, visible a folios 343 a 355. 
127 Anexo 7 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2262 a 2274. 
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128 Anexo 11 del ESCRITO, visible a folios 408 a 439. ALSEA manifestó en el ESCRITO EN ALCANCE que la fecha de firma señalada en el ii llll;llde la LISTA para el presente CONTRATO era incorrecta, aclarando que la fecha correcta es el 
: ~ en la página uno del ESCRITO EN ALcANCE. 

exo 8 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2275 a 2287. 
130 Anexo 13.13 del ESCRITO, visible a folios 1277 a 1303. 
131 Anexo 3 del TERCER ESCRITO EN ALcANCE, visible a folios 2888 a 2905. 
132 Anexo 13.16 del ESCRITO, visible a folios 1327 a 1346. En relación a este CONTRATO, ALSEA manifestó en su ESCRITO EN ALCANCE i=Wecha señalada en el renglón-de la LISTA era incorrecta, aclarando que la fecha corre~ta es : 

Anexo 47 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2753 a 2766. 
134 Anexo 13.17 del ESCRITO, visible a folios 1347 a 1362. .--7 
135 Anexo 14.14 del ESCRITO, visible a folios 567 a 586. · 
136 Anexo 13.18 del ESCRITO, visible a folios 1363 a 1376. /\_) 
137 Anexo 14.15 del ESCRITO, visible a folios 587 a 593. 
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138 Anexo 13.20 del ESCRITO, visible a folios 1392 a 1403. 
139 Anexo 14.16 del ESCRITO, visible a folios 594 a 606. 
140 Anexo 13.21 del ESCRITO, visible a folios 1404 a 1412. 
141 Anexo 14.17 del ESCRITO, visible a folios 607 a 640. 
142 Anexo 13.22 del ESCRITO, visible a folios 1413 a 1424. 
143 Anexo 14.18 del EscRITo, visible a folios 641 a 652. 
144 Anexo 13.23 del ESCRITO, visible a folios 1425 a 1438. 
145 Anexo I del SEGUNDO ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2838 a 2849. 
146 Anexo 13.24 del ESCRITO, visible a folios 1439 a 1511. 
147 Anexo 20 del EsCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2413 a 2425. 
148 Anexo 13.25 del ESCRITO, visible a folios 1512 a 1523. 
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149 Anexo 21 del ESCRITO EN ALCANCE, visible afolios2426 a 2437. 
150 Anexo 13.26 del ESCRITO, visible a folios 1524 a 1535. 
151 Anexo 22 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2438 a 2451. 
152 Anexo 13.27 del ESCRITO, visible a folios 1536 a 1545. 
153 Anexo 14.22 del ESCRITO, vi~ible a folios 665 a 674. 
154 De acuerdo a la fe de hechos, el . . 
155 Anexo 13.28 del ESCRITO, visible a folios 1546 a 1560. 
156 Anexo 23 del EsCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2452 a 2463. 
157 Anexo 13.29 del ESCRITO, visible a folios 156 l a 1573. 
158 Anexo 14.24 del ESCRITO, visible a folios 679 a 697. 
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159 Anexo 13.30 del ESCRITO, visible a folios 1574 a 1593. ALSEA aclaró mediante su ESCRITO EN ALCANCE que la fecha sef'íalada en la 
LISTA relativa a la firma del presente CONTRATO era incorrecta, aclarando que la fecha correcta es : 
160 Anexo 24 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2465 a 2477. 
161 Anexo 13.32 del ESCRITO, visible a folios 1609 a 1633. 
162 Anexo 25 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2478 a 2491. 
163 Anexo 40 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2712 a 2720. 
164 Anexo 13.33 del Escrurn, visible a folios I 634 a 1658. 
165 Anexo 26 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2492 a 2505. 
166 Anexo 41 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2721 a 2729. 
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168 Anexo 27 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2506 a 2519. 
169 Anexo 42 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2730 a 2738. 
170 Anexo 13.35 del ESCRITO, visible a folios 1684 a 1708. 
171 El CONTRATO sef\ala que el giro corresponderá a unlllllllliallllaunque se entiende que se refiere a un-
172 Anexo 28 del EscR!TO EN ALCANCE, visible a folios~ 
173 Anexo 43 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2739 a 2747. 
174 Anexo 13.36 del ESCRITO, visible a folios 1709 a 1722. 
175 Anexo 14.30 del ESCRITO, visible a folios 764 a 808. 
l76 Anexo 13.37 del ESCRITO, visible a folios 1723 a 1736. 
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177 Anexo 29 del EsCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2535 a 2546. 
178 Anexo 13.42 del ESCRITO, visible a folios 1804 a 1823. 
179 Anexo 14.32 del ESCRITO, visible a folios 813 a 820. 
180 Anexo 13.43 del ESCRITO, visible a folios 1824 a 1842. 
181 Anexo 30 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2547 a 2560. 
182 Anexo 13.44 del ESCRITO visible a folios 1843 a 1862. El CONTRAT 

4 del ESCRITO EN ALc c la 
mediante la cual 

3677 
Pleno 

. Resolución 
A/sea, S.A.B. de C. V. 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COND-001-2014- I 

que todos los derechos del arrendamiento fueron transmitidos a 
visible a folios 2777 a 2780. 

183 Anexo 4 del TERCER ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2906 a 2925. 
184 Anexo 13.45 del ESCRITO, visible a folios 1228 a 1236. 
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185 Anexo 31 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2561 a 2578. 
186 Anexo 13.46 del ESCRITO, visible a folios 1872 a 1880. 
187 Anexo 32 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2579 a 2596. 
188 Anexo 13.47 del ESCRITO, visible a folios 1881 a 1889. 
189 Anexo 33 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2597 a 2614. 
19º Anexo 13.48 del EsCRITO, visible a folios 1890 a 1898. 
191 Anexo 34 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2615 a 2632. 
192 Anexo 13 .49 del ESCRITO, visible a folios 1899 a 1908. 
193 Anexo 3 5 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2633 a 2650. 
194 Anexo 13.50 del ESCRITO, visible a folios 1909 a 1917. 
195 Anexo 36 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2651 a 2668. 
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111. MANIFESTACIONES DE ALSEA 

Antes de analizar las manifestaciones vertidas por ALSEA en su escrito de veinticinco de septiembre 
de dos mil quince, mediante el cual desahogó el traslado que le fue corrido respecto del ACUERDO DE 

INICIO, así como en su escrito de alegatos y en su escrito de veintitrés de octubre del presente año 
[dos mil quince], se indica que el estudio de las mismas se realizará sin que sean transcritas 

196 Anexo 13.51 del ESCRITO, visible a folios 1918 a 1926. 
197 Anexo 37 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2669 a 2686. 
198 

Anexo 13.54 del ESCRITO, visible a folios 2029 a 2038. ALSEA manifestó en el ESCRITO EN ALCANCE que la fecha de finna señalada 
en la LISTA para el presente CONTRATO era incorrecta, aclarando que la fecha correcta es el : folio 
2192. 
199 Anexo 14.42 del ESCRITO, visible a folios 870 a 880. 
200 Anexo 13.55 del ESCRITO, visible a folios 2039 a 2067. 
2º1 Anexo 14.43 del ESCRITO, visible a folios 881 a 887. 
202 Anexo 13.57 del ESCRITO, visible a folios 2101 a 2164. 
ZOJ Anexo 38 del ESCRITO EN ALCANCE, visible a folios 2687 a 2699. 
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literalmente, ni se atienda al estricto orden expuesto por ALSEA, toda vez que éstas se han agrupado 
conceptualmente con objeto de exponer de mejor manera las líneas de argumentación.204 

Respecto de las manifestaciones vertidas por ALSEA debe precisarse lo siguiente con relación a la 
calificación de algunos de sus señalamientos: 

i) Señalamientos gratuitos, abstractos o generales. ALSEA realiza una serie de manifestaciones 
genéricas y gratuitas, sin que en realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se 
especifiquen las situaciones que sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo 
señalado por ALSEA tenga esas características se entenderá que resulta aplicable, por analogía, la 
tesis de jurisprudencia 81/2002, emitida por la Primera Sala de la SCJN, cuyo contenido es el 
siguiente: 

n 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CA.USA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violación o de los 
agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos 
no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras O 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales 
de suplencia de la queja) tpeponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos 
que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el 
sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 

resolución que con ellos pretende combatirse".2º5 

Por ello, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas resultan gratuitas o 
cuando se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas. Lo 
anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el ACUERDO DE INICIO. Varios de los argumentos de ALSEA 

consisten en manifestaciones que en realidad no controvierten las razones y argumentos 

204 Lo anterior es posible, dado que, de conformidad con diversos criterios del PJF, al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos controvertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se citan: i) "AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS. 
Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los queiosos puede causarse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan 
estudiado en su coniunto. esto es. englobándolos todos ellos, para su análisis. en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa 
no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos o 
bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de 9ue se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija". Jurisprudencia; 7a. Epoca; 
3a Sala; S.J.F.; 48 Cuarta Parte; Pág. 15, Registro: 241958; y ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO 
A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto 
alguno que establezca fa obligación de llevar a cabo tal transcripción: además de que dicha omisión no deia en estado de indefénsión 
al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar. en 
su caso. la ilegalidad de la misma". Jurisprudencia Vl.2o. J/129; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; VII, Abril de 1998; Pág. 599, 
Registro: 196477. . 
205 Jurisprudencia la./J. 81/2002; 9a Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XVI, Diciembre de 2002; Pág. 61. Registro: 185425. 
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sostenidos en el ACUERDO DE INICIO, debido áque se refieren a situaciones que no formaron parte 
de los pronunciamientos del mismo. En este sentido, cuando lo señalado por ALSEA tenga esas 
características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación no atacan los fundamentos de/fallo impugnado, la 
Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho fallo, 
pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en un caso no permitido legal ni 
constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción JI del artículo 107 reformado, de la 
Constitución Federal, y los dos últimos párrafos del 76, también reformado, de la Ley de Amparo, cuando 
el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte, ni tampoco se trate de una queja en materia penal o en materia obrera en que se encontrare que 
hubiere habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, 
ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente 

l . bl ,,,206 ap 1ca e , 

-~b) La jurisprudencia I.60.C. J/29, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que señala: 

.,, 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRAVIOS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA. No se puede considerar como concepto de violación y, por ende, resulta inoperante la simple 
aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los agravios que hizo valer ante el 
tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos, si no expresa razonamientos 
lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido debidamente las consideraciones de la 
sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, 
toda vez que se debe señalar con precisión cuáles no fueron examinados, porque siendo el amparo en materia 
civil de estricto derecho, no sé puede hacer un estudio general del acto reclamado",2º7 y 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en Materia 
Común, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de garantías, no contienen 
ningún razonamiento jurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos primordiales en que se apoyó 
la responsable para emitir la sentencia reclamada que sirva para poner de manifiesto ante la potestad federal 
que dichos.fundamentos de/fallo de que se duele sean contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la 
misma, bien porque siendo aplicable determinado precepto no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser 
aplicable, bien porque no se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley, o bien porque la sentencia 
no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el negocio; procede determinar 
que los conceptos de violación expuestos en tales circunstancias, son inoperantes".2º8 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se .insertan a la letra en cada una de las respuestas a 
las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las 

206 Jurisprudencia; 6a. Época; 3a. Sala; S.J.F.; Cuarta Parte, CXXVI; Pág. 27. Registro: 269435. 
207 Jurisprudencia I.60.C. J/29; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XIV, Septiembre de 2001; Pág. ll47. Registro: 188864. 
208 Tesis Aislada; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; IV, Segunda Parte-!, Julio a Diciembre de 1989; Pág. 163. Registro: 226819. 
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consideraciones y razonamientos en que se sustenta el ACUERDO DE INICIO. Lo anterior, a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias. 

iii) Manifestaciones basadas en premisas incorrectas. En algunas de sus manifestaciones ALSEA 
realiza señalamientos que se basan en premisas erróneas. Cuando lo señalado por ALSEA tenga 
esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía los siguientes criterios: 

a) La tesis IV .3o.A.66 A, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten de una 
hipótesis que resulta incorrecta o falsa, y sustentan su argumento en ella, ya que en· tal evento resulta 
inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser fundado el argumento, en un aspecto meramente 
jurídico sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún fin práctico se llegarla con su análisis y 
calificación, debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó cierta, sería ineficaz para obtener 
la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se alegue que la Sala Fiscal determinó que 
la resolución administrativa era ilegal por encontrarse indebidamente motivada, para luego expresar 
argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse de un vicio formal dentro del proceso de fiscalización 
se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, 
y del examen a las constancias de autos se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de la resolución o 
administrativa sustentándose en el vicio de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con base en 
una cuestión de fondo, lo que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad 
absoluta decretada, al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera". 209 

b) Lajurisprudencia2a./J. 108/2012 emitida porla Segunda Sala de la SCJN, cuyo contenido es: 

"AGRA V/OS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. 
Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas so_n inoperantes, ya que a ningún fin práctico 
conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión 
resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida".210 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas se basan en premisas 
incorrectas. Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

En este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen manifestaciones que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, 
la omisión de· la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o el 
incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el ACUERDO DE INICIO; o b) de la 
concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida a esta COFECE el examen de fondo 
del planteaJ?liento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y 
del ·órgano que resuelve. Por tanto, respecto de dichas manifestaciones adicionalmente deberá 

209 Tesis Aislada; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXIII, febrero de 2006; Pág. 1769, Registro: 176047. 
21º Jurisprudencia; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3; Pág. 1326. Registro: 2001825. 
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entenderse aplicable la jurisprudencia 188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente 
indica: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN 
IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL -EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción 111, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es un 
medio de defensa establecído con e/fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en e/juicio de amparo 
indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento 
técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la/unción jurisdiccional, cuya materia se circunscribe 
a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, 
en general, al examen del respeto a las normas fundamenta/es que rigen el procedimiento del juicio, labor 
realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar 
las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su 
ilegalidad. En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la actualización de 
algún impedimento técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la 
falta de afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la 
expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación material incorrecta, por incumplir 
la~ f:Ondiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz 
las. consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del 
juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar irifracción a las normas fundamentales del procedimiento, al 
omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la 
se11tencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano 
reyisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza 
dé la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo 
del' asunto planteado". 211 

Así, deberá entenderse que adicionalmente dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas 
a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo 
anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Ahora bien, considerando lo anterior se procede al análisis correspondiente de las manifestaciones de 
ALSEA: 

J. Aceptación de la omisión y contexto de negociación 

En ese tenor, ALSEA manifiesta:212 

La premisa para dar inicio a~e incidente radica en la omisión de incluir 
ex resamente las CLÁUSULAS en-CONTRA TOS. No se disputa la afirmación de que 
en de los CONTRATOS contenidos en la LISTA no se estipuló expresamente una 
CLAUSULA que indique "que no existe la obligación de mantener alguna exclusividad de los 
centros comerciales o desarrolladores de centros comerciales, así como (ii) la cláusula en la que 
expresamente se indique que A/sea no sujetará a los centros comerciales a la obligación de rentar 
dos o más de los restaurantes o negocios de Alsea. Sus subsidiarias o entidades relacionadas." 

211 Jurisprudencia; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Noviembre de 2009; Pág. 424. Registro: 166031. 
212 En las páginas 4 a 6 de su escrito de manifestaciones de Ar.SEA del veinticinco de septiembre de dos mil quince. 
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Para dar contexto a esta omisión, es preciso recordar que la celebración de los CONTRATOS 

constituye un ejercicio complicado que, en prácticamente todos los casos requiere aceptar 
el machote de contrato establecido or el arrendador como los CONTRATOS celebrados 

e involucra una negoc1ac1on compre ens1va con 
terceros que no part1C1paron en a ransacción, que en muchos casos buscan tomar ventaja 
de la obligación que se me ha impuesto para renegociar otras cláusulas, tales como el 
precio de la renta, la vigencia del contrato u otras tantas. La negociación de los 
CONTRA TOS es complicada y no siempre es posible modificarlos para incluir cláusulas 
distintas a las que los propios centros comerciales exigen. Como se puede observar de los 
CONTRATOS presentados en la LISTA, salvo en los casos que se trate del mismo arrendador, 
el formato y mis derechos y obligaciones son completamente distintos, lo cual refleja que 
cada contrato involucra una negociación distinta. 

En primer lugar, se advierte una aceptación por parte de ALSEA de la omisión de las CLÁUSULAS en 
los ~ONTRATOS respecto de los cuales tenía la obligación de incluirlas al tenor de lo 
siguiente: ALSEA no disputa la afirmación de COFECE de que en~e los contratos contenidos en 
la Lista no se estipuló expresamente una cláusula que indique [ ... ]". Lo anterior será valorado en la 
sección correspondiente a la "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS" de la presente resolución. 

Por su parte, ALSEA indica que "en prácticamente todos los casos" la negociación con los centros 
comerciales "requiere aceptar el machote de contrato establecido por el arrendador" y que no se pueden 
modificar las cláusulas que "exigen" los centros comerciales. Su argumento en realidad pretende que 
los CONTRA TOS con los centros comerciales prácticamente son de adhesión, cuyos términos y 
condiciones no pueden ser negociados por ALSEA. 

Dicho señalamiento resulta inoperante por las siguientes razones: 

En primer lugar, se advierte que con sus manifestaciones en realidad ALSEA no combate la 
imputación realizada en el ACUERDO DE INICIO, sino que pretende controvertir la obligación misma 
establecida en la RESOLUCIÓN. Sus señalamientos pretenden demostrar que la condición impuesta en 
la RESOLUCIÓN sería de dificil cumplimiento, dado que existe un supuesto contexto de negociación 
que resulta complicado y que impediría a ALSEA cumplir. 

En este aspecto, la materia del presente asunto radica precisamente en determinar si ALSEA ha 
incumplido o no con las obligaciones derivadas de la RESOLUCIÓN y no en determinar si las 
condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN son o no de dificil cumplimiento. 214 

213 Folio 2977. 
214 En este aspecto, resulta aplicable por analogía, además, la tesis de jurisprudencia 40/2014 de la Segunda Sala de la SCJN que señala: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS POR LOS QUE SE IMPUGNAN LAS 
CONSIDERACIONES SOBRE LEGALIDAD DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE SUSTENTAN EL ACTO 
RECLAMADO. En términos del artículo J 07, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la litis en el 
amparo directo en revisión se circunscribe a analizar la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito y no así la que 
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De esta forma, eq la FECHA DE ACEPTACIÓN, ALSEA se comprometió al cumplimiento de cada una de 
las condiciones impuestas en .la, ,RESOLUCIÓN -las cuales conocía al haberle sido notificada 
previamente la RESOLUCIÓN y haberle otorgado un plazo para decidir sobre la aceptación de las 
mismas-, incluyendo la inserción de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS y la realización de todos los 
actos que fueran necesarios para su consecución. ALSEA sabía aquello a lo que se estaba obligando y 
conocía los alcances de dicha obligación, sobre todo porque derivado de su experiencia215 contaba, a 
la FECHA DE ACEPTACIÓN, con el conocimiento necesario para identificar los posibles escenarios que 
se podrían generar durante las futuras negociaciones y firmas de CONTRATOS. 

Asimismo, la propia RESOLUCIÓN indica en su página 40 que la transacción notificada ''podría implicar 
que A/sea, sus subsidiarias y entidades relacionadas cuenten en su portafolio con marcas adicionales de 
prestigio, como Vips, lo cual les podría otorgar mayor poder de negociación con desarrolladores de centros 
comerciales, siendo que es precisamente en éstos en donde se plantea que se dará el mayor crecimiento de 
restaurantes". Sin embargo, dicho señalamiento se encuentra firme en tanto que ALSEA no lo 
controvirtió a través de algún medio de defensa. Así, llama la atención a esta autoridad que sea hasta 
ahora, a más de un año de la FECHA DE ACEPTACIÓN que ALSEA controvierte que tenga en realidad 
poder de negociación con los centros comerciales. 

·"-· 

Por tanto, la complejidad de las negociaciones contractuales no tiene relación alguna con la causa que 
dio origen al presente incidente, la cual, como se desprende del ACUERDO DE INICIO, consiste en la 
omisión· de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS, por lo que aun cuando se probara la 
complejidad en las negociaciones (lo cual por ciento no logra ALSEA), en nada cambiaría la omisión 
que se analiza, ya que el escenario de la negociación no puede desvirtuar o atenuar la obligatoriedad 
de las condiciones impuestas a ALSEA en la RESOLUCIÓN. 

En segundo lugar, su argumento es gratuito, pues ALSEA únicamente realiza tal manifestación sin 
ofrecer prueba alguna a efecto de demostrarla De hecho, lo único que hace es señalar supuestos 
ejemplos; sin embargo, el hecho de que en algunos casos los CONTRATOS puedan ser iguales o muy 
similares no prueba por sí mismo que los CONTRATOS que celebra ALSEA con los centros comerciales 
sean realmente de adhesión y que todos los términos y condiciones de los mismos sean ftjados de 
forma unilateral por los centros comerciales. 

De hecho, el argumento de ALSEA es contradictorio, pues por una parte parece sugerir que los 
CONTRA TOS con los centros comerciales prácticamente son machotes cuyos términos son exigidos 

constituye el acto reclamado, en lo que es materia de legalidad, por lo que es a dicho órgano a quien le corresponde determinar sobre 
la constitucionalidad o inconstituciona/idad de éste, conforme a los artículos 158 de la Ley. de Amparo abrogada y 34 y 170 de la ley 
vigente. En consecuencia, debe declararse inoperante el agravio del recurrente, mediante el cual pretende que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación analice las consideraciones sobre legalidad de la autoridad responsable que sustentan el acto reclamado, porque 
técnicamente no pueden ser objeto de estudio en este medio de defensa". Jurisprudencia 2a./J. 40/2014; IOa. Época; 2a. Sala; Gaceta 
S.J.F.; Libro 6, Mayo de 2014; Tomo 11; Pág. 824. Registro: 2006386. 
215 Es un hecho notorio para esta COFECE que ALsEA a la FECHA DE ACEPTACIÓN tenía firmados un gran número de contratos de 
arrendamiento con centros comerciales; lo anterior derivado de la información presentada por parte de ALSEA en el EXPEDIENTE CNT, 
en específico la lista de CONTRATOS presentada en dicho expediente mediante escrito de ocho de junio de dos mil catorce muestra que 
ALSEA señaló CONTRATOS (visible a folios 105 a 145 del EXPEDIENTE COND). 
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por los centros comerciales y al mismo tiempo indica que existe · de hecho "una negociación 
comprehensiva" y que "cada contrato involucra una negociación distinta". 

Finalmente, el señalamiento de ALSEA es incongruente por dos razones más, como lo son el hecho de 
que efectivamente en -CONTRATOS celebrados con a arrendadores216 distintos sí se 
incluyeron las CLÁUSULAS y con el hecho de que las CLÁUSULAS en realidad constituyen una 
prerrogativa en favor del arrendador, por lo cual no es comprensible cómo su inclusión debería 
generar un escenario complejo de negociación para ALSEA. 

2. No incluí la cláusula contraria: pacta sunt servanda 

Asimismo, ALSEA señala:217 

No obstante que las CLÁUSULAS no se incluyeron expresamente en el texto de muchos de 
los CONTRATOS, mi voluntad de asumir la obligación de renunciar a mis derechos 
potenciales de exclusividad y de obligar al arrendador a rentarme dos o más locales, se 
advierte al no incluir CLÁUSULAS que estipularan: (i) exclusividad alguna en mi favor; y 
(ii) la obligación de rentarme más de un local en los CONTRATOS; por lo que es claro que 
esos derechos y obligaciones nunca existieron en mi favor o a cargo de los centros 
comerciales. 

Lo anterior en virtud de que el acuerdo de voluntades entre las partes únicamente nos 
obliga respecto de lo expresamente contenido en ellos y no obliga, ni expresa ni 
tácitamente, a los arrendadores a cumplir con dichas condiciones. Ello toda vez que, en 
materia de contratos, rige el principio pacta sunt servanda, según el cual éstos deben 
cumplirse en los términos y condiciones en los que los propios contratantes se hayan 
obligado, de acuerdo con lo establecido en sus propias cláusulas. Bajo este principio, la 
ausencia de una cláusula que establezca un derecho de exclusividad en favor de cualquiera 
de los contratantes, inexorablemente significa que dicha exclusividad no existe y que 
ninguno de los contratantes se encuentra obligado a la misma. 

Se observa que, en primer lugar, ALSEA admite de nueva cuenta el incumplimiento a la condición 
relativa a la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS al señalar que:"[ ... ] estas cláusulas no se 
incluyeron expresamente en el texto de muchos de los contratos [ ... ]".218 Lo anterior será valorado en la 
sección correspondiente a la "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS' de la presente resolución. 

El argumento anterior es inoperante porque no combate la causa que originó el presente incidente, 
esto es, la no inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS-lo cual incluso reconoce ALSEA-, sino 
que intenta justificar que la inclusión de dichas CLÁUSULAS es innecesaria toda vez que la no inclusión 
de cláusulas contrarias basta para que no se dé la inexistencia de las exclusividades y los 

, , B 
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218 Folio 2978. 
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condicionamientos referidos. Es decir, ALSEA pese a que reconoce la omisión trata de demostrar, al 
parecer, que la misma es intrascendente. 

Al respecto, si ALSEA consideraba que la condición impuesta en la RESOLUCIÓN relativa a la inclusión 
de las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS no estaba directamente vinculadas a la corrección de los efectos 
de la concentración o no guardaba proporción con la corrección que se pretendía, debió ser motivo 
por parte de ALSEA para no haber aceptado las condiciones impuestas, situación que no aconteció; 
por el contrario, tal como ALSEA reconoce en su escrito, asumió la obligación de cumplir con las 
condiciones impuestas. Por lo anterior, precluyó el derecho de ALSEA para mostrar su inconformidad, 
y éste no es el momento procesal oportuno ni la vía idónea para intentar modificar el contenido de las 
condiciones impuestas, las cuales para el caso concreto señalan entre otras cuestiones la obligación 
de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS, situación que no puede quedar al arbitrio de ALSEA para 
su cumplimiento ni puede sustituirse, como pretende ALSEA, con la no inclusión de cláusulas 
contrarias. 

ALSEA olvida que los señalamientos e imputaciones incluidos en el ACUERDO DE INICIO no se deben 
,a que en los CONTRATOS se hubiera pactado alguna exclusividad o alguna obligación de rentar dos o 
más negocios o restaurantes de ALSEA, sino al hecho de que ALSEA que no incluyó las CLÁUSULAS 
en los CONTRATOS, cuestión que también constituye una obligación para ALSEA derivada de la 
RESOLUCIÓN y que ella misma aceptó. 
:f 

Independientemente de lo anterior, se señala que precisamente en consideración al principio pacta 
sunt servanda, la COFECE impuso a ALSEA la obligación de incluir en los CONTRA TOS las 
CLÁUSULAS, a fin de que los arrendadores no sólo las conocieran sino que contaran con la posibilidad 
de hacerlas valer jurídicamente, como un incumplimiento contractual. De esta forma, con 

· independencia de que se podría tratar como un incumplimiento a la RESOLUCIÓN el hecho de que 
ALSEA estableciera en sus CONTRATOS exclusividades o la obligación de rentarle en paquete sus 
negocios o restaurantes, la existencia de las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS permitiría que los centros 
comerciales, de ser el caso, las hicieran exigibles por otras vías. Así, el argumento vertido por ALSEA 
es contradictorio con la teoría que ellos mismos alegan,. porque justamente por ese principio no se 
puede obligar a ALSEA a cumplir con una CLÁUSULA no impuesta por la vía relativa al incumplimiento 
del CONTRATO, es decir, la no inclusión de las CLÁUSULAS impide que, ante un escenario fáctico de 
imposición de exclusividades o condicionamientos, el arrendador pueda alegar jurisdiccionalmente 
un incumplimiento contractual. 

3. Mi declaración unilateral de la voluntad publicada en la página de Internet 

ALSEA señala:219 

No obstante que las CLÁUSULAS no se incluyeron expresamente en el texto de muchos de 
los CONTRATOS, asumí la obligación de renunciar a mis derechos potenciales de 
exclusividad y de obligar al arrendador a rentarme dos o más locales, y que dicha 
renuncia fuera exigible jurídicamente, y asumí tal obligación desde antes que el acuerdo 
de autorización surtiera efectos, por lo que mi voluntad se advierte también al haber 

219 Página 7, 9, 11 y 12 del escrito de manifestaciones de ALsEA. 
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publicado desde el dieciocho de marzo de dos mil catorce y mantenido en la portada de la 
página de Internet el vínculo que incluye el texto ordenado en las CONDICIONES DE 
SUBSISTENCIA.22º 
La publicación en mi página de Internet constituye una manifestación de mi voluntad con 
efectos vinculatorios a favor de todos los centros comerciales, ya que contiene el mismo 
clausulado requerido por lo que me encuentro y me he encontrado obligada respecto del 
cumplimiento de las disp_osiciones señaladas en dichas CLÁUSULAS desde la fecha de su 
publicación, vigente inclusive desde antes de la fecha de celebración de todos los 
CONTRATOS de la LISTA y en los que se omitió incluir expresamente las CLÁUSULAS. 

Lo anterior en virtud de que el artículo 1861 del CCF establece que cuando una persona 
por anuncios u ofrecimientos hechos al público se comprometa u obligue a la realización 
de una prestación en favor de quien cumpla con ciertas condiciones, el primero contraerá 
la obligación de cumplir con lo prometido a la persona que haya llenado dichos requisitos; 
a esta figura se le conoce en el sistema jurídico mexicano como declaración unilateral de 
la voluntad. 

En consecuencia, como la propia COFECE reconoció "se considera que existe la difusión 
suficiente respecto a la existencia de las prohibiciones señaladas en la RESOLUCIÓN, pfJr lo cual, de ) 
autorizarse la realización de la TRANSACCIÓN, existe un mecanismo que garantizará que esas 
prol1ibicio11es sean del conocimiento del público en general [ ... ]". Así, a raíz de la publicación 
mencionada, cualquier arrendador presente o futuro podía exigir el cumplimiento del 
ofrecimiento al público sobre una obligación. 

He mantenido en todo momento una manifestación pública de mis obligaciones, lo cual le 
ha otorgado a todos los centros comerciales la facultad de exigirme dichas obligaciones. 
He reconocido también de manera permanente la validez de las CLÁUSULAS señaladas, 
por lo. que la ausencia expresa de ellas en algunos CONTRATOS no significa que no hayan 
sido aplicables, exigibles y válidas en todo momento, derivado de la manifestación de 
voluntad pública, a la cual me he obligado. Finalmente, al haber notificado las 
ESTIPULACIONES a mis arrendadores, éstos conocen de primera mano que la obligación 
asumida previamente de no exigir exclusividades ni la renta de más de un local le aplica 
específicamente a cada uno de los CONTRA TOS. 

Como se ha dicho ALSEA admite el incumplimiento a la condición relativa a la inclusión de las 
CLÁUSULAS en los CONTRATOS al señalar que: "[ ... ] no obstante que estas cláusulas no se incluyeron 
expresamente en el texto de muchos de los contratos [ ... ]" .221 Lo anterior será valorado en la sección 
correspondiente a la "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS' de la presente resolución. 

22º Al respecto, ALSEA señala que ello es visible en el vinculo: http ://www.alsea.net/obligaciones-arrendamientos-centros-comerciales. 
Resalta que adicionalmente expuso su obligación de no imponer dichas condiciones, en su sección de comunicados, visible en: 
http://www.alsea.net/uploads/pdf/es/alsea _recibio _resolucion _de_ COFECE _referente_ adquisicion _ vips. pdf 
221 Folio 2978. 
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Por otro lado, cuando ALSEA pretende igualar el objeto de la condición consistente en publicar el 
contenido de las CLÁUSULAS en su página de Internet con el objeto de incluir las CLÁUSULAS en los 
CONTRA TOS, en realidad únicamente confirma que efectivamente el objetivo de estas últimas es que 
dichas CLÁUSULAS sean "aplicables, exigibles y válidas". De esta forma, sus manifestaciones 
demuestran la importancia que tiene que las mismas se incluyan en los CONTRA TOS. 

En todo caso, las manifestaciones de ALSEA son inoperantes, en atención a los siguientes 
razonamientos: 

Los señalamientos de ALSEA no combaten la causa que motivó el inicio del presente incidente, de 
conformidad con el ACUERDO DE INICIO, en el que se indicó que esta autoridad había advertido por 
parte de ALSEA: 

"[ ... J la omisión de incluir las CLÁUSULAS enlllllli'a::'ONTRATOS [la cual] podría implicar un posible 
incumplimiento de las "Condiciones a las que ~cia de la transacción" impuestas en la 
RESOLUCIÓN en términos· del artículo 19 de la LFCE y aceptadas por ALSEA para realizar la 
transacción". 222 

En otras palabras, ALSEA no esgrime argumentos en contra del posible incumplimiento advertido por 
,1a COFECE por el cual se inició el presente incidente, sino que reconoce su omisión; en cambio, 
parece combatir los términos de la RESOLUCIÓN, lo cual no forma parte de la materia del presente 
:incidente, máxime que existe una imposibilidad de combatir la RESOLUCIÓN ya que ésta fue aceptada 
'por ALSEA el siete de marzo de dos mil catorce y es firme, toda vez que no fue controvertida 
-judicialmente en el plazo otorgado para ello.223 En efecto, ALSEA realiza manifestaciones que tienden 

222 Folios 09 y 10. 
223 Se refuerza lo anterior dado que resultan aplicables analógicamente las siguientes tesis judiciales: "CONCEPTOS DE JIIOLACION 
INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO RAZONAN CONTRA EL ACTO IMPUGNADO. Cuando no se formula ningún 
razonamiento lógico jurídico encaminado a combatir las consideraciones y fundamentos de la sentencia impugnada, y el quejoso sólo 
se concreta a decir que se violaron las leyes del procedimiento, que la responsable no valoró correctamente las pruebas, y que la 
sentencia carece de fundamentación y motivación, pero sin emitir ningún razo11amie11to, tales co11ceptos de violació11 son 
inoperantes, teniendo en cons;deración que los mismos deben ser la relación razonada q11e l,a de establecerse entre los actos 
emitidos por la autoridad responsable v los derechos fundamentales que se estimen 11io/ados. demostrando jurídicamente la 
contravención de éstos por dichos actos [énfasis añadido]", Tesis Aislada; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; Tomo IX, Abril de 1992; Pág. 
460; Registro: 219648; "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES LOS ENCAMINADOS A DEMOSTRAR QUE 
LA SENTENCIA DICTADA EN ACATAMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO NO CUMPLIÓ CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN ÉSTA. En términos de lo establecido por los articulas /03 y /07 constitucionales, el i11icio 
de amparo es el medio a través del cual los gobernados, personas flsicas o morales, pueden acudir a11te los iuzgados v tribunales de 
la Federación para reclamar actos de autoridad que sean violatorios de las garantías individua/es pre11istas en la Carta Magna. 
Esto implica que cuando algún queioso promueve amparo en contra de u11 acto de autoridad sólo puede alegar cuestiones que 
atmiell a la 11iolación de sus garantías individua/es por ese acto, es decir, para combatir vicios propios de h1constitucionalidad de 
~· por lo que si en una demanda de garantías se plantean conceptos de violación encaminados a demostrar que la sentencia dictada 
en acatamiento de una diversa ejecutoria de amparo no cumplió debidamente con los lineamientos establecidos en ésta, son 
inoperantes y no procede su análisis, ya que el nuevo Juicio no es el medio para analizar el cabal cumplimiento del fallo constitucionál 
[énfasis añadido]", Jurisprudencia 1.1 Jo.C. J/17; 9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Julio de 2009; Pág. 1722; Registro: 
167008; y "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE 
ATACAN CONSIDERACIONES AJENAS A LA LITIS CONSTITUCIONAL. De la correcta interpretación sistemática de los 
artículos 76 bis, 77, 78, 158, 163 y 190 de la Ley de Amparo, en relación con el principio procesal de congruencia que debe observarse 
en totla resolución ;urisdiccional, se advierte que la litis constitucional en el ;uicio rle amparo directo se integra. por regla general, 
co11 la demanda de garantías v el informe iustificado que rinda la autoridad responsable¡ por tanto, para que en la ejecutoria que 
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a demostrar que la condición de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS es irrelevante a la luz de 
otras obligaciones asumidas de la propia RESOLUCIÓN, como publicar la información que se 
comprometió a difundir en su página de Internet. Sin embargo, olvida que el objeto del presente 
incidente no es modificar los términos de la RESOLUCIÓN, sino determinar si ALSEA ha incumplido o 
no con la obligación prevista en el numeral A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA establecidas en 
la RESOLUCIÓN. 

Sin considerar lo anterior, ALSEA señala que a través de la publicación en su página de Internet del 
contenido de las CLÁUSULAS, que acreditó a través de la fe de hechos notarial de fecha veintiocho de 
marzo de dos mil catorce,224 renunció a sus "derechos potenciales de exclusividad" y de "obligar al 
arrendador" de rentarle dos o más locales y que, por lo tanto, se obligó a cumplir con lo publicado, lo 
que desde ese momento era exigible jurídicamente al tratarse de una manifestación de su voluntad, 
desde la fecha de publicación, la cual fue anterior a la celebración de los CONTRA TOS. Con esas 
manifestaciones, de nueva cuenta, ALSEA no sólo pretende restar relevancia a la omisión de haber 
incluido las CLÁUSULAS en los CONTRATOS, en cumplimiento con lo dispuesto en la RESOLUCIÓN, 
sino tergiversa el contenido de la RESOLUCIÓN el cual expresamente establece la existencia de dos 
obligaciones: la de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS y, de forma independiente, la 
publicación de sus restricciones en su página de Internet. 

En ese sentido se señala, en primer lugar, que la obligación contenida en la obligación C de las 
CONDICIONES DE REALIZACIÓN fue impuesta y aceptada por ALSEA en los siguientes términos: 

"C. En un plazo de noventa días posteriores a la FECHA DE ACEPTACIÓN, ALSEA deberá acreditar que 

publicó en la portada de su pdgina de Internet (http ://www. a/sea. com. mx/) [225
] un vínculo que conduzca 

a un aviso en el que se incluya el siguiente texto: 

"A/sea, sus subsidiarias y entidades relacionadas, tienen la obligación de no celebrar o mantener en 
vigor contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce 
y disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales, para la operación de 
sus restaurantes en México que establezcan en su favor: 

emita el Tribunal Colegiado se observe tal principio, deberá acotar su decisión a lo que constituva la materia de la litis en el iuicio 
uniinstancial, esto es, deberá existir identidad iurldica entre lo resuelto por el tribunal v lo que es materia de la controversia en el 
juicio de amparo, entendida ésta como las cuestiones de hecho v de derecho que se deben ponderar para decidir si el acto reclamado 
resulta o no violatorio de garant(as constitucionales¡ en esa virtud, si el juicio de garantías se admite respecto de una sentencia 
definitiva pronunciada en segunda instancia y el quejoso en la demanda de amparo formula conceptos de violación dirigidos a 
combatir el fallo de primer grado, procede calificar/os de inoperantes por no cuestionar las consideraciones que invoque el tribunal 
ad quem para emitir aquélla, pues díf no interpretarse asl, se llegaría al absurdo de que el órgano jurisdiccional federal se pronunciara 
sobre cuestiones que no formen parte de la contienda constitucional, lo que indefectiblemente traería como consecuencia que se 
pronuncie una sentencia violatoria del citado principio [énfasis afladidoJ", Jurisprudencia IY.3o.C. J/1; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Junio de 2005; Pág. 655; Registro: 178228. 
224 Si bien ALSEA seflala que realizó la publicación el dieciocho de marzo del dos mil catorce, ello sólo se comprobó a través del 
instrumento notarial número ochenta y nueve mil ciento noventa y ocho, emitido el veintiocho de marzo de dos mil catorce por notario 
público número doscientos once del Distrito Federal, el cual probó la existencia de la publicación en la página de Al.SEA relativa a la 
obligación impuesta en el inciso C de la CONDICIONES DE REALIZACIÓN, lo que verificó esta autoridad y, en consecuencia, se tuvo por 
cumplida dicha condición por el acuerdo de treinta de abril de dos mil catorce emitido en el EXPEDIENTE CONO. 
225 La not,a al pie de página respectiva establece "La página de Internet de A/sea o cualquiera que la sustituya en el faturo. Esto, sin 
importar quién tenga el control o administración de esa página de Internet". 
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a. Exclusividades que impidan el acceso de competidores de sus restaurantes a locales en las 
locaciones arrendadas; 

b. La obligación de sujetar la renta de un espacio y/o local destinado a los restaurantes o negocios 
en los que A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna participación accionaria 
a la condición de rentar otro u otros espacios y/o locales del Centro Comercial a los restaurantes o 
negocios en los que A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna participación 
accionaria. 

Asimismo, en los contratos de arrendamiento que celebren con desarrolladores u operadores de centros 
comerciales, deben incluirse las siguientes cláusulas: 

a. "{A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas) en ningún momento obligará al Centro 
Comercial a establecer alguna exclusividad a su favor ni impedirá el acceso de sus competidores al 
Centro Comercial. En tal virtud, se manifiesta desde ahora la conformidad de [Alsea, sus subsidiarias 
o entidades relacionadas] para que, durante la vigencia del Contrato, se renten espacios y/o locales 
dentro del Centro Comercial para el establecimiento de cualesquiera restaurantes, incluyendo 
competidores de A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas]." 

b. "A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas no podrá(n) obligar al Centro Comercial a que 
la renta de un espacio y/o local destinado a los restaurantes o negocios en los que A/sea, sus 
subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna participación accionaria, se sujete a la 
condición de rentar otro u otros espacios y/o locales del Centro Comercial a los restaurantes o 
negocios en los que A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna participación 
accionaría". 

Cualquier persona que conozca sobre el incumplimiento de las obligaciones descritas en los puntos 
anteriores y aceptadas por A/sea, podrá dar aviso inmediato a la Comisión Federal de Competencia 
Económica sobre dicho incumplimiento". 

A/sea deberá acreditar dicha publicación y que el contenido del aviso señalado es visible mediante la 
entrega del instrumento notarial en el cual se de fe sobre la existencia y contenido del aviso en la página 
de Internet de. A/sea. Para tal efecto, la página principal de A/sea así como aquella página secundaria 
dirigida a proveedores deberán contar con un vínculo o liga que remite a los compromisos con la COFECE 
[ énfasis añadido ]".226 

Por su parte, los numerales A y B de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA establecieron dos 
obligaciones para ALSEA, en los siguientes términos: 

"A. En los primeros treinta días de cada año, mientras exista la concentración y durante el plazo de diez 
años a partir de la fecha en que, en su caso, se realice la transacción notificada, Alsea deberá presentar 
la lista en la que se incluyan únicamente los nuevos contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad 
o figura jurídica que permita el uso, goce y disposición temporal o permanente de locales o espacios en 
centros comerciales, celebrados por A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas, con desarrolladores 
o centros comerciales que por su fecha de celebración no fueran incluidos en la lista del año inmediato 
anterior, en donde se especifique la vigencia.fecha de celebración, el nombre de la(s) persona(s) con la(s) 
cual(es) se contrató, el representante legal de la(s) misma(s), así como su dirección y datos de contacto 
como correo, electrónico y teléfono. En die/tos contratos se deberá incluir: (i) la cláusula en la que 
expresamente se indique que no existe la obligación de mantener alguna exclusividad de los centros 
comerciales o desarrolladores de centros comerciales, así como (ti) la cláusula en la que expresamente 
se indique que A/sea no suietará a los centros comerciales a la obligación de rentar a dos o más de los 
restaurantes o negocios de A/sea. sus subsidiarias o entidades relacionadas. 

226 Páginas 51 y 52 de la RESOLUCIÓN. 
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B. En los primeros treinta día_s de cada año, mientras exista la concentración y durante el plazo de diez 
años a partir de la/echa en que, en su caso, se realice la transacción notificada, A/sea deberá acreditar 
que el aviso referido en el inciso C de las Condiciones a las que se suieta la realización de la transacción. 
continúa vigente y visible. A/sea deberá acreditar dicha publicación mediante la entrega del instrumento 
notarial en el cual se de fe sobre la existencia y contenido del aviso en la página de Internet de A/sea. 
Asimismo, deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que el aviso estuvo visible durante todo ese 
año [ énfasis añadido]". 227 

De las transcripciones anteriores respecto de las CONDICIONES DE REALIZACIÓN y de las CONDICIONES 

DE SUBSISTENCIA, se desprende que la RESOLUCIÓN impuso obligaciones distintas e independientes, 
las cuales fu~ron aceptadas por ALSEA, relativas a: 1) en un primer momento, la realización de la 
transacción notificada por ALSEA y W ALMEX, como lo fue la publicación en Internet del aviso ya 
transcrito; y posteriormente 2) la subsistencia de la transacción una vez que ésta se autorizó, dentro 
de las que se encuentran la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS, así como la acreditación 
de que la publicación del aviso en la página de Internet de ALSEA se ha mantenido. 

De esta forma, como se desprende de las obligaciones de las CONDICIONES DE REALIZACIÓN y de las 
CONDICIONES DE SUBSISTENCIA y que ALSEA, aceptó en esos términos, se insiste, que no son optativas 
de cumplimiento o sustituibles entre sí, sino que el cumplimiento total de cada una de las obligaciones 

n 

de ambos grupos de condiciones es obligatorio. O 
ALSEA argumenta que basta haber cumplido con la publicación del aviso en su página de Internet, 
pues de acuerdo con ella, el contenido del aviso es el mismo que el de las CLÁUSULAS y al ser 
publicado, en términos del artículo 1861 del CCF, se encuentra obligada al cumplimiento de las 
disposiciones señaladas en 'dichas CLÁUSULAS desde la fecha de su publicación. No obstante la 
afirmación, de la simple lectura de la obligación contenida en el inciso C de las CONDICIONES DE 

REALIZACIÓN se desprende la obligación de cumplir con la condición' del inciso A de las CONDICIONES 

DE SUBSISTENCIA: "[ ... ] en los contratos de arrendamiento que celebren con desarrolladores u operadores 
de centros comerciales, deben incluirse las siguientes [CLÁUSULAS]".228 

En otras palabras, el aviso publicado por ALSEA en su página de Internet, en cumplimiento de la 
obligación del numeral C citado, con independencia de que pudiera ser exigible en términos de los 
artículos 1861 y 1862 CCF se trata también de una difusión al público para hacer del conocimiento 
de los actuales y futuros arrendadores, 229 como se estableció en la RESOLUCIÓN, de las prohibiciones 
de ALSEA para tener exclusividades que impidan el acceso a sus competidores o para obligar a sus 
arrendadores de sujetar la renta de un espacio y/o local destinado a otro de sus negocios, con el objeto 
de que los arrendadores futuros y actuales puedan saber que ALSEA no les puede imponer 
exclusividades o sujetar a las condiciones descritas para arrendar sus inmuebles. 

227 Páginas 52 y 53 de la RESOLUCIÓN. 
228 Página 51 de la RESOLUCIÓN. ' 
229 En la página 48 de la RESOLUCIÓN se estableció: "En este aspecto, se considera que un mecanismo de publicidad de las condiciones 
propuestas es vía Internet a través de la página de A/sea, ya que ayuda a facilitar la verificación señalada, toda vez que a través de 
dicha publicidad, los arrendadores actuales y futuros sabrán ,,ue A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas no los podrán 
suietar a las exclusividades o a las contliclones descritas para arrendar sus inmuebles [ énfasis añadido)"; en ese sentido, se estableció 
que el objeto de la publicación era hacer del conocimiento de los arrendadores actuales y futuros las prohibiciones de ALSEA, más no 
que a través de esa publicación las hicieran exigibles. 
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De esta forma, se advierte que de la RESOLUCIÓN claramente 'se desprende que la obligación asumida 
por ALSEA tenía que manifestarse a través de dos medios distintos: i) en los CONTRA TOS, y ii) en la 
página de Internet. 

No es jurídicamente equivalente el incumplimiento a la obligación que nace de la oferta pública en 
términos del artículo 1861 del CCF al incumplimiento de un contrato. Es cierto que la primera obliga 
al oferente a la prestación ofrecida, pero el incumplimiento de una cláusula contractual puede implicar 
otras consecuencias, como el pago de cláusulas penales, la rescisión del contrato, etcétera, según se 
hubiera pactado en cada contrato. Por ejemplo, en el CONTRATO presentado por ALSEA ue obra en 
los folios 931 a 953, y en el cual sí se incluyen las CLÁUSULAS, se indica ue' 

Como se observa por lo tanto, no tendría el mismo 
efecto el incumplimiento de la oferta establecida en la página de Internet. 

Incluso la importancia de que estuvieran las CLÁUSULAS en los CONTRATOS se confirma con lo que 
manifiesta ALSEA respecto a que en materia de contratos rige el principio pacta sunt servanda, según 
·el cual éstos deben cumplirse en los términos y condiciones en los que los propios contratantes se 
hayan obligado, "de acuerdo con lo establecido en sus propias cláusulas"; es decir, que no es lo mismo 
que exista una determinada cláusula en un contrato a que no exista. Asimismo, con independencia de 
que pudieran no existir las exclusividades actualmente, la existencia de las obligaciones derivadas de 
la RESOLUCIÓN también previene que existan en el futuro. 

Lo señalado es congruente con la razón de fondo del establecimiento de las CONDICIONES DE 

REALIZACIÓN y a las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA en la RESOLUCIÓN, condiciones que ALSEA 
aceptó y a las que se obligó, y que consiste en prevenir o evitar los riesgos que la transacción tal y 
como fue planteada por ALSEA y W ALMEX podría generar. Al respecto, en la RESOLUCIÓN claramente 
se indicó que la operación podría "[ ... J generar diversos riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia" ,232 en virtud de que "[ ... ] crearla los incentivos y los medios para que Alsea, sus subsidiarias 
o entidades relacionadas tengan la capacidad de ejercer las prácticas monopólicas a que se refiere el Capítulo 
Segundo de la LFCE, cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a sus competidores del 
mercado relevante, impedir sustancialmente su entrada y establecer ventajas exclusivas a favor de Alsea sus 
subsidiarias o entidades relacionadas" .233 

En ese sentido, se concibieron obligaciones que, de forma complementaria e integral, evitarían los 
riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia analizados en la RESOLUCIÓN; particularmente 

23° Folios 949 y 950. 
231 Folio 950. 
232 Página 40 de la REsoLUCIÓN. 
233 Página 42 de la REsOLUC!ÓN. 
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respecto del numeral A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, se consideró necesario que las 
CLÁUSULAS formaran parte del contenido obligacional de los CONTRATOS, a fin de que jurídicamente 
se pactara la obligación y la prerrogativa correspondiente de ALSEA y sus arrendadores, quienes 
podrían exigir el cumplimiento de esa prerrogativa por los medios jurisdiccionales correspondientes. 
De esta forma, no basta que ALSEA señale que la ausencia expresa de las CLÁUSULAS en- algunos 
CONTRA TOS no significaba que las mismas no hayan sido aplicables, exigibles y válidas en todo 
momento, pues el cumplimiento selectivo de ALSEA de las condiciones impuestas, implica que exista 
un conducto por el cual se actualicen los riesgos que la RESOLUCIÓN evita, por lo que no es válida la 
pretensión de ALSEA de intentar sustituir, a su juicio, el cumplimiento de una obligación con otro, 
pues el cumplimiento debe darse respecto de la totalidad de las condiciones impuestas. 

Finalmente, no sólo son dos obligaciones diferentes la publicación del aviso en la página de Internet 
y la inclusión de las CLÁUSULAS, sino que la manifestación de ÁLSEA relativa a que con la publicación 
del aviso con el contenido de las CLÁUSULAS, cualquier arrendador podía exigir el cumplimiento del 
mismo, es incongruente con el hecho de que realizó las ESTIPULACIONES en favor de los arrendadores 
con los que había celebrado los CONTRA TOS firmados después del cumplimiento de las CONDICIONES 
DE REALIZACIÓN, en las cuales se señala la "inclusión" de las CLÁUSULAS, toda vez que de considerar 
que con la sola publicación en Internet del aviso se agotaban las obligaciones a cumplir, no hubiera 
tenido sentido realizar las diligencias para notificar las ESTIPULACIONES y con ello pretender 
modificar el contenido obligacional de los CONTRA Tos. Con ese hecho, así como con el hecho de 
incluir las CLÁUSULAS sólo en algunos CONTRATOS 11;11. ALSEA implícitamente reconoció que se 
encontraba en un incumplimiento de una de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, por lo que decidió 
llevar a cabo las acciones correspondientes a fin de intentar subsanar dicho incumplimiento. 

4. Las ESTIPULACIONES brindan certeza a mis arrendadores. 

ALSEA señala:234 

No obstante la obligación asumida en mi página de Internet ante el público en general y 
mis arrendadores actuales o potenciales desde antes de la vigencia del acuerdo de 
autorización, con objeto de incluir expresamente las CLÁUSULAS en los CONTRATOS que 
no las contienen, se expidió y notificó mediante notarios públicos diversas 
ESTIPULACIONES. 235 

234 Página 7, 8, 9, 10 y l l del escrito de manifestaciones de ALSEA. 
235 ALSEA sei'iala que el contenido de tales ESTIPULACIONES es: 
"CIÁUSULAS. 
Primera. Estipulación a Favor de Tercero. En relación con el Contrato de Arrendamiento, [las Partes] [ALSEA] acuerda[n) en este 
acto, como una estipulación irrevocable e incondicional por parte de la Arrendataria [y de la Afiliada], [cada una] en su carácter de 
promitente, en favor y para beneficio del Arrendador, la inclusión en el contrato de arrendamiento de las siguientes clausulas [sic], 
derivando en su consecuente modificación: · 
"Ni la Arrendataria, ni su matriz, Al.SEA, S.A.B. de C. V. (Al.SEA), sus subsidiarias o entidades relacionadas, [ni la Afiliada} en ningún 
momento obligarán al Arrendador o al Centro Comercial a establecer alguna exclusividad a su favor, ni impedirán el acceso a sus 
competidores al Centro Comercial. En tal virtud, se manifiesta desde ahora la conformidad de la Arrendataria, ALSEA, sus subsidiarias 
y entidades relacionadas para que durante la vigencia del Contrato se renten espacios y/o locales dentro del Centro Comercial para 

54 



Pleno 
Resolución 

Alsea, S.A.B. de C. V. 

COMISIÓN FEDERAL DE 
COMl'ETENCIA ECONÓMICA 

Incidente de cumplimiento y ejecución 
Expediente COND-OOl-2014- I 

,¡,> 

Las ESTIPULACIONES brindan certeza de que mis arrendadores actuales conocen, de 
primera mano y sin que ello implique las dificultades logísticas de renegociar un contrato, 
la obligación asumida previamente de no exigir exclusividades ni la renta de más de un 
local. Dicha obligación le aplica específicamente a cada uno de los CONTRATOS y es una 
obligación asumida hace más de un año, como una manifestación de la voluntad con 
efectos vinculatorios a través de la publicación en mi página de Internet. 

Al respecto, cabe recordar lo que mencionó la COFECE al evaluar el cumplimiento por 
parte de W ALMEX mediante una manifestación de la voluntad a lo establecido en el 
numeral A de las CONDICIONES DE REALIZACIÓN, en relación a que no era necesario que 
los contratos de W ALMEX fueran renegociados pues es posible que existiera una renuncia 
de derechos privados cuando no se afecta directamente al interés público o no se 
perjudican derechos de terceros, por ejemplo las ESTIPULACIONES, con las que se 
adquieren el derecho a exigir de quienes resulten promitentes, el cumplimiento de aquello 
a lo que se obligan.236 

el establecimiento de cualesquiera restaurantes, incluyendo competidores de la Arrendataria, AUEA, sus subsidiarias o entidades 
·relacionadas [o de la Afiliada]. 
La Arrendataria, ALSEA, sus subsidiarias o entidades relacionadas[, [ sic] ni la Afiliada] no podrán obligar al Arrendador, ni al Centro 
Comercial a que la renta de un espacio y/o local destinado a los restaurantes o negocios en los que la Arrendataria, ALSEA, sus 
subsidiarias o entidades relacionadas tengan alguna participación accionaria se s1yete a la condición de rentar otro u otros espacios 
y/o locales del Centro Comercial a los restaurantes o negocios en los que la Arrendataria, AUEA, sus subsidiarias o entidades 
relacionada ten an al na artici ación accionaria. " 

Folios 2979 y 2980. 
2 6 Al respecto, ALSEA cita del acuerdo de treinta de abril a que hace referencia lo siguiente: "En este sentido, para realizar un cambio 
en el contenido de las obligaciones o los derec/ros establecidos en los contratos, en determinadas circunstancias no es necesario 
que los mismos sean renegociados por las partes que los celebren o que se cue11te con el consentimiento de todas ellas. 
De esta forma, como lo señalan las PROMOVENTES, en el sistema jurídico mexicano es posible q11e exista una renuncia de derechos 
privados cuando no se afecta directamente al interés público o no se periudican derecl1os de terceros, según lo establece el artículo 
6ª del Código Civil Federal, mismo que se reproduce en las legislaciones civiles de cada uno de los Estados de la República Mexicana. 
Así mismo [sic], la legislación civil también permite que se realicen estipulaciones a favor de terceros, con las que éstos adquieren el 
derecho a exigir de quienes resulten promitentes, el cumplimiento de aquello a lo que se obligan. 
Ahora bien, en los cincuenta y cuatro contratos de arrendamiento señalados por los PROMOVENTES, en la notificación de la 
TRANSACCIÓN el siete de enero de dos mil catorce, se establece que las exclusividades son un derecho del arrendatario (es decir, de 
WALMEX, sus subsidiarias o entidades relacionadas) v una obligación del arrendador. 
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Dicho razonamiento refleja que lo importante es la manifestación de voluntad, más que 
la misma se encuentre reflejada en un documento específico (en este caso, los 
CONTRATOS)~ Dicho razonamiento es aplicable tanto a la publicación en Internet a que se 
refiere el literal B, como a la inclusión de la CLÁUSULA a que se refiere el literal A de las 
CONDICIONES DE SUBSISTENCIA. 

Por lo que hace a las manifestaciones relacionadas con la publicación que ha realizado en Internet, 
por economía procesal, en obvio de inútiles repeticiones se remite al pronunciamiento realizado por 
esta COFECE en el apartado "Mi declaración unilateral de la voluntad publicada en la página de Internet" 
de la presente resolución, en el que se expresa la imposibilidad de sustituir el cumplimiento de una 
condición con otra y la diferencia entre la condición relativa a la publicación del aviso de 
prohibiciones de ALSEA y la de contemplar las CLÁUSULAS en los CONTRATOS. 

Por otra parte, respecto del señalamiento relativo a la aplicación de las consideraciones realizadas por 
esta autoridad el treinta de abril del dos mil catorce año al concluir el cuµiplimiento de las 
CONDICIONES DE REALIZACIÓN por parte de W ALMEX, debe señalarse que las condiciones impuestas 
a W ALMEX eran distintas, como se observa en el apartado "JI. Condiciones impuestas por la COFECE" 
de la RESOLUCIÓN: 

"1.1. Modificación de contratos 

1.1.1. Por ello, se requiere la motli[icación tle los 54 (cincuenta v cutltroJ contratos actualmente 
celebrados entre Wa/Mex y sus subsidiarias v los centros comercia/es. lo cual únicamente puede ser 
realizado a la fecha por Wa/Mex y sus actuales subsidiarias (como Operadora Vips, S. de R.L. de C. V. y 
Arrendadora de Restaurantes, S. de R.L. de C. V.), razón por la cual Wa/Mex deberá motliflcar el texto de 
los contratos señalados para incluir, por una parte, una cláusula en la que expresamente se indique que 
no existe la obligación de mantener alguna exclusividad por parte de dichos centros comerciales con 
respecto a Wa!Mex, sus subsidiarias y quienes resultan causahabientes de los mismos, y por otra parte, 
tmll c/áusulll en la que expresamente se señale que existe un impedimento parll sujetar a los centros 

Por otra parte, en caso de que se materializara la posibilidad de siyetar a los centros comerciales o desarrolladores de los mismos a 
la condición de contratar dos o más de los restaurantes o negocios de WALMEX, sus subsidiarias o entidades relacionadas, se trataría 
de un derecho a su favor. 
De esta forma, se estima que los tlocume11tos presentatlos por WALMEX tienen precisamente el efecto de renunciar a un derecho 
establecido contractualmente con los centros comerciales lo cual es permitido por el sistema iur{dico mexicano. según se ha 
señalado, máxime cuando en el presente caso: i) lejos de afectar al interés general, se eliminan derechos que constituyen un riesgo 
al proceso de competencia y libre concurrencia, en los términos indicados en la RESOLUCIÓN, y ii) tampoco se afectan derechos de 
terceros. Por el contrario, por una parte. los centros comercit1les ya no tendrán limitaciones para contratar a restaurantes 
competidores de WALMEx, sus subsidiarias o entidades relacionadas, y de sus causahabientes, en tanto que éstos asumen la obligación 
de respetar las cláusulas que estipularon a favor de los arrendadores y. por otra parle los competidores tle las entidades mencionadas 
tendrán la posibilidad de entrar a esos centros comerciales sin que exista alguna limitación derivada del texto de los contratos 
celebrados con anterioridad 
Así, se considera que los actos realizados por WALMEX cumplen con lo establecido en la Resolución en el sentido de prevenir que 
la concentración notificada sea utilizada conw medio para impedir el acceso o para desplazar a los competidores en la adquisición 
de locales para arrendamiento en centros comerciales para ubicar restaurantes, p11es se ha renunciado al derecho que tenía WALMEX 
y, eventualmente, sus causahabientes, para evitar que entraran sus competidores a los centros comerciales correspondientes, 
impidiendo, además, que se sujete a los centros comerciales o desarrolladores de los mismos a la condición de contratar dos o más 
de sus restaurantes o negocios". 
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comerciales a la obligación de contratar a dos o más restaurantes o negocios en los que WalMex. sus 
subsidiarias o quienes pudieran resultar causahabientes, tengan una participación accionaria. 

Asl los contratos señalados deberán ser modificados para incluir las siguientes cláusulas: 

[ ... ] 
Condiciones a las que se sujeta la realización de la transacción. 

A. En un plazo de noventa días posteriores a la FECHA DE ACEPTACIÓN, WalMex deberá presentar ante 
la Oflcialfa de Partes de esta COFECE copia certificada por fedatario público de los ci11cue11ta v 
cuatro contratos celebrados con centros comercia/es señalados anteriormente, en los que se elimine 
la cláusula de exclusividad existente. Asimismo, los contratos en comento deberán incluir las 
siguientes cláusulas: [ ... ] [ énfasis añadido]". 237 

Mientras que para el caso de ALSEA se estableció: 

"Condiciones a las que se sujeta la subsistencia de la transacción. 

Una vez que la Comisión determine el cumplimiento de las condiciones antes señaladas se entenderá que 
la transacción notificada puede realizarse; sin embargo, su subsistencia quedará sujeta al cumplimiento 
cabal e irrestricto de las siguientes condiciones: 

A. En los primeros treinta días de cada año, mientras exista la concentración y durante el plazo de diez 
años a partir de la fecha en que, en su caso, se realice la transacción notificada, A/sea deberá presentar 
l.!LJ!§!J! en la que se incluyan únicamente los nuevos contratos de arrendamiento o cualquier otra 
modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce y disposición temporal o permanente de locales o 
espacios en centros comerciales, celebrados por A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas, con 
desarrolladores o centros comerciales que por su fecha de celebración no foeran incluidos en la lista 
del afio inmediato anterior, en donde se especifique la vigencia, fecha de celebración, el nombre de 
la(s) persona(s} con la(s) cual(es) se contrató, el representante legal de la(s) misma(s), así como su 
dirección y datos de contacto como correo electrónico y teléfono. E,, dic/,os contratos se deberá 
incluir: (i) la cláusula en la que expresamente se indique que no existe la obligación de mantener 
alguna exclusividad de los centros comerciales o desarrolladores de centros comerciales, así como (ii} 
la cláusula en la que expresamente se indique que A/sea 110 suietará a los centros comerciales a la 
obligación de rentar a dos o más de los restaurantes o negocios de A/sea, sus subsidiarias o entidades 
relacionadas". 238 

En otras palabras, de las transcripciones anteriores se desprende ,9ue no es posible hacer una 
aplicación analógica del cumplimiento de la obligación de W ALMEX con la obligación de ALSEA, ya 
que la obligación de w ALMEX derivada de las CONDICIONES DE REALIZACIÓN era la modificación de 
contratos que había celebrado con anterioridad a la emisión de la RESOLUCIÓN,239 en donde se habían 
establecido desde la firma del contrato cláusulas de exclusividad. A diferencia de lo anterior, la 
obligación de ALSEA que se desprende de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, no es la modificación 
de CONTRATOS sino la inclusión de las CLÁUSULAS en los mismos desde su celebración. Se insiste en 
que la obligación materia del presente EXPEDIENTE no implica la modificación de los CONTRATOS, 
sino la inclusión de determinadas obligaciones en las cláusulas de los mismos. Si ALSEA se encuentra 
ahora en la disyuntiva de renegociar esos CONTRA TOS, ello deriva en todo caso del hecho de que no 

237 Páginas 46 y 50 de la RESOLUCIÓN. 
238 Páginas 52 y 53 de la RESOLUCIÓN. 
239 Los contratos que W ALMEX debla modificar fueron celebrados, incluso, con anterioridad a siquiera saber que se realizaría la 
transacción notificada en el EXPEDIENTE CNT. 
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cumplió con sus obligaciones en los términos de la RESOLUCIÓN. Una modificación y la elaboración 
de un contrato con ciertas cláusulas son casos distintos de los que no se puede desprender una 
analogía, al menos, en relación al cumplimiento de obligaciones. 

En ese sentido, ALSEA realizó las ESTIPULACIONES en los meses de 
como se observa en el Cuadro 3 titulado "CONTRATOS con ESTIPULACIONES' de la presente resolución; 
es decir, con posterioridad a la notificación del REQUERIMIENTO. Sin embargo, se señala a ALSEA que 
las ESTIPULACIONES realizadas en favor de los arrendadores no subsanan la falta de inclusión de las 
CLÁUSULAS en los CONTRA TOS, pues la obligación de la condición A de las CONDICIONES DE 
SUBSISTENCIA ordenaba la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS. 

Considerando lo anterior, si ALSEA decidió "subsanar" su incumplimiento mediante las 
ESTIPULACIONES, se advierte que con ello ha minimizado la relevancia de las CLÁUSULAS, pues al no 
haber sido incluidas en los CONTRATOS, contraviene la obligación contenida en la RESOLUCIÓN y 
aceptada por ALSEA, es decir, una orden realizada por una autoridad con fundamento en la LFCE, de 
la cual depende la subsistencia de la transacción notificada en el EXPEDIENTE CNT. Además con ello, 
se resta la capacidad de hacer exigibles las CLÁUSULAS por parte de los arrendadores, siendo que la 
condición que la COFECE impuso a ALSEA fue porque la estimó necesaria para la subsistencia de la 
transacción. En ese orden de ideas, la vía correcta para subsanar -a posteriori- esa condición, era la 
modificación de los CONTRA TOS a fin de incluir las CLÁUSULAS en ellos, lo que no aconteció. 

Por lo tanto, es inoperante el argumento relativo a que lo importante es la manifestación de voluntad, 
más que la misma se encuentre reflejada en un documento específico como los CONTRATOS, al no 
combatir la causa que originó el presente incidente. Lo anterior, toda vez que tal como se señaló 
anteriormente, ALSEA intenta justificar que la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS es 
intrascendente, situación que debió de haberse hecho valer en su momento, es decir, al notificarse la 
RESOLUCIÓN, ya que una vez aceptadas por ALSEA y al no haber sido combatidas~ las condiciones se 
volvieron obligatorias para ALSEA en los términos que estableció la REsoLUClÓN. 

En todo caso, se señala que las condiciones establecidas en la RESOLUCIÓN previenen un riesgo al 
proceso de competencia y· libre concurrencia y, en este caso, la condición cuyo posible 
incumplimiento dio origen al presente incidente cobra especial relevancia puesto que el documento 
en el cual se refleja el acuerdo de voluntades, como lo sería uno de los CONTRA TOS, no sólo da certeza 
jurídica a las partes contratantes sino que de él dependen los efectos jurídicos de dicho acuerdo, en 
este caso, en relación a las prerrogativas que adquieren los arrendadores que celebran los CONTRA TOS 
con ALSEA; efectos que precisamente buscaba la RESOLUCIÓN con la imposición de la condición 
referida. Para mayor abundamiento, se remite al apartado "No incluí la cláusula contraria: pacta sunt 
servanda" de la presente resolución. 

5. No existe daño al proceso de competencia y libre concurrencia. 

ALSEA manifiesta:240 

A. Respecto de los restaurantes de servicio completo 

240 Páginas 12 a 19 del escrito de manifestaciones de ALSEA. 
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No be obtenido ganancia alguna por la omisión referida, ni ha existido afectación de 
ninguna naturaleza para mis competidores actuales o potenciales por la misma razón. Los 
arrendadores siempre han contado con la posibilidad de rentar espacios a cualquier 
agente económico, lo que permite la libre entrada de mis competidores a los centros 
comerciales en los que se encuentran ubicados los restaurantes señalados en la LISTA. De 
hecho, en todos los centros comerciales en donde se localizan mis restaurantes de servicio 
completo contenidos en la LISTA, existe presencia de competidores. Esto muestra que la 
no inclusión expresa de las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS no me ha favorecido sobre mis 
competidores. 

La RESOLUCIÓN consideró que la transacción notificada podría generar "efectos adversos 
al proceso de competencia y libre concurrencia".241 En particular, identificó que "la transacción 
a que se refiere el presente expediente, tal como fue planteada por los notijicantes, puede generar 
diversos riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. La transacción de mérito impone 
riesgos a la competencia y libre concurrencia para el establecimiento de restaurantes de servicio 
completo en centros comerciales [énfasis añadido)".242 

Como parte del razonamiento de COFECE, se estudiaron los factores de proveeduría y 
de consumo, los cuales permitieron identificar doscientos cincuenta y nueve mercados 
relevantes y, respecto de éstos, se analizó el grado de participación y concentración que 
resultaría_ de la transacción, determinando que en cuarenta y cinco de ellos podrían existir 
problemas de competencia . 

En particular, la preocupación expuesta por COFECE, respecto de la cual se hizo 
necesaria la imposición de condiciones, tenía por objeto contrarrestar un daño potencial 
en e) mercado relevante de "restaurantes de servicio completo que cuenten con treinta o más 
empleados, con una dimensión geográfica de radios de cinco kilómetros" y en el mercado 

241 Página 50 de la RESOLUCIÓN, cuya transcripción completa establece: "No obstanie los efectos adversos al proceso de competencia 
y libre concurrencia detectados como resultado de la operación notificada, se estima que puede sujetarse la transacción notificada al 
cumplimiento cabal de las siguientes condiciones: [ ... ]". 
242 En la página 40 de la RESOLUCIÓN: 

"Octava.- En resumen, la transacción a la que se refiere el presente expediente, tal como jite planteada por los Notificantes, puede 
generar diversos riesgo al proceso de competencia y libre concurrencia. La transacción de mérito 
impone riesgos a la competencia y libre concurrencia para el establecimiento de restaurantes de servicio completo en centros 
comercia/es. 
Particularmente. podría implicar que A/sea, sus subsidiarias y entidades relacionadas cuenten en su portafolio con marcas 
adicionares de prestigio, como Vips, lo cual les podría otorgar mayor poder de negociación con desarrolladoras de centros 
comerciales, siendo que es precisamente en éstos en donde se plantea que se dará el mayor crecimiento de restaurantes de servicio 
completo, sobre todo de cadena, como se ha señalado en la presente resolución. 
Como se ha indicado, los restaurantes WAIMEX integrarían la oferta de A/sea y su cobertura en el espacio de preferencias y gustos de 
los consumidores. al extender su presencia en el espacio de productos con formatos de marcas bien posicionadas, lo que implicaría 
más limites a otras cadenas y restaurantes de servicio completo independiente para establecerse competitivamente en centros . 
comerciales. 
Ese poder de negociación puede significar que, de ser autorizada la transacción en esos términos se incrementarían las posibilidades 
de imponer condiciones de exclusividad y trato diferenciado (como podría ser la obligación de rentar a dos o más restaurantes o 
negocios de A/sea) entre los demandantes de espacios y locales en centros comerciales lo que podría incidir de manera negativa en 
la entrada de sus competidores a centros comerciales, ya que un porcentaje importante de los restaurantes propiedad de esas empresas 
se encuentran ubicados en centros comercia/es. " 
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relacionado, definido como "el arrendamiento de locales en centros comerciales". Asimismo, la 
RESOLUCIÓN reconoció como restaurantes que entran dentro de la dimensión producto 
del mercado relevante los siguientes: i) por parte de ALSEA: Chili's, California Pizza 
Kitchen, ltalianni's, P.F. Chang's China Bistro y Pei Wei Asian Diner; y ii) por parte de 
W ALMEX: Vips, El Portón, La Finca y Ragazzi. 

De los - CONTRATOS señalados, únicamente W=W corresp,mden al mercado 
relevante señalado en su dimensión producto, i.e. restaurantes de servicio completo 
-ltalianni's,llilehili's alifornia Pizza Kitchen,l;lrhe Cheese Cake Factory 
ylll;IP.~s). Los estaurantes restantes corresponden a Starbucks 
Coffee ... Burger Kmg y Domino's Pizza M- Toda vez que no se 
determino que estos restaurantes fueran incluidos en el mercado relevante analizado en 
la RESOLUCIÓN, en ningún momento se pronunció sobre los "efectos adversos al proceso de 
competencia y libre concurrencia" que pudieran causar éstos y, en consecuencia, aún en caso 
de que COFECE determinase que incumplí con las condiciones impuestas en la 
RESOLUCIÓN, al hacer la determinación del daño a que se refiere el artículo 36 de la LFCE, 
no sería posible incluir estos CONTRATOS. Esto es congruente con el artículo 17 del 
RLFCE, que determina la obligación de COFECE de vincular las condiciones 
directamente a la corrección de los efectos de la concentración y de guardar proporción 
con la corrección pretendida. 

Los w:wCONTRATOS señaiados correspondientes a restaurantes de servicio completo 
son: 

Contratos correspondientes a restaurantes de servicio completo 
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........... __ ....... -----
Garza García, C.P. 
66220, Nuevo León. 

Av. Primero de Mayo sin 
número oficial, manzana • 
C-34-C, Colonia Centro l 
Urbano, Municipio de ' 
Cuautitlán Izcalli, Estado 
deMéxico. 

Blvd. Hermanos Serdán 
#270, Rancho Posadas, 
Heroica Puebla de 
Zaragoza, C.P. 72062, 
Puebla. 

1t Como puede observarse en el cuadro anterior, en los centros comerciales donde se 
localizan estos •=w restaurantes existen competidores míos en el mercado 
correspondiente a restaurantes de servicio completo en centros comerciales, razón por la 
que he ofrecido la inspección correspondiente. La existencia de estos competidores fue 
advertida desde que presenté mi escrito de veintinueve de junio de dos mil quince. 243 

Así, aún en el caso de que se determinara que existe un incumplimiento a pesar de lo 
manifestado, no es posible atribuirme un daño a dicha omisión. 

B. Respecto de los mercados en los que había un posible riesgo. 

En la RESOLUCIÓN se hace referencia a un análisis de participaciones de--mercado en 
doscientos cincuenta y nueve mercados relevantes correspondientes a la transacción 
notificada y respecto de posibles riesgos a la competencia la COFECE observó si la 
participación de mercado conjunta de ALSEA y W ALMEX superaría el cincuenta por 
ciento. Como resultado de la a licación de este criterio, se determinó que únicamente el 

en Ecatepec, Estado de México244 podría 
-encontrarse en algún mercado relevante donde, de acuerdo con la RESOLUCIÓN, se 
presentaría una participación conjunta de ALSEA y W ALMEX superior a cincuenta por 
ciento; aunque no es posible asegurarlo con toda certeza. Lo anterior es así, toda vez que: 

1. De los ocho mercados relevantes analizados por la COFECE en Ecatepec, únicamente 
cuatro de ellos presentan esta condición; y 

. 
243 Para acreditar "la existencia de c~ores en los centros comerciales en los que se encuentran los restaurantes de ALSEA de 
servicio completo identificados en losllllill:onlratos arriba mencionados" ALSEA ofreció la inspección en dichos centros comerciales. 
244.ALSEA señala que se trata del CONTRATO identificado como número llll=llllen el acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil 
qumce. 
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2. La RESOLUCIÓN, no contiene elementos para determinar contundentemente si el 
Ecatepec se localizara en el radio de cinco 

kilómetros de alguno de estos cuatro mercados. 

Mercados relevantes analizados por COFECE en Ecatepec 

Ecate_p!c Estado de México 2 953.2 921 
Ecate ec Estado de México 2,285.7 653 --Ecate ec Estado de México 3 469.3 1 98 -Ecate ec Estado de México 953.3 1,104 
Ecate ec Estado de México 3,066.0 1,023 
Ecate ec Estado de México 934.1 1242 • - -iiiii 
Ecate ec Estado de México 3,242.2 1,310 

Así, aún en el caso que se determinara que los CONTRATOS de restaurantes 
que no son de servicio completo estuvieran en posibilidad de causar algún daño al proceso 
de competencia y libre concurrencia en el mercado relevante o el mercado relacionado, 
sólo uno de ellos podría potencialmente encontrarse en un mercado donde la participación 
conjunta de restaurantes de ALSEA y W ALMEX supera el cincuenta por ciento. 

No obstante, no es posible concluir que existe una afectación al mercado relevante y/o el 
mercado relacionado, toda vez que la propia RESOLUCIÓN no indica cuáles de estos '"O e:.. 
restaurantes se encuentran en las zonas que pudieran representar un riesgo al proceso de ~ 

competencia y libre concurrencia. ~ 

El segundo criterio utilizado por la COFECE para establecer si un mercado relevante 
podría presentar riesgos a la competencia fue "si el índice Herfindahl se incrementaba más de 
setenta y cinco puntos y si el valor resultante de este índice post concentración superaba los dos mil 
puntos". Con base en ello, determinó que existían cuarenta y cinco regiones con posibles 
riesgos a la competencia. 
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AJ analizar los-CONTRATOS señalados en el presente incidente, únicamente en ~ 
llll:lllcasos existe la posibilidad de que los restaurantes relativos se encuentren ubicados ~ 
en algún mercado relevante que cumpla el criterio anterior. Existen diecinueve mercados ~ 
relevantes en los municipios donde podrían ubicarse estos la restaurantes ~ ~ 
corresponden a los municipios de TolucaB Cuautitlán lzcal~y Ecatepec- § 
en el Estado de México; y la Delegación Tlalpan l;len el Distrito Federal. · ~ 

Mercados relevantes con posibles riesgos a la competencia en los que podrían ubicarse 
restaurantes correspondientes a los CONTRATOS señalados por COFECE 

~ -p 

n 

Tlalpan Distrito Federal 2,678.1 1,163 y 
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Tlalpan Distrito Federal 

Cuautith\n lzcalli Estado de México 

Cuautitlán Izcalli Estado de México 

Cuautitlán lzcalli Estado de México 

Cuautitlán lzcalli Estado de México 

Cuautitlán Izcalli Estado de México 

Cuautitlán Izcalli Estado de México 

Cuautitlán Izcalli Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Ecatepec Estado de México 

Toluca Estado de México 

Los .. restaurantes son: 

1,558.4 2,753.3 1,195 

1,618.5 2,389.8 771 

1,439.1 2,029.0 590 

1,756.1 2,485.9 730 

i,112.1 615 

2,619.1 745 

1,659.8 2,374.0 714 

1,478.0 2,114.1 636 

1,984.1 3,177.8 1,194 

2,032.6 2,953.2 921 

1,632.3 2,285.7 653 

3,469.3 1,298 

2,953.3 1,104 

2,042.9 3,066.0 1,023 

1,692.1 2,934.1 1,242 

1,932.1 3,242.2 1,310 

1,312.1 2,178.7 867 

Av. Primero de Mayo 1700, Col. Santa Ana 
Tlapaltitlán, Delegación Sta. Ana 
Tlapaltitlán, C.P. 50160, Toluca de Lerdo, 
Estado de México. 

:' Av. RenatoLeduc 22Q,.Co1. TorielJo 
v Guerra,Délegaeión T:fülpan, C.P. 14050, 
iMéxico; D,F. 
··Av: Primero de Mayo si~ ¡;¡;~eró. oficia( 

manzana C-34-C, Colonia Centro Urbano, 
Municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado de 
México. 

· 'MunicipiÓ de Scatepec, Estado de México. 

Como se observa, solamentel:lde losl;lrestaurantes contenidos en el cuadro son de 
servicio completo, por lo que sólo en esos casos podría existir la posibilidad potencial de 
que se pudiera presentar algún daño al mercado relevante derivado de un posible 
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• B 
B 

B • 
México. 

Como se ha mencionado, no es posible determinar de manera exacta si alguna de estas 
tiendas se encuentra ubicada en los radios de cinco kilómetros correspondientes a alguno 
de los ocho mercados relevantes con posibles ,~- a la competencia ubicados en los 
municipios de Toluca l;aY Cuautitlán Izcalli : en el Estado de México. 

De lo anterior, se concluye que solamente podría llegar a existir potencialmente algún 
daño a mercados relevantes derivado del posible incumplimiento dellElde los -
CONTRATOS señalados por la COFECE, lo cual es imposible de señalar. 
Independientemente de lo anterior, en los l;I centros comerciales en los que se 
encuentran estoa;;a.estaurantes existen competidores directos, por lo que no es posible 
afirmar que existe daño en dichos mercados relevantes, tal y como se observa a 
continuación: 

Av. Primero de Mayo sin 
número oficial, Manzana C-
34-C, Colonia Centro 
Urbano, Municipio de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

Los señalamientos de ALSEA son por una parte infundados y, por otra, inoperantes, en atención a 
los siguientes razonamientos: 
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De acuerdo con ALSEA el motivo por el cual se impusieron las condiciones en la RESOLUCIÓN fue 
· contrarrestar un dafio potencial en el mercado relevante de "restaurantes de servicio completo que 

cuenten con treinta o más empleados, con una dimensión geográfica de radios de cinco kilómetros" y en el 
mercado relacionad~o "el arrendamiento de locales en centros comerciales", razón por la 
que según su dicho-de los CONTRATOS no corresponden a ninguno de estos mercados, 
por lo que en caso de determinar el incumplimiento no podría considerárseles, pues la RESOLUCIÓN 
en ningún momento se refirió a los "efectos adversos al proceso de competencia y libre concurrencia" que 
pudieran causar éstos, por lo que no podrían causar un daño. 

Asimismo, ALSEA realiza diversas manifestaciones en torno a 
RESOLUCIÓN: i)a:allllde sus negocios en Ecatepec, 
Estado de Méxi~ encontrarse dentro e os 1ec1se1s merca os en os que se eterminó que 
la participación con· unta ue tendrían W ALMEX y ALSEA sería mayor del cincuenta por ciento, ello 
si efectivamente dentro del radio de cinco kilómetros de alguno de estos 
mercados; y que ii) de sus negocios (de los cuales sólolillmn restaurantes de servicio 
completo)-ubicarse en los cuarenta y cinco regiones con posibles riesgos a la competencia, 
en las que se calculó que el índice de Herfindahl se incrementaría más de setenta y cinco puntos y 
que el valor resultante de este índice po~t concentración superaría los dos mil puntos. 
~ 

f:9:o obstante, dichas manifestaciones son incorrectas, pues los negocios respecto de los que cuales se 
~~lebraron los -CONTRATOS se encuentran dentro del mercado relacionado definido en la 
B..ESOLUCIÓN como "arrendamiento de locales en centros comerciales",245 contrario a lo que afirma 
ALSEA. 

Ál parecer, ALSEA pretende tergiversar el sentido de la RESOLUCIÓN, sin contemplar integralmente 
los términos en los que se impusieron las condiciones: 

"Octava.- En resumen, la transacción a la que se refiere el presente expediente, tal como fue planteada 
por los notificantes, puede generar diversos riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. La 
transacción de mérito impone riesgos a la competencia y libre concurrencia para el establecimiento de 
restaurantes de servicio completo en centros comerciales. 

Particúlarmente, podría implicar que A/sea, sus subsidiarias y entidades relacionadas cuenten en su 
portafolio con marcas adicionales de prestigio, como Vips, lo cual les podría otorgar mayor poder de 
negaciación con desarrolladores de centros comerciales, siendo que es precisamente en éstos en donde se 
plantea que se dará el mayor crecimiento de restaurantes de servicio completo, sobre todo de cadena, 
como se ha señalado en la presente resolución. 

Como se ha indicado, los restaurantes WalMex integrarían la oferta de A/sea y su cobertura en el espacio 
de preferencias y gustos de los consumidores, al extender su presencia en el espacio de productos con 
formatos de marcas bien posicionadas, lo que implicaría más límites a otras cadenas y a restaurantes de 
servicio completo independientes para establecerse competitivamente en centros comerciales. 

Ese poder de negociación puede significar que, de ser autorizada la transacción en esos términos se 
incrementarían las posibilidades de imponer condkiones de exclusividad v trato diferenciado (como 
podría ser la obligación de rentar a dos o más restaurantes o negocios de A/sea) entre los demandantes 
de espacios v locales en centros comerciales, lo que podría incidir de manera negativa en la entrada de 

245 Página 14 de la RESOLUCIÓN. 
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sus competidores a centros comerciales. ya que un porcentaje importante de los restaurantes propiedad 
de estas empresas se encuentran ubicados en centros comerciales. 

Por la misma razón, resulta preocupante que quienes pudieran representar los intereses de A/sea, sus 
subsidiarias o entidades relacionadas ocupen cargos en desa"olladoras de centros comercia/es o en 
centros comercia/es, de tal forma que pueda utilizarse dicha relación corporativa como una ventaja para 
aquéllas, pues derivado de la concentración se generarían incentivos para que esa relación pueda ser 
utilizada como una forma de desplazar a sus competidores o impedirles el acceso para establecer sus 
restaurantes en centros comerciales. 

En otras palabras, la concentración notificada en los términos propuestos crearla los incentivos v los 
medios para que Alsea. sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan la capacidad de ejercer las 
prácticas monopólicas a que se refiere el Capítulo Segundo de la LFCE. cuvo objeto o efecto sea o pueda 
ser desplazar indebidamente a sus competidores, impedir sustancialmente su entrada v establecer 
ventajas exclusivas a favor de A/sea sus subsidiarias o entidades relacionadas. Por ello, se considera que 
la operación notificada encuadra en los supuestos jurfdicos previstos en los artículos 16 y 17 de la LFCE 
[ énfasis añadido]". 246 

Asimismo, se determinó que: 

"II. Condiciones impuestas por la COFECE. 

l. Eliminación de exclusividades y prevención de la posibilidad de realizar contrataciones atadas. 

Como se ha indicado, la eliminación de las exclusividades puede impedir que se actualicen los riesgos a 
la competencia detectados en la presente resolución. Asimismo, otro efecto anticompetitivo que podría 
darse derivado de la transacción es la de sujetar a los centros comerciales o desarrolladores de los mismos 
a la condición de rentar dos o más espacios y/o locales del Centro Comercial a restaurantes o negocios de 
A/sea, sus subsidiarías o entidades relacionadas [ énfasis añadido]". 247 

Como se desprende de lo anterior, si bien es cierto en la RESOLUCIÓN se expuso la preocupación de 
la transacción en los términos en los que fue planteada por ALSEA y W ALMEX, pues impondría riesgos 
a la competencia y libre concurrencia para el establecimiento de restaurantes de servicio completo en 
centros comerciales, se indicó también que derivado de la adquisición por parte de ALSEA del negocio 
propiedad de WALMEX dedicado a la operación de restaurantes en la República Mexicana bajo las 
marcas Vips, El Portón, Ragazzi y La Finca, ALSEA aumentaría su poder de negociación con respecto 
a los centros comerciales. 

Lo anterior implicaría que, sin importar si se ~ncontrara en un mercado con mayoría de participación 
o si en la región existían o no riesgos a la competencia en términos de los índices de concentración, 
ALSEA adquiriría poder de negociación en el mercado relacionado que podría significar que se 
incrementarían las posibilidades de imponer condiciones de exclusividad y trato diferenciado ( como 
podría ser la obligación de rentar a dos o más restaurantes o bien, negocios de ALSEA en general) 
entre los demandantes de espacios y locales en centros comerciales, lo que podría incidir de manera 
negativa en la entrada de sus competidores a centros comerciales. 

-
Es decir, esta autoridad advirtió que la concentración notificada en los términos propuestos crearía 
los incentivos y los medios para que ALSEA tuviera la capacidad de ejercer las prácticas monopólicas 
a que se refiere el Capítulo Segundo de la LFCE, cuyo objeto o efecto fuera o pudiera ser desplazar 

246 Páginas 40 y 41 de la RESOLUCIÓN. 
247 Páginas 45 y 46 de la RESOLUCIÓN. 
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indebidamente a sus competidores, impedir sustancialmente su entrada y establecer ventajas 
exclusivas a favor de ALSEA de manera generalizada. 

En consecuencia, para corregir proporcionalmente los efectos de la concentración, esta autoridad 
impuso condiciones a fin de prohibirle a ALSEA en el mercado relacionado de arrendamiento de 
locales en centros comerciales: i) establecer exclusividades que impidan el acceso de sus 
competidores en centros comerciales; y ii) imponer o convenir la obligación de sujetar la renta de un 
espacio y/o local destinado a los restaurantes o negocios de ALSEA a la condición de rentar otro u 
otros espacios y/o locales del centro comercial a otros de los restaurantes o negocios en los que ALSEA 
tenga alguna participación accionaria. 

En ese sentido fue redactado el inciso A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA: "[ ... ] los nuevos 
contratos de arrendamiento o cualquier otra modalidad o figura jurídica que permita el uso, goce y 
disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comerciales, celebrados por A/sea, sus 
subsidiarias o entidades relacionadas, con desarrolladores o centros comerciales [ ... ]".248 Así, las 
condiciones no se enfocaron únicamente respecto de los restaurantes de servicio completo propiedad 
de ALSEA, sino de todos sus negocios, como los negocios con marcas Starbucks Coffee, Burger King 
o,Domino's Pizza, para los gue arrendara locales en centros comerciales. 

En ese sentido, es infundado lo que ALSEA afirma, por una parte, en relación a que debería de 
~ónsiderarse la localización dentro de cierto mercado con participación mayoritaria o dentro de una 
r~gión con cierto grado de concentración, y por otra parte, respecto de que no deberían considerarse 
ep el presente incidente los~ONTRA TOS relativos a negocios distintos a restaurantes de 
servicio completo, pues por las razones antes expuestas ALSEA estaba obligada a incluir las 
CLÁUSULAS en los CONTRATOS, en términos de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, lo que no sucedió. 

La propia literalidad de las condiciones no deja lugar a dudas respecto de que la obligación abarcaba 
todos los CONTRA TOS, con independencia de que se tratara o no de restaurantes de servicio completo, 
o del área geográfica en que se encontrara el negocio respectivo. Dichas condiciones fueron aceptadas 
por ALSEA, y la RESOLUCIÓN además quedó firme dado que no fue impugnada, por lo que no puede 
ahora dicha persona moral pretender cuestionar la razonabilidad o dejar de lado la interpretación 
literal del texto de la RESOLUCIÓN. De hecho, llama la atención que ahora ALSEA pretenda reducir el 
alcance de las condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN a los supuestos que menciona, siendo que, 
como se puede ver en el Cuadro 1, varios de losW=WcoNTRATOS que sí tienen las CLÁUSULAS no 
se refieren a restaurantes de servicio completo, como podrían ser Starbucks H de esos 
CONTRATOS) o Burger King l;Jde esos CONTRATOS). 

En relación con lo anterior, ALSEA además señala que su omisión respecto de las CLÁUSULAS no ha 
afectado a sus competidores actuales o potenciales de sus •=Wnuevos restaurantes de servicio 
completo, pues aquellos siempre han contado con la posibilidad de rentar espacios en los centros 
comerciales donde se ubican esos restaurantes. Por lo anterior, afirma que ha ofrecido las 
inspecciones correspondientes, para demostrar que existen competidores de sus restaurantes de 

248 Páginas 52 y 53 de la RESOLUCIÓN. 
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servicio completo en centros comerciales, lo que advirtió desde el veintinueve de junio de dos mil 
quince. 249 Con ello pretende demostrar que en realidad no existen exclusividades en los centros 
comerciales que identifica. 

En este aspecto, como se ha señalado, el alcance de la condición no se reducía únicamente a aquéllos 
CONTRA TOS que se referían a restaurantes de servicio completo, sino que literalmente implicaba todos 
los formatos de restaurantes de ALSEA. Así, incluso si con las pruebas ofrecidas y que fueron 
desahogadas se pudiera demostrar que efectivamente existen competidores de ALSEA en los cinco 
centros comerciales respecto de los cuales ofreció las pruebas de inspección, su prueba no alcanzaría 
a demostrar-e existen competidores en todos los demás centros comerciales y que se refieren al 
resto de los : ONTRA TOS. . , 

' 
Además de lo anterior~ en el presente caso la pretensión de querer demostrar la exi~tencia de 
competidores y, a partir de ahí, que no existen exclusividades resulta inoperante, pues no combate 
lo establecido en el ACUERDO DE INICIO, ya que en el mismo no se determinó que ALSEA hubiera 
establecido o no exclusividades en sus CONTRATOS, sino que no incluyó en los mismos las 
CLÁUSULAS en los términos de la RESOLUCIÓN. 

\ 
La existencia o no en ciertos centros comerciales de competidores de ALSEA es irrelevante para el 
objeto del presente incidente, pues tal situación no desvirtúa que se incumplió con una de las 
obligaciones previstas en la RESOLUCIÓN, como lo es la condición identificada con el inciso A de las 
CONDICIONES DE SUBSISTENCIA. 

En ese tenor, respecto de la prueba de inspección presentada por ALSEA, como se ha determinado en 
léi sección de· "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAi' de la presente resolución, si bien acredita la 
presencia de marcas competidoras de restaurantes en centros comerciales en los que se ubican los 
negocios de ALSEA, el objeto de la prueba es irrelevante pues el motivo del presente incidente no fue 
la existencia de exclusividades en los CONTRATOS, el impedimento de entrada o el desplazamiento 
de los competidores sino la omisión de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS. 

Ahora bien, la supuesta ausencia de dafto a los competidores de ALSEA es inoperante para el presente 
incidente, pues no tiene relación con el incumplimiento analizado en el mismo, de conformidad con 
los siguientes razonamientos. 

Como se ha mencionado, en el ACUERDO DE INICIO no existe una imputación respecto a la realización 
de una concentración que tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la 
libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. 
Debido al alcance de dicha imputación - que no se refiere a elementos de convicción respecto de la 
existencia de una concentración prohibida en términos de la LFCE, sino al incumplimiento de 
condiciones- no es aplicable para ·1a individualización de la sanción el análisis sobre la existencia o 
inexistencia de un ·daño al proceso de competencia y la libre concurrencia para eféctos de determinar 
la existencia del incumplimiento y la sanción que corresponda. 

249 Mediante el ESCRITO, presentó como Anexos 16.1 y 16.2 dos listas de negocios competidores presentes en los centros comerciales 
relacionados con loslllCIIIICoNTRATOS de los cuales se solicitó su presentación mediante el REQUERIMIENTO as! como del resto, 
respectivamente, visib'ie"atblios 11257 a 11261 y 11262 a 11266 del EXPEDIENTE COND. 
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En todo caso, el incumplimiento de las determinaciones de esta autoridad genera un perjuicio al 
interés general y actualiza un riesgo en los mercados que se pretenden proteger con la RESOLUCIÓN, 
pues con dicho incumplimiento se anula el carácter preventivo de las condiciones impuestas a 
propósito de un procedimiento de notificación de concentraciones, de conformidad con el artículo 19 
de laLFCE. 

La actualización de dicho riesgo al incumplir condiciones impuestas en virtud de una resolución 
derivada de la notificación de una concentración, como una situación diferente al daño, ha sido 
reconocida y desarrollada por el PJF, como se desarrolla en el apartado de "DAÑO CAUSADO, TAMAÑO 

DEL MERCADO AFECTADO, PARTICIPACIÓN DE LOS RliSPONSABLF,S EN EL MERCADO INVESTIGADO Y DURACIÓN DE 

LA PRÁCTICA o CONCENTRACIÓN" de la sección "SANCIÓN" de la presente resolución.250 

Finalmente, ALSEA afirma que no se ha favorecido u obtenido ganancia alguna por la omisión de 
incluir las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS; sin embargo, la obtención o no de un lucro o una ganancia 
no es una condición que justifique o no la omisión de cumplir con una resolución del PLENO ni es 
materia del presente EXPEDIENTE; es decir, no es relevante si con el incumplimiento el agente 
económico obligado obtuvo o no un beneficio sino simplemente si éste omitió una obligación a la 
que se encontraba constreñido por una determinación de esta autoridad. Por tanto, se advierte que el 
argumento en este sentido es inoperante, ya que no combate la imputación realizada en el ACUERDO 
DE INICIO. 

6. Manifestaciones relativas a una posible sanción 

250 Por ejemplo en la sentencia del juicio de amparo en revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones: 
"No asiste razón a la quejosa en el argumento que se estudia, toda vez que como lo acota la autoridad responsable, cuando se trata 
de verificar el cumplimiento dado a una resolución emitida por el Pleno de la c;omisión Federal de Competencia, a efecto de autorizar 
una concentración, se debe comprobar si las empresas involucradas en esa operación han observado o no las condiciones impuestas 
y, no así, castigar una conducta específica como cuando se realiza respecto de prácticas monopólicas absolutas o relativas o bien de 
una concentración prohibida, motivo por el cual la autoridad responsable se refiere al incumplimiento de una resolución y no a una 
conducta; incumplimiento que se da en un contexto y con relación a una serie de obligaciones específicas, el cual genera un riesgo en 
un mercado importante por ser una actividad de interés público, lo que le otorga el calificativo de grave. 
En ese tenor, es incorrecta la apreciación efectuada por la quejosa en el sentido de que debió acreditarse que con motivo de la 
transgresión a la condición impuesta, una o más competidoras de[ ... ], se vieron impedidas de tomar sus propias determinaciones de 
manera independiente y cómo es que ello afectó al mercado relevante, es decir, precisar el daño causado; toda vez que aun cuando el 
artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, haga mención al daño causado para individua/izar la multa, debe 
interpretarse ese precepto legal atendiendo a las particularidades del caso. 
Lo anterior es así, porque aun cuando el artículo 36 de la ley Federal de Competencia Económica, consigne los elementos que deben 
tomarse en cuenta para individualizar una multa, esa circunstancia no implica que deba aplicarse ,le forma estricta a todas las 
conductas o situaciones que deban ser sancionadas puesto que éstas, atendiendo a las caracterlsticas del asunto pueden variar, 
como se actualiza en tratándose del incumplimiento a una resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia, 
por lo que la autoridad competente a efecto de motivar su imposición debe ponderar cuál o cuáles de esos elementos se actualizan 
o incluso incluir algún otro elemento, como en el caso se actualiza con el elemento riesgo deiando a un lado el daño, al no ser 
restrictivo lo dispuesto por el mencionado artículo, siendo la única limitante que se iustifique de manera rawnada y cohere11te por 
qué se toman en cuenta y, por tanto, i,ifluyen en su ánimo para adecuarla en cierto punto entre la mínima y la máxima de la sanción 
económica aplicable, lo que denotará que la sanción sea pertinente,justa, proporcional y no excesiva [Énfasis añadido]". Páginas 161 
a 163 de la sentencia del amparo en revisión. 
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Para determinar el monto de las multas previstas en el artículo 35 de la LFCE se debe 
atender al principio de proporcionalidad en la imposición de las sanciones.252 Al respecto, 
deben tomarse en consideración los siguientes elementos: 

a) La finalidad de la sanción es fundamentalmente disuasiva, al buscar inhibir la comisión 
de conductas que lesionan las condiciones de competencia y la libre concurrencia; 

b) Conforme al principio de proporcionalidad, la sanción debe ~atender a criterios 
objetivos y subjetivos, y en atención a ellos es procedente individualizarla; 

c) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en princ1p10, 
atendiendo a elementos objetivos, como el beneficio obtenido indebidamente o los daños 
y perjuicios generados al interés público con la infracción; 

d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de 
que se trate, atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares 
de la conducta de cada uno de los entes sancionados; 

e) En todo caso, no puede atenderse a uno solo de los elementos que integran la evaluación 
de la sanción, sino que deben ser objeto del prudente arbitrio de la autoridad, con la 
finalidad de determinar la gradación de la sanción. Esto último constituirá la 
individualización de la sanción. 

En el caso, el artículo 36 de la LFCE contiene elementos objetivos y subjetivos, así como 
elementos que adecuan o determinan el monto de la sanción, los cuales son la gravedad 
de la conducta, el daño causado, la participación en el mercado, el tamaño del mercado 
afectado, la duración de la conducta, indicios· de intencionalidad y la capacidad 
económica. La multa no debe ser excesiva.253 Al respecto, se ofrecen algunas reflexiones 
sobre algunos de estos elementos: · 

A. Gravedad de la infracción. 

A diferencia de mercados como las telecomunicaciones, el trasporte o la energía, un 
eventual incumplimiento de la RESOLUCIÓN, que impone las condiciones por medio de una . . 

251 Páginas 19 a 26 del escrito de manifestaciones de Al.SEA. 
252 Al respecto, ALSEA refiere a las tesis jurisdiccionales: "MULTAS. DEBEN GUARDAR PROPORCION CON EL LUCRO O 
PERJUICIO. (ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO EN MATERIA ECONOMICA)", "DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR 
DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON 
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO'' y "PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"'. 
253 ALSEA señala que ello es congruente con las Directrices de Multas de la Unión Europea, que establecen que para imponer una 
sanción, se debe llevar a cabo "una evaluación global que tendrá en cuenta todas las circunstancias pertinentes": prevé como 
atenuantes factores tales como que la infracción se haya cometido sin dolo y cuando la empresa en cuestión coopere efectivamente 
con la Comisión. Por ríltimo señala que en determinados casos, la Comisión podrá imponer una multa simbomba. La justificación de 
la misma deberá figurar en el texto de la decisión". 
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concentración en el mercado relevante de los restaurantes de servicio completo en centros 
comerciales, difícilmente podría considerarse como grave. Esto es así, ya que mi actividad 
económica no se encuentra dentro de ,los criterios que la COFECE ha establecido 
anteriormente como elementos que determinan gravedad de la conducta. Así, en este caso 
en particular, el servicio que presto no requiere de una concesión, permiso, autorización 
o de otra modalidad semejante para su realización, no se trata de una actividad de interés 
público, no tiene repercusiones significativas en la vida social y económica del país, así 
como tampoco constituye una práctica monopólica, ya sea relativa o absoluta.254 

Los señalamientos de ALSEA son infundados, ya que las situaciones que señala no implican que su 
conducta no pueda ser grave. En este aspecto, debe señalarse a ALSEA que el incumplimiento a las 
condiciones impuestas en una RESOLUCIÓN es en principio grave, como se indica a continuación y en 
el apartado "SANCIÓN" de la presente resolución, con independencia de que se trate de una actividad 
de interés público, se encuentre regulada o no a través de concesiones o autorizaciones o que no sea 
una práctica monopólica. Asimismo, el hecho de que un servicio no requiera de una concesión, 
permiso o autorización no implica necesariamente que no tenga repercusiones significativas en la 
vida social y económica del país. 

Como se ha señalado, el incumplimiento de las determinaciones de esta autoridad genera un perjuicio 
al interés general, pues impide la eficacia de las resoluciones emitidas a fin de prevenir riesgos al 
proceso de competencia y libre concurrencia en un mercado, en ejercicio de la facultad pára imponer 
condiciones prevista en el artículo 19 de la LFCE, facultad que implica un proceso de control 
preventivo de operaciones de concentración. En otras palabras, con la omisión de ALSEA se actualizó 
un riesgo sobre el proceso de competencia y libre concurrencia al impedir el cumplimiento del objeto 
preventivo de la legislación en materia de competencia, siendo que "cualquier incumplimiento a una 
condición implica la actualización de un riesgo grave para el mercado que se pretende proteger".255 

La autorización sujeta a condiciones de una concentración es un acto que realiza la COFECE en su 
carácter de autoridad administrativa y en ejercicio de las funciones de derecho público previstas en 
la LFCE y el RLFCE, en particular la protección al proceso de competencia y libre concurrencia 
establecida en el artículo 2º de la LFCE. 

De esta forma, como se ha señalado, el incumplimiento por parte de ALSEA que ha quedado acreditado 
a lo largo de la presente RESOLUCIÓN, es grave por haber afectado el objeto de la COFECE como lo 
es proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, el cual en el presente caso fue 
materializado en el establecimiento de condiciones a fin de prevenir posibles riesgos que pudieran 
menoscabar dicho proceso. Ello aunado a que fue la propia ALSEA quien en la FECHA DE ACEPTACIÓN 
consintió las condiciones para llevar a cabo la transacción establecida en la RESOLUCIÓN, a las que se 
obligó a partir de dicha fecha. 

254 ALSEA refiere a las resoluciones de los expedientes DE-O 15-2010, DE-003-1999, DE-O 16-1995, DE-153-2008, DE-024-2010, I0-
004-2012 y DE-039-2007. . 
255 De conformidad con la sentencia ya citada del juicio de amparo en revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 
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Finalmente, debe señalarse que en ocasiones la extinta CFC efectivamente consideró la existencia de 
concesiones o autorizaciones como un elemento que confirmaba la gravedad de la conducta que se 
sancionaba; sin embargo, dicho elemento no es el único que se ha tomado en consideración para esos 
efectos ni es el determinante para determinar que cierta conducta es grave. 

En cualquier caso, se remite a ALSEA al análisis realizado en la sección "SANCIÓN" de la presente 
resolución, apartado "GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN'', para evitar repeticiones innecesarias. 

B. Duración de la conducta. 

Cualquier análisis de la duración del cumplimiento o incumplimiento de la condición 
contenida en el numeral A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, debería considerarse 
atendiendo a los siguientes elementos: (a) desde el dieciocho de marzo de dos mil catorce 
publiqué el texto considerado en las CLÁUSULAS a que se refiere el literal A256 de las 
CONDICIONES DE REALIZACIÓN; y (b) la fecha de celebración de los~ONTRATOS 
identificados en el presente incidente, que en todos los casos, es posterior a la fecha de 
publicación. 

Dicho señalamiento resulta inoperante, pues parte de premisas incorrectas. En efecto, tal como se 
demostró en el apartado correspondiente a "Mi declaráción unilateral de la voluntad publicada en la 
página de Internet", la obligación de .incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS es diferente e 
independiente de la condición relativa a la publicación en Internet del aviso relacionado con las 
prohibiciones de ALSEA relacionadas con exclusividades y condicionamientos de renta, por lo que el 
hecho de que dicho aviso se encontrara publicado en su página de Internet, en nada desvirtúa el 
incumplimiento de otra de las condiciones aceptadas por ALSEA. 

Si bien es cierto que el incumplimiento se actualizó a partir del-=allite dos mil catorce, 
fecha de firma del primer CONTRA TO que debía de contener las CLÁUSULAS, posterior a la fecha de 
publicación del aviso en la página de Internet de ALSEA, el hecho de que los llll;JllcoNTRA TOS 
fueran' celebrados con posterioridad no tiene relevancia para efectos del incumphm1ento de una de 
las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA relativa a la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS y, 
por consiguiente, para la duración de dicho incumplimiento. 

> 

Al respecto, se informa a ALSEA que en términos del artículo 36 de la LFCE, el elemento de "duración" 
se refiere a la "duración de la práctica o concentración" por lo que claramente no aplica en el presente 
caso, dado que la materia del presente expediente radica en el incumplimiento de condiciones. Para 
mayor abundamiento se remite al apartado "DAÑO CAUSADO, TAMAÑO DEL MERCADO AFECTADO, 

PARTICIPACIÓN DE LOS RESPONSABLES EN EL MERCADO !NVESTIGADO, DURACIÓN DE LA PRÁCTICA O 

CONCENTRACIÓN y ANTECEDENTES DEL INFRACTOR o REINCIDENCIA" de la sección "SANCIÓN" de la presente 
resolución. 

C. Daño causado. 

De conformidad con el artículo 2º de la LFCE, el objetivo de dicho ordenamiento es: 
"proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de 

256 Se observa que ALSEA se refiere a la condición identificada con el literal C de las CONDICIONES DE REALIZACIÓN y no al A. 
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monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 
de bienes y servicios". Así, mi omisión no resultó en la imposición de exclusividad o en la 
obligación de arrendarme dos o más locales. De hecho, a pesar de que la omisión sólo 
podría tener como efecto jurídico que no existiera un derecho a mi favor, toda vez que 
cualquier derecho tendría que haberse pactado de forma expresa dentro del CONTRATO, 
cualquier efecto que pudiera haber tenido dicha omisión habría sido efectivamente 
anulado por la publicación en Internet y dicha anulación fue posteriormen.te confirmada 
por las ESTIPULACIONES notificadas mediante notario público. 

Adicionalmente, ~e los llll;IIICoNTRA TOS se refieren a restaurantes que 
no corresponden al mercado relevante analizado y, en consecuencia no podrían dañarlo; 
además, de los W=W restantes, sólo 1:.1 se encontraban en zonas que pudieran 
potencialmente considerarse riesgosas, pero todos ellos estaban ubicados en centros 
comerciales donde opera la competencia, pese a que la RESOLUCIÓN no brinda elementos 
para determinar exactamente a cuál mercado relevante dentro de las zonas identificadas 
pertenece. En consecuencia, mi omisión no constituye ni un monopolio, ni una práctica 
monopólica, ni ninguna otra restricción al funcionamiento eficiente de los mercados y, por 
lo tanto, es imposible que cause daño alguno. 

Cuando el daño causado no ha tenido lugar, la extinta CFC llegó a sancionar con multa 
de un salario mínimo la comisión de una práctica monopólica relativa, como fue el caso 
de la sanción impuesta a Centro Mueblero Placenc,ia, S. A. de C.V. (DE-015-2010) al 
consi~erar que "no existen elementos suficientes para cuantificar adecuadamente el daño al 
proceso de competencia y libre concurrencia", lo que resulta aplicable para el presente caso, 
ya que si bien en ese momento no fue posible calcular el daño causado teniendo como 
consecuencia la aplicación de una multa de un salario mínimo, entonces en el caso 
particular sería lógico pensar que dado que el daño causado es igual a cero el monto de la 
multa debería guardar una estricta proporcionalidad, es decir, la multa debería ser nula 
o igual a cero. 

Dicho señalamiento resulta inoperante, pues parte de premisas incorrectas. 

Respecto de su afirmación relativa a que el incumplimiento de ALSEA consistente en omitir la 
inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS no constituye ni un monopolio, ni una práctica 
monopólica, ni ninguna otra restricción al funcionamiento eficiente de los mercados y, por lo tanto, 
es imposible que cause daño alguno, se señala que actualizó un riesgo al proceso de competencia y 
libre concurrencia y, por tanto, un riesgo al funcionamiento eficiente de los mercados. 

Asimismo, como ya se señaló, el concepto de "daño causado" no es aplicable a un caso cuya materia 
radica en determinar si se han o no cumplido las condiciones impuestas en una resolución de la . 
autoridad de competencia. 

Como se ha mencionado, en el ACUERDO DE INICIO no existe una imputación respecto a la realización 
de una concentración que tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la 
libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. 
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En este sentido, debido al alcance de dicha imputación -que no se refiere a elementos de convicción 
respecto de la existencia de una concentración prohibida en términos de la LFCE, sino al 
incumplimiento de condiciones- no es aplicable para la individualización de la sanción el análisis 
sobre la existencia o inexistencia de un daño al proceso de competencia y la libre concurrencia para 
efectos de determinar la existencia del incumplimiento y la sanción que corresponda. 

Al respecto, como se desarrolla en el apartado "DAJVO CAUSADO, TAMAJVO DEL MERCADO AFECTADO, 

PARTICIPACIÓN DE LOS RESPONSABLES EN EL MERCADO INVESTIGADO Y DURACIÓN DE LA PRÁCTICA O 

CONCENTRACIÓN" de la sección "SANCIÓN" de la presente resolución, el PJF ha determinado que los 
elementos del artículo 36 de la LFCE pueden no aplicarse de forma estricta a todas las conductas o 
situaciones que deban ser sancionadas conforme a la LFCE, ya que las características del asunto 
pueden variar, como precisamente en el caso del incumplimiento a una resolución del PLENO; por lo 
que deben ponderarse cuáles de esos elementos se actualizan o incluso incluir algún otro elemento 
como el elemento riesgo, dejando a un lado el de daño causado.257 

Por ello, resulta irrelevante lo que señala ALSEA respecto del antecedente identificado con el número 
de expediente DE-015-2010, pues el mismo se refirió a una conducta consistente en una práctica 
monopólica relativa, en donde el elemento del daño sí es relevante para determinar la sanción, en 
tanto que el presente caso se refiere al incumplimiento de condiciones, en el cual no tiene que 
analizarse el elemento previsto en el artículo 36 de la LFCE respecto del "daño causado" al proceso 
de competencia para que pueda sancionarse. 

Por último, respecto a las manifestaciones relacionadas a que no impuso exclusividades o la 
obligación de que se le arrendara de forma condicionada locales; no existió un derecho a su favor 

257 Por ejemplo en la sentencia del juicio de amparo en revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ya citada: 
"No asiste razón a la quejosa en el argumento que se estudia, toda vez que como lo acota la autoridad responsable, cuando se trata 
de verificar el cumplimiento dado a una resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia, a efecto de autorizar 
una concentración, se debe comprobar si las empresas involucradas en esa operación han observado o no las condiciones impuestas 
y, no así, castigar una conducta específica como cuando se realiza respecto de prácticas monopólicas absolutas o relativas o bien de 
una concentración prohibida, motivo por el cual la autoridad responsable se refiere al incumplimiento de una resolución y no a una 
conducta; incumplimiento que se da en un contexto y con relación a una serie de obligaciones específicas, el cual genera un riesgo en 
un mercado importante por ser una actividad de interés público, lo que le otorga el calificativo de grave. 
En ese tenor, es incorrecta la apreciación efectuada por la quejosa en el sentido de que debió acreditarse que con motivo de la 
transgresión a la condición impuesta, una o más competidoras de [ ... ], se vieron impedidas de tomar sus propias determinaciones de 
manera independiente y cómo es que ello afectó al mercado relevante, es decir, precisar el daño causado; toda vez que aun cuando el 
artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, haga mención al daño causado para individualizar la multa, debe 
interpretarse ese precepto legal atendiendo a las particularidades del caso. 
Lo anterior es así, porque aun cuando el artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, consigne los elementos que deben 
tomarse en cuenta para individualizar una multa, esa circu11sta11cia 110 implica que deba aplicarse de forma estricta a totlas las 
conductas o situaciones que deba11 ser sancionadas puesto que éstas, ate11diendo a las caracter{sticas del asunto pueden variar. 
como se actualiza en tratándose del incumplimiento a una resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia. 
por lo que la autoridad competente a efecto de motivar su imposición debe ponderar cuál o cuáles de esos elementos se actualizan 
o incluso incluir algún otro elemento, como en el caso se actuali-1.a con el elemento riesgo deiando a un lado el daño. al no ser 
restrictivo lo dispuesto por el menciona,lo (lr/{culo. siemlo la única limitan/e que se iustifique de manera razonada v coherente por 
qué se toman en cuenta y, por tanto, influyen en su ánimo para adecuarla en cierto punto entre la mínima y la máxima de la sanción 
económica aplicable, lo que denotará que la sanción sea pertinente,justa, proporcional y no excesiva [Énfasis añadido]". Páginas 161 
a 163 de la sentencia del amparo en revisión. 
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pues no se convino ello en los CONTRA TOS; cualquier efecto que pudiera haber tenido su omisión ha 
sido subsanado con su ublicación de Internet, lo que confirmó con la notificación de las 
ESTIPULACIONES y que de los llllaCoNTRATOS no se refieren a restaurantes de 
servicio completo y del resto, e ellos se encontraban en zonas que pudieran potencialmente 
considerarse riesgosas; se trata de manifestaciones respecto de las cuales esta autoridad ya se ha 
pronunciado a lo largo de la presente resolución, por lo que se remite a los apartados "No incluí la 
cláusula contraria: pacta sunt servanda", "Mi declaración unilateral de la voluntad publicada en la página 
de Internet", "Las ESTIPULACIONES brindan certeza a mis arrendadores" y "No existe daño al proceso de 
competencia y libre concurrencia.", para evitar repeticiones innecesarias. 

D. Indicios de intencionalidad. 

He mantenido y demostrado mi intención de obligarme a no imponer exclusividades, ni 
obligar a mis arrendadores a rentarme dos o más locales. 

Esto se .manifestó desde antes que se autorizara la transacción y se ha venido manifestando 
desde la realización de la misma, principalmente mediante: (1) la no inclusión de cláusulas 
iiue estipulen tales derechos potenciales; (2) la publicación y mantenimiento en la portada 
de mi página de Internet del texto ordenado en el literal C 258 de las CONDICIONES DE 

SUBSISTENCIA; y (3) las ESTIPULACIONES que emití y notifiqué a los arrendadores al haber 
detectado la omisión, que permiten que los arrendadores tengan conocimiento de primera 
m~no de mi renuncia a los dei:echos potenciales desde antes de la emisión del acuerdo de 
autorización. 

En ~gar, se advierte una aceptación por parte de ALSEA de la omisión de las CLÁUSULAS en 
los--CONTRATOS respecto de los cuales tenía la obligación de incluidas, lo que será valorado 
en la seccion correspondiente "VALORACIÓN r ALCANCE DE LAS PRUEBAS' de la presente resolución. 

Por otro lado, en relación a dicho elemento, se observa que ALSEA no manifestó ni mucho menos 
acreditó que la omisión de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS hubiera sido causada por una 
neg~a o un error; asimismo, la misma subsidiaria o empresa relacionada de ALSEA, 111 celebró 
los-=aCoNTRATOS en los que sí estableció las CLÁUSULAS pero celebró 11;'1920NTRATOS

los CONTRATOS materia de este incidente- en los que no lo hizo, por lo que se entiende que existe al. 
menos una vulneración al deber de cuidado que ALSEA asumió al aceptar las condiciones impuestas 
en la RESOLUCIÓN. Para mayor abundamiento se remite al apartado "INDICIOS DEINTENCIONALJDAD" de 
la sección de "SANCIÓN'' de la presente resolución. 

E. Afectación al ejercicio de las atribuciones de la COFECE. 

Si bien el presente procedimiento se tramita conforme a la LFCE, en caso de que se 
determinara un incumplimiento y se impusiera una sanción económica, solicito, en la 
medida que me beneficie, la aplicación en este aspecto de las disposiciones de la NUEVA 
LFCE y artículo 183, fracción I, de las DISPOSICIONES. 

258 Al respecto se observa que ALSEA en realidad se refiere al literal B de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA. 

75 

í 



371fr 

COMJSIÓN fEDEIIAL DE 
COMl'ETENCIA OCON0MICA 

Pleno 
Resolución 

A/sea, SA.B. de C. V. 
Incidente de cumplimiento y ejecución 

Expediente COND-001-2014- I 

En ese sentido, he mantenido una conducta procesal impecable. En primer lugar, no he 
aplicado táctica dilatoria alguna o esgrimido argumentos procesales o con probadas 
posibilidades de éxito bajas. De hecho, no ofrecí una sola prueba que pueda retrasar 
indebidamente el procedimiento. Adicionalmente, es de observarse mi cooperación 

. durante todas las actuaciones procesales: en todo momento, he recibido las notificaciones 
sin necesidad de que medie citatorio, sus representantes y autorizados en ningún caso se 
han negado a firmar las cédulas de notificación, inclusive tratándose de la notificación del 
documento por el cual se inició el presente incidente.259 

Además, habiendo solicitado una prórroga26º por la cantidad de información que debía 
preparar, únicamente utilizó el tiempo indispensable para desahogar el REQUERIMIENTO, 
sin necesidad de esperar el tiempo completo de la dui:ación de dicha prórroga. 

Independientemente de lo anterior, lejos de pretender ocultar la omisión de incluir en 
algunos CONTRATOS expresamente las CLÁUSULAS, desahogué el REQUERIMIENTO, no sólo 
con la información solicitada, sino que brindé a la COFECE sin mediar requerimiento, 
toda la información necesaria para que dicha autoridad pudiera verificar cabalmente las 
acciones tomadas para cumplir con las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA; inclusive, sin 
tener certeza de que esa autoridad compartiera la visión de que se hubiera cumplido 
cabalmente con las condiciones impuestas. 

Por último, en lugar de negar la omisión que se me atribuye, la acepto abiertamente y 
explico detalladamente su manera de actuar, así como su interpretación del alcance 
jurídico y económico que debería atribuirse a dicha omisión, en relación con cualquier 
posible afectación al proceso de competencia y libre concurrencia. 

Se seflala que sus manifestaciones serán atendidas en el apartado de "AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN" de la sección de "SANCióN" de la presente resolución, por lo que se 
remite a dicho apartado para evitar repeticiones innecesarias. 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS 

Únicamente en relación con las pruebas y elementos de convicción relacionados con loslllll;ade 
los CONTRA TOS referidos a lo largo de la presente resolución y que son objeto del presente incidente, 
se señala que: 

i) CONTRATOS 

259 ALSEA manifiesta que de haber entorpecido la notificación del escrito del incidente y obligado a dejar un citatorio para el día 
posterior, hubiera tenido la posibilidad de presentar este escrito hasta el veintiocho de septiembre, ganando dos dias adicionales para 
fortalecer el escrito y aun asi su autorizado se presentó abiertamente ante la servidora pública de la COFECE que les notificó el 

n 

documento. /7 
260 Dicha prórroga fue solicitada en el escrito presentado el día once de junio de dos mil quince, siendo autorizada mediante el acuerdo 
el quince de junio de dos mil quince de junio de ese añ.o. / 
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Los CONTRATOS que obran eh el EXPEDIENTE, ya sea en original o en copia certificada261 y que fueron 
referidos en el Cuadro 3 de la presente RESOLUCIÓN constituyen documentales privadas que deben 
valorarse en términos de los artículos 34 bis in fine de la LFCE, 93, fracción III, y 133 del CFPC, por 
lo cual se les confiere el valor que les otorgan los artículos 197,203,204,205,208,209 y 210 de ese 
ordenamiento y constituyen prueba plena respecto de lo que resulte en contra de los intereses de 
ALSEA. 

De esta forma, estos documentos fueron aportados por ALSEA, por lo que prueban plenamente que 
fueron celebrados por ella y que, a la fecha de su firma, no contenían las CLÁUSULAS a cuya inclusión 
estaba ALSEA obligada en términos de las condiciones establecidas en el inciso A del apartado 
CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, condiciones que fueron aceptadas por ALSEA. 

ii) FES DE HECHOS 

Las fes de hechos que hacen constar las diligencias de notificación de ESTIPULACIONES a favor de los 
arrendatarios de los~ONTRATOS objeto del presente incidente y a las que se hace referencia 
en el Cuadro 3 son mstrumentos públicos262 que constituyen documentales públicas en términos de 

261 En este aspecto, sirven de apoyo a lo anterior, por analogia, los siguientes criterios del PJF: i) la tesis: "DOCUMENTOS 
PRIVADOS, CERTIFICACIÓN DE. NO TIENEN EL CARACTER DE PUBL/COS''. Tesis AisladaXXI. lo.9 L, 9a Época; T.C.C.; 
SJ.F. y su Gaceta; Tomo III, marzo de 1996; Pág. 927; Registro: 202945; ii) la tesis de jurisprudencia: "COPIAS FOTOSTÁTICAS 
CERTIFICADAS POR NOTARIO PÚBLICO. A LAS EXHIBIDAS EN EL JUICIO LABORAL DEBE DÁRSELES EL MISMO 
TRATAMIENTO Y VALOR PROBATORIO EN CUANTO A SU CONTENIDO QUE A LOS ORIGINALES''. Jurisprudencia 2a./J. 
2/2005; 9a Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 540; Registro: 179623; iii) la jurisprudencia: "COPIAS 
FOTOSTÁTJCAS CERTIFICADAS DE OTRAS DE IGUAL ÍNDOLE, CUYO COTEJO O COMPULSA ORDENÓ LA JUNTA. 
HACEN FE EN EL JUICIO LABORAL, YA QUE PRODUCEN CERTEZA DE QUE SU CONTENIDO COINCIDE 
PLENAMENTE CON SU ORIGINAL, PUES ESA CONFIABILIDAD SE LA OTORGA LA CERTIFICACIÓN, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO". Jurisprudencia 2a/J. 16/2001; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIII, Abril de 2001; Pág. 477. 
Registro: 189990; y iv) la tesis de jurisprudencia: "DOCUMENTOS PRIVADOS. COPIAS CERTIFICADAS DE LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS ANTE EL JUZGADOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO /36 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)". Jurisprudencia 1a./J. 28/99; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo IX, 
Junio de 1999; Pág. 19; Registro: 193844. 
262 Al respecto, se observa que las fes de hechos respecto dellllllllilla:oNTRATOS obran en instrumentos públicos consistentes en 
escrituras públicas o actas notariales pasadas ante la fe de ~s públicos; sin embargo-es de hechos a saber, el Acta 
fuera de protocolo número · · · · o : le Coahuila, 
~Acta fuera de protocol expedido por el notario público 
l,;llle Chihuahua se tratan de actas fuera del protocolo. Respecto del valor probatorio de tales actas, se seflala que por lo que hace a la 
emitida por el notario público : del estado de Coahuila, la misma tiene el carácter de documental pública, de 
confonnidad con el Código Procesal Civil vigente para el Estado de Coahuila, el cual establece: "ARTICULO 456. Documentos 
públicos. Son documentos públicos los autorizados por funcionarios públicos o depositarios de lafe pública, dentro de los límites de 
su competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la ley. [ ... ] l. Los testimonios y copias certificadas de las 
escrituras y actas otorgadas ante notario, as[ como los originales de dichas escrituras y actas". Ahora bien, por lo que hace al acta 
emitida por el notario públic<Uie Chihuahua, de confonnidad con el artículo 64 la Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, un 
acta es el instrumento original en el que se relacionan hechos que el notario, bajo su fe, asienta en el protocolo o inscribe en el Libro 
de Registro de Actos Fuera de Protocolo; asimismo respecto de su valor probatorio, el articulo 94 de ese mismo ordenamiento establece 
que "[e]n tanto no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de una escritura, acta o testimonio, probarán plenamente que los 
otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar el acto consignado en la escritura; que hicieron las declaraciones y se realizaron los 
hechos de los que el Notario dio fe y que éste observó las formalidades correspondientes"; en ese sentido, el acta descrita se considera 
se trata de una documental públic~alorará con el carácter de documentales públicas. 
Por último, se sef'iala que en otro~se presentaron actas fuera del protocolo pe¡s.sentaron conjuntamente con otras 
escrituras públicas respecto de los mismos CONTRATOS. Con independencia de ello, esas : etas que fueron emitidas fuera del 
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los artículos 34 bis in fine de la LFCE, 93, fracción 11, y 129 del CFPC, por lo que se les confiere el 
valor probatorio descrito en los artículos 197 y 202 del mismo ordenamiento y prueban respecto de 
las diligencias realizadas por los fedatarios públicos para llevar a cabo la notificación de las 
ESTIPULACIONES realizadas a los arrendatarios. 

Respecto del alcance de dichos documentos: 

(i) En primer lugar, se prueba plenamente que los CONTRATOS no contemplaban las CLÁUSULAS a 
la fecha de su celebración, las cuales ALSEA se obligó a incluir mediante la aceptación de los 
términos de la RESOLUCIÓN; 

(ii) En segundo lugar, las fes de hechos hacen constar sobre la diligencia de notificación de 
ESTIPULACIONES a favor de los arrendadores con los que ALSEA ha celebrado CONTRA TOS. 
Dichas ESTIPULACIONES fueron redactadas principalmente en los siguientes términos: 

"Ni la Arrendataria, ni [ ALSEA ], sus subsidiarias, entidades relacionadas, [ ... ] en ningún momento 
obligarán al Arrendador o al Centro Comercial a establecer alguna (9Ccfusividad a su favor, ni impedirán 
el acceso a sus competidores al Centro Comercial. En tal virtud, se manifiesta desde ahora la conformidad 
de la Arendataria, [ALSEA], sus subsidiarias, entidades relacionadas para que durante la vigencia del 
Contrato se renten espacios y/o locales dentro del Centro Comercial para el establecimiento de 
cualesquiera restaurantes, incluyendo competidores de la Arrendataria, [ ALSEA ], sus subsidiarias, 

entidades relacionadas [ ... ] 
La Arrendataria, [ ALSEA ], sus subsidiarias, entidades relacionadas [ ... ] no podrán obligar al 
Arrendador, ni al Centro Comercial a que la renta de un espacio y/o local destinado a los restaurantes o 
negocios en los que la Arrendataria, [ALSEA], sus subsidiarias, entidades relacionadas tengan alguna 
participación accionaria ~e sujete a la condición de rentar otro u otros espacios y/o locales del Centro 
Comercial a los restaurantes o negocios en los que la Arrendataria, [ ALSEA ], sus subsidiarias, entidades 
relacionadas ten an al una artici ación accionaria 

(iii) Con dichas ESTIPULACIONES, ALSEA intenta subsanar la om1s1on de la inclusión de las 
CLÁUSULAS en los CONTRA Tos; sin embargo, las fes de hechos acreditan que ese "intento" de 
subsanar su incumplimiento sólo se realizó una vez que' la COFECE le notificó el 
REQUERIMIENT0.263 

En ese sentido, en la RESOLUCIÓN se señaló que la COFECE "estima que deberán incluirse cláusulas 
similares en el texto de los contratos",264 por lo que "[e]n dichos contratos se deberá incluir: (i) la cláusula 
en la que expresamente se indique que no existe la obligación de mantener alguna exclusividad de los centros 

protocolo y pasadas ante la fe del notario público : del estado de Nuevo León se señala que el acta notarial es el 
instrumento original que el notario levanta fuera de protocolo para hacer constar un hecho jurídico, de confonnidad con el articulo 136 
de la Ley del Notariado vigente para el estado de Nuevo León; asimismo, el artículo 147 de ese ordenamiento establece que son 
"documentos públicos notariales:[ ... ] las actas fuera de Protocolo", por lo que se v · · o carácter. 
263 Las fes de hechos se refieren a la notificación de ESTIPULACIONES desde el cuando el 
REQUERIMIENTO fue notificado el veintisiete de mayo de ese afio ( folio 9 t 97 del EXPEDIENTE COND). 
264 Página 46 de la RESOLUCIÓN. ' 
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comerciales o desarrolladores de centros comerciales, así como (ii) la cláusula en la que expresamente se 
indique que A/sea no sujetará a los centros comerciales a la obligación de rentar a dos o más de los 
restaurantes o negocios de Alsea, sus subsidiarias o entidades relacionadas".265 

Así, de las fes de hechos y de los CONTRA TOS materia del presente incidente celebrados a partir del 
.-iel dos mil catorce, se desprende que ALSEA incumplió con la obligación de incluir las 
CLÁUSULAS en éstos.266 Al respecto, las ESTIPULACIONES no subsanan el incumplimiento la 
obligación de ALSEA de "incluir" las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS, pues la vía correcta para ello era 
cumplir a posteriori con esa condición, en otras palabras, debía de haber modificado los CONTRATOS 
a fin de incluir las CLÁUSULAS en ellos, lo que no sucedió. 

Por lo que hace a las pruebas y medios de convicción durante la tramitación del presente incidente, a 
saber, las manifestaciones realizadas por ALSEA así como las pruebas ofrecidas por dicha empresa, 
se señala: 

iii) Manifestaciones de ALSEA en el escrito de desahogo de vista 

El escrito de desahogo de ALSEA presentado el veinticinco de septiembre del dos mil quince,267 

mediante el cual manifiesta lo siguiente: 
})· 

1. ,~!'ALSEA no disputa la afirmación de COFECE de que enll;lllllie los contratos contenidos en la Lista 
no se estipuló expresamente una cláusula que indique[ .. . ]".268 

2. '"[ ... ] no obstante que estas cláusulas no se incluyeron expresamente en el texto de muchos de los 
•. •· [ ]" 269 , contratos . . . . 

3. "Por último, en el presente escrito ALSEA, en lugar de negar la omisión que le atribuye la COFECE, la 
acepta abiertamente [ ... ]".270 

El escrito anterior al ser presentado en original, constituye una documental privada en términos de 
los artículos 34 bis in fine de la LFCE, 93, fracción III, y 133 del CFPC, por lo que se le da el valor 
que le otorgan los artículos 203, 204 y 205 de ese ordenamiento. No obstante, se observa que dichas 
manifestaciones implican asimismo una confesión expresa271 por parte de ALSEA en términos de los 
artículos 93, fracción I, y 95 del CFPC, por lo que se le confiere el valor probatorio descrito en los 
artículos 96, 199 y 200 del CFPC. 

26' Página 53 de la RESOLUCIÓN. 
266 Fecha en la que surtió efectos la notificación realizada el treinta de abril de dos mil catorce (visible en folios 9028 y 9029 del 
EXPEDIENTE CONO) del acuerdo de esa misma fecha. por medio del cual el PLENO tuvo por cumplidas las CONDICIONES DE 
REALIZACIÓN. Lo anterior, tomando en consideración que el primero de mayo fue inhábil de confonnidad con el "ACUERDO mediante 
el cual la Comisión Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año dos mil 
catorce y principios de dos mil quince", publicado en el DOF el diecisiete de enero de dos mil catorce. 
267 Folios 2972 a 3029. 
268 Folio 2977. 
269 Folio 2978. 
270 Folio 2997. 
271 El articulo 95 del CFPC señala: "ARTICULO 95.- La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se hace clara v 
distintamente, va al formular o contestar la demanda, va absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; tácita, la que 
se presume en los casos señalados por la ley [énfasis añadido]". 
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Así, las confesiones tienen valor probatorio pleno en contra de quien las hace, ~ constituyen 
prueba plena respecto de la omisión de ALSEA de incluir las CLÁUSULAS en los--CONTRA TOS 
señalados, de acuerdo con el inciso A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, lo cual prueba 
plenamente el incumplimiento por el cual se inició el presente incidente. 

iv) Inspección o reconocimiento iudicial. 

Mediante escrito de veinticinco de septiembre del presente año [ dos mil quince], ALSEA ofreció como 
prueba la inspección en cinco centros comerciales donde se localizan W=Wcte sus restaurantes de 
servicio completo, a los que hacen referenciaW=Wcte los CONTRATOS en los que ALSEA no incluyó 
las CLÁUSULAS. 

Dicha prueba fue admitida mediante acuerdo de primero de octubre de dos mil quince con fundamento 
en los artículos 34 bis in fine de la LFCE; 50 del RLFCE; 93, fracción V, 161, 162 y 361 del CFPC, 
ordenándose su desahogo a efecto de verificar la existencia de los competidores que indicó ALSEA,272 

en razón de la siguiente tabla: 

16:00 
hrs 
(dieciséis 
horas) 

1 

12 (doce) 
········-·········-·····« 

Centro 
Comercial 
Santa Fe 

···12;00···- Ífi(treCÍé)--. Luna Paro 

hrs t 1 

· (doce ' f 
horas) 

J 

~:oo f ¡;¡-¡.;;¡oreei 
(dieciséis 1 
horas) ! 

' ----------~-

Galerías 
Serdán 

272 Visible en la página 26 del escrito de ALSEA. 

. Av. Prbnero d~ Mayo )700~ 
Cot Santa Ana 'tlapaltitlán, · 

. Delegación Sta. Ana. · 
'iTlapaltitl.án; C.iP. ~01§0, 
1 Toluca de Lerdo .. Estado de 
tM~xico. 

Av. Vasco de . Quiroga 
#3800, Col. Antigua Mina 
La Totolapa, Del. 

.Cuajimalpa,' CP. 05109, 
México D.F. 

• :: '''i ""'""'"';•, .. •.,•,,•",. .. '(/id'' ·"'fi;-~c-•• "•M 7:7.=--
'.Av. Primero de.:iM~yo,sm 
.número. oficiat:, níaimutic:..::. 
14-C, Colonia Centró 
Urbano, Municipio · de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México .. 

Blvd. Hermanos 
#270, Rancho Posadas, 
Heroica Puebla de Zaragoza, 
C.P. 72062, Puebla. 

213 El señalamiento de competidores efectuado por ALsEA, se refiere a marcas de restaurantes y no a sociedades mercantiles 
determinadas. 
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:Í6:~ Fi9·-· . --l Paseo··saflTAvenida Josi':Vasconcelos 
.hrs . ¡(diecinueve)· !pedro .l#402, Cot DeLYallei San 
(dieciséis .¡ 1· Pedro Garza García, C:P. · 

•ho~as> ........ L ... --·--- J ....... ,, .. -·--·······-··. 66220, Nuevo León. , .... . 

Ahora bien, las diversas diligencias de desahogo de la presente prueba se realizaron _en el lugar y 
horas señaladas en el acuerdo de primero de octubre, tal como consta en las actas circunstanciadas de 
doce, trece, catorce y diecinueve de octubre de dos mil quince, 274 por los servidores públicos 
comisionados para tal efecto.275 

·En este tenor, la prueba de inspección tiene valor probatorio pleno en términos de los artículos 42 y 
50 del RLFCE, así como 93, fracción V, 161, 162 y 212 del CFPC. 

Ahora bien, ALSEA ofreció la prueba de inspección con el objeto de"[ ... ] demostrar la existencia de 
competidores en los centros comerciales en los que se encuentran los restaurantes de A/sea de servicio 
completo identificados en los .. contratos [ ... ] y, en consecuencia, demostrar que no existe daño al 
proceso de competencia y libre concurrencia por el hecho de no haber incluido expresamente las cláusulas 
s:iñaladas en el literal A de las Condiciones a que se sujeta la subsistencia de la Transacción".216 

. ·,;í los extremos que pretende acreditar ALSEA con la presente prueba son: (i) la existencia de 
~ompetidores que señaló en su escrito en los centros comerciales respecto de los W=W 
GpNTRATOS;277 y (ii) que la existencia de competidores demuestra que no existe daño al proceso de 
campetencia y libre concurrencia por el hecho de no haber incluido las CLÁUSULAS en dichos 
CONTRATOS. 

'.~, 

Del análisis de las diligencias realizadas que obran en las actas circunstanciadas referidas, se advierte 
que con la presente prueba se acredita la existencia de competidores de ALSEA en los centros 
comerciales en los que se desarrollaron las diligencias: 

Realizada el doce de octubre de dos , 
mil quiricifá 1as doce horas en Av. 
Primero deMayo número 1700;,Cot 
Santa Ana Tlapaltitlan, · Delegación 

274 Folios 3056 a 3091, 3093 a 3133, 3135 a 3162, 3163 a 3194 y 3195 a 3230, respectivamente. 
275 Los oficios de comisión correspondientes se encuentran visibles en los folios 3040 a 3041, 3042 a 3043, 3054 a 3055, 3046 a 3047 
y 3048 a 3049, respectivamente. 
276 Visible en la página 15 del escrito de ALsEA. Asimismo en la página 26 del escrito ALSEA reitera el objeto de la prueba: "demostrar 
la existencia de competidores en los centros comerciales en los que se encuentran los restaurantes de ALSEA de servicio completo y, 
por ende, demostrar que no existe daño al proceso de competencia y libre concurrencia". 
277 A pesar de que el ACUERDO DE INICIO señala la existencia de un posible incumplimiento respecto deW:EoNTRATOS, ALSEA 
manifiesta en el desahogo de la vista que sol<ll;llle dichos CONTRA TOS corresponden al mercado relevante sZado por la COFECE 
en el EXPEDIENTE CNTy que en consecuencia en caso de que la COFECE determinara el incumplimiento de la RESOLUCIÓN, no serla 
posible incluir a los demás CONTRATOS. 
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·· comerciales para los local;;-! Sta. Ana Tlapaltitlán,. C,f,~ 50i6o,.rn ----- . . . 
arreqdados son ltalianni's278 ·!- Tolucade Lerdo, Estado diMéxico. · . f 

y Chili's grill & Bar,m · 1 · ., J •,,, • , .
1
. 

i J 

Realizid;··~¡ doce de octubr~-de dos j ······ 
mil quince a las dieciséis horas en Av. ¡· 

Vasco de Quiroga número 3800, Col. 
Antigua Mina La Totolapa, Del. 

1 
Cuajimalpa, CP. 05109, México D.F. ¡ 

l 

i 
1 

1 ¡ 
Re.,liwla el lre08 de-.,;;¡;;¡;;;;:;¡¡;-dQS t -~~-
:mil' qoirice1'a las~doce:h<>rás ~n ·i.vY! · ·" · 
Primero'.de Maycfsin número

1
ofü:ial,. I 

maIWJna. C~M~C;:/ColoniafCeotro J 
Urbano; ~;:Municipio de Cú1n1titl.ánJ 
[zcalli; Estado de México. ' j 

:,, ·l, 
• ff' '" I'. "" 

1 

11' 
! 
·I 

-·--··-- .. , .... ,,----·-·,,···-"·······~·-"---·--~-"'--r··' ......_.~-Realizada el catorce de octubre de dos 
mil quince a las. dieciséis horas en 
Blvd. Hermanos Serdán número 270, 
Rancho Posadas, Heroica Puebla de i 
Zaragoza, C.P. 72062, Puebla. / 

278 Anexo 9 del ESCRITO, visible a folios 343 a 355. 
279 Anexo 13.45 del ESCRITO, visible a folios 1228 a 1236. 
280 Anexo 13.13 del ESCRITO, visible a folios 1277 a 1303. 
281 Anexo 13.43 del ESCRITO, visible a folios 1824 a 1842. 
282 Anexo 13.47 del ESCRITO, visible a folios 1881 a 1889. 
283 Anexo 13.46 del ESCRITO, visible a folios 1872 a 1880. 
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Reali~da eí"di~cínueve de octub;e deT 
dos mil .quince a las dieciséis horas en l 

Avenida Josl Vasconcelos número t 
402; Col. Del Valle, San Pedro Garza ! 
Garcfaj'C.P. 66220, 'Nuevo León. ; · 

! 
1 l ~ 

·····"-·"·····-··-·-·····----·--············--- ··-···--···,.__-·····-

Esta COFECE observa que en cuatro de las cinco diligencias para desahogar la inspección en el 
Distrito Federal, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, Puebla de Zaragoza, Puebla y San Pedro Garza 
García, Nuevo León, diversos autorizados de ALSEA en términos del segundo párrafo del artículo 8 
del RLFCE, realizaron observaciones de acuerdo con el artículo 162 del CFPC, en los siguientes 
términos: 

i) ,, Diligencia en Centro Comercial Santa Fe: 
¡ 

~ "Toda vez que A/sea ofreció la prueba inspecciona/ o reconocimiento judicial "a efecto de demostrar la ,. 
\ existencia de competidores en los centros comercia/es en los que se encuentran los restaurantes de A/sea 

de servicio completo y, por ende, demostrar que no existe daño al proceso de competencia y libre 
·' concurrencia". A/sea estima que es inapropiado que el desahogo de dicha prueba se limitara 

'<: exclusivamente a la lista de restaurantes de servicio completo mencionados por A/sea en su escrito de 
fecha veinticinco de septiembre de los corrientes. A lo largo de la inspección identifiqué y señalé a la 
servidora pública comisionada por COFECE la existencia de los siguientes restaurantes que compiten con 
A/sea en los formatos de servicio completo así como en otros formatos, los cuales pudieron ser 
directamente apreciados por ella salvo en al nos ocos casos en los ue el recorrido ue sirvió ara 
desaho ar la rueba no Jo ermitió: 

A pesar de que el suscrito no estuvo presente en dicha diligencia en el 
contexto del desahogo de esta prueba se advierte que a los restaurantes mencionados se encuentran muy 
cerca de los restaurantes de A/sea y de los restaurantes competidores que si fueron objeto [solicita borrar 

284 Anexo 13.32 del ESCRITO, visible a folios 1609 a 1633. 
285 Anexo 13.33 del ESCRITO, visible a folios 1634 a 1658. 
286 Anexo 13.34 del ESCRITO, visible a folios 1659 a 1683. 
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la palabra "objeto"] que si fueron asentadas en e/acta, por lo que es evidente que pudieron ser apreciados 
~e COFECE comisionado para tal efecto. Esto mismo fue corroborado por el señor 
.......... autorizado por A/sea, quien si estuvo presente en dicha diligencia" .287 

ii) Diligenciá en Luna Pare: 

"Toda vez que A/sea ofreció la prueba inspecciona/ o reconocimiento judicial "~ efecto de demostrar la 
existencia de competidores en los centros comerciales en los que se encuentran los restaurantes de A/sea 
de servicio completo y, por ende, demostrar que no existe daño al proceso de competencia y libre 
concurrencia", A/sea estima que es inapropiado que el desahogo de dicha prueba se limite exclusivamente 
a los restaurantes de servicio completo mencionados .por A/sea en su escrito de fecha veinticinco de 
septiembre de los corrientes. A lo largo de la inspección identifiqué y señalé a la servidora ública 
comisionada or COFECE la existencia de los si ientes restaurantes: 

emp ea o 
confirma en este acto la existencia de 

dichos restaurantes en este centro comercial. .La servidora pública comisionada por COFECE pudo 
apreciar directamente la existencia de dichos restaurantes competidores de A/sea en los formatos de 
servicio completo y otros, salvo en muy pocos casos en los que el recorrido que sirvió para desahogar la 
prueba no lo permitió".288 

iii) Diligencia en Galerías Serdán: 

"Que toda vez que la finalidad de la presente probanza es acreditar la existencia de competidores de mi 
representada en la plaza· Galerías Serdán y en consecuencia que lo mismo no ha vulnerado la libre 
competencia que la Cofece tutela, mi mandante considera procedente hacer constar que en dicha plaza 
existen competidores diversos a los señalados en su escrito de fecha veinticinco de septiembre del año en 
curso, mismos que deberan [sic] ser considerados no obstante no ser de "servicio com leto" los cu/es 
sic a continuacion sic] señalo: 

Mismos de los que se pudo cerciorar de su existencia el funcionario Comisionado 
por la Cofece DavidFernandez [sic] Ibarra de manera directa en virtud de que le fueron señalados por el 
de la voz durante el transcurso de la presente inspeccion [sic] aunado a que la mayoría [sic] de estos 
locales son colindantes y/o se encuentran en la misma area [sic] que aquellos señalados previamente por 
mi mandante en su escrito _de veinticinco de septiembre antes mencionado, asimismo [sic] se aclara que 
el nombre completo y correcto del competidor denominado en el escrito en mención [sic] como -

manifestando que no se señaló así al ofrecer esta 
provanza [sic] por un simple error mecanografico, [sic] de igual forma se hace constar que mi 
representada tiene conocimiento ue dentro de sic Centro Comercial se ubica [sic] otros competidores 
que son: : Los cuales no pudieron mostrarse al funcionario 
Comisionado por estar fuera del recorrido de esta inspeccion [sic]".289 

iv) Diligencia en Paseo San Pedro: 

"Que toda vez que la finalidad de la presente probanza es acreditar la existencia de competidores de mi 
mandante dentro de la plaza comercial Paseo San Pedro y que del recorrido realizado se des rende 
existen otros com etidores de servicio com leto 

237 Folios 3097 y 3098. 
288 Folios 3137 y 3138. 
289 Folios 3166 y 3167. 
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como le pudo constar al C. Funcionario Comisionado por la COFECE en virtud de que le fuera {sic] 
señalados por el de la voz, además de que son.colindantes o se encuentra [sic] dentro del área en el área 
en que se ubican algunos de los que fueron objeto de esta prueba, mi mandante solicita que tomen en 
cuenta los mismos, para efecto de acreditar, que mi repre sentada [sic] no ha vulnerado la libre 
competencia que la COFECE tutela" .290 

Al respecto se señala que las manifestaciones de ALSEA en las diligencias de inspección pretenden 
demostrar la supuesta existencia de otros competidores de sus negocios, diferentes a los que había 
señalado originalmente en su escrito de manifestaciones, en el cual ofreció la prueba de inspección; 
sin embargo, se sefíala que el objeto de las diligencias de inspección fue determinado al momento del 
ofrecimiento de dicha prueba en su escrito de veinticinco de septiembre del presente año [ dos mil 
quince], en el que señaló el lugar y los establecimientos específicos a inspeccionar. En ese sentido, 
las observaciones durante las diligencias referidas en realidad implican la pretensión de ALSEA de 
ampliar el objeto de la prueba de inspección, lo cual no es posible pues la determinación del mismo 
corresponde a otro momento procesal como lo es el ofrecimiento de la prueba referida;291 en 
consecuencia, dichas manifestaciones no deben ser tomadas en consideración al valorar la misma. 

De lo anterior se concluye, por lo tanto, que con la prueba ofrecida por ALSEA se acredita la existencia 
de. algunos establecimientos competidores de ALSEA .señalados por ésta en su escrito de 
manifestaciones, en los centros comerciales respecto de los cuales ALSEA firmó los •:w 
CóNTRATOS en los que no se incluyeron las CLÁUSULAS y cuyo objeto era un restaurante de servicio 
c~}npleto. 

,~~" 

Ahora bien, contrario a lo señalado por ALSEA, se advierte que la presente prueba no es relevante por 
las siguientes razones: 

La prueba de inspección o reconocimiento judicial fue ofrecida por ALSEA con la intención probatoria 
consistente en acreditar que no genera daño al proceso de competencia y libre concurrencia. No 
obstante, dicha prueba no se relaciona con la omisión de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS, 
es decir, el incumplimiento de una de las CONDÍCIONES DE SUBSISTENCIA, objeto del presente 
incidente de verificación de cumplimientó y ejecución. Como ya se ha señalado en la presente 
resolución, el ACUERDO DE INICIO no hizo referencia en momento alguno a un daño al proceso de 
competencia y libre concurrencia por parte de ALSEA, ni tampoco al desplazamiento o a la falta de 

290 Folio 3199. 
291 En apoyo a lo anterior, se indica la tesis judicial: "PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN EL JUICIO CIVIL ATENTO A 
SU NATURALEZA, ES NECESARIO QUE EN SU OFRECIMIENTO EL PROMOVENTE EXPRESE CON PRECISIÓN EL 
LUGAR O COSAS QUE SERÁN INSPECCIONADAS. Si para el desahogo de ese medio de convicción se pretende que un 
funcionario federal busque en los libros de gobierno de órganos jurisdiccionales, si existe "algún" procedimiento del orden civil 
incoado contra la quejosa o que esté relacionado con el predio rústico materia del arrendamiento, ello deriva en una revisión general 
o pesquisa, que por carecer de un elemento concreto determinado, no podría constituir una prueba de inspección judicial, pues el 
objeto de ésta es verificar circunstancias, cosas o hechos especiflcos, susceptibles de ser conocidos por los sentidos, mas no de realizar 
búsquedas o investigaciones de algo que podría no existir ya que, en todo caso, corresponde a la"s partes realizar la investigación para 
que, posteriormente, pueda pedirse la inspección correspondiente, por un periodo preciso, respecto de una fecha especifica, de un 
registro en concreto o de varios, pero expresamente determinados para constatar uno o varios hechos, no para ver qué resulta". Tesis 
aislada UI.4o.C.19 C (!Oa.); !Oa. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 7, Junio de 2014; Tomo II; Pág. 1798. Registro: 2006842. 
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acceso de otros competidores a diversos mercados con motivo de exclusividades o cualquier otro acto 
realizado por ALSEA, sino al incumplimiento de una obligación 'derivada de condiciones que fueron 
aceptadas por ella misma. 

En ese sentido, la existencia o no de competidores que pudieran probar o no la ausencia de daño al 
proceso de competencia y libre concurrencia, no es relevante a la luz del presente incidente. 

En todo caso, se reitera que en el presente caso el concepto de "daño causado", referido al daño 
causado al proceso de competencia, no es un elemento típico para determinar el incumplimiento de 
la RESOLUCIÓN ni es un elemento que deba considerarse para determinar la sanción correspondiente, 
pues con base en las características de cada caso deben ponderarse cuáles de los elementos del artículo 
36 de la LFCE se actualizan o si incluso se debe incluir algún otro elemento, como en este caso fue 
el riesgo causado, 292 tal y como se ha señalado en los apartados "No existe daño al proceso de 
competencia y libre concurrencia" y "DAÑO CAUSADO, TAMAÑO DEL MERCADO AFECTADO, PARTICIPACIÓN DE 

LOS RF,SPONSABLES EN EL MERCADO INVF,STIGADO y DURACIÓN DE LA PRÁCTICA o CONCENTRACIÓN" de la 
presente resolución. 

v) Instrumental de actuaciones y presuncionales 

En su escrito de desahogo a la vista del ACUERDO DE INICIO, ALSEA ofreció la denominada 
"Instrumental de Actuaciones",293 misma que hace referencia a las actuaciones relacionadas con el 
EXPEDIENTE, con el EXPEDIENTE CONO y con el EXPEDIENTE CNT y en general "[ ... ] la totalidad de 
documentos y constancias base de las manifestaciones [ ... ] vertidas, las cuales resultan necesarias para la 

292 Por ejemplo en la sentencia del juicio de amparo en revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ya citada: 
"Lo anterior es así. porque aun cuando el artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, consigne {os elementos que deben 
tomarse en cuenta para individualizar una multa, esa circunstancia no implica que deba aplicarse de forma estricta a todas las 
conductas o situaciones que deban ser sancionadas puesto que éstas, atendiendo a las caracterfsticas del asunto pueden variar, 
como se actualiza en tratándose del incumplimiento a una resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia, 
por lo que la autoridad competente a efecto de nwtivar su imposición debe ponderar cuál o cuáles de esos elementos se actualizan 
o incluso incluir algún otro elemento, conw en el caso se actualiza con el elemento riesgo deiando a un lado el dallo, al no ser 
restrictivo lo c/ispuesto por el mencionado articulo, siendo la única limitante que se iusti(ique de manera razonada y coherente por 
qué se toman en cuenta y, por tanto, influyen en su ánimo para adecuarla en cierto punto entre la mínima y la máxima de la sanción 
económica aplicable, lo que denotará que la sanción sea pertinente.justa, proporcional y no excesiva [Énfasis añadido]". Páginas 161 
a 163 de la sentencia del amparo en revisión. 
293 Sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis: i) "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE 
POR. La prueba "instrumental de actuaciones" propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 
la totalidad de {as pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de las partes del juicio laboral que ocurre al 
amparo funda sus con.ceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un determinado hecho, sin precisar 
a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación, por deficientes, son infandados". Tesis 
Aislada; 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; 52 Quinta Parte; Pág. 58, Registro 244101; y ii) "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y PRESUNCJONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de 
actuáciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 
q11e el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y 
por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas q11e existen en las constancias de autos". Tesis Aislada 
XX. 305 K; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; XV, Ene.ro de 1995; Pág. 291. Registro: 209 572. . . 
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correcta y completa valoración de las actuaciones de la autoridadyde ALSEA".294 Asimismo, ofreció como 
prueba la presuncional legal y humana. 

A las pruebas arriba referidas con fundamento en el artículo 34 bis in fine de la LFCE, se les da el 
valorqueotorganlosartículos93,fraccionesll,III, V, VII y VIII, 129,130,133,161,188,190,197, 
200 a 203,207 a210-A, 212,217 y 218 del CFPC. Se le indica aALSEA que dichas pruebas no tienen 
entidad propia, sino que dependen de las demás pruebas del EXPEDIENTE295

• 

En ese tenor, como se determina en la presente sección y una vez contestados los argumentos de 
ALSEA, las pruebas que existen en el EXPEDIENTE sólo le benefician en términos del hecho que de no 
incumplió la totalidad de condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN y que existió un intento de 
subsanar su incumplimiento, lo cual será expuesto a continuación en la sección de "SANCióN'' de la 
presente resolución. 

V.ALEGATOS 

El veintitrés de octubre del presente año [dos mil quince], ALSEA presentó dos escritos en la 
ÜFipALÍA. El primero de ellos indica ser un "escrito de alegatos ad cautelam", mediante el cual intenta 
hacer valer diversas manifestaciones; mediante el segundo de ellos solicita "la regularización del 
procedimiento"; dichas manifestaciones se atienden de conformidad con lo siguiente: 

J. ~upuestas violaciones procesales . ... 

294 Visible en la página 27 del escrito de ALSEA. 
295AI respecto, resultan aplicables las tesis: "PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO 
NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL La prueba instrumental de actuaciones se constituye·con las constancias que obran en el sumario; mientras 
que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción 
respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la 
demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el 
hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto 
como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. As[, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles 
pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría qíte hacer lo mismo en cuanto al resultado 
de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ah[ que 
resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene 
que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código ac(jetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría 
impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las 
pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional". Tesis Aislada 1.40.C. 70 C.; 9a. 
Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XX, Diciembre de 2004; Pág. 1406. Registro: 179818; "PRUEBA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE POR. la prueba "instrumental de actuaciones" propiamente no existe, pues no es más que 
el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de las 
partes del juicio laboral que ocurre al amparo funda sus conceptos de violación en que la prueba instrumental de actuaciones 
demuestra un determinado hecho, sin precisar a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de 
violación, por deficientes, son iefundados". Tesis Aislada l.6o.T.21 L (lOa.); IOa. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto 
de 2012, Tomo 2; Pág. 1948. Registro 244101, y "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL 
Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, 
prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 
la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se 
deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos". Tesis Aislada XX. 305 K.; 8a Época; T.C.C.; SJF; XV, Enero 
de 1995; Pág. 291. Registro: 209 572. 
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Mediante los escritos referidos en el párrafo anterior, ALSEA intenta hacer valer diversas 
manifestaciones relacionadas con violaciones procesales, las cuales con fundamento en el artículo 
275 del CFPC, se atienden de conformidad con lo siguiente: 

A. La ley aplicable al incidente era la NUEVA LFCE. 

ALSEA afirma lo siguiente:296 

El procedimiento tramitado bajo el EXPEDIENTE fue iniciado mediante el ACUERDO DE 
-INICIO, cuando la NUEVA LFCE- se encontraba vigente. Por tanto, es evidente que el 
presente procedimiento debe regirse por esta NUEVA LFCE y sus DISP<;)SIC::IONES. 

No obstante, esa COFECE ha aplicado como legislación adjetiva la LFCE y el RLFCE. 
Tal actuar no se encuentra apegado a la normativa aplicable (NUEVA LFCE y sus 
DISPOSICIONES), en virtud de que en términos del artículo Transitorio Segundo de la 
NUEVA LFCE únicamente los procedimientos que se encuentren en trámite previo a la 
entrada en vigor de la NUEVA LFCE serán sustanciados de conformidad con la normativa 
vigente al momento de su inicio ("Segundo. [ ••• ] Los procedimientos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio ( ••• ]"). 

El citado artículo transitorio establece que la LFCE sólo es aplicable a procedimientos 
que hayan sido iniciados antes del catorce de julio de dos mil catorce.297 Interpretando la 
disposición transcrita a contrario sensu, resulta evidente que cualquier procedimiento 
iniciado a partir de dicha fecha debe regirse por la NUEVA LFCE; ello incluso siendo 
conforme con el principio constitucional ,que indica que la irretroactividad de la ley no 
aplicará en materia procesal. 

La decisión acerca de si se debe aplicar la LFCE o la NUEVA LFCE es muy trascendente. 
Los plazos procesales previstos en la NUEVA LFCE para procedimientos tramitados por 
la vía incidental, como el presente, son más amplios que aquellos establecidos por la LFCE 
y -supletoriamente- el CFPC. De manera enunciativa mas no limitativa, el artículo 133 de 
la NUEVA LFCE me otorgaría un plazo de cinco días hábiles para formular alegatos por 
escrito, mientras que esa COFECE únicamente me otorgó un plazo de tres días hábiles 
como consecuencia de aplicar equivocadamente la LFCE, el RLFCE y el CFPC. 

Lo anterior evidencia que la injustificada decisión de la COFECE de aplicar la LFCE al 
caso que nos ocupa disminuye en gran medida mis posibilidades para ejercer debidamente 
mi defen~a, combatir lo sostenido por la COFECE dentro del EXPEDIENTE y comprobar 
fehacientemente el cumplimiento de los fines perseguidos por las condiciones establecidas 
en la RESOLUCIÓN. ' 

296 Páginas l a 4 del escrito de alegatos presentado el veintitrés de octubre de dos mil quince. 
297 No obstante los seíialamientos de ALSEA, se indica que la NUEVA LFCE entró en vigor el ocho de julio de dos mil catorce. 
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La aplicación de la LFCE no encuentra sustento en que la operación que dio origen a la 
imposición de las condiciones cuyo cumplimiento se pretende verificar dentro del presente 
incidente fue tramitada de conformidad con la LFCE y no con la NUEVA LFCE. 

En primer lugar, el presente incidente constituye un procedimiento al que se dio inicio 
mediante el ACUERDO DE INICIO. Al respecto, los procedimientos que versaron sobre la 
operación notificada y los condicionamientos (EXPEDIENTE CNT y EXPEDIENTE COND, 
respectivamente) son independientes del presente procedimiento. 

En segundo lugar, del ACUERDO DE INICIO, se desprende inequívocamente que la 
verificación del cumplimiento de la condición analizada dentro del EXPEDIENTE debía 
realizarse "por cuerda separada [mediante) carpeta incidental de verificación de cumplimiento y 
ejecución de la Resolución". De esta manera no queda la menor duda al respecto: el presente 
procedimiento es distinto al EXPEDIENTE COND y fue iniciado por la COFECE el 
dieciocho de septiembre de dos mil quince. 

Por lo tanto, este procedimiento no se encuentra dentro del régimen de excepción previsto 
por el áftículo Transitorio Segundo de la NUEVA LFCE y no puede ser regido por la 
LFCE. No es óbice a ello el hecho que el EXPEDIENTE se haya abierto como carpeta 
incidental, cuando su naturaleza es propiamente la de un procedimiento nuevo. 

1, . 

Al respécto, resulta ejemplificativo un caso de la CFC (expediente RA-029-2006) dentro 
del cua(no obstante, las condiciones fueron impuestas mediante una resolución de dos 
mil siete (cuando no existía siquiera el artículo 38 bis de la LFCE), en noviembre de dos 

··· mil once se dio inicio a un incidente de verificación del cumplimiento a tales condiciones 
(RA-029-2006-1) justamente con fundamento en el citado artículo 38 bis de la LFCE. Es 
decir, en ese caso la CFC correctamente dio inicio a un procedimiento -de la misma 
naturaleza a la del que nos ocupa- con base en la legislación vigente al momento 
precisamente de su inicio y no con base en la legisláción vigente al momento en que fueron 
impuestas las condiciones. 

Estoy consciente que dentro del EXPEDIENTE COND se inició pre.vio a la entrada en vigor 
de la NUEVA LFCE y que el mismo tuvo por objeto la verificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN. Sin embargo, ello no implica que el presente 
EXPEDIENTE no sea autónomo a éste, pues en éste se está verificando un posible 
incumplimiento en concreto. 

Consecuentemente, es inconcuso que el pres.ente procedimiento, al ser distinto a aquellos 
tramitados bajo el EXPEDIENTE CNT y EXPEDIENTE COND puede -y en este caso debe
regirse por un conjunto de normas jurídicas distintas (la NUEVA LFCE y sus 
DISPOSICIONES) a las que eran aplicables a éstos (la LFCE y el RLFCE), toda vez que no 
se actualiza el supuesto de excepción previsto en el artículo Transitorio Segundo de la 
NUEVALFCE. 

Las manifestaciones anteriores son inoperantes en virtud de que ALSEA no las abordó en su escrito 
de manifestaciones en relación al ACUERDO DE INICIO, cuando era el momento procesal para hacerlo, 
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por lo que son señalamientos que se refieren a situaciones distintas que, por consiguiente, no forman 
parte de la materia del asunto.298 

Con dichas manifestaciones, ALSEA amplía su defensa vía alegatos; sin embargo, los alegatos tienen 
por objeto que los sujetos de un procedimiento expongan al juzgador que las pruebas desahogadas 
confirman su mejor derecho.299 De esta manera, si en vía de alegatos ALSEA expone argumentos no 
relacionados con el desahogo de las pruebas, no existe razón alguna para atender dichas 
manifestaciones en la presente resolución. 

Con independencia de lo anterior, ALSEA afirma que la normativa aplicable al presente EXPEDIENTE 

era la NUEVA LFCE y las DISPOSICIONES; sin embargo, dicha interpretación es incorrecta toda vez el 
presente incidente es de naturaleza accesoria al principal,300 en este caso, al procedimiento seguido 

298 Véase el criterio contenido en la tesis de rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO FISCAL, LA OMJSJON DE CONSIDERARLOS 
EN LA SENTENCIA NO ES VJOLATORJA DE GARANTIAS. El hecho dé que el artículo 235 del Código Fiscal de la Federación 
disponga que los alegatos presentados en tiempo deben ser considerados al dictar la sentencia, la omisión de considerarlos de ninguna 
manera implica violación de garantías, en virtud de que en los alegatos sólo se exponen razones tendientes a ilustrar al juzgador sobre 
la litis planteada, pero no constituyen parte de ella, sino que ésta (la litis) se integra únicamente con la demanda y contestación y, en 
el caso de una negativa fleta, además con la ampliación de la demanda y la contestación a esa ampliación, ya que la obligación de 
resolver se limita a la litis no a los alegatos. Por tanto, como lo aduce en los alegatos no trasciende al resultado del fallo que dicta 
la Sala Fiscal porque, como ya se dijo, 110 forman parte de la litis, aun cuando la omisión de tomarlos en cuenta en la sentencia 
implica una transgresión al artículo 235 del Código invocado, tal circunstancia al no trascender al resultado del fallo no se traduce 
en violación a las garant(as de legalidad v seguridad Jurfdica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales [ énfasis añadido)"; 
Jurisprudencia 818; 8a. Época; T.C.C.; Ap. 1995; Tomo lll, Parte TCC; Pág. 624. Registro: 391708. 
299 Resultan aplicables la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN. En todo procedimiento existen, 
generalmente, dos etapas perfectamente diferenciables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite instruir al juzgador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante los elementos que ofrecen 
las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) y preconc/usiva, integradapor los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de 
una manera muy general, que los alegatos son las argumentaciones verbales o escritas que formulan las partes una vez concluidas 
las fases postulatoria v aprobatoria¡ en una acepción general, se traduce en el acto realizado por cualquiera de las partes mediante 
el cual se exponen las razones de hecho v ,le derecho en defensa de sus intereses iurfdicos, pretendiendo demostrar al iuy:ador que 
las pruebas desahogadas confirman su meior derecho v no as( los argumentos y probanzas de su contraparte. En este sentido, 
alegar de bien probado significa el derecho que asiste a cada parte en iuicio para que en el momento oportuno recapitule en forma 
sintética las razones iurídicas, legales v doctrinarias que surgen de la contestación de la demanda v de las pruebas rendidas en el 
iuicio. Así, la exposición de alegatos en e/juicio contencioso administrativo, no tiene una forma determinada en las leyes procesales, 
pero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, las 
pruebas_ aportadas para demostrarlos, el valor de esas pruebas, la impugnación de las pruebas aportadas por el contrario, la negación 
de los hechos afirmados por la contraparte, las razones que se extraen de los hechos probados, y las razones legales y doctrinarias 
que se aducen a favor del derecho invocado [Énfasis afiadido]". Jurisprudencia l.7o.A. J/37; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXV, Abril de 2007; Pág. 1341. Registro: 172838. 
300 Sirven de apoyo las siguientes tesis, de aplicación analógica: ~LAUDO ARBITRAL CUANDO JURÍDICA O 
MATERIALMENTE NO ES POSIBLE EJECUTARLO, PROCEDE LA VÍA INCIDENTALPARA EXIGIR EL 
CUMPLIMIENTO SUSTITUTO. El artículo 1461 del Código de Comercio dispone que un laudo arbitral, cualquiera que sea el país 
en que haya sido dictado, será reconocido como vinculante y, después de la presentación por escrito al Juez, será ejecutado de acuerdo 
a las reglas del libro quinto ("De los juicios mercantiles'') título cuarto ("Del arbitraje comercial"), capítulo IX ("Reconocimiento y 
ejecución de laudos''). El artículo 1462 del mismo ordenamiento dispone que la ejecución de un laudo arbitral sólo se denegará en 
los casos previstos en ese precepto, mientras que el diverso numeral 1463 establece que el procedimiento de reconocimiento o 
ejecución de laudo se substanciará incidentalmente en términos del artículo 360 del Código Federal de Procedimientos Civiles, cuya 
resolución no será objeto de recurso alguno y limita la materia de estudio por parte del tribunal a cuestiones formales, sin analizar 
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cuestiones de fondo del laudo porque tal aspecto se trata de un tema confiado por las partes al árbitro, y sólo se exige del órgano 
judicial, en su caso, su necesario complemento para que sea reconocido y ejecutado. La ejecución del laudo tiene diferentes 
modalidades según se trate de la naturaleza del derecho que se pretende realizar que puede revestir un carácter positivo o negativo. 
Si el ejecutado no cumpliere con lo ordenado en la sentencia que reconoce y homologa el laudo dentro del plazo señalado por el Juez, 
deberá realizarse en vía de apremio; si se trata de una condena de no hacer, el ejecutante, por la naturaleza del derecho, podrá pedir 
que se repongan las cosas al estado en que se hallaban, si ello fuere posible, y a costa del ejecutado y, en su caso, el pago de daños y 
perjuicios. Lo anterior, encuentra fundamento, en primer lugar, por la aplicación supletoria de las reglas que se contienen en el 
Código Civil Federal y, segundo, por la naturaleza y alcance de aquellas que regulan el tema relativo al incumplimiento de las 
obligaciones. No existe una disposición en el Código de Comercio que establezca cómo debe procederse en relación con la ejecución 
de un laudo cuando existe imposibilidad jurídica o material para darle cumplimiento en sus términos. En este supuesto, co"esponde 
realizar la aplicación analógica de las normas contenidas en el Código Civil Federal al que remite el primer ordenamiento invocado, 
y en especial, las que se refieren al incumplimiento de una obligación, porgue la naturaleza de un fallo que homologa, reconoce y 
ordena eiecutar un laudo arbitral constituye cosa iuzgada (órma/ y material que genera un carácter vinculatorio y definitivo tanto 
para las partes como para el Estado, que debe proveer a su cumplimiento. Entonces, la procedencia del incidente de daños y 
perjuicios ante la imposibilidad de cumplir el fallo que reconoció y homologó el laudo, encuentra, por analogía, una cobertura legal 
en el articulo 2104 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, que establece que quien estuviere 
obligado a prestar un hecho y dejare de prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido, así como el que contravenga una 
obligación de no hacer pagará daños y perjuicios por el solo hecho de la contravención y, motiva que ante cualquier obstáculo que 
dificulte o haga imposible la eiecución del laudo, aun en el caso de falta de responsabilidad del deudor ejecutado, pueda reclamarse 
en la vía incidental. y no en un nuevo Juicio, el pago citado v el iuzgador deba pronunciarse sobre ese aspecto. Debe distinguirse 
por un lado, entre el contenido del fallo que reconoce, homologa y declara procedente la ejecución del laudo que se circunscribe a 
constatar la existencia y firmeza de una decisión emitida por un árbitro y que, ante la falta de imperio para ejecutar sus propias 
re~oluciones sólo complementa, en vía de ejecución, lo resuelto por el árbitro; y, por otro, la hipótesis en que ante la imposibilidad 
dr.ejecutar ese Jaudo nazca el derecho del ejecutante a reclamar el pago de daños y perjuicios. Esto es así porque esas situaciones 
tienen un carácter diverso por tratarse de un fallo que sólo tiene el carácter de cosa iuzgada en cuanto al pronunciamiento de la 
eiecutividad del laudo, v la segunda atañe a una incidencia que se da a partir de la eiecución de aquel cuyo desarrollo v procedencia 
es cosa iuzgada v encuentra un obstáculo flsico o Jurídico insalvable para su realización. Es cierto que la sentencia que reconoce, 
homologa y ejecuta el laudo arbitral, define de modo absoluto qué derecho es el que debe ejecutarse y que en principio, la regla 
general es que en la ejecución sólo puede realizarse ese derecho y no uno distinto porque en relación con él fue que las partes 
contendieron en e/juicio respectivo; de modo que si es un derecho nuevo su reclamo debe hacerse en un juicio autónomo. Sin embargo, 
cuando la sentencia que reconoció la ekcutabilidad del laudo no pueda realizarse por una cuestión jurídica o material que lo impide, 
corresponde a ese mismo Juez reconocer esa circunstancia de imposibilidad y correlativamente que existe un derecho sustantivo que 
pueda ser satisfecho de un modo equivalente, sin necesidad de exigir una vla ordinaria en un juicio autónomo; es/o es, procede la vía 
incidental para resolver sobre el cumplimiento alternativo pues lo que interesa es que se eiecute el laudo respectivo, en un aspecto 
de sustitución que subvace en todo cumplimiento de carácter positivo, o sea, que por virtud de la cosa iuzgada fórmal v material, 
va está definida una obligación con su acreedor y deudor, solamente que demostrada la causa de imposibilidad para cumplirla. no 
debe exigirse un nuevo juicio para reclamar el pago de daños y perjuicios que proviene de la imposibilidad de ejecutar el laudo, 
porque entre éstos y la imposibilidad para cumplir con la sentencia que reconoció el derecho declarado en el laudo, se plantea un 
nexo causal que constituve un elemento de la acción incidental. En esas condiciones, resulta factible que en el mismo juicio de 
reconocimiento y homologación del laudo arbitral, en la vía incidental, pueda analizarse el tema de la procedencia del pago de daños 
y pe,juicios, como una acción que tiene su causa de pedir en el hecho de que se haya dado la imposibilidad para cumplir con la 
sentencia que reconoció la ejecución del laudo; lo que es acorde no solamente con la finalidad del procedimiento en mención, tendiente 
no sólo a que se Je otorgue de imperatividad al laudo, sino de que se vele por el acceso efectivo a la tutela judicial que prevé el artículo 
17 de la Constitución Federal, y no exista traba innecesaria que impida la realización del interés del ejecutante, esto es, que ese 
reconocimiento y homologación en realidad no debe quedar incumplido de manera indefinida por no existir los supuestos originales 
en que se apoyó esa determinación, y debe existir la posibilidad de sustituir su forma de cumplimiento ante las dificultades presentadas 
a fin de dar plena eficacia a un laudo que es cosa juzgada y partiendo de la petición del ejecutante que vio frustrada su intención 
original de realizar su derecho tal y como se declaró ejecutable a su favor. En ese sentido, el incidente tiene como ·Causa de pedir 
que la obligación original derivada del laudo reconocido y homologado ha sido Incumplida y que exista imposibilidad flslca o 
iurídica para cumplir/a, esto es, que será materia del incidente la demostración de esos extremos para que se surta la posibilidad de 
sustituir la obligación primigenia por otra, o por el pago de daños y perjuicios, como una condena alternativa que dicte el Juez 
ejecutor en el incidente respectivo, puesto que el incidente guarda relación con los alcances originales de la ejecutoria que reconoció, 
homologó y mandó ejecutar ese laudo, para que éste tenga plena eficacia y se cumpla con lo juzgado, porque ya no se trata de un 
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mero acuerdo entre las partes que puede o no ser observado, sino de un acto cuya faerza vinculatoria ha sido reconocida por los 
tribunales del Estado [Énfasis afladido]", Tesis aislada I.3o.C.703 C; 9a. É1;oca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Septiembre 
de 2008; Pág. 1309; Registro: 168881; "INCIDENTE DE LIQUIDACION DE SENTENCIA. AUNQUE FORMALMENTE SEA 
UN PROCEDIMIENTO AJENO AL JUICIO PRINCIPAL, MATERIALMENTE ES UNA EXTENSIÓN DEL MISMO (CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y CÓDIGO DE COMERCIO). El procedimiento que tiene 
por objeto cuantificar la condena ilíquida decretada en la sentencia definitiva que puso fin al juicio principal, que en la legislación 
analizada se tramita por la vía incidental, constituye un procedimiento contencioso, en tanto que tiene por objeto determinar si el 
cálculo contenido en la planilla de liquidación, fue realizado de conformidad con los lineamientos jurídicos aplicables. Dicho 
procedimiento es autónomo respecto del juicio principal, porque su resolución no afecta la cosa juzgada derivada de la sentencia 
definitiva dictada en éste, y su tramitación constituye un procedimiento independiente de/juicio principal, con una estructura procesal 
equiparable a la de éste, por partir de una acción incidental que contiene una pretensión jurídica, a la que pueden oponerse defensas 
procesales, y por contener una etapa procesal de pruebas, alegatos y sentencia, siendo ésta impugnable en la apelación; sin embargo. 
este procedimiento es al mismo tiempo un accesorio del iuicio principal. porque la procedencia de la acción incidental depende de 
la previa existencia de una condena ilíquida, v su tramitación, aunque es facultativa, es iurídicamente necesaria porque obedece al 

· interés público de cuantificar dicha condena. El aparente antagonismo se explica porque para hacer efectivo un derecho de crédito, 
no basta con que se decrete su e;cistencia, sino que además debe determinarse su contenido y alcance, pues un derecho de crédito es 
inerte si no puede cobrarse, y para ello es necesaria su liquidación. Por lo tanto, aungue a veces no es posible o conveniente que en 
el iuicio principal se determine tanto la existencia conw la cuantía del derecho de crédito. v por ende deba tramitarse otro 
procedimiento que desde el punto de vista adietivo, es autónonw e independiente, ello no resta a tal liquidación del crédito su 
naturaleza sustantiva, pues su obieto versa sobre un aspecto esencial de la litis principal, que es la determinación del contenido v 
alcance tlel derecho cuya existencia fue previamente decretada como cosa iuzgada en la sentencia definitiva. Por consiguiente, debe 
considerarse que el incidente de liquidación es. materialmente, una extensión del iuicio principal. aunque formalmente sea aieno 
al mismo, pues al resolverse en el mismo un aspecto esencial de la misma pretensión iurldica que fue materia del /uicio principal, 
tal resolución obedece al principio de la iusta composición de la litis. que en términos del articulo 17 constitucional. ordena que la 
justicia sea administrada de manera completa. De lo anterior se deriva que la sentencia interlocutoria •dictada en un incidente de 
liquidación, participa de la misma naturaleza jurídica de la sentencia definitiva, ya que no puede considerarse que el proceso 
contencioso ha terminado materialmente. sino hasta que se apliquen en pago al acreedor los bienes necesarios [Énfasis añadido]", 
Tesis aislada la XXXVIII/2009; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Abril de 2009; Pág. 580; Registro: 167486; así 
como "QUEJA, RECURSO DE. (CODIGO PROCESAL DEL ESTADO DE GUERRERO). ES PROCEDENTE PARA 
COMBATIR LA RESOLUCION QUE DECIDE SOBRE EL EJERCICIO DEL DERECHO DEL TANTO, CUANDO LA 
NATURALEZA DE ESA CUESTIONES INCIDENTAL Y ASI SE LE TRAMITO. Conforme al artículo 655 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Guerrero, que estuvo en vigor hasta el veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres, y sus correlativos del vigente (l'ítulo Quinto del Libro Segundo), los incidentes en los juicios, con excepción de los sumarios, 
cualquiera que sea su naturaleza, se substancian con un escrito de cada parte, debiendo praducirse la contestación en un término de 
tres días, y en otro plazo igual debe dictarse resolución, salvo cuando las partes promueven pruebas en su primer escrito, pues entonces 
el juez debe citar para una audiencia a celebrarse en los cinco días siguientes, donde se recibirá oralmente la prueba y se oirán los 
alegatos, dictándose resolución dentro de los tres días siguientes. Asimismo, desde el punto de vista iuridico. por incidente se entiende 
aquella cuestión accesoria del tema principal del iuicio, pero relacionada con él que se trata y decide en forma independiente, a 
veces sin suspender el curso de aquél, y otras suspendiéndolo. En ese orden de ideas, si con posterioridad a la sentencia definitiva que 
condenó a la división de la cosa común, mediante la venta judicial del bien a un tercero interesado, para distribuir el producto entre 
los contendientes, a partes iguales, el demandado plantea lo relativo al ejercicio del derecho del tanto como copropietario, esa cuestión 
sí constituye un verdadero incidente, aun cuando el promovente no le hubiese dado esa denominación, pues la materia de la misma, a 
saber, la conservación del dominio sobre su parte alícuota del inmueble y la adquisición preferente a cualquier tercero de la 
correspondiente al copropietario, esto es, la obtención en exclusiva del derecho de propiedad sobre el bien raíz originalmente 
adquirido indiviso, difiere del objeto perseguido en ese momento procesal del juicio principal, pero además, guarda relacl6n directa 
con éste, porque se generó precisamente en la resolución iudicial que ordenó el remate del inmueble; lo cual se corrobora si el juez 
ejecutor no resuelve de plano lo relativo al derecho del tanto que se hizo valer, y en cambio, con el escrito correspondiente, manda 
dar vista a la contraparte para que ésta e;cprese lo que a su derecho convenga en un término de tres días, la misma es desahogada 
oportunamente también por escrito, y sólo entonces, con vista de las alegaciones escritas de las partes, dentro de los tres días 
siguientes al de la contestación, e/juzgador decide lo que estimó procedente en derecho; pues en esas condiciones, la calidad procesal 
como incidente, ,te la cuestión de que se trata, deviene de su naturaleza misma y del tratamiento que su naturaleza obligó a darle 
en su sustanciación. Por tal razón, la resolución del juez ejecutor decidiendo lo relativo al ejercicio del derecho del tanto por parte 
del demandado, aun cuando no se le hubiese dado la forma acostumbrada para las sentencias, esto es, la de resultandos, considerandos 
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en el EXPEDIENTE CNT; de ahí que el nombre del presente procedimiento sea "incidentaf';301 

asimismo, se afirma que la naturaleza del EXPEDIENTE COND también es de carácter accesorio, pues 
ambos se encuentran directa e íntimamente relacionados con el procedimiento resuelto en el 
EXPEDIENTE CNT. 

Según ALSEA, la LFCE no puede regir el incidente tramitado dentro del EXPEDIENTE debido a que se 
trata de un procedimiento "nuevo", "distinto" y "autónomo" del procedimiento tramitado dentro del 
EXPEDIENTE CNT y del EXPEDIENTE COND. No obstante, ALSEA reconoce expresamente que el 
EXPEDIENTE COND, mismo que tiene por objeto la verificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la RESOLUCIÓN, inició de forma previa a la entrada en vigor de la NUEVA LFCE; y 
ALSEA también afirma que en el EXPEDIENTE se está verificando un posible incumplimiento "en 
concreto" de la misma RESOLUCIÓN. En este sentido, ALSEA supone que supuestamente se trata de 
procedimientos "nuevos", "distintos" y "autónomos" por el simple hecho de que en el EXPEDIENTE se 
realiza una verificación "concreta" o "específica" del cumplimiento de la RESOLUCIÓN, mientras que 
en el del EXPEDIENTE COND se realiza una verificación general o amplia del cumplimiento de la 
RESOLUCIÓN. 

·'1:." 

Dlcha línea de argumentación no tiene sustento jurídico. Conforme a los criterios del PJF referidos, 
lá~ naturaleza del incidente es claramente accesoria y dependiente del principal, no la de un 
pfpcedimiento "nuevo", "distinto" o "autónomo". 

11 procedencia de la tramitación del incidente dentro del EXPEDIENTE han dependido en todo 
momento - es decir, han sido accesorias- precisamente de la existencia previa de los indicios de un 
posible incumplimiento recabados dentro del EXPEDIENTE COND para efectos de verificar el 
cumplimiento de la RESOLUCIÓN. 

ALSEA equipara la "tramitación por cuerda separada" del EXPEDIENTE con una "independencia" de éste 
con la materia del EXPEDIENTE CNT y del EXPEDIENTE COND; sin embargo, ello carece de sustento 
lógico y jurídico. La RESOLUCIÓN emitida en el EXPEDIENTE CNT impuso una serie de condiciones 
tanto para la realización como para la subsistencia de la concentración notificada. A causa de ello, se 
creó el EXPEDIENTE COND con la ''finalidad de sustanciar de una manera más ágil y sencilla el trámite 
tendiente a verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN [ énfasis 
añadido]";302 es decir, que dicho expediente se creó exclusivamente con el objeto de verificar si las 
condiciones a las que estaba sujeta la realización y la propia subsistencia de la transacción notificada 
se cumplían por parte de W ALMEX y ALSEA. Lo anterior, confirma el carácter accesorio del 
EXPEDIENTE COND. 

y puntos resolutivos, por haber decidido una cuestión incidental promovida después de dictada la sentencia, tiene la naturaleza de 
interlocutoria en términos del artículo 80, fracción IV. de la ley a<{jetiva civil ya citada, y por tanto es combatible mediante el recurso 
de queja establecido en el artículo 738, fracción 11, del propio ordenamiento legal [Énfasis aftadido ]", Tesis aislada XXI.2o.46 C; 8a. 
Época; T.C.C.; S.J.F.; Tomo XIV, Diciembre de 1994; Pág. 427; Registro: 209806. 
301 De acuerdo con la Real Academia Espaflola el término "incidentaf' tiene dos acepciones: "l. adj. Que sobreviene en algún asunto 
y tiene alguna relación con él" y "2. adj. Dicho de una cosa o de un hecho: Accesorio, de menor importancia". Visible en 
http://dle.rae.es/?w=incidental&o=h. 
302 Folio 11299 del EXPEDIENTE CNT. 
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Por lo que hace al EXPEDIENTE, si bien éste fue creado por cuerda separada del EXPEDIENTE CONO; 
tuvo su origen en éste, un expediente accesorio del EXPEDIENTE CNT, en virtud de que con base en 
los elementos recabados durante la verificación del cumplimiento se desprendía un posible 
incumplimiento, por lo que conforme al artículo 38 bis de la LFCE, se ordenó la formación de dicho 
EXPEDIENTE una vez recabados los indicios respecto de un posible incumplimiento de la RESOLUCIÓN 
dentro del EXPEDIENTE COND, con objeto de dar garantía de audiencia a ALSEA precisamente 
respecto de dichos indicios, toda vez que el incidente podría terminar con la imposición de una 
sanción. Por ello, se inició el presente incidente, cuyo objeto es determinar si la RESOLUCIÓN emitida 
en el EXPEDIENTE CNT se ha cumplido, por lo que su carácter accesorio a éste es evidente, dado que 
de no haber existido el EXPEDIENTE CNT no habría qué verificar en el presente incidente. 

El hecho de que el presente incidente se tramite por separado con respecto al EXPEDIENTE CNT no 
anula la relación de dependencia que existe de aquél respecto de éste. En la notificación de una 
concentración, el procedimiento respectivo, la resolución y la ejecución y cumplimiento de ésta existe 
una unidad, máxime que en el presente caso la subsistencia de la RESOLUCIÓN está sujeta al 
cumplimiento de ciertas condiciones. · 

De esta forma, el presente incidente fue iniciado, en este caso conforme al ACUERDO DE INICIO, sin 

n 

que la formación de un nuevo expediente negara la relación que existe entre éste con el EXPEDIENTE (J 
CNT y el EXPEDIENTE COND. El incidente fue emitido con fundamento en la LFCE con base en la 
cual se emitió la RESOLUCIÓN objeto de la verificación de cumplimiento y ejecución, en la que fueron 
impuestas y aceptadas por ALSEA diversas condiciones bajo la normativa que se encontraba vigente 
al momento en que se presentó la notificación de concentración del EXPEDIENTE CNT, en el cual se 
emitió la RESOLUCIÓN. 

En ese sentido, el artículo Transitorio Segundo, párrafo segundo, del "Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del. Código Penal 
Federal",303 decreto de creación de la NUEVA LFCE, establece qu,e "[l]os procedimientos que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones 

· vigentes al momento de su inicio", resulta aplicable al presente incidente pues se encontraba en trámite 
la ejecución y cumplimiento de la RESOLUCIÓN, a través de la verificación correspondiente. Por ello, 
al haberse presentado una incidencia respecto del cumplimiento de la RESOLUCIÓN, se apertura un 
incidente con fundamento en la normativa aplicable a dicha RESOLUCIÓN, es decir, la LFCE y el 
RLFCE. 

De hecho la jurisprudencia de la SCJN e incluso la doctrina sostienen tal interpretación. 

Así, la Segunda Sala de la SCJN, ha interpretado el término "en trámite", concluyendo que un 
procedimiento se encuentra "en trámite" hasta su conclusión, incluyendo desde luego la etapa de 
ejecución, tal y como se advierte en la jurisprudencia 64/2011, misma que señala: 

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. RESPECTO DE LAS DEMANDAS PRESENTADAS 
ANTES DEL Jo. DE ENERO DE 2006, EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA RELATIVA 
DEBE TRAMITARSE CON APOYO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

303 Publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce, cuya vigencia comenzó el ocho de julio de dos mil catorce. 
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El artículo cuarto transitorio de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevé una 
excepción a su ámbito temporal de aplicación, al establecer que los Juicios en trámite ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa al entrar en vigor (Jo. de enero de 2006), deben susta11ciarse 
!,asta su total resolución atendiendo a las disposiciones Jurídicas vigentes al momento en que se presentó 
la demanda de nulidad; es decir, la presentación de la demanda es el punto temporal que determina el 
ordenamiento legal aplicable. En ese tenor, si un juicio de nulidad se tramitó hasta la emisión de sentencia 
conforme a las reglas del Código Fiscal de la Federación, pero se encuentra en la etapa de cumplimiento, 
no le es aplicable la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, va gue, atendiendo a la 
legislación que regla al ejercer la acción, debe seguirse v concluirse, en todas sus fases, conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005". 304 

Las razones que dan origen a dicha tesis jurisprudencia! se transcriben a continuación: 

"En primer lugar, resulta conveniente recordar que la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo (vigente a partir del uno de enero de dos mil seis) derogó el título VI del Código Fiscal de 
la Federación, concretamente, los artículos del 197 al 263; y que a partir de su entrada en vigor, la citada 
legislación resulta aplicable a los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, como se desprende de los artículos primero y segundo transitorios, que dicen: 

"Primero. La presente ley entrará en vigor en toda la República el día 1 o. de enero de 2006. " 

"Segundo. A partir de la entrada en vigor de esta ley se derogan el título VI del Código Fiscal de la 
,, Federación y los artículos que comprenden del 197 al 263 del citado ordenamiento legal, por lo que las 

leyes que remitan a esos preceptos se entenderán referidos a los correspondientes de esta Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. " 

~ Sin embargo, conviene destacar que la ley antes aludida no es aplicable a los juicios que se encontraban 
en trámite en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil cinco, como se desprende del artículo cuarto transitorio, que es del texto siguiente: 

"Cuarto. Los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, al momento de entrar en vigor la presente ley, se tramitarán hasta su total resolución 
conforme a las disposiciones legales vigentes en el momento de presentación de la demanda. " 

El artículo transitorio antes transcrito, prevé una excepción a su ámbito temporal de aplicación, pues 
dicho precepto establece que los juicios que se encuentren en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, al entrar en vigor el ordenamiento legal en mención, deben sustanciarse hasta su 
total resolución atendiendo a las disposiciones jurídicas vigentes al momento en que se presentó la 
demanda de nulidad respectiva. 

En otras palabras, la presentación de la demanda es el punto temporal que determina qué ordenamiento 
legal es aplicable: el Código Fiscal de la Federación o la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. Y el ordenamiento respectivo (determinado por la presentación de la demanda) aplica al 
trámite del juicio incluyendo su total resolución. 

En ese orden de ideas, si diverso juicio de nulidad debió tramitarse hasta su total resolución -hasta que la 
sentencia o resolución que lo finiquite quede firme e intocada-, de conformidad con las disposiciones 
legales previstas en el título VI del Código Fiscal de la Federación, aun ante la existencia de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, este último ordenamiento no es aplicable a los expedientes 
que se encontraban en trámite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil cinco, los que deberán sustanciarse hasta su total resolución, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en el instante en que se presentó la demanda de nulidad respectiva; 

304 Jurisprudencia 2a./J. 64/2011; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Abril de 2011; Pág. 492. Registro: 162351. 
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esto es, para su justa y adecuada justipreciación, el Tribunal Fiscal habrá de atender al ordenamiento de 
observancia general en vigor al momento en que fue accionada la función jurisdiccional. 

No aceptar tal interpretación, equivaldría a desconocer el principio de legalidad que también emana de la 
Constitución Federal, pues se desconocería el imperio de la norma que refleja la voluntad del legislador, 
quien por las razones que haya estimado convenientes, concretamente dispuso que la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo sólo opere hacia el futuro, restringiendo con su determinación 
cualquier aplicación retroactiva a sus postulados. ' 

En ese contexto, a fin de retomar el punto específico que es materia de esta contradicción, cabe precisar 
que en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, específicamente en su articulo cuarto 
transitorio, donde el legislador hace alusión "a los juicios en trámite hasta su total resolución", con tal 
expresión abarcó todos los trámites vinculados con el proceso, esto es, el desarrollo y trámite de todos 
los procedimientos que conforman el juicio contencioso administrativo (de manera ejemplificativa el 
procedimiento probatorio, alegatos, sentencia, recurso de reclamación, recurso de revisión, queja, 
etcétera), incluido desde luego el procedimiento de ejecución de la sentencia. 

A juicio de este órgano colegiado, debe descartarse que el legislador haya aludido sólo al trámite de los 
juicios que a la entrada en vigor de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se 
encuentren pendientes del dictado de la sentencia definitiva, porque de ser as[ no tendrla razón de ser la 
expresión "hasta su total resolución". 

Por consiguiente, de las expresiones utilizadas por el legislador "que se encuentren en trámite" y "se 
tramitarán hasta su total resolución", se colige que en cada una de las etapas del juicio contencioso 
administrativo, incluida la ejecución de la sentencia, se debe aplicar la ley vigente al momento de la 
presentación de la demanda, ya que el legislador no sólo condicionó la aplicación de un determinado 
ordenamiento al trámite del juicio, sino que la expresión "total resolución" se refiere al momento en que 
ya no haya ninguna cuestión pendiente en el juicio en cualquiera de sus procedimientos, se insiste, incluido 
el de la ejecución de la sentencia. 

Se afirma lo anterior, pues "la total resolución del asunto" es una expresión fuerte que no se limita al 
dictado de la sentencia, pues de haber sido esa la intención del legislador así lo habría determinado. 

Como corolario de lo anterior, las fases del proceso (o procedimientos del juicio) contencioso 
administrativo, conforme al título Vide/ Código Fiscal de la Federación vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil cinco, abarcan incluso la ejecución del fallo. 

Sostener lo contrario implicaría colegir que la palabra "total", dentro del precepto normativo no tiene 
ninguna relevancia, pues hubiera bastado, entonces, que el legislador señalara "se tramitarán hasta su 
resolución", lo que se contrapone al sentido coherente del enunciado en comento. 

En esta tesitura, este órgano colegiado arriba a la conclusión, que los juicios que todavía no hayan sido 
totalmente resueltos a la entrada en vigor de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
-uno de enero de dos mil seis-, por encontrarse el trámite de ejecución de la sentencia, deberán seguirse y 
concluirse en todas sus fases, de conformidad a las disposiciones contenidas en el Código Fiscal de Tu 
Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco". 305 

De esta forma, con independencia de que ALSEA no señaló que la NUEVA LFCE fuera la legislación 
aplicable al contestar el traslado del ACUERDO DE INICIO, de cualquier forma sus manifestaciones en 
este aspecto carecen de sustento jurídico. 

305 Páginas 36 a 40 de la sentencia del juicio de amparo en revisión R.A.-206-2011 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito de dos de diciembre de dos mil once. 
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Respecto de la supuesta aplicación de la NuEv A LFCE, ALSEA refiere como ejemplo un caso resuelto 
por la extinta CFC en el expediente RA-029-2006, en cuya resolución se impusieron condiciones 
conforme a la normativa aplicable en dos mil seis; sin embargo, el dieciséis de noviembre de dos mil 
once se dio inicio a un incidente de verificación del cumplimiento de tales condiciones (RA-029-
2006-I) justamente con fundamento en el citado artículo 38 bis de la LFCE. AL respecto, se señala 
que los antecedentes de la extinta CFC no son vinculatorios para la COFECE, pues no existe 
disposición alguna que así lo determine. 

En todo caso, se observa al respecto el pronunciamiento del PJF, por ejemplo, el emitido con 
posterioridad al inicio del incidente RA-029-2006-I, en el que Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en relación del expediente RA-003-2010 tramitado ante 
la CFC, determinó que: 

"[ ... ] la Superioridad determinó que cuando el legislador l,ace alusión a los juicios en trámite /,asta su 
total resolución (en el caso /,asta su conclusión) con tal expresión abarcó todos los trámites vinculados 
con el proceso, esto es, el desarrollo y trámite de todos los procedimientos que conforman el juicio 

.: . contencioso administrativo [ ... ] incluido desde luego el procedimiento de eiecución de la sentencia [ ... ] 

· Por consiguiente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que de las expresiones utilizadas 
. por el legislador "que se encuentren en trámite" y "se tramitarán hasta su total resolución", se colige que 

.: en cada una de las etapas de/juicio contencioso administrativo, incluida la ejecución de la sentencia, se 
, debe aplicar la ley vigente al momento de la presentación de la demanda. ya que el legislador no sólo 
-.,condicionó la aplicación de un determinado ordenamiento al trámite del juicio, sino que la expresión "total 
;;,resolución" se refiere al momento en que va no /1ava ninguna cuestión pendie11te en el juicio e,r 
cualquiera de sus procedimientos, se insiste. incluido el de la elecución de la sentencia. 

Consideraciones que de igual forma resultan aplicables al caso en estudio, dado que la intención del 
legislador de que a los procedimientos que estuvieran en trámite a la entrada en vigor de dicho Reglamento 
(trece de octubre de dos mil siete), le fueran aplicables las disposiciones del Reglamento que se abrogó, 
no sólo abarca hasta la emisión de la resolución en la que se determinara si efectivamente se cometieron 
o no las prácticas monopólicas, porque de ser así no tendría razón de ser la expresión "hasta su 
conclusión". 
[ ... ] 
Se afirma lo anterior, pues "hasta su conclusión" es una expresión fuerte que no se limita al dictado de la 
resolución, pues de haber sido esa la intención del legislador así lo habría determinado" [ énfasis 
añadido ]".3º6 

En ese sentido, el P JF ha determinado que la normativa aplicable de un procedimiento es la que se 
refiere al inicio del mismo y sigue siendo la misma hasta La ejecución de la resolución 
correspondiente, en este caso, hasta la ejecución y el cumplimiento de todas las condiciones impuestas 
en la RESOLUCIÓN. 

Asimismo, desde el punto de vista doctrinal, el incidente se define como "la cuestión o contestación 
accesoria que sobreviene o se forma durante el curso del negocio o acción principal", "todo acontecimiento 
que sobreviene accesoriamente durante el curso de la instancia", "[ c ]on la palabra incidente, en su acepción 
procesal, [ ..• ] se expresa la cuestión que surge de otra considerada como principal. que evita ésta, la 

306 Páginas 41 a 43 de la sentencia relativa. 
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suspende o interrumpe, y que cae en o dentro de esta otra o que sobreviene con ocasión de ella", "estimamos 
que, el incidente es toda cuestión controvertida que surge dentro del proceso como accesoria de la 
controversia principal". 307 

En adición a lo anterior, se señala que las condiciones de la RESOLUCIÓN fueron aceptadas plenamente 
por ALSEA bajo la normativa que resultaba aplicable al EXPEDIENTE CNT, y fue con esta aceptación 
que se obligó a futuro (las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA tienen una vigencia de diez años) a cumplir 
con dichas condiciones; así, cualquier actuación por parte de esta autoridad relacionada con el 
cumplimiento de esas obligaciones debería de fundamentarse en esa normativa a fin de darle certeza 
jurídica a ALSEA, como ocurrió en el presente incidente. 

De hecho, se destaca el hecho que la propia ALSEA en su escrito de desahogo de la vista del ACUERDO 
DE INICIO reconoció que la ley aplicable era la LFCE. Así, por ejemplo, indica que ''por medio de la 
presente, y con fimdamento en los artículos 38 bis de la Ley Federal de Competencia Económica aplicable al 
presente procedimiento ("LFCE"), así como 358 etseq. del Código Federal de Procedimientos Civiles, vengo 
a manifestar en tiempo y forma lo que con~iene ai"derechoALSEA [ ... J".3º8 También ofreció como prueba 
"la inspección o reconocimiento judicial, en términos de los artículos 46, fracción IV y 50 del Reglamento de 
la LFCE, así como 161 a 164 del Código Federal de Procedimientos Civiles".3º9 Así, las manifestaciones 
contenidas en su escrito de alegatos resultan contradictorias con las originalmente planteadas en su 
escrito de manifestaciones en relación al ACUERDO DE INICIO. 

Las modificaciones en la estrategia o en los planteamientos de la defensa durante la tramitación del 
incidente no cambian el hecho de que la misma ALSEA, dentro del mismo trámite de este EXPEDIENTE, 
ha ofrecido pruebas y ha tratado de hacer valer sus derechos con base en la LFCE y el CFPC, es decir, 
con base en los mismos instrumentos normativos que esta autoridad estima aplicables. No obstante, 
de forma contradictoria, ahora ALSEA considera que dichos instrumentos normativos que ella misma 
ha invocado para la admisión y trámite de las pruebas ofrecidas no resultan aplicables al incidente. 

Respecto de la manifestación relativa a la determinación de que la ley aplicable al presente incidente, 
la LFCE, disminuye las posibilidades de ALSEA para ejercer su derecho de defensa, pues de haber 
considerado que resultaba aplicable la NUEVA LFCE habría tenido una mayor posibilidad de combatir 
lo sostenido por la COFECE y comprobar fehacientemente el cumplimiento de los fines perseguidos 
por las condiciones establecidas en la RESOLUCIÓN, así como la posibilidad de contar con plazos más 
amplios, como el de la presentación de alegatos; se señala que dichas manifestaciones resultan 
gratuitas, pues no expresa de qué forma habría ejercido con más posibilidades su derecho de defensa, 
máxime que, por un lado, la esencia de los alegatos presentados básicamente atienden a la defensa 
señalada ya en su escrito de desahogo de la vista del ACUERDO DE INICIO; y por otro lado, el objeto 
del presente incidente es la determinación del cumplimiento de la condición impuesta en la 
RESOLUCIÓN relativa a la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS y no "el cumplimiento de los 
fines perseguidos" por las condiciones de la RESOLUCIÓN. 

307 ARELLANO GARCÍA, Carlos, Teoría General del Proceso, lª edición, Pomía, México, 2002, pp. 1.28 y 129. En dichas páginas 
citan dicha definiciones de Demetrio Sodi, Hugo Alsina, José Castillo Larraftaga y Rafael de Pina y del propio Carlos Arellano Garcla. 
308 Folio 2972. 
309 Folio 2986. 
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Adicionalmente, se indica que ALSEA no explica cómo es que "comprobar fehacientemente el 
cumplimiento de los fines perseguidos por las condiciones establecidas en la RESOLUCIÓN" sería una 
condición suficiente para tener por cumplidas las obligaciones contenidas en la RESOLUCIÓN. 
Asimismo, ALSEA no acredita en forma alguna que sus actos impliquen el cumplimiento de los fines 
perseguidos en la RESOLUCIÓN. Al respecto, para efectos de evitar repeticiones innecesarias se remite 
al análisis contenido en los apartados "Aceptación del incumplimiento y contexto de negociación", "No 
incluí la cláusula contraria: pacta sunt servanda", "Mi declaración unilateral de la voluntad publicada en la 
página de Internet", "Las ESTIPULACIONES brindan certeza a mis arrendadores" y "No existe daño al proceso 
de competencia y libre concurrencia" de la presente resolución. 

B. No se notificó el acuerdo de citación a audiencia en el plazo debido. 

ALSEA afirma lo siguiente:310 

Suponiendo sin conceder que resultare aplicable la LFCE, la COFECE ha menoscabado 
mi oportunidad de ejercer debidamente mi defensa. 

De conformidad con el CFPC aplicado por la COFECE ( e incluso con el RLFCE y las 
DISPOSICIONES), (i) toda notificación surtirá efectos el día siguiente al en que se practique; 
y (ii) los plazos correrán a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación. 

·. Ahora bien, la COFECE me citó para la audiencia que tendría verificativo el veintitrés de 
:· octubre de dos mil quince, con fundamento en -entre otros- el artículo 360 del CFPC, el 

·~ cual señala que "Promovido el incidente, el juez mandará dar traslado a las otras partes, por el 
término de tres dias. - Transcurrido el mencionado término, si las partes no promovieren pruebas 
ni el tribunal las estimare necesarias, se citará, para dentro de los tres días siguientes. a la audiencia 
de alegatos". 

La citación a la audiencia fue notificada mediante listas publicadas el veinte de octubre 
de dos mil quince, surtiendo efectos el veintiuno de ese mismo mes y año. Como se 
desprende de lo anterior, no se cumplieron los tres días que en términos del artículo 360 
del CFPC deben mediar entre la citación y la audiencia de alegatos, siendo que para que 
la audiencia pudiera tener verificativo el veintitrés de octubre, necesariamente se debió 
de notificar la citación el diecinueve de octubre. 

Lo anterior implica que al haber fijado el veintitrés de octubre como fecha de la audiencia 
de alegatos (en lugar del veintiséis del mismo mes), se me privó parcialmente del plazo 
que le otorga la ley para prepararme, formular alegatos y ejercer debidamente mi derecho 
de defensa en la audiencia de alegatos. 

En ese sentido, mediante su escrito de solicitud presentado e1 veintitrés de octubre de dos mil quince, 
ALSEA manifestó: 

Con fundamento en el artículo 58 del CFPC solicito la regularización del procedimiento 
a fin de que medie el término de ley entre la citación y la audiencia de alegatos; y en ;; 

31º Páginas 4 y 5 del escrito de alegatos de ALSEA. 
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consecuencia, se deje insubsistente la actual citación, y en su lugar se vuelva a citar a la 
audiencia, mediando el plazo de ley para tales efectos. 

Lo anterior dado que la COFECE citó para la audiencia de alegatos mediante acuerdo de 
veinte de octubre de dos mil quince, publicado en esa misma fecha, y fijó las once horas 
del veintitrés de octubre de dos mil quince para que la misma tuviera verificativo. El 
artículo 360 del CFPC, en el que la COFECE fundó la citación para audiencia de alegatos, 
dispone en lo conducente que "se citará, para dentro de los tres días siguientes, a la audiencia de 
alegatos, la que se verificará concurran o no las parles". 

Ahora bien, como se desprende de la fecha de notificación de la citación y la fecha de 
audiencia, resulta claro que no median los tres días necesarios, puesto que en ese caso la 
audiencia debió de haber sido fijada para el lunes veintiséis de octubre de dos mil quince. 
Lo anterior tomando en consideración que en términos del artículo 28 del CFPC los plazos 
y citaciones se deberán de contar a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos su 
notificación, y en términos del artículo 321, éstas últimas surtirán sus efectos el día 
siguiente al en que se practiquen. 

Así, si en la especie la citación fue notificada mediante listas del veinte de octubre de dos 
mil quince, la notificación surtió efectos el veintiuno, y los tres días se cumplen hasta el e\ 
veintiséis de octubre de dos mil quince. En ese sentido es que a efecto de respetar las 
formalidades previstas en la legislación aplicada por la COFECE, se solicita se regularice 
el procedimiento a fin de volver a citar a la audiencia de alegatos respetando el plazo 
señalado por el artículo 360 del CFPC. 

Se precisa que el presente escrito no consiente la aplicación del CFPC como legislación 
adjetiva aplicable, visto que estimo que resulta aplicable la NUEVA LFCE, vigente al 
momento de dar inicio al incidente en el que se actúa; y en consecuenciá, resultan 
aplicables las DISPOSICIONES. No obstante, la presente solicitud se funda en la 
normatividad aplicada por la COFECE. 

Los señalamientos anteriores son infundados en virtud de los siguientes razonamientos: 

El artículo 360, párrafo segundo, del CFPC establece lo siguiente: 

"ARTICULO 360.- Promovido el incidente, el juez mandará dar traslado a las otras partes, por el término 
de tres días. 

Transcurrido el mencionado término, si las partes no promovieren pruebas ni el tribunal las estimare 
necesari~. se citará. para dentro de los tres días siguientes, a la adiencia [sic] de alegatos, la que se 
verificará concurran o no las partes. Si se promoviere prueba o el tribunal la estimare necesaria, se abrirá 
una dilación probatoria de diez días, v se verificará la audiencia en la forma mencionada en el Capitulo 
V del Titulo Primero de este Libro. 

En cualquiera de los casos anteriores, el tribunal, dentro de los cinco días siguientes, dictará su resolución 
[énfasis añadido]". 

En ese sentido, el CFPC en el Capítulo V "Audiencia final de juicio" del Título Primero "Juicio" del 
Libro Segundo "Contención", establece en su artículo 342: 
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"ARTICULO 342.- Concluida la recepción de las pruebas ofrecidas por las partes y de las decretadas por 
el tribunal, en su caso, el último dfa del término de prueba se verificará la audiencia final del juicio, con 
arreglo a los artículos siguientes, concurran o no las partes. 

[ ... ][énfasis añadido]". 

De la interpretación conjunta de estos dos artículos se desprenden dos supuestos una vez que ha 
concluido el término de tres días para que las partes se manifiesten respecto del traslado realizado: 

l. Si ninguna de las partes promovieran pruebas ni el tribunal las estimare necesarias, se cita para 
que se realice la audiencia de alegatos dentro de los tres días siguientes; o bien, 

2. Si alguna de las partes promovió prueba o el tribunal las estimó necesarias, se abrirá una dilación 
probatoria de diez días y se llevará a cabo la audiencia de alegatos el último día del término día 
de la dilación probatoria. 

En ese sentido, en el presente caso ALSEA ofreció pruebas de inspección o reconocimiento judicial, 
la instrumental de actuaciones y la presunción legal y humana, por lo que se actualizó el segundo 

· supuesto referido. En virtud de ello, se abrió la dilación probatoria por un término de diez días de 
conformidad con el acuerdo de primero de octubre de dos mil quince,311 como se transcribe a 
continuación: 

-."TERCERO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 358 y 360, párrafo segundo, del CFPC, en 
·virtud de las pruebas admitidas pendientes de desahogo y por así considerar/o necesario, se ordena abrir 
una dilación probatoria en el presente procedimiento por un plazo de diez dfas co11tados a partir del dla 
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación por lista del presente acuerdo [ énfasis 
añadido ]".312 

De esta forma, el acuerdo de primero de octubre referido fue publicado en listas el ocho de octubre 
de ese año, surtiendo efectos el nueve de ese mes y año, por lo que el plazo de diez días comenzó a 
contar el doce y concluyó el veintitrés de octubre de ese año.313 En ese sentido, en virtud de que el 
acuerdo del primero de octubre era del conocimiento de ALSEA y que, por mandato de ley, el último 
día de la dilación probatoria debía de realizarse la audiencia de alegatos, es claro que ALSEA conocía 
que la fecha en la que debía realizarse la audiencia era el veintitrés de octubre de ese año, fecha en 
que efectivamente se verificó. 

Así, por ministerio de Ley, ALSEA sabía desde la emisión del acuerdo que abrió la dilación probatoria 
. la fecha exacta en que la audiencia debería realizarse; además, de acuerdo con los preceptos 
normativos aplicables no se advierte que exista la obligación para esta autoridad de emitir o publicar 
el acuerdo que citó a la audiencia tres días antes de la realización de la misma considerando el día 
en el que surtiría efectos la publicación del acuerdo respectivo. De hecho, la interpretación que 

311 Folios 3030 a 3036. 
312 Folio 3033. 
313 Tomando en consideración que son inhábiles los sábados y domingos de conformidad con el "Acuerdo mediante el cual la Comisión 
Federal de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil quince y principios de dos mil 
dieciséis", publicado en el DOF el diecinueve de diciembre de dos mil catorce. 
313 Folios 102 a 108. 
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realiza ALSEA carece de sustento, pues la frase "[t]ranscurrido el mencionado término, si las partes no 
promovieren pruebas ni el tribunal las estimare necesarias, se citará, para dentro de los tres días siguientes, 
a la adiencia [sic] de alegatos [ énfasis añadido]", no implica que deben existir tres días entre el 
surtimiento de efectos de la citación y la realización de la audiencia, sino únicamente que la audiencia 
de alegatos debe realizarse dentro de los tres días siguientes a que transcurre el término para que las 
partes manifiesten lo que a su derecho convenga. · 

De esta forma, el acuerdo de citación a audiencia fue emitido por el DGAJ el día siguiente a aquel 
en que fue realizada la última diligencia de inspección y de la que se dio cuenta, el veinte de octubre 
de dos mil quince, siendo publicado en listas ese mismo día. ' 

Inclusive sin considerar que en el presente incidente se actualizó el segundo supuesto de los artículos 
342, párrafo primero, y 360, párrafo segundo, del CFPC, sino suponiendo que se hubiera actualizado 
el primero -supuesto en el que no se presentan pruebas-, se debía citar para que "dentro de los tres 
días siguientes" se llevara a cabo la celebración de la audiencia de alegatos, por lo que el acuerdo de 
veinte de octubre citó a una audiencia que fue celebrada dentro de los tres días siguientes a la 
emisión de aquél, el veintitrés de octubre de dos mil quince, en congruencia con lo que establecen 
342 y 360 del CFPC. En ese sentido sus manifestaciones son incorrectas y la solicitud respectiva de 
"regularizar el procedimiento" es improcedente. 

C. La COFECE no respetó las formalidades esenciales del proceso. 

ALSEA afirma lo siguiente:314 

La prueba de inspección ofrecida fue admitida por la COFECE con fundamento en los 
artículos 34 bis de la LFCE, 50 del RLFCE y 93, fracción V, 161, 162 y 361 del CFPC 
mediante el acuerdo de admisión de primero de octubre del mismo año. · 

Debido a la naturaleza de la prueba de inspección ocular, de conformidad con los artículos 
citados en el párrafo anterior, ésta debe ser desahogada y perfeccionada en un momento 
posterior a su admisión. Conforme a lo dispuesto en el acuerdo de admisión, el desahogo 
y perfeccionamiento de la prueba de inspección se realizó mediante las diligencias llevadas 
a cabo en. las fechas· y horarios establecido en dicho acuerdo, dentro de la dilación 
probatoria abierta por la COFECE. 

No obstante, las actas correspondientes a las diligencias realizadas para perfeccionar la 
prueba de inspección no. han sido integradas al EXPEDIENTE. Por lo tanto, me encuentro 
imposibilitada para verificar los resultados de la prueba' de inspección y tomarlos en 
consideración en la formulación de los presentes alegatos. 

En cualquier procedimiento, la finalidad de la etapa preconclusiva o de alegatos consiste 
en brindarle a cada una de las partes involucradas la oportunidad de adminicular los 
resultados de la etapa probatoria a sus argumentos, a efecto de exponer sus conclusiones 
acerca de todo lo actuado dentro del EXPEDIENTE. Asimismo, la figura de alegatos de lo 
probado representa la única posibilidad que tienen las partes involucradas en el proceso 

314 Páginas 18 y 19 del escrito de alegatos de ALSEA. 
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de detallar de qué manera las pruebas ofrecidas sustentan y refuerzan lo argumentado 
por cada una de ellas. 

En el caso que nos ocupa, la COFECE me ha negado la oportunidad de consultar las actas 
resultantes de la prueba de inspección, una prueba fundamental para demostrar que mi 
conducta no ha generado ningún daño a las condiciones de competencia y libre 
concurrencia en los mercados involucrados. 

De esta manera, la COFECE ha hecho nugatorio mi a derecho de formular alegatos, 
puesto que me encuentro imposibilitado para adminicular las pruebas ofrecidas a mis 
alegatos dentro del plazo otorgado por esa autoridad. 

Resulta por demás evidente que lo anterior constituye una violación a mi derecho 
fundamental de debido proceso, tutelado por la CPEUM y la Convención Interamericana 
de Derechos Humanos, toda vez que implica una violación a las formalidades esenciales 
del proceso. 

Las manifestaciones anteriores son inoperantes por gratuitas, en virtud de que ALSEA únicamente 
indica sin probarlo que las actas de las diligencias de inspección no fueron integradas al EXPEDIENTE 
al veintitrés de octubre de dos mil quince; sin embargo, las mismas fueron integradas al EXPEDIENTE 
en cuanto los servidores públicos comisionados para el desahogo de las diligencias dieron cuenta al 
DGAJ de las mismas, tal y como lo dispone el artículo 6 del RLFCE; de esta forma, las actas 
estuvieron a disposición del representante legal y los autorizados de ALSEA a fin de consultarlas a 
partir de dicho momento, dentro de los horarios y el calendario315 establecido por la COFECE. No 
obstante, se observa que la última consulta del EXPEDIENTE por parte de uno de los autorizados o 
representante~esentar sus alegatos, fue de cinco de octubre de dos mil quince,316 

realizada por-y en la que se observa que se consultaron los folios 3030 a 3036; 
asimismo, la siguiente vez que alguno de los autorizados de ALSEA consultó el EXPEDIENTE fue hasta 
el veintinueve de octubre de dos mil quince, fecha posterior a la presentación de su escrito de alegatos. 

En ese sentido, no existió consulta posterior del EXPEDIENTE por parte de ALSEA, por lo que carece 
de sustento su afirmación de que se ha violado su derecho al debido proceso, ya que en ella recayó la 
posibilidad de ejercerlo, lo cual no ocurrió. 

Por otra parte, debe señalarse que en cuatro de las cinco las diligencias de inspección, los autorizados 
de ALSEA estuvieron presentes e incluso en algunos casos realizaron manifestaciones317 y firmaron 
las actas respectivas,318 por lo cual no puede ahora decir ALSEA que desconoce el contenido de dichas 
actas. 

315 Tomando en consideración que son inhábiles los sábados y domingos de confonnidad con el "Acuerdo mediante el cual la Comisión 
Federal de Competencia &onómica da a conocer el calendario anual de labores para el año dos mil quince y principios de dos mil 
dieciséis", publicado en el DOF el diecinueve de diciembre de dos mil catorce. 
316 Folios 3037 a 3039. 
317 Los autorizados de ALSEA en términos del párrafo segundo del RLFCE realizaron manifestaciones en ejercicio del derecho 
establecido en el articulo 162 del CFPC en las diligencias realizadas en el Distrito Federal, Cuautítlán Tzcalli, Estado de México, Puebla 
de Zaragoza, Puebla y Monterrey, Nuevo León, como se observa en los folios 3097 y 3098, 3137y3138, 3166 y 3167, así como 3199. 
318 Folios 3099, 3139, 3168 y 3200. 
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Asimismo, ALSEA podría haberse percatado de que las actas de inspección se encontraban en el 
EXPEDIENTE si hubiera asistido a la audiencia de alegatos que se celebró en términos de los artículos 
341,342,343,344 y 360 del CFPC. Conforme al artículo 344 de dicho ordenamiento, en la audiencia 
de alegatos "[ e ]l secretario leerá las constancias de autos que pidiere la parte que esté en el uso de la 
palabra". No obstante, en lugar de acudir a la audiencia a realizar sus alegatos, presentó un escrito en 
el que sólo se realizan afirmaciones que no están probadas. 

2. Cumplo con la finalidad perseguida por las condiciones de la RESOLUCIÓN. 

ALSEA señala:319 

En primer término, es importante recordar que conforme a lo resuelto el Primer Tribunal 
Colegiado Especializado en Competencia Económica, dentro del amparo en revisión 
73/2015, una condición impuesta en materia de competencia económica para la 
autorización de una concentración, no le aplica el principio de tipicidad y exacta 
aplicación de la ley (literalidad), sino que por su naturaleza jurídica, económica
regulatoria, debe de atenerse al fin impuesto en la misma, para proteger el proceso de 
competencia y libre concurrencia, única finalidad de la COFECE. 

Sostuvo dicho Tribunal Colegiado que la implementación de los procedimientos de 
, notificación de concentraciones se aparta de la tendencia general del derecho de valorar 

la conducta después de los hechos, pues al analizar tales concentraciones de manera previa 
a su realización, el gobierno funge como una entidad regulatoria dotada de atribuciones 
para imponer medidas bajo una perspectiva ex ante. 

Las políticas públicas implementadas por los gobiernos de los Estados involucran cursos 
de acción y flujos de información relacionados con un objetivo político definido en forma 
democrática; los que son desarrollados por el sector público y, frecuentemente, con la 
participación de la comunidad y el sector privado. Las políticas públicas de carácter 
regulatorio comprenden todas las actividades -normativas o no- que pretenden influir 
directa o indirectamente en las conductas o comportamientos de los agentes y operadores, 
y en la consecución de los objetivos deseados. Regular, por tanto, no se limita a la emisión 
de normas, sino que comprende otras actividades tales como la dirección y organización 
públicas de los sectores o mercados. 

De esta forma, las políticas regulatorias genéricas presentan diferencias con las que son 
propias de la materia de competencia económica. El análisis para la autorización de 
concentraciones o fusiones parte de un componente económico cuya metodología se basa 
en una perspectiva de estudio ex ante, la cual considera las consecuencias dinámicas que 
las decisiones actuales generarán en la actividad futura de los agentes económicos en el 
mercado de que se trate; a diferencia del tradicional análisis legal dirigido a la solución 
de controversias, el cual parte de una perspectiva ex post, en la cual la decisión judicial de 
casos atiende a eventos pasados. 

319 Páginas 6 a 15 de su escrito de alegatos. 
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Así, atendiendo a la teleología de las condiciones para la autorización de concentraciones 
o fusiones, dicho Tribunal Colegiado estimó que a las mismas no le aplica el principio de 
tipicidad y exacta aplicación de la ley, en los siguientes términos: 

" [ •• :] la redacción de la condición impuesta a la recurrente no se encuentra sujeta a los principios 
de tipicidad y de exacta aplicación de la ley que rigen para el derecho administrativo .<mncionador 

[ ... ]" 

Se realiza la afirmación precedente, porque dicha norma regulatoria se identifica con una regla 
jurídica de mandato, de las denominadas de fin, en tanto que no se limita a establecer la descripción 
y la calificación normativa de una determinada conducta (obligación legal de abstenerse de realizar 
designaciones cruzadas de integrantes de los consejos de administración de concesionarias de redes 
públicas de telecomunicación), lo que implicarla ordenar una conducta, calificándola como 
obligatoria, prohibida o permitida; sino que califica deónticamente la obtención de un cierto estado 
de cosas, esto es, conseguir la satisfacción de un fin (garantizar los procesos de competencia y de 
libre concurrencia) [ ••• ] ". 

En dicho sentido, tratándose de una verificación de cumplimiento de una condición 
emitida en materia de competencia económica, se tiene que atener en todo momento al fin 
·perseguido por la misma, que es precisamente garantizar el proceso de competencia y 
-libre concurrencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes tesis emitidas por el Primer Tribunal Colegiado 
· Especializado en Competencia Económica: 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS EX ANTE PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

La polftica regulatoria en materia de competencia económica se caracteriza por ser el conjunto de 
actuaciones públicas tendentes a la observancia y seguimiento del sector, a la supervisión de las 
empresas reguladas, a la adjudicación de derechos y la concreción de sus obligaciones, a la 
inspección de la actividad, así como a la resolución de conflictos, entre otros aspectos. Así, la 
concentración de agentes económicos se encuentra regida por disposiciones de naturaleza 
económica-regulatoria, en la medida en que su realización está condicionada a la autorización 
(sanción) que emita la administración pública, a partir del análisis de diversos elementos, como son 
el poder que los involucrados ejerzan en el mercado relevante, el grado de concentración y sus 
efectos, la participación de otros agentes económicos, la eficiencia del mercado, así como otros 
criterios e instrumentos analíticos previstos en las disposiciones regulatorias y en otros criterios 
técnicos. De acuerdo con lo anterior, el análisiv para la autorización de concentraciones en términos 
de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, requiere de u11 componente económico cuya 
metodología se basa en un análisis ex ante, el cual considera las consecuencias dinámicas que las 
decisiones actuales generarán en la actividad futura de los agentes económicos en el mercado de que 
se trate, a diferencia del tradicional análisis legal dirigido a la solución de controversias, el cual parte 
de una perspectiva e.\: post, en la cual la decisión judicial de casos atiende a eventos pasados". 

"COMPETENCIA ECONÓMICA. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CONDICIONES A LAS 
QUE SE SUJETA LA AUTORIZACIÓN DE LAS CONCENTRACIONES, EN TÉRMINOS DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA. 
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La perspectiva ex ante empleada por el órgano regulador al analizar las concentraciones sujetas a 
su autoriwción en términos de la Ley Federal de Competencia Eco11ómica abrogada, es reflejo de 
cliversos principios eco11ómicos que 110 ven únicamente a los efectos inmediatos de los actos o 
polfticas e11 la materia, sino a las consecue11cias que, en el largo plazo, pueden llegar a generar 
aquélllls e11 el mercado. As(, llls condiciones para la autorización de las concentraciones se 
identifican con reglas jurfdicas de mandato de las denominadas de fin, en tanto que no se /imüan a 
establecer la descripción y la calificación normativa de una determinada conducta, (por ejemplo, 
obligación legal de abstmerse de realizar designaciones cruzadas de integrantes de los consejos de 
administración de concesionarias de redes públicas de telecomunicación), lo que implicarla ordenar 
una conducta, calificándola como obligatoria, pro/ribida o permitida; sino que califica 
deónticamente la obtención de un cierto estado de cosas, esto es, conseguir la satis/ acción de un fin 
consistente en garantizar los procesos tle competencia y de libre concurrencia. Por tanto, las 
condiciones a las que se sujeta la autorización de las concentraciones de los agentes económicos no 
constituyen normas sancionatorias de ilfcitos analizables desde una perspectiva ex post, sino que se 
trata de directrices de contenido programático dirigidas a la co11secución de fines públicos". 

Sobre este punto, el tratadista Tomás Cano Campos señala, aludiendo al estudio 
formulado por Alejandro Nieto García en el libro "DerechoAdministratlvoSancionador" que 
en relación con el principio de legalidad en su vertiente material (mandatos de tipificación 
que constan de la tipificación de la infracción y la atribución de la sanción), las técnicas 
del Derecho Público permiten postular interpretaciones más flexibles de las normas y 
adecuadas a la realidad.32º 
En virtud de lo anterior, no queda lugar a dudas que la COFECE al imponer una 
condición, como la que nos ocupa, debe de verificar la protección al proceso de 
competencia y libre concurrencia, así como las consecuencias y efectos de su 
cumplimiento, sin la necesidad de atenerse a la literalidad de la misma, puesto que como 
lo estableció el Primer Tribunal Colegiado Especializado en Competencia Económica; 
cualquier condición impuesta derivado de una concentración constituyen reglas jurídicas 
de mandato de las denominadas de fin, puesto que su único objeto es dar directrices a los 
agentes económicos, dirigidas a proteger el proceso de competencia y libre concurrencia. 

En dicho tenor, resulta claro como en la especie no se viola condición alguna, puesto que 
la f"malidad de la condición objeto de verificación consiste en la eliminación de 
exclusividades y la prevención de la posibilidad de realizar contrataciones atadas, para 
evitar la sujeción de los centros comerciales o desarrolladores a la condición de rentar dos 
o más espacios y/o locales del centro comercial a restaurantes o negocios de ALSEA. 

Por tanto, y como se desprende de la literalidad de la condición, la COFECE "estimó" que 
la forma de lograrlo podría ser incluir CLÁUSULAS similares en el texto de los CONTRATOS: 

"J. Eliminación de exclusividades y prevención de la posibilidad de realizar contrataciones atadas. 

Como se Ira indicado, la eliminación de las exclusividades puede impedir que se actualicen los riesgos 
a la competencia detectados e11 la presente resolución. Asimismo, otro efecto anticompetitivo que 
podrfa darse derivado de la transacción es la de sujetar a los centros comerciales o desarrolladores 

320 Revista Española de Derecho Constitucional, año 15, número 43. Enero-Abril 1995. Páginas 345 y 346. 
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de los mismos a la condición de rentar dos o más espacios y/o locales del Centro Comercial a 
restaurantes o negocios de A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas. 

1.1. Modificación de contratos. 

[ ... ] 
1.1.2. Asimismo, esta COFECE estima que deberán incluirse cláusulas similares en el texto de los 
contratos de arrendamiento o cualquier modalidad o figura jurfdica que permita el uso, goce, y 
disposición temporal o permanente de locales o espacios en centros comercia/es, que sean celebrados 
con los desarrolladores y operadores centros comerciales en el futuro por parte de A/sea, sus 
subsidiarias o entidades relacionadas, cuyo contenido sea el siguiente [ ••• ] ". 

De lo anterior se desprende claramente que la COFECE "estimó" que en la especie la 
forma de lograr la eliminación de exclusividades y evitar la sujeción de los centros 
comerciales o desarrolladores a la condición de rentar dos o más espacios y/o locales del 
centro comercial a mis restaurantes o negocios, era la inclusión de ciertas CLÁUSULAS 
dentro de los acuerdos de voluntades, donde quedara claro que no existe la obligación de 
mantener alguna exclusividad de los centros comerciales o desarrolladores de centros 
comerciales, así como que no sujetaré a·los mismos a la obligación de rentar a dos o más 
de .~is restaurantes o negocios. 

La 'COFECE estimó y propuso que la figura jurídica conocida en la doctrina como 
"promesa de portefort" era el vehículo idóneo para cumplir con los fines pretendidos. 

Es importante recordar qué se entiende por "promesa de portefort". Al respecto el Maestro 
Borja Soriano ha definido ese tipo de obligación.como un contrato por virtud del cual un 
contratante puede obligarse para con el otro a hacer lo necesario para lograr que un 
tercero le dé una cosa o ejecute algún hecho a su favor. En tal caso, el primero contrae 
una obligación de hacer, de ejecutar un hecho propio, sin que pretendan los contratantes 
que nazca una obligación a cargo del tercero y por lo mismo el contrato es válido.321 

Dicha figura jurídica se encuentra reconocida en el artículo 1841 del CCF, en los 
siguientes términos: "La nulidad del contrato importa la de la cláusula penal; pero la nulidad de 
ésta no acarrea la de aquél. Sin embargo, cuando se promete por otra persona, imponiéndose una 
pena para el caso de no cumplirse por ésta lo prometido, valdrá la pena aunque el contrato no se lleve 
a efecto por falta del consentimiento de dicha persona [ ••• ] ". 

De dicho artículo se desprende claramente que por virtud de un convenio, una persona 
denominada promitente se compromete con una persona llamada beneficiario, a que un 
tercero ajeno celebre un determinado acto jurídico. Derivado de dicho convenio pueden 
ocurrir dos circunstancias: (i) en caso que el tercero ajeno no quiera manifestar su 
voluntad para realizar el acto jurídico, o, (ii) si el tercero ajeno celebra el acto jurídico, el 
promitente cumplió el convenio, donde el beneficiario y el tercero celebrarán un nuevo 
convenio respecto del acto jurídico prometido. En ninguno de los dos casos anteriores el 
tercero se encuentra obligado a celebrar acto jurídico alguno, bajo la ratio que no puede 

321 Borja Soriano, Manuel, "Teoría General de las Obligaciones", Ed Porrúa. Décima Novena Edición. México, 2004. Pg. 290. 
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permitirse que alguien atente contra la integridad del patrimonio de un tercero ajeno al 
negocio. 

Es decir, aunque en la promesa de porte fort se requiere la participación de un tercero 
para el debido cumplimiento, el hecho que dicho tercero no realice el hecho o acto a que 
el promitente se hubiere obligado de ninguna manera puede generarle efecto adverso 
alguno dentro de su esfera jurídica. 

Ahora bien, como resultará evidente, la promesa de porte fort aplicada mutatis mutandis 
al derecho administrativo, consiste en que la autoridad imponga al gobernado por virtud 
o en consecuencia de un acto administrativo la obligación, carga o condición de obtener 
de una tercera persona la realización de un determinado hecho o acto. Sin embargo, bajo 
ninguna circunstancia se puede sancionar al gobernado, si dicha tercera persona no 
realiza el acto o hecho pretendido. 

Lo anterior es conforme a lo establecido por la COFECE en el momento de evaluar el 
cumplimiento por parte de W ALMEX a las condiciones impuestas, como se transcribe a 
continuación: 

"En este sentido, para realizar un cambio en el contenido de las obligaciones o los derechos 
establecidos en los contratos, en determinadas circunstancias, no es necesario que los mismos sean· 
renegociados por las partes que los celebren o que se cuente con el consentimiento de todas ellas. 

De esta forma, como lo seiialan. las PROM O VENTES, en el sistema jurídico mexicano es posible que 
exista una renuncia de derechos privados cuando no se afecta directamente al interés público o no 
se perjudican derec/,os de terceros, según lo establece el artículo 6° del Código Civil Federal, mismo 
que se reproduce en las legislaciones civiles de cada uno de los Estados de la República Mexicana. 
Así mismo [sic], la legislación civil también permite que se realicen estipulaciones a favor de 
terceros, con las que lstos adquieren el derecho a exigir de quienes resulten prominentes, el 
cumplimiento de aquello a lo que se obligan. 

[ ... ] 
De esta forma, se estima que los documentos presentados por WALMEX tienen precisamente el efecto 
de renunciar a un derecho establecido contractualmente con los centros comerciales, lo cual es 
permitido por el sistema jurfdico mexicano, según se ha señalado, máxime cuando en el presente 
caso: i) lejos de afectar al interés general, se eliminan derechos que constituyen un riesgo al proceso 
de competencia y libre concurrencia, en los términos indicados en la RESOLUCIÓN, y ii) tampoco se 
afectan derechos de terceros. Por el contrario, por una parte, los centros comerciales ya no tendrán 
limitaciones para contratar a restaurantes competidores de WALMEX, sus subsidiarias o entidades 
relacionadas, y de sus causahabientes, en tanto que lstos asumen la obligación de respetar las 
cláusulas que estipularon a favor de los arrendadores y, por otra parte, los competidores de las 
entidades mencionadas tendrán la posibilidad de entrar a esos centros comerciales sin que exista 
alguna limitación derivada del t~to de los contratos celebrados con anterioridad. 

Así, se considera que los actos realizados por WALMEX cumplen con lo establecido en la Resolución 
en el sentitlo de prevenir que la concentración notificada sea utilizada como medio para impedir el 
acceso p para desplazar a los competidores en la adquisición de locales para arrendamiento en 
centros comerciales para ubicar restaurantes, pues se ha renunciado al derecho que tenía WALMEX 
y, eventualmente, sus causahabientes, para evitar que entraran sus competidores a los centros 
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comerciales correspondientes, impidiendo, además a la condición de contratar dos o más de sus 
restaurantes o negocios." 

En dicho tenor, y en concordancia a lo ordenado por el Primer Tribunal Colegiado 
Especializado en Competencia Económica, atendiendo que no se debe de tomar la 
literalidad de una condición impuesta como consecuencia de una concentración, sino por 
el contrario al ser una regla jurídica de mandato de las denominadas de fin; se debe de 
atender a las directrices dadas a los agentes económicos, con la finalidad de proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia; y que se trata de una condición que prevé 
una promesa de porte /ort, la que por su naturaleza no se puede obligar a tercero alguno 
a ejecutar un acto jurídico, es que no incumplí con los Considerandos de la RESOLUCIÓN, 
en el sentido que no se pactaron exclusividades, ni contrataciones atadas y se asumió 
expresamente la obligación de no imponer exclusividades, ni contrataciones atadas, 
evitando la sujeción de los centros comerciales o desarrolladores a la condición de rentar 
dos o más espacios y/o locales del centro comercial a mis restaurantes o negocios. 

Para acreditar lo anterior, ofrecí y desahogué las siguientes pruebas: , 

l. Publicación en su portal de Internet desde el dieciocho de marzo de dos mil catorce, 
vigente a la fecha de presentación del presente escrito, consistente en una declaración 
unilateral de la voluntad que obliga a cualquier persona que actualice el supuesto 
hipotético (público en general y arrendadores actuales o potenciales), a incluir 
expresamente las CLÁUSULAS del literal A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, en los 
CONTRATOS que no las contienen, o bien en los CONTRATOS futuros. 

Lo anterior, constituye una manifestación unilateral de la voluntad de mi parte, con 
efectos vinculatorios, de conformidad con las disposiciones legales vigentes en la 
República Mexicana. Así, cualquier arrendador presente o futuro puede exigir en 
cualquier momento -incluso vía judicial- mi cumplimiento a dicha declaración unilateral 
de la voluntad, lo que hace patente que en la especie cumplí con la finalidad perseguida 
por la condición impuesta, que es precisamente que no se pactaran exclusividades, ni 
contrataciones atadas y se asumiese la obligación expresa de no imponer ·exclusividades, 
ni contrataciones atadas, evitando la sujeción de los centros comerciales o desarrolladores 
a la condición de rentar dos o más espacios y/o locales del centro comercial a mis 
restaurantes o negocios. 

Dicha prueba, constituye un hecho notorio para esa autoridad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 88 del CFPC, legislación supletoria a la LFCE. 

2. Inspecciones oculares, en las cuales se acredita fehacientemente que en la especie se 
cumple con la finalidad perseguida por la condición, que es que dentro de los centros 
comerciales donde me encuentro, existe acceso libre a sus competidores, al existir 
competencia y libre concurrencia. 

3. La presuncional en su doble aspecto, legal y humana, de la que se desprende claramente 
que el hecho de no incorporar en sus CONTRATOS posteriores a la autorización de. 
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concentración, la cláusula de exclusividad ni la obligación del arrendador de rentarle dos 
o más locales, implica cumplimiento expreso de la condición impuesta. Así, atendiendo al 
principio general de los contratos pacta sunt servanda, las partes sólo se obligan en los 
términos que quisieron obligarse, y por tanto, ningún arrendador tiene obligación alguna 
de exclusividad u obligación de rentar dos o más locales, finalidad perseguida por la 
condición impuesta. 

En dicho tenor, lo que pretende esa COFECE en el presente incidente de verificación es 
contrario a la finalidad de una condición impuesta en materia de competencia económica, 
al no perseguir únicamente la protección al proceso de competencia y libre concurrencia, 
sino al atenerse a una obligación literal, que de suyo es imposible de cumplir, al depender 
el cumplimiento de la misma de un tercero (promesa de porte fort). 

Por tanto, se solicita a esa autoridad administrativa resolver el presente incidente, en el 
sentido de que me encuentro en cumplimiento de todas sus obligaciones legales, puesto 
que en la especie, se cumple con la finalidad pretendida al momento de la autorización de 
la concentración de mérito. · · 

En primer lugar se señala que una parte de las manifestaciones anteriores son inoperantes en virtud 
de que son cuestiones que AL SEA no abordó en su escrito de manifestaciones en relación al ACUERDO 
DE INICIO, cuando era el momento procesal oportuno, por lo que son señalamientos que se refieren 
situaciones distintas, no alegadas en dicho escrito por lo que no forman parte de la materia del 
asunto.322 De esta manera, si en vía de alegatos ALSEA expone argumentos no relacionados con el 
desahogo de las pruebas durante el incidente, no existe razón alguna para atender dichas 
manifestaciones en la presente resolución. 

En segundo lugar, si en vía de alegatos ALSEA expuso los mismos argumentos contenidos en su escrito 
de manifestaciones relacionado con el ACUERDO DE INICIO y en virtud de que los mismos ya fueron 
atendidos en la presente resolución, por economía procesal ténganse por aquí reproducidas las 
respuestas correspondientes en aras de evitar repeticiones innecesarias. 

Con independencia de lo anterior, se destaca que ALSEA afirma que las condiciones impuestas por 
concentraciones no les aplica el principio de tipicidad ni el de literalidad, por lo que son ''reglas de 
mandato de las denominadas de fin" en virtud de que: i) la naturaleza del procedimiento de 
concentraciones es ex ante; ii) las políticas públicas regulatorias en materia de competencia 
económica atienden a un comportamiento futuro de los agentes económico; y que iii) en todo 
momento en la verificación del cumplimiento de una condición se debe atender al fin perseguido por 
la misma que es la protección del proceso de competencia y libre concurrencia: 

En ese sentido, ALSEA concluye que cuando se impone una condición se debe verificar la protección 
al proceso de competencia y libre concurrencia, así como las consecuencias y efectos de su 
cumplimiento, sin la necesidad de atenerse a la literalidad de la misma. Así, afirma que, por lo tanto, 

322 Véase el criterio contenido en la ya citada de tesis de rubro: "ALEGATOS EN EL JUICIO FISCAL, LA OMISION DE 
CONSIDERARLOS EN LA SENTENCIA NO ES VIOLATORIA DE GARANTIAS."; Jurisprudencia 818; 8a. Época; T.C.C.; Ap. 
1995; Tomo 111, Parte TCC; Pág. 624. Registro: 39 L 708. 
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no ha violado la condición dado que ha cumplido con la finalidad de la misma como lo es la 
eliminación y/o prevención de exclusividades y de contrataciones atadas en centros comerciales, en 
virtud de que: a) se obligó a ello con la publicación del aviso en su página de Internet al referir su 
obligación de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATos;323 b) en las inspecciones se probó la 
existencia de sus competidores en diversos centros comerciales; c) de conformidad con el principio 
pacta sunt servanda, la no inclusión de una cláusula de exclusividad o de condicionamiento de renta 
de un local a otro para un negocio distinto de ALSEA, ello implica un cumplimiento expreso; y d) es 
imposible de cumplir una condición que depende de obtener de un tercero la realización de un 
determinado hecho o acto. 

Al respecto, se observa que con esas manifestaciones, ALSEA emplea algunos de los señalamientos 
realizados en su escrito de veinticinco de septiembre del presente año [dos mil quince], los cuales ya 
fueron respondidos a lo largo de la presente resolución, pero replantea su defensa vía alegatos a fin 
negar que ha incumplido con la condición de inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS. 

Como se ha sefialado, las condiciones que se imponen en una resolución no son de carácter optativo 
ni están sujetas a la interpretación que la persona obligada realice respecto del cumplimiento. 

En el incidente que se inicia frente a un posible incumplimiento no es posible combatir los términos 
de la RESOLUCIÓN, como ALSEA lo pretende, pues no forma parte de la materia del incidente. En este 
caso, la RESOLUCIÓN fue aceptada por ALSEA el siete de marzo de dos mil catorce y con ello la misma 
quedó firme, toda vez que no fue controvertida judicialmente en el plazo otorgado para ello. 324 

En efécto, ALSEA realiza manifestaciones que tienden a demostrar que la condición de incluir las 
CLÁUSULAS en los CONTRATOS es irrelevante, o su cumplimiento puede ser modificado y debe ser 
aceptado por la COFECE a la luz de otras obligaciones asumidas en la propia RESOLUCIÓN, como 
publicar a lo que se comprometió en su página de Internet, o de cumplimientos tácitos de la condición, 
como con la presencia de competidores en centros comerciales. Sin embargo, olvida que el objeto del 
presente incidente no es modificar los términos de la RESOLUCIÓN, sino determinar si ALSEA ha 
incumplido o no con la obligación prevista en el numeral A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA 
establecidas en la RESOLUCIÓN. 

De esta forma, es incorrecta la afirmación respecto de que no incumplió con la condición de incluir 
las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS pues no impuso exclusividades ni condicionamientos en la renta 
de locales en centros comerciales. Se indica que en la RESOLUCIÓN precisamente se consideró 
necesario la protección del proceso de competencia y libre concurrencia a través de condicionar que 
las CLÁUSULAS formaran parte del contenido obligacional de los CONTRATOS, a fin de que 
jurídicamente se pactara la obligación y la prerrogativa correspondiente de ALSEA y sus arrendadores, 

323 Al respecto se señala que ALSEA indica que la publicación en su portal de Internet fue ofrecida como prueba; sin embargo, se 
especifica que ésta fonna parte de la instrumental de actuaciones que ofreció y no de un ofrecimiento individualizado. 
324 Se refuerza lo anterior dado que resultan aplicables analógicamente las siguientes tesis judiciales ya citadas: "CONCEPTOS DE 
VIOLACION INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO RAZONAN CONTRA EL ACTO IMPUGNADO.", Jurisprudencia 
I.l lo.C. J/17; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Julio de 2009; Pág. 1722; Registro: 167008; y "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SON AQUELLOS QUE ATACAN 
CONSIDERACIONES AJENAS A LA LITIS CONSTITUCIONAL.", Jurisprudencia IV.3o.C. J/1; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XXI, Junio de 2005; Pág. 655; Registro: 178228. 
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quienes podrían exigir el cumplimiento de esa prerrogativa por los medios jurisdiccionales 
correspondientes, lo cual no sucedió con la conducta de ALSEA. 

En relación con la manifestación según la cual la COFECE "estimó" y "propuso" que la figura jurídica 
conocida en la doctrina como "promesa de porte fort" era el vehículo idóneo para cumplir con los fines 
pretendidos en la RESOLUCIÓN, se indica que dicha manifestación es infundada, de conformidad con 
los siguientes razonamientos. · 

En primer lugar, las condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN tienen como fundamento los preceptos 
normativos previstos en los artículos 19 de LFCE y 17 del RLFCE, mismos que prevén la facultad 
de la autoridad para determinar y, en su caso, fijar las condiciones bajo las cuales se autoriza una 
concentración. 

En este aspecto, el artículo 19 señalado indica: 

"Artículo 19.- Si de la investigación y desahogo del procedimiento establecido por esta ley resultara que 
la concentración corifigura un acto de los previstos por este capítulo, la Comisión, además de aplicar las 
medidas de apremio o sanciones que correspondan podrá: 

/.- Suietar la realización de dicho acto al cumplimiento de las condiciones que llie la Comisión: [ ... ] 
[ énfasis añadido]". 

Asimismo, el artículo 17 del RLFCE establece que es posible sujetar la autorización de una 
concentración al cumplimiento de diversas condiciones que tengan por objeto corregir, prevenir o 
evitar riesgos reales o posibles efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia que 
pudieran derivar de la concentración pretendida, en los siguientes términos: 

"Artículo /7.- Las condiciones que la Comisión podrá establecer a los agentes económicos. en términos 
de la (racción I del artículo 19 de la Ley. podrán consistir en: 

l. Llevar a cabo una determinada conducta. o abstenerse de realizarla: 

ll Enajenar a terceros determinados activos, derechos, partes sociales o acciones: 

III. Eliminar una determinada línea de producción; 

IV. Modificar o eliminar términos o condiciones de los actos que pretendan celebrar: 

V. Obligarse a realizar actos orientados a fomentar la participación de los competidores en el mercado, 
así como dar acceso o vender bienes o servicios a éstos, o · 

VI. Las demás que tengan por obieto evitar Que la concentración pueda disminuir, dañar o impedir la 
competencia o libre concurrencia. 

, 

La Comisión no puede imponer condiciones que no estén directamente vinculadas a la corrección de los 
efectos de la concentración. Las condiciones que se impongan deben guardar proporción con la corrección 
que se pretenda. 

Los notificantes. en cualquier momento y hasta un día después de que el asunto sea listado para sesión del 
Pleno. pueden presentar propuestas de corrección o prevención de posibles efectos contrarios al proceso 
de competencia y libre concurrencia que pudieran derivar de la concentración pretendida [ énfasis 
añadido]". 

De los artículos citados se desprende lo siguiente: 
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La facultad prevista en el artículo 19 de la LFCE en materia de la determinación y fijación de 
condiciones se encuentra acotada por el artículo 17 del RLFCE, el cual prevé los límites del ejercicio 
de la facultad de imponer y fijar condiciones, así como el derecho de los particulares para realizar 
propuestas de corrección o prevención de posibles efectos contrarios al proceso de competencia y 
libre concurrencia que pudieran derivar de la concentración pretendida. 

Para dichos efectos, ALSEA propuso notificar a los centros comerciales con los que tenía celebrados 
CONTRATOS una carta de renuncia irrevocable a cualquier derecho previsto bajo dichos CONTRATOS 
que impidiera el acceso de competidores de sus restaurantes al centro comercial. Mediante dicha carta 
habría de manifestar su conformidad para que, durante la vigencia del CONTRA TO, se renten espacios 
y/o locales dentro de los centros comerciales correspondientes para el establecimiento de restaurantes 
de sus competidores. 

Al respecto la COFECE señaló en la RESOLUCIÓN que la propuesta de ALSEA de eliminar las 
exclusividades establecidas en los CONTRA TOS celebrados era una condición necesaria para corregir 
los efectos anticompetitivos detectados en dicha RESOLUCIÓN; no obstante, se indicó que la propuesta 
no bastaba sino que era indispensable sujetar a los notificantes al cumplimiento de diversas 
condiciones para garantizar que no existirán exclusividades en los contratos que se celebraran con 
desarrolladores u operadores de centros comerciales. 326 

En este sentido, si bien la coni:iición consistente en incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS no fue 
propuesta en esos términos por ALSEA, ello no significa que dicha condición tenga la naturaleza de 
una promesa de porte fort, en otras palabras, que se trate de una obligación que no puede ser cumplida 
por depender de un tercero. 

En primer lugar, la autorización de una concentración mediante la determinación y ftjación de 
condiciones es un acto de autoridad que realiza la COFECE en su carácter de autoridad administrativa 
y en ejercicio de las funciones de derecho público previstas en la LFCE y el RLFCE, en particular la 
protección al proceso de competencia y libre concurrencia establecida en el artículo 2° de la LFCE; 
no es, por lo tanto, un acto de gestión sujeto a normas de derecho privado, como las que rigen la 
materia contractual -como la figura jurídica de la promesa de porte fort, prevista precisamente en el 
CCF- sino que se trata de un acto de autoridad emitido en ejercicio de las funciones de derecho 
público previstas en la LFCE y el RLFCE. 

325 Página 43 de la RESOLUCIÓN. 
326 Véase la página 44 de la RESOLUCIÓN. 
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En segundo lugar, como lo señala la misma ALSEA, la figura de la promesa de porte fort puede surgir 
en virtud de un convenio mediante el cual una persona denominada prornitente se compromete con 
una persona llamada beneficiario, a que un tercero ajeno celebre un determinado acto jurídico. No 
obstante, ni las condiciones contenidas en la RESOLUCIÓN, ni la RESOLUCIÓN misma tienen la 
naturaleza de un convenio: no son producto de un acuerdo de voluntades entre un ,Particular y la 
autoridad. 327 En realidad, la COFECE, como autoridad en materia de competencia económica, 
responsable de la aplicación de la LFCE, actúa bajo el principio de ius imperi. lo que significa que 
no obstante que la LFCE establece la posibilidad de que los particulares presenten propuestas de 
condicionamientos, queda bajo la potestad de la COFECE determinar si son o no suficientes para 
considerar atendidas las preocupaciones detectadas en el análisis de la concentración analizada, 
condicionando la autorización como reguisito sine qua non, al cumplimiento de las condiciones gue 
se determinen en la resolución correspondiente. , 

Las condiciones no tendrían los efectos preventivos buscados por la LFCE y el RLFCE, reconocidos 
por la SCJN328 y por la exposición de motivos de la LFCE, 329 si la voluntad expresada en dichas 

327 El hecho de que eventualmente existe una propuesta por parte de quien notifica no implica que por ese sólo hecho se trate de un 
acto bilateral, como lo son los contratos administrativos. Dich~ distinción se encuentra reconocida en la doctrina: "En la doctrina del 
derecho administrativo se estudian más los actos unilaterales, que son los provenientes de la sola voluntad de la administración. Se 
contraponen a los bilaterales, que son el resultado de dos voluntades, la de la administración y la de los particulares: son los contratos 
administrativos. Por el número de voluntades que intervienen -se dice- se realiza tal división de actos. [ .. .] Unilaterales, es cierto, 
porque provienen de la voluntad de la administración, que sin embargo puede formarse de varias voluntades. El permiso, la licencia, 
la multa, la clausura, son actos unilaterales, aunque pueda suceder que en el procedimiento de su formación hayan intervenido varios 
órganos administrativos e inclusive los particulares, y de acuerdo con la ley son voluntades intervinientes obligatorias. Entonces 
parece que esa sola voluntad es más bien un único sujeto -la administración-, aunque la voluntad de ésta se conforme de varias." 
[Alfonso Nava Negrete, Derecho administrativo mexicano, México, Fondo de Cultura Económica, 2001, p. 381.] Asimismo, "La 
clasificación de los actos jurídicos en unilaterales y bilaterales se aliene al número de voluntades que intervienen en su constitución: 
si basta una sola voluntad el acto es unilateral¡ si son necesarias varias. es bilateral o plurilateral." [Manuel Bejarano Sánchez, 
Obligaciones civiles, México, Oxford University Press, 1999, p. 33.] 
328 Al respecto, la SCJN ha reconocido el alcance de las facultades preventivas de la COFECE concedidas por la LFCE al 
establecer: "Por otra parte, tampoco es exacto que la ley sancione las concentraciones cuando el riesgo para la libre concurrencia o 
la competencia sea potencial, no real, pues el andlisis detallado de los textos legales transcritos revela que las concentraciones se 
declaran prol,ibidas siempre confieran a las partes un poder real sobre el mercado que les permita dallar, disminuir o impetlir 
aquéllas [la libre concurrencia o la competencia]. Basta que esas operaciones confieran el poder de influir sobre el mercado con 
infracción a las reglas de la libre concurrencia, para que deba estimarse que la conducta queda comprendida en la hipótesis prevista 
en la parte final del articulo 28 constitucional en donde se establece que la ley castigará: "todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar 
la libre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y con pe/juicio del público en general o de 
alguna clase social", sobre todo si se advierte que el propósito del Constituyente ha sido combatir. no sólo en vía represiva, sino 
también preventiva, las conductas que pongan en peligro la integridad de los bienes iurldicos que tutela, con prescindencia de que 
los efectos lesivos sobre el mercado se actualicen en cada caso concreto. pues esperar a que ello ocu"iera significaría permitir que 
las conductas anticompetitivas produjeran consecuencias de grave perjuicio para la sociedad" [Énfasis afladido] 

•329 "[ ... ] CAMARA DE ORIGEN: DIPUTADOS---EXPOS/CION DE MOTIVOS--MÉXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 1992-
--INICJATIVA DEL EJECUT/VO---CC. SECRETARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS--DEL H. CONGRESO DE LA UNION-
--PRESENTES [ .. .} Un aspecto que reviste particular trascendencia es el previsto en el capítulo 111 de la iniciativa, relativo a las 
concentraciones. concepto con el que se comprenden las funciones. adquisiciqes del control o cualquier otro acto por virtud del 
cual se concentren sociedades. asociaciones1 acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre 
competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. cuyo obieto sea disminuir, dañar o impedir la 
competencitl v la libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales o similares. Para el tratamiento de las concentraciones 
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condiciones dependiera del consentimiento de quien, mediante la operación notificada, crea un riesgo 
real !1,1 proceso de competencia y libre concurrencia. No debe quedar ninguna duda: la voluntad 
determinante para que exista el acto consistente en la fijación de condiciones en un procedimiento de 
autorización de concentraciones es la de la autoridad. 

En este sentido, no es posible considerar que las condiciones tiénen una naturaleza análoga o similar 
a las características de una promesa de porte fort. 

En tercer lugar, la condición de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS consiste fundamentalmente 
en incorporar la misma renuncia de derechos que propuso ALSEA en un CONTRATO; es decir, la 
obligación impuesta a ALSEA mediante la RESOLUCIÓN no consiste en imponerle una carga a terceros 
ajenos al procedimiento (no hay una obligación a cargo de un tercero, sino un derecho en favor de 
los mismos que ALSEA debe garantizar). En este sentido, no existe en la RESOLUCIÓN la obligación 
impuesta a una persona para que un tercero ajeno celebre un determinado acto jurídico (condición 
necesaria para que se actualice la figura de la promesa de porte fort según las propias manifestaciones 
de ALSEA). 

En el mis~o sentido, Alsea no explica cómo o por qué motivo un acto que consiste fundamentalmente 
en la renuncia a su propio derecho y la ampliación de los derechos de la contraparte en una relación 
contractual no habría de ser aprobado por los centros comerciales. Específicamente, ALSEA en ningún 
momento ha presentado razonamientos o elementos de convicción tendientes a demostrar que los 
centros comerciales (terceros ajenos) hayan estado en desacuerdo con la inclusión de las CLÁUSULAS 
en los CONTRATOS. 

Ahora bien, respecto a que la condición es de imposible cumplimiento al depender de un tercero, ello 
es inoperante en primer lugar porque ALSEA aceptó dicha condición sin que se manifestara en contra 
de la misma. De haber notado el imposible cumplimiento de la misma no la habría aceptado, máxime 
que de ella depende, en parte, la subsistencia de la transacción notificada en el EXPEDIENTE CNT. 
Asimismo, resalta el hecho de que existen CONTRATOS en los que sí se incluyeron las CLÁUSULAS y 
respecto de los cuales no existió esa "imposibilidacf'. 

Por otro lado, el otorgamiento de una prerrogativa a favor de la otra parte que celebra un contrato, no 
depende del actuar de ésta sino de la parte que otorga la prerrogativa, por lo que el otorgamiento a 
los arrendadores de las prerrogativas o derechos incluidos en las CLÁUSULAS no dependen de ellos 
sino de ALSEA al momento de la celebración de los CONTRA TOS. 

No pasa desapercibido que ALSEA aceptó dichas condiciones y la RESOLUCIÓN en la que se 
establecieron ha quedado firme, sin que ALSEA las hubiera objetado manifestando su imposibilidad 
de cumplir con ellas en el momento procesal oportuno. De haber considerado el imposible 
cumplimiento de la misma, no la habría aceptado, máxime que de ella depende, en parte, la 
subsistencia de la transacción notificada en el EXPEDIENTE CNT. Asimismo, resalta el hecho de que 
existen CONTRATOS en los que sí se incluyeron las CLÁUSULAS. 

se optó por un método pragmático v preventivo. La experiencia de otros pa{ses demuestra una mayor efectividad cuando se evalúa11 
las concentraciones previamente a su consumación que cuando va se llevaron a cabo, va que en este último caso es muv compleio 
regresar al estado originario de las cosas. " 
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Por otro lado, ALSEA distorsiona, sin sustento, los razonamientos realizados por el Primer Tribunal 
Colegiado Especializado en Competencia Económica, toda vez que en forma alguna demuestra que 
dicho tribunal hubiera sefialado que los agentes económicos únicamente se encuentran sujetos u 
obligados a atender la finalidad de una condición impuesta, sin que puedan considerarse también 
obligados por el sentido literal de una obligación prevista en la resolución emitida por la autoridad. 

3. Mi omisión no genera ningún daño a las condiciones de competencia y libre concurrencia. 

ALSEA indica:330 

Dentro del EXPEDIENTE quedó probado cómo mi omisión -de incluir las CLÁUSULAS en los 
CONTRATOS- no generó una afectación a la competencia y libre concurrencia. Dicho aserto 
fue sustentado en virtud de las siguientes consideraciones, mismas que se acreditaron 
debidamente (en los casos aplicables): 

i) El hecho de no incluir el clausulado exigido por las condiciones impuestas, no generó 
la imposición de exclusividades mi favor o la obligación del arrendador para rentarme 
dos o más locales comerciales dentro de un centro comercial; ergo no existió el daño a 
la competencia que las condiciones pretendieron evitar. 

_¡_ 

Lo anterior constituye un hecho negativo por lo que en términos del artículo 82 del ( 
CFPC no está sujeto a prueba. En todo caso, a efecto de determinar una afectación a 
la competencia, la COFECE debió de haber acreditado la existencia de exclusividades 
de ALSEA en centros comerciales, lo que no aconteció. 

ii) Aun cuando el hecho anterior resulta suficiente para acreditar la inexistencia de 
exclusividades, establecí dentro de su portal de Internet las CLÁUSULAS requeridas por 
la condición objeto de la presente verificación; ello constituyéndose en una declaración 
expresa de mi voluntad. · 

El hecho anterior quedó probado mediante la existencia del portal de Internet. 

iii) Dentro del EXPEDIENTE obran las manifestaciones expresas de mi voluntad 
notificadas a los arrendadores mediante fedatario público, consistentes en su renuncia 
expresa e irrevocable a cualquier exclusiva en mi favor. Con ello, nuevamente quedó 
de manifiesto que no sólo no existen exclusividades (y por ende el daño que se pretendió 
evitar a la competencia), sino tampoco las podrá haber dada la renunéia mi expresa en 
ese sentido. · 

En abono a lo reí erido en los tres incisos anteriores, la existencia de mis competidores 
dentro de los centros comerciales (y por ende cumplimiento del fin de la condición) quedó 
debidamente acreditada mediante la prueba de inspección ofrecida y desahogada en el 
presente expediente; dentro de la cual esa autoridad pudo apreciar la existencia de mis 
competidores en los centros comerciales en donde esta tiene sus establecimientos que 

JJO Páginas 15 a 18 de su escrito de alegatos. 
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forman parte del mercado relevante identificado dentro de la concentración (restaurantes 
de servicio completo en centros comerciales). 

Finalmente, dentro de la manifestación segunda del escrito presentado el veinticinco de 
septiembre ya referido, hice valer diversas consideraciones de derecho y económicas que 
no ameritaron el desahogo de ninguna prueba. A continuación se hace una breve 
referencia a cada una de ellas: 

a. Las condiciones impuestas en una concentración deben circunscribirse a evitar 
únicamente todo aquél riesgo a la competencia que pudiera surgir como consecuencia 
de la concentración y no cualesquier otros riesgos que tenga origen distinto. Bajo ese 
tenor, la condición necesariamente habrá de ser limitada en cuanto a los mercados 
relevantes analizados dentro de la concentración. En el caso que nos ocupa, el mercado 
identificado fue el de restaurantes de servicio completo en centros comerciales. 

Ahora bien, si consideramos que la finalidad de una condición impuesta a una 
concentración es precisamente evitar se den los efectos anticompetitivos que la 
operaéión pudiera generar, ésta debe de circunscribirse a todos los CONTRATOS en los 
que cuente con restaurantes que formen parte del mercado relevante. 

En es·~ sentido, únicamenteW=flJe los~ONTRA TOS analizados corresponden 
al mercado relevante; ergo, un supuesto incumplimiento por mi parte (negado desde 
luego) únicamente podría tener efectos anticompetitivos por lo que hace a esos•=• 
CONTRATOS. No obstante, como quedó d~esto con la inspección ofrecida, en los 
centros comerciales a los que se refieren~ONTRATOS, existen mis competidores, 
por lo que no existió un daño. 

b. Dentro de la RESOLUCIÓN se analizaron doscientos cincuenta y nueve mercados 
relevantes, estableciéndose como criterio para analizar si la concentración notificada 
pudiera afectar a la competencia económica, aquellos en los que mi participación 
conjunta con WALMEX superaría el cincuenta or ciento. Como resultado de dicho 
criterio se desprende que únicamente 
en un mercado relevante que superaba dicho porcentaje. En ese sentido, únicamente 
llilde CONTRATOS restantes (eliminando los W;Jlya abordados en el 
inciso anterior), pudiera tener efectos anticompetitivos (lo que se niega de conformidad 
con lo hasta aquí manifestado). 

c. Dentro de la RESOLUCIÓN la COFECE estableció únicame~11.ta y cinco 
regiones con posibles riesgos a la competencia económica. De losaiacoNTRATOS 
objeto de verificación en el presente incidente, únicamente en W=W casos los 
CONTRATOS se encuentra ubicados en tales regiones. De estos .. CONTRATOS, 
únicamente B de los restaurantes forman parte del mercado relevante de 
restaurantes de servicio completo. De lo anterior se desprende nuevamente que un 
potencial daño a la competencia ¡u. mediante la condición se pretende evitar
únicamente pudo haber ocurrido en : e los-CONTRATOS. 
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Las manifestaciones anteriores constituyen una síntesis de las realizadas en el escrito presentado por 
ALSEA el veinticinco de septiembre del presente año [dos mil quince], las cuales ya han sido 
atendidas, por lo cual se remite a los apartados "No incluí la cláusula contraria: pacta sunt servanda", 
"Mi declaración unilateral de la voluntad publicada en la página de Internet", "Las ESTIPULACIONES brindan 
certeza a mis arrendadores" y "No existe daño al proceso de competencia y libre concurrencia" de la 
presente resolución, a fin de evitar repeticiones innecesarias. 

VI. ACREDITACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTADO 

Como se desprende de la valoración de pruebas y de la contestación a los argumentos planteados por 
ALSEA, se acredita el incumplimiento de una de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA de la RESOLUCIÓN 
emitida por lo que se actualiza lo establecido en la fracción XI del artículo 35 de la LFCE, mismo 
que establece que la COFECE puede aplicar como sanción la "Multa hasta por el equivalente al ocho 
por ciento de los ingresos del agente económico, por haber incumplido la resolución emitida en términos de 
los artículos 19 [ ... ]de esta Ley[ ... ]". Es decir, entre otros supuestos, se sanciona el incumplimiento 
de una resolución que impone condiciones para autorizar una concentración. 

En este aspecto, la RESOLUCIÓN fue efectivamente emitida en términos del artículo 19 de la LFCE. 
Así, en el proemio de la misma claramente se hace referencia al artículo 19, fracción I de la LFCE y 
a su norma reglamentaria, el artículo 17 del RLFCE. Asimismo, en la consideración décima de la 
propia RESOLUCIÓN se transcribe, antes de analizar las condiciones impuestas, el contenido de esos 
artículos331 

• 

En la RESOLUCIÓN fueron impuestas diversas condiciones para la realización y la subsistencia de la 
transacción notificada en el EXPEDIENTE CNT, las cuales fueron aceptadas en todos sus términos por 
ALSEA. Dentro de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA se encuentran: A) presentar una lista en la que 
se incluyan los nuevos CONTRATOS en los cuales se debían de incluir las CLÁUSULAS; B) acreditar 
que el aviso en la página de Internet de ALSEA ordenado en las CONDICIONES DE REALIZACIÓN 
continúa vigente y visible; y C) presentar una lista actualizada de funcionarios con poder de decisión · 
de ALSEA y cartas de los nuevos funcionarios en las que manifiesten que no son miembros de un 
órgano en el que se tomen decisiones dentro de una empresa relacionada con el arrendamiento de 
espacios o locaciones en centros comerciales, y se comprometan a no serlo. 

Así, co~o se desprende a lo largo de la present~ resolución, existen~ONTRA TOS que no 
contienen las CLÁUSULA,s; fes de hechos de las que se desprende la notificación de ESTIPULACIONES 
a favor de los arrendadores con los que se celebraren los - CONTRATOS; y diversas 
manifestaciones en el escrito de desahogo de la vista del ACUERDO DE INICIO, por las que ALSEA 
acepta que esos CONTRA TO~ no tienen las CLÁUSULAS en términos de lo dispuesto en la RESOLUCIÓN. 

Asimismo, se desprende que esas ESTIPULACIONES a favor de los arrendadores no subsanan la falta 
de inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRA TOS por parte de ALSEA. En ese sentido, ni siquiera es 
posible considerar que el intento de subsanar su incumplimiento fue espontáneo, pues incluso realizó 
las ESTIPULACIONES una vez que ya se le había notificado el REQUERIMIENTO por medio del cual se 

331 Páginas 41 y 42 de la RESOLUCIÓN. 
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solicitaba la presentación de l;I de los CONTRATOS de 1¡.1s1 a fin de verificar que en ellos se 
hubieran incluido las CLÁUSULAS.332 Cabe resaltar que : de losW:WCüNTRATOS no las 
contenían. 

332 Sirve como sustento la aplicación analógica de las siguientes tesis: "DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA. NO SE 
ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO /09 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SI EL CONTRIBUYENTE INFORMA A LA AUTORIDAD FISCAL LA OMISIÓN DEL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES, INCLUSO INDETERMINADAS, Y PROPONE CUBRIRLAS MEDIANTE DACIÓN EN PAGO, PERO 
ANTES DE REALIZARLO, DICHA AUTORIDAD EMITE Y LE NOTIFICA UNA ORDEN DE VISITA CON MOTIVO DE TAL 
INFORMACIÓN. El artículo I 09, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece: "No se formulará querella, si quien 
encontrándose en los supuestos anteriores, entera espontáneamente, con sus recargos, el monto de la contribución omitida o del 
beneficio indebida antes de que la autoridad fiscal descubra su omisión a el pe,juicio, o medie requerimiento, orden de visita o 
cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales.". De dicho 
precepto se desprende que para que no se formule querella por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en alguno de 
los supuestos delictivos descritos en el propio numeral, se requiere del pago espontáneo de la contribución omitida con sus recargos 
o del beneficio indebido, antes de que se actualice alguno de los siguientes supuestos: a) que la autoridad fiscal descubra la omisión 
o periuicio; b) que medie requerimiento: c) que medie orden de visita o; d) que medie cu"lquier gestión notificada por la autoridad 

. fiscal. cuva finalidad sea la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. Así, el entero espontáneo implica el pago 
de la contribución y sus recargos, por lo que la circunstancia de que el contribuyente informe o comunique a la autoridad fiscal la 
omisión del pago de contribuciones, incluso, indeterminadas y le proponga cubrirlas mediante dación en paga, na equivale al paga 
espontáneo de la contribución específica de que se trate con sus recargos. En este sentido, si con motivo de dicha información la 
autoridad fiscal inicia sus facultades fiscalizadoras emitiendo y notificando 1ma orden de visita y después de ello ef contribuyente 
realiza el pago de la contribución y sus recargos, no puede considerarse que se actualice la excepción prevista en la parte final del 
artículo 109 del Código Fiscal de la Federación, pues existió y se notificó, antes del paga, una orden de visita con la finalidad de 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, en su caso, lograr el entero de las contribuciones y sus recargos [ énfasis 
afiadido]" Tesis aislada l.6o.P.96 P.; 911. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Septiembre de 2005; Pág. 1445; Registro: 
177321; "PAGO O CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FEDERALES. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE SUBSANEN NO SÓLO OMISIONES TOTALES, SINO TAMBIÉN LAS PARCIALES O SE CORRIJAN 
ERRORES EN LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. Ef artículo 73 del Código Fiscal de fa Federación establece que 
no se impondrán multas cuando se cumplan en forma espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazas señalados por las 
disposiciones aplicables o cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza mayor o de casa fortuito. Asimismo, dispone que 
no se considera cumplimiento espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades fiscales o se co"iia después de 
que éstas hayan notificado el inicio del eiercicio de sus facultades de comprobación,· o bien, cuando se trate de contribuciones 
omitidas que sean determinadas mediante dictamen de estados financieros. si son cubiertas quince d{as después de presentado 
dicho dictamen. De lo que se sigue que la figura jurídica conocida como pago o cumplimiento espontáneo de obligaciones tributarias, 
es un beneficio para los contribuyentes, a fin de que no se les impongan sanciones cuando no cumplan con sus cargas fiscales dentro 
de los plazos legales o lo hagan de manera parcial o incompleta, pero que su cumplimiento total o la corrección respectiva se realicen 
antes de que las autoridades fiscales lleven a cabo actos de fiscalización, pues del análisis armónico del precepto en cita se advierte 
que comprende no sólo las omisiones totales. sino también las omisiones parciales. Por ende, ca1·ece de relevancia para determinar 
si se actualiza o no el cumplimiento espontáneo, el hecho de que se subsane una omisión total o parcial, o se corrijan errores en las 
declaraciones correspondientes, ya que esa circunstancia na condiciona la operancia de la indicada figura jurídica, cuya finalidad 
es, precisamente, incentivar el cumplimiento voluntario de los deberes tributarios a carga de los contribuyentes, pues en todo caso, lo 
relevante es la oportunidad con que se produce ese acatamiento [énfasis afiadido]" Tesis Aislada III.3o.A.70 A.; 9a. Época; T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Septiembre de 2008; Pág. 1379; Registro: 168844; así como "MULTA IMPUESTA POR PAGO 
NO ESPONTANEO DE IMPUESTOS. EL PAGO NO SE CONSIDERARA ESPONTANEO SI MEDIO REQUERIMIENTO 
PARA PRESENTACION DE DOCUMENTACION. El paga del impuesto no puede considerarse espontáneo, si se tiene en 
consideración que previamente a que se cubriera, la autoridad formuló dos requerimientos a la actora para que exhibiera diversas 
documentales y el artículo 37, fracción X del Código Fiscal de la Federación, claramente dispone que no se considerará que el pago 
de los créditos fiscales es espontánea cuando la omisión sea descubierta por las autoridades hacendarías, o medie requerimiento, 
visita, excitativa a cualquiera otra gestión, como la que medió en la especie, encaminada a recabar determinada documentación a 
través de la cual se descubrió la omisión en el paga del impuesto" Tesis aislada; 7a. Época; T.C.C.; S.J.F.; Volumen 127-132, Sexta 
Parte; Pág. 100; Registro: 251719. 
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Por lo anterior, una vez analizados los motivos por los que se ha iniciado el presente incidente y las 
manifestaciones de ALSEA; valoradas las pruebas que obran en el EXPEDIENTE, así como las ofrecidas 
por ALSEA y que fueron admitidas, esta COFECE concluye que existen elementos de convicción 
suficientes para acreditar la responsabilidad de ALSEA por el incumplimiento de una de las 
CONDICIONES DE SUBSISTENCIA identificada en el numeral A, a partir del de dos mil 
catorce, fecha de la firma del primero de los~ONTRATOS.333 Finalmente, se concluye que 
resulta necesaria la modificación de los ~ONTRA TOS respecto de los cuales ALSEA ha 
incumplido con la RESOLUCIÓN, toda vez que las ESTIPULACIONES no cumplen con la obligación 
impuesta en el numeral A de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA. 

Por lo tanto, se procede a determinar la sanción por el incumplimiento de ALSEA. 

VII. SANCIÓN 

Toda vez que de los elementos que obran en el EXPEDIENTE se desprende que ALSEA incumplió con 
una de las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA, identificada con el inciso A, se procede a determinar la 
sanción que corresponde. 

El proceso de notificación de concentraciones es un instrumento de carácter preventivo para evitar 
que éstas pongan el riesgo el proceso de competencia y libre concurrencia, para lo cual esta autoridad 
se encuentra facultada para imponer condiciones con este objeto, que los agentes económicos 
notificantes optan por aceptar y llevar a cabo la transacción o no hacerlo desistiéndose de llevarla a 
cabo. En este caso, ALSEA aceptó las condiciones impuestas por la COFECE para evitar la 
actualización de un riesgo al bien jurídico tutelado por esta autoridad, como lo es la competencia 
económica y la libre concurrencia a los mercados, y, posteriormente incumplió una de ellas afectando 
con ello dicho bien tutelado. 

En ese sentido, para el efecto de imponer la sanción que en derecho corresponda, a continuación se 
analizan los elementos contenidos en el artículo 36 de la LFCE. 334 Para determinar el monto de las 
multas previstas en el artículo 3 5 de la LFCE, se debe atender al principio de proporcionalidad en la 
imposición de las sanciones.335 Al respecto, deben tomarse en consideración los siguientes elementos: 

333 Celebrado entr res ecto del establecimiento ubicado en el 
destinado al negocio de ALsEA denominad isible en el Anexo 13.13 del EsCRITO, folios 1277 a 1303. 
334 La LFCE senala: "Artículo 36.- la Comisión, en la imposición de multas, deberá considerar la gravedad de la infracción, el daño 
causado, los indicios de intencionalidad, la participación del infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración 
de la práctica o concentración y la reincidencia o antece(Íentes del infractor, así como su capacidad económica." 
335 En este sentido, resultan aplicables por analogia los siguientes criterios: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al articulo J J 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto consagra d. 
principio de proporcionalidad en la imposición de sanciones al establecer una variedad de éstas para que la autoridad sancionadora. 
tomando en consideración la responsabilidad, circunstancias del servidor público v sus antecedentes, entre otros aspectos, imponga 
la sanción correspondiente, es decir, señala que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su individualización. 
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a) La finalidad de la sanción establecida en el artículo 35, fracción XI, es fundamentalmente 
disuasiva, al buscar inhibir la comisión de conductas que lesionan las condiciones de 
competencia y la libre concurrencia;336 

b) Conforme al principio de proporcionalidad, la sanción debe atender a criterios objetivos y 
subjetivos; 

c) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos, como los daños y perjuicios generados al interés público con la infracción; 

En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 81,último párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federal, al establecer que para el caso de omisión, sin causa 
justificada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al infractor por I año, viola el indicado principio, va que constriñe a la autoridad administrativa a imponer siempre 
la misma sanción, sin importar la gravedad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconómicas del servidor 
público, su nivel jerárquico y antigü_edad, las condiciones exteriores, medios de ejecución y reincidencia, es decir, a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, lo cual impide el eiercicio de la facultad 
prudente del arbitrio para individualizar v cuantificar la temporalidad de la inhabilitación[énfasis añadido]". Tesis aislada 2a 
XX/2009; 9a Epoca; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 477; Registro: 167635; y "MULTA EXCESIVA. 
CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo "excesivo", así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el artículo 22 constitucional, se 
pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 
infractor en rélación a la gravedad del ilícito: b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que u11a multa no sea contraria al texto 
constitucional debe establecerse en la lev que la autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar 
su monto o cuantfa, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su 
caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 
hecho infractor, para as( determinar individualizadamente la multa que co"esponda [énfasis añadido]". Jurisprudencia P./J. 9/95; 
9a. Época; Pleno; S.J.F. y su. Gaceta; Tomo II, Julio de 1995; Pág. 5; Registro: 200347. 
336 En este sentido, véase la siguiente tesis, cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. El artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las sanciones, entre otros conceptos, 
son accesorios de las contribuciones v participan de su naturaleza, lo que los suieta a los requisitos establecidos en el articulo 31, 
fracción IV. de la Constitución General de la República, como son los de proporcionalidad y equidad, principios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que 
se siga que su monto no pueda exceder de una determinada cantidad. en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado que surgen 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una contribución que no haya sido pagada en la fecha establecida por.la ley; de ahí que, si no se causa 
la contribución no puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por objeto indemnizar al fisco por 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sanciones son producto de lnf;acciones fiscales que deben ser 
impuestas en función a diversos factores, entre los que descuellan como elementos subietivos, la naturaleza de la infracción v su 
gravedad. Desde esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguiente, su proporcionalidad y equidad, dependerán de las cantidades 
que durante la mora deje de percibir el fisco, mientras que el monto de las sanciones dependerd de las cantidades que por co11cepto 
de pago de contribuciones hava omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos, se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente iguales a los que 
corresponden para la determinación de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés manejados 

a la naturaleza de la infracción de las obligaciones tributarias impuestas por la ley, as( como a la gravedad de dicha violación v a ; , 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, la equidad v la proporcionalidad de las sanciones, sólo pueden apreciarse atendiendo íl 
otros elementos subietivos, siendo obvio que su finalidad no es indemnizatoria qor la mora, como en los recargos, sino 
fundamenta/mente disuasiva o eiemplar [énfasis añadido]". Tesis Aislada P. C/98; 9a. Epoca; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo VIII, 
Diciembre de 1998; Pág. 256; Registro: 194943. 
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d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se trate, 
atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta de cada 
uno de los entes sancionados; y · 

e) En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su 
conjunto con la finalidad de determinar la gradación de la sanción. 

En el caso específico, el artículo 36 de la LFCE contiene elementos objetivos y subjetivos que, 
dependiendo del caso, se deben considerar para efectos de determinar el monto de la sanción. 337 

Dichos elementos son "[ ... ] la gravedad de la infracción, el daño causado, los indicios de intencionalidad, 
la participación del infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la duración de la práctica o 
concentración y la reincidencia o antecedentes del infractor, así como su capacidad e~onómica". A 
continuación se realiza el análisis de estos elementos, para efectos de graduar la sanción que procede 
imponer, de conformidad con la fracción XI del artículo 35 del ordenamiento citado. 

i) DAÑO CAUSADO, TAMAÑO DEL MERCADO AFECTADO, PARTICIPACIÓN DE LOS RESPONSABLES EN EL 

MERCADO INVESTIGADO, DURACIÓN DE LA PRÁCTICA O CONCENTRACIÓN Y ANTECEDENTES DEL 

INFRACTOR O REINCIDENCIA 

n 

Entre los elementos contenidos en el artículo 36 de la LFCE existen algunos que sólo pueden 
considerarse en casos en donde la conducta que sanciona la LFCE implica la afectación a un mercado. (> 
Estos elementos son el "daño causado", que se refiere al daño que una conducta ilegal genera en un 
mercado; el "tamaño del mercado afectado"; la ''participación del infractor en los mercados" y la "duración 
de la práctica o concentración". 

El concepto de "daño causado" no es aplicable cuando esta COFECE sanciona el incumplimiento de 
las condiciones a las que se sujetó la realización o la subsistencia de una transacción. Lo anterior tiene 
sustento enel criterio del PJF plasmado en la sentencia del juicio de amparo en revisiónR.A. 80/2014 

337 Resulta aplicable por analogía la tesis que sefiala: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios como las técnicas garantistas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicarse sanciones 
administrativas deben considerarse los elementos previstos por el derecho penal para la individualización de la pena, que seiialan 
al iuzgador su obligación de ponderar tanto aspectos obietivos (circunstancias de eiecución v gravedad del hecho illcitoJ como 
subietivos (condiciones personales del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes. agravantes, etcitera), pues de lo contrario, la falta 
de razones suficientes impedirá al servidor público sancionado conocer los criterios fundamentales de la decisión, aunque le 
permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación en el aspecto material. En ese contexto, para que una sanción 
administrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto que la obliga a tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las 
atenuantes que pudieran favorecerlo), _ conforme al caso concreto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o 
dogmático de lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 
autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con suficiencia el porqué de 
su determinación [énfasis afiadido]". Tesis Aislada l.4o.A.604 A; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Diciembre de LJ 
2007; Pág. 1812; Registro: 170605. p" 
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emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones:338 

"No asiste razón a la quejosa en el argumento que se estudia, toda vez que como lo acota la autoridad 
responsable, cuando se trata de verificar el cumplimiento dado a una resolución emitida por el Pleno de 
la Comisión Federal de Competencia, a efecto de autorizar una concentración, se debe comprobar si las 
empresas involucradas en esa operación han observado o no las condiciones impuestas v. no así. castigar 
una conducta especf(ica como cuando se realiza respecto de prácticas monopólicas absolutas o relativas 
o bien de una concentración prohibida, motivo por el cual la autoridad responsable se refiere al 
incumplimiento de una resolución y no a una conducta; incumplimiento que se da en un contexto y con 
relación a una serie de obligaciones específicas, el cual genera un riesgo en un mercado importante por 
ser una actividad de interés público, lo que le otorga el calificativo de grave. 

En ese tenor, es incorrecta la apreciación efectuada por la quejosa en el sentido de que debió acreditarse 
que con motivo de la transgresión a la condición impuesta, una o más competidoras de [ ... ], se vieron 
impedidas de tomar sus propias determinaciones de manera independiente y cómo es que ello afectó al 
mercado relevante, es decir, precisar el daño causado¡ toda vez que aun cuando el artículo 36 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, 1,aga mención al daño causado para individualizar la multa, debe 
interpretarse ese precepto legal atendiendo a las particularidades del caso. 

Lo anterior es así, porque aun cuando el artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
consigne los elementos que deben tomarse en cuenta para individualizar una multa, esa circunstancia no 
implica gue deba aplicarse de forma estricta a todas las conductas o situaciones que deban ser 
sancionadas puesto que éstas, atendiendo a las características del asunto pueden . variar, como se 
actualiza en tratándose del incumplimiento a una resolución emitida por el Pleno de la Comisión Federal 
de Competencia, por lo que la autoridad competente a efecto de motivar su imposición debe ponderar 
cuál o cuáles de esos elementos se actualizan o incluso incluir algún otro elemento, como en el caso se 
actualiza con el elemento riesgo deiando a un lado el daño, al no ser restrictivo lo dispuesto por el 
mencionado artfculo, siendo la única llmitante que se iusti(ique de manera razonada v col,erente por 
qué se toman en cuenta y, por tanto, influyen en su ánimo para adecuarla en cierto punto entre la mínima 
y la máxima de la sanción económica aplicable, lo que denotará que la sanción sea pertinente, justa, 
proporcional y no excesiva [ énfasis añadido]". 339 

Por otro lado, coino se ha mencionado a lo largo de la presente resolución, de conformidad con los 
términos en los que fue emitido el ACUERDO DE INICIO, no existe señalamiento alguno en contra de 
ALSEA respecto del establecimiento de exclusividades a su favor que impidieran el acceso de 
competidores de sus restaurantes a locales en las locaciones arrendadas o de condicionamientos de 
renta de otro u otros espacios y/o locales de un centro comercial a los restaurantes o negocios en los 
que tenga alguna participación accionaria En este sentido, debido al alcance de las causas que 
motivaron el ACUERDO DE INICIO -como lo fue el posible incumplimiento de las condiciones de la 
RESOLUCIÓN por parte de ALSEA con base en la información desahoga por ella- no es aplicable para 
la individualización de la sanción que le corresponde a ALSEA el análisis sobre la existencia o 
inexistencia de un daño causado al proceso de competencia y la libre concurrencia. 

338Página de Internet consultada que contiene la resolución pública de la sentencia -del amparo en revisión Ra. 80/2014: 
https://sise.cjf.gob.mx/SVP/word 1.aspx?arch= 1305/1305000016164443 0005004004.doc _ l &sec= Jos%C3 %A9 _Arturo_ Gonz"/oC3% 
Allez_ Vite&svp=l · 
339 Páginas 161 a 163 de la sentencia del amparo en revisión 80/2014, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 
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Así, debe considerarse que la LFCE sanciona el incumplimiento de resoluciones emitidas en términos 
del artículo 19 de la LFCE, cuya sanción monetaria equivale a hasta el ocho por ciento de los ingresos 
del agente económico, en términos de la fracción XI del artículo 35 de la LFCE. 

En cuanto a la ''participación del infractor en los mercados" y el "tamaño de mercado afectado", se indica 
que en el presente caso no es relevante el estudio de estos elementos, ya que los mismos sirven para 
cuantificar el daño al mercado ocasionado por una determinada conducta y, corno se ha señalado, en 
el presente caso resulta inaplicable el análisis sobre dicho elemento, ya que no se sanciona un daño 
causado al mercado sino el incumplimiento de condiciones establecidas en una resolución en términos 
del artículo 19 de la LFCE. 

Por último, el elemento que corresponde a la "duración de la práctica o concentración" no resulta 
aplicable para determinar el monto de la multa a imponer en el presente caso, como sí lo sería para el 
caso de concentraciones prohibidas y prácticas monopólicas. Así, en este asunto no se sanciona una 
práctica monopólica, ni una concentración prohibida, sino el incumplimiento de condiciones 
impuestas para la autorización de una concentración en términos del artículo ·19, fracción I, de la 
LFCE. 

Lo anterior es consistente con el criterio del P JF plasmado en la sentencia del juicio de amparo en 
revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito. en Materia () . 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, el 
sentido:340 · 

"Por lo que hace a la duración del incumplimiento, la quejosa considera que la autoridad responsable 
restringió los alcances del articulo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, al acotar que sólo 
se actualiza respecto de prácticas monopólicas y concentraciones prohibidas, siendo que ese precepto 
legal debe ser entendido en el sentido de que sólo es enunciativo de los casos en que se aplica ese elemento 
de individualización de la multa. 

No asiste razón a la quejosa en el argumento que se estudia, toda vez que como quedó establecido en 
párrafos anteriores, el articulo 36 de la Lev Federal de Competencia Económica1 debe ser interpretado 
atendiendo a las circunstancias imperantes en el caso que se resuelve. va que tratándose del 
procedimiento de verificació11 sobre el cumplimiento de una condición1 no tiene por obieto castigar una 
conducta, sino establecer si los agentes económicos que intervienen en una concentración1 han cumplido 
o no con las condiciones impuestas para la autorización de esa operación, de ahf que sea intrascendente 
establecer la temporalidad de la duración de alguna conducta [ énfasis añadido]". 341 

Finalmente, por lo que hace a los "antecedentes del infractor o reincidencia", debe considerarse que en 
los archivos de la COFECE se tienen antecedentes de infracciones cometidas por ALSEA, como lo es 
la resolución del expediente I0.-001-2014 emitida por el PLENO el quince de octubre de dos mil 
quince, por la cual se sancionó a ALSEA por no haber notificado una concentración con Grupo Axo, 

340 Página web consultada que contiene la resolución pública de la sentencia del amparo en revisión Ra. 80/2014: 
https://sise.cjf.gob.mx/SVP/wordl.aspx?arch=l305/13050000161644430005004004.doc_l&sec=Joso/oC3%A9_Arturo_Gonz%C3% 
Allez_ Vite&svp=l 
341 Página 175 de la resolución del amparo en revisión 80/2014, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circulto en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 
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S.A. de C.V. No obstante, a la fecha dicha resolución no ha quedado firme, por lo que se considerará 
· en beneficio de ALSEA que no es aplicable lo que señala el artículo 35 de la LFCE en el sentido de 
duplicar el monto de la multa que corresponde a la conducta desplegada. 342 

De conformidad con lo anterior, a continuación se realiza el análisis de los elementos restantes del 
artículo 36 de la LFCE que sí resultan aplicables al caso concreto: la gravedad de la infracción, los 
indicios de intencionalidad y su capacidad económica. Asimismo, se evaluará si la aplicación 
retroactiva de los artículos 130 de la NUEVA LFCE y 183, fracción I, de las DISPOSICIONES respecto 
del elemento "Afectación al ejercicio de las atribuciones de la Comisión", resulta aplicable. 

ii) AFECTACIÓN AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

ALSEA solicitó la aplicación retroactiva del artículo 130 de la NUEVA LFCE y 183, fracción I, de las 
DISPOSICIONES, pues considera que el elemento de "afectación al ejercicio de las atribuciones de la 
Comisión" le generaría un beneficio en caso de ser l!plicado. 

Atendiendo a la solicitud mencionada, de conformidad con los criterios judiciales aplicables al 
principio de retroactividad,343 el requisito esencial para que proceda la aplicación retroactiva de una 

341 Al respecto, la SCJN ha determinado, respecto al elemento "Reincidencia o antecedentes del infractor" previsto en el articulo 36 
de la LFCE que "Este elemento se encuentra directamente relacionado con el artículo 35 de la ley de la materia, donde se prevé que 
en caso de reincidencia, se podrá duplicar la multa impuesta. La lógica subyacente es, por supuesto, que la multa simple no genera 
incentivos de cumplimiento legal y por lo tanto es necesario duplicarla, no obstante puede haber agentes cuyas ganancias esperadas 
por un acto que viole la ley de la materia superen cualquier límite de multa". Véase el amparo en revisión 624/2012 resuelto por la 
Segunda Sala de la SCJN en sesión de ocho de abril de dos mil quince. 
343 Así, son aplicables por analogía los siguientes criterios: i) "MULTAS FISCALES. DEBEN APLICARSE EN FORMA 
RETROACTIVA LAS NORMAS QUE RESULTEN BENÉFICAS AL PARTICULAR. Si la imposición de las sanciones (penales o 
fiscales) tiene como finalidad mantener el orden público a través del castigo que, en mayor o menor grado, impone el Estado al que 
incurre en una infracción, debe considerarse que las multas fiscales tienen una naturaleza similar a las sanciones penales y, por tanto, 
la aplicación en forma retroactiva de las normas que beneficien al particular, se apega a lo dispuesto por el articulo 14 constitucional 
y al principio de retroactividad en materia penal aceptado por la jurisprudencia, la ley y la doctrina, en tanto que, por tratarse de 
castigos que el Estado impone, debe procurarse la mayor equidad en su imposición, en atención a lo dispuesto por el articulo I o. de 
la Carta Magna [Énfasis afladido]." Jurisprudencia; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo VU, Marzo de 1998; Pág. 333; ii) 
"RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. El análisis de retroactividad de las 
leyes implica estudiar si una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o situaciones jurídicas 
acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la 
verificación de que los actos materialmente administrativos o Jurisdiccionales estén fundados en normas vigentes, y que en caso de un 
conflicto de normas en el tiempo se aplique la que genere un mavor benefido al particular [Énfasis afladido]" Jurisprudencia; 9a. 
Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Abril de 2011; Pág. 285, y iii) "PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA 
NORMA POSTERIOR MÁS FAVORABLE. PROCEDE APLICARLO EN BENEFICIO DEL GOBERNADO CUANDO LA 
NUEVA DISPOSICIÓN DEJA DE CONSIDERAR ANTIJURÍDICA L4 CONDUCTA SANCIONADA CON MULTA FISCAL Si 
se toma en cuenta que esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a.lJ. 8/98 de rubro: "MULTAS FISCALES. DEBEN APLICARSE EN 
FORMA RETROACTIVA LAS NORMAS QUE RESULTEN BENÉFICAS AL PARTICULAR.•: determinó que el principio de 
retroactividad de la norma más favorable, que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas, se ha 
extendido a las multas fiscales dada la similitud que guardan con las penas, por identidad de razón el citado principio resulta también 
aplicable cuando lo que se modifica no es la norma sancionadora, en sí misma, sino la que considera antijurídica la conducta del 
administrado, o la quefzja el alcance de ésta, y como consecuencia de ello deja de ser punible la conducta en que incurrió el gobernado 
con anterioridad a su vigencia, en virtud de la repercusión que esa modificación tiene en la sanción respectiva. Empero, el beneficio 
de la aplicación retroactiva de la norma posterior más favorable respecto a las multas fiscales, opera siempre que dicha norma se 
expida o cobre vigencia cuando aún no se emite la resolución correspondiente o se encuentra transcurriendo el plazo legal que tiene 
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disposición normativa específica, consiste en que dicha disposición al aplicarse al caso concreto, sea 
benéfica para el particular; es decir, que la aplicación de la norma derive en una consecuencia positiva 
para el mismo. La solicitud de ALSEA podría ser aplicable respecto a que se podría considerar "el 
grado de cooperación con la Comisión". En particular, cabe aclarar que esta disposición en sí misma no 
implica en todos los casos un beneficio al particular; es decir, el grado de cooperación puede implicar 
que la multa sea mayor o menor y no, como pretende ALSEA, que en todos los casos sea benéfica al 
particular. 

Respecto de ese elemento, esta autoridad no considera que haya existido tal cooperación por parte de 
ALSEA, pues el hecho de recibir notificaciones de actos emitidos por una autoridad, no presentar 
pruebas ociosas y desahogar del REQUERIMIENTO, son parte de sus obligaciones, la última de ellas 
establecida en el artículo 34 bis 2 de la LFCE. 

Asimismo, no se considera dentro del término "cooperación" el hecho de que ALSEA presentara en 
lugar de los•=# :oNTRATOS requeridos la totalidad ellos, pues fue en su beneficio ya que, como lo 
indicó ALSEA, en 9:9de los CONTRATOS solicitados por esta autoridad había omitido las 
CLÁUSULAs;344 es decir, que el porcentaje de CONTRATOS que tenían las CLÁU~a inenor si se 
consideraban lo.:tW :oNTRATOS requeridos a que si se consideraban los llill Aunado a lo 
anterior, la aportación de los CONTRA TOS no fue motu proprio sino después de mediar el 
REQUERIMIENTO de una porción de los mismos, lo que conlleva a que el intento de subsanar su 
incumplimiento no se pueda considerar espontáneo. 345 

Por otra parte, se advierte que ALSEA no ha aceptado expresamente haber incumplido con una de las 
obligaciones contenidas en las CONDICIONES DE SUBSISTENCIA; de hecho, si bien acepta una omisión, 
niega que la misma encuadre en un supuesto de incumplimiento. Además, en su escrito de alegatos 
realiza diversos argumentos aduciendo supuestas violaciones procesales que, como se ha demostrado 
en la presente resolución, carecen de sustento o resultan inoperantes. 

la autoridad para hacerlo [Énfasis afiadido]". Jurisprudencia; !Oa Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIX, Abril de 2013, 
Tomo2;Pág. l32I. ~- -
344 A saber, los ~TOS señalados en los numeralem;aiel "Cuadro 2. ~ros le werán considerados para los efectos 
del incidente" y ll;lllel "Cuadro 3_ CONTRATOS con FsrlPULACIONBs''. Si bien.lilde los : ONTRATOS no fueron considerados 
por esta autoridad para la imputación del posible incumplimiento, ello no era del conocimiento de ALSEA al momento de desahogar el 
REQUERIMIENTO. 
345 Sirve como sustento la aplicación por analogla de las tesis ya citadas: "DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA. NO SE 
ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREJ//STA EN LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 109 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SI EL CONTRIBUYENTE INFORMA A LA AUTORIDAD FISCAL LA OMISIÓN DEL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES, INCLUSO INDETERMINADAS, Y PROPONE CUBRIRLAS MEDIANTE DACIÓN EN PAGO, PERO 
ANTES DE REALIZARLO, DICHA AUTORIDAD EMITE Y LE NOTIFICA UNA ORDEN DE VISITA CON MOTIVO DE TAL 
INFORMACIÓN." Tesis aislada I.6o.P.96 P.; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Septiembre de 2005; Pág. 1445; 
Registro: 177321; "PAGO O CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FEDERALES. SE 
ACTUALIZA CUANDO SE SUBSANEN NO SÓLO OMISIONES TOTALES, SINO TAMBIÉN LAS PARCIALES O SE 
CORRIJAN ERRORES EN LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES." Tesis Aislada IIl.3o.A.70 A.; 9a Época; T.C.C.; 
S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVlll, Septiembre de 2008; Pág. 1379; Registro: 168844; asl como "MULTA IMPUESTA POR PAGO 
NO ESPONTANEO DE IMPUESTOS. EL PAGO NO SE CONSIDERARA ESPONTANEO SI MEDIO REQUERIMIENTO 
PARA PRESENTACION DE DOCUMENTACION." Tesis aislada; 7a. Época; T.C.C.; S.J.F.; Volumen 127-132, Sexta Parte; Pág. 
100; Registro: 251719. 
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De esta forma, no se considera que haya existido cooperación durante el incidente, por lo que no 
podría ser benéfica la aplicación retroactiva de tales ordenamientos. 

Pese a que ALSEA no cumple con la totalidad de los requisitos para que sean aplicados los artículos 
130 de la NUEVA LFCE y 183, fracción I, de las DISPOSICIONES, no pasa desapercibido el intento de 
ALSEA por subsanar su incumplimiento a través de la notificación de las ESTIPULACIONES a favor de 
los arrendadores con los que celebró los CONTRATOS que no incluyen las CLÁUSULAS, e incluso 
respecto de los CONTRATOS a los que no estaba obligada en términos de la RESOLUCIÓN. 

I 

Lo anterior, será tomado en consideración en beneficio de ALSEA en la imposición de la multa 
correspondiente. 

iii) INDICIOS DE INTENCIONAL/DAD 

ALSEA aceptó en todos sus términos las condiciones y, en general, el contenido de la RESOLUCIÓN, 
obligándose a cumplirlos a partir de la FECHA DE ACEPTACIÓN, por lo que conocía cuáles eran sus 
obligaciones, así como el alcance y consecuencias de las mismas y del respectivo incumplimiento; es 
decir, ALSEA no solo conocía su obligación de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS, sino que la 
aceptó como condición para la autorización de la concentración notificada. Así, ALSEA no podría 
alegar un des~onocimiento de la existencia de sus obligaciones. 

Ahora bien, por lo que hace a la voluntad o propósito de incumplir con la RESOLUCIÓN, debe 
considerarse que ALSEA no señaló durante el incidente que su omisión de incluir las CLÁUSULAS 
derivara de un actuar negligente o de un error. No obstante, se advierten ciertos elementos que 
permiten determinar que al menos existió un actuar negligente derivado de una violación al deber 
objetivo de cuidado que tenía ALsEA. 

En todo caso, se debe considerar que ALSEA cumplió con la inclusión de las CLÁUSULAS ena:1111 
CONTRATOS y que en la verificación del cumplimiento de la RESOLUCIÓN apunta a la intención de 
cumplir con ésta, toda vez que fue dicho agente económico quien intentó subsanar su incumplimiento 
a través de las ESTIPULACIONES, las notificaciones ¡s¡ctivas y lo hizo de conocimiento de esta 
COFECE, todo ello después de que se le requirieran : CONTRA TOS. 

En este aspecto, debe señalarse que la negligencia para cumplir con la RESOLUCIÓN no impide 
considerar actualizado el incumplimiento ni implica la inexistencia de una sanción que debe ser 
ejemplar a efecto de disuadir posibles incumplimientos en el futuro. Al haber aceptado en todos sus 
términos lo establecido en la RESOLUCIÓN, incluso en un escenario de negligencia, se considera que 
ALSEA debió implementar los mecanismos internos que aseguraran el cumplimiento de dichas 
obligaciones. 

iv) MULTA MÁXIMA Y CAPACIDAD ECONÓMICA 

[Espacio en blanco] 
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A pesar de que el incumplimiento que ahora se le imputa ocurrió desde el ~e dos mil 
catorce, cuando ya había entrado en vigor la NUEVA LFCE, en beneficio de ALSEA,346 se considera 
que la sanción a imponerse debe ser la correspondiente a la legislación aplicable al EXPEDIENTE CNT, 
es decir, la LFCE, máxime que la RESOLUCIÓN fue emitida con fundamento en el artículo 19 de dicho 
ordenamiento. De esta forma, la norma conforme a la cual se sancionará a ALSEA es la fracción XI 
del artículo 35 de la LFCE, misma que establece: "ARTÍCULO 35.- La Comisión podrá aplicar las 
siguientes sanciones: [ ... ]XI.Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente 
económico. por haber incumplido la resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de esta 
Ley o en las fracciones 1 y JI de este artículo. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en 
que se incurra, para lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público [ énfasis 
añadido]". 

Ahora bien, la LFCE, en su artículo 36, impone a la COFECE la obligación de considerar la capacidad 
económica del agente económico involucrado al imponer e individualizar sus sanciones. En ese 
sentido, esta autoridad cuenta con la declaración anual para el ejercicio fiscal del dos mil catorce de 
ALSEA, dado que es un hecho notorio para esta autoridad la existencia de las constancias que obran 
en los archivos de esta COFECE,347 como fas pertenecientes al expediente 10-001-2014, que 

346 Al respecto, resultan aplicables las siguientes tesis judiciales: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CUANDO EXISTA 
CONFLICTO DE LEYES EN EL TIEMPO ENTRE NORMAS SANCIONADORAS QUE PRESCRIBEN LA APLICACIÓN DE 
MÁS DE UNA PENA, EL JUZGADOR NO PUEDE SECCIONARLAS. El principio de legalidad en materia penal, consagrado en 
el artículo 14 constitucional, prescribe que corresponde en exclusiva al legislador establecer, por medio de leyes, los delitos y las 
penas aplicables por su comisión. A la luz de dicho principio, es de estimarse que en aquellos casos en que existe un conflicto de leyes 
en el tiempo entre normas que establecen, cada una de ellas, distintas penas que deben ser aplicadas al condenado como consecuencia 
de la COFECE del delito, el juzgador debe seleccionar aquella norma que resulte más benéfica para el inculpado, pero en los exactos 
términos en que ésta fue prevista por el legislador. En consecuencia, en ese tipo de casos, el juzgador no puede seccionar las 
disposiciones sancionadoras en conjlicto, con el objeto de seleccionar, entre la totalidad de penas previstas en éstas, aquellas que 
aisladamente consideradas resultan más benéficas para el inculpado, puesto que tal proceder equivaldría a crear una pena nueva, 
distinta a las contempladas por el legislador en las normas que se encuentran en conflicto, con base en los elementos integrantes de 
cada una de ellas. Situación que contraviene de manera flagrante el principio constitucional antes referido", Jurisprudencia 1 a./J. 
105/2005; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Septiembre de 2005; Pág. 129; Registro: 177281; así como 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. CUANDO EXISTA CONFLICTO DE LEYES EN EL TIEMPO, EL 
JUZGADOR DEBE APLICAR LA QUE RESULTE MÁS BENÉFICA PARA EL REO Y NO AMBAS, AJUSTÁNDOSE AL 
PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA LEY. La interpretación sistemática del artículo 14 constitucional, en relación con el 
artículo JO del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, informa que cuando entre en vigor una nueva ley aplicable al caso 
concreto, el juzgador deberá aplicar la que resulte más favorable al reo, esto es, la que permita imponerle una pena inferior; sin 
embargo, esta regla no implica que el juzgador, al individualizar la pena de prisión, deba tomar en cuenta la mínima o máxima del 
nuevo ordenamiento y la máxima o mínima de la ley derogada para obtener el marco de punibilidad aplicable, pues aunque esos 
límites fueron más benéficos para el reo, ello rompería el principio de indivisibilidad de la ley, porque coriforme a las fuentes del 
ordenamiento jurídico mexicano, el Poder Judicial no tiene la potestad de crear una ley, luego, los márgenes así elaborados estarían 
fuera de nuestro sistema jurídico, al carecer de la validez formal que otorga el proceso legislativo, además, debe entenderse como ley 
favorable solamente una de las que entran en conflicto (la derogada o la nueva) y no ambas, dado que se llegaría al extremo de 
considerar como ley un marco de p11nibilidad creado por el Juez y no por el legislador, a quien le corresponde la facultad exclusiva 
de elaborar y expedir leyes, establecer los delitos y determinar los parámetros mínimo y máximo de las penas de prisión, de acuerdo 
con los cuales debe sancionarse al responsable de un delito; por tanto, es indebido que la autoridad responsable integre una norma 
con palabras, textos, frases u oraciones de los ordenamientos en conflicto, bajo el argumento de aplicar una ley favorable", Tesis 
Aislada I.5o.P.36 P; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XX, Agosto de 2004; Pág. 1617; Registro: 180872. 
347 Sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis: i) "HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA 
EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE 
LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
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contienen información sobre los ingresos acumulables de ALSEA correspondientes al año dos mil 
catorce. Con base en dichos documentos, los cuales han sido integrados al presente EXPEDIENTE en 
atención al ACUERDO DE INICIO, se observa ue la ca acidad económica de ALSEA · 

Asimismo, el artículo 35, fracción XI y segundo párrafo, de la LFCE establece que: 

"Artfcu/o 35. Lá Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 
XL Multa hasta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico, por haber 
incumplido la reso/lfción emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las fracciones 
I y /1 de este artículo. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, para 
lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público; 

[ ... ] 
Los ingresos señalados en las .fracciones IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII y XIII serán los acumulables para el 
agente económico directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero, así como los gravables si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para 
los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la iefracción 
respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal 
anterior". 

Esto implica que ALSEA tiene la capacidad económica suficiente para hacer frente incluso al máximo 
de la sanción prevista por el artículo 35, fracción XI de la LFCE aplicable. 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los órganos jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no 
hayan sido alegados ni demostrados por las partes. Así, los titulares de los órganos jurisdiccionales pueden válidamente invocar como 
hechos notorios las resoluciones que hayan emitido, sin que resulte necesaria la certificación de las mismas, pues basta con que al 
momento de dictar la determinación correspondiente la tengan a la vista". Jurisprudencia: 2a./J. 103/2007; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. 
y su Gaceta; Tomo XXV, Junio de 2007; Pág. 285. Registro: 172215; y ii) "HECHOS NOTORIOS. LOS MINISTROS PUEDEN 
INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de Amparo, según lo dispuesto por el art[culo 2o. de este ordenamiento, resulta válida la 
invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por las partes. En ese sentido, es indudable que 
como los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación integran tanto el Pleno como las Salas de este Alto Tribunal, al 
resolver los juicios que a cada órgano corresponda, pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, los expedientes 
y las ejecutorias de aquéllos, como medios de prueba aptos parafundar una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus 
datos o el anexo de tales elementos al sumario, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una/acuitad emanada de la ley que 
puede ser ejercida para resolver la contienda judiciaf'. Tesis aislada: P. IX/2004; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, 
Abril de 2004; Pág. 259. Registro: 181729. 
348 Como se observa en la "DECLARACJÓN DEL EJERCICIO.PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F/8", cifra visible 
en folios 2956 y 2969. 
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CUARTA. En cumplimiento a la sentencia del AMPARO EN REVISIÓN, se procede al análisis del 
argumento que motivó la concesión del amparo de la Justicia de la Unión al tenor de lo señalado por 
el TRIBUNAL EsPECIALIZADO, quien ordenó atender "a las consideraciones precisadas en el punto XVIII 
del considerando quinto de esta resolución, además de lo resuelto en la parte final del último considerando 
de la sentencia que se revisa, individualice la sanción económica, con base con las circunstancias particulares 
de la infracción",349 consideraciones que han sido expuestas en los numerales TRIGÉSIMO SEXTO y 
TRIGÉSIMO OCTAVO del apartado "l. ANTECEDENTES' de la presente resolución. 

En consecuencia, a continuación, se analiza el elemento de gravedad establecido en el artículo 36 de 
la LFCE, y se procede al cálculo e imposición de la sanción que corresponda: 

v) GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN 

Para efecto de determinar la gravedad del incumplimiento acreditado, esta autoridad debe analizar 
los elementos particulares del caso a fin de establecer el grado o escala de la lesión jurídica350 

producida por la conducta infractora, en específico la lesión jurídica producida por la condición 
particular que se incumplió. 

Para ello, es fundamental definir el bien jurídico que se lesiona cuando se incumplen las condiciones 
a las que se sujeta la autorización de una concentración. 

El artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la CPEUM establece que: "[e]l Estado contará con una 
Comisión Federal de Competencia Económica. que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tendrá por obieto garantizar la libre competencia v concurrencia, as{ como prevenir, 
investigar v combatir los. monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones 
al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución v las leves. La 
Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de 
ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a 
insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los 
agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos". 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que la LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de 
la CPEUM, el cual ha sido declarado por la Segunda Sala de la SCJN de orden público e interés 
social,351 por lo que interesa a la sociedad en general que la COFECE realice su labor de prevención 

349 Página 126 de la ejecutoria del AMPARO EN REVISIÓN. 
350 Página 110 de la ejecutoria del AMPARO EN REVISIÓN: "La individualización de la gravedad de la sanción no puede sustentarse 
genéricamente en que el incumplimiento de una condición de subsistencia pone en riesgo o impide que se colmara el objeto preventivo 
de la legislación en materia económica, lo que produce un detrimento al orden público y al interés social; ya que dicho elemento, debe 
estar motivado racionalmente con base en los elementos particulares del caso, ello con la finalidad de esclarecer el grado o escala de 
lesión jurídica producida por la conducta infractora, a fin de que el agente económico conozca las consecuencias de su actuar." 
351 Sirven de apoyo las siguientes jurisprudencias: i) "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE 
CONCEDERLA CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA INVESTIGAR PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS, PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARÍA EL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. Es improcedente conceder la suspensión solicitada en contra de los requerimientos de 
información y documentación formulados por la Comisión Federal de Competencia en ejercicio de sus atribuciones previstas en los 
artículos 24, fracción 1 y 3/, primer párrafo, de la Ley Federal de Competencia Económica, dirigidas a investigar prácticas que 
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de las conductas que puedan restringir el funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y 
servicios. Lo cual fue reconocido de esta forma en la exposición de motivos de la LFCE, en la que se 
señala: 

"Para el tratamiento de las concentraciones se optó por un método pragmático y preventivo. La 
experiencia de otros países demuestra una mayor efectividad cuando se evalúan las concentracio11es 
greviamente a su consumación que cuando pa se llevaron a cabo, ya que en este último caso es muy 
complejo regresar al estado originario de las cosas. 

[ ... ] 
Una vez definidos los diferentes mercados relevantes afectados por una concentración, la resolución de la 
autoridad consideraría el posible impacto monopólico de la concentración en cada mercado. Las 
operaciones no deberán realizarse cuando puedan dar lugar a la monopolización de un determinado 
mercado. 

Para estos efectos, la iniciativa establece una serie de elementos que permitan evaluar el efecto 
anticompetitivo de las concentraciones, como serían la capacidad de respuesta de los competidores para 
evitar que una determinada empresa fusionante incurra en prácticas anticompetitivas unilateralmente. 
Ninguno de estos elementos sería por sí mismo suficiente ni bastaría para que una concentración sea 
considerada monopólica, ya que cada mercado tiene características distintas. 

[ ... J 

pueden resultar monopólicas. en virtud de no satisfacerse el requisito contemplado en la fracción II del artículo 124 de la Ley de 
Amparo, consistenie en que no se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público. Lo anterior porque la ley 
citada en primer lugar, conforme a su articulo lo., es reglamentaria del articulo 28 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos v. por ende, de orden público e interés social. por lo que al ser su fin principal proteger el proceso de libre 
concurrencia en todas las áreas de la economía nacional, mediante la prevención. sanción y eliminación de monopolios, prácticas 
monopólicas y demás sistemas que afecten el expedito funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a pagar precios 
altos en beneficio indebido de una o varias personas, los indicados requerimientos no son susceptibles de suspenderse, porque de lo 
contrario se permitiría a las quejosas dejar de proporcionar los informes y documentos requeridos. con lo cual se harían nugatorias 
las facultades relativas y se paralizaría el procedimiento de investigación respectivo [Énfasis añadido]". Jurisprudencia 2a./J. 37/2004; 
9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 447, Registro: 2a./J. 37/2004.; y ii) "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS ACTOS PROHIBITIVOS CONTENIDOS EN LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, APOYADAS EN EL 
ARTÍCULO JO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUES DE OTORGARSE SE INCORPORARÍAN A LA ESFERA JURÍDICA 
DEL GOBERNADO DERECHOS QUE NO TENÍA ANTES DE LA EMISIÓN DE TALES ACTOS. Es improcedente conceder la 
suspensión definitiva solicitada en contra de los efectos de las resoluciones emitidas por la Comisión Federal de Competencia 
Económica, consistentes en la prohibición de realizar las conductas a que se refiere expresamente el artículo JO de la ley federal 
relativa, que pueden resultar monopólicas, en virtud de que no se satisface· el requisito previsto en la fracción 11 del artículo 124 de la 
Ley de Amparo. Lo anterior es así. pues la ley federal antes citada, reglamentaria del articulo 28 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, es de orden público e interés social, y tiene como fin principal proteger el proceso de libre concurrencia 
en todas las áreas de la economía nacional, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás 
sistemas que afecten el expedito funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a pagar precios altos en beneficio 
indebido de una o varias personas determinadas, de manera que las medidas tomadas por la autoridad responsable, al prohibir a la 
parte quejosa la realización de actos o conductas que puedan constituir prácticas monopólicas, no son susceptibles de suspenderse, 
máxime que tales actos se encuentran expresamente prohibidos por la ley, por lo que aquélla no está legitimada para realizar tales 
conductas y, por ende, de concederse la suspensión, y levantar la prohibición de los actos a que se alude, sería tanto como permitir al 
impetrante de garantías la realización de prácticas monopólicas que nunca formaron parte de su esfera jurídica, lo que implicaría 
que con la medida cautelar se estaría creando a favor del gobernado un derecho que no tenía antes de la emisión del acto reclamado, 
afectándose el interés social y el orden público [Énfasis .afladido]". Jurisprudencia 2a./J. 53/2002; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su 
Gaceta; Tomo XVI, Julio de 2002; Pág. 358, Registro: 186413. 
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La iniciativa no pretende se establezca una oposición sistemática a las fusiones. Por ello, se especifican 
los actos que deberán someterse a consitleración de la autoridades en forma previa1 para que sólo las 
fusiones que pudieran representar un serio riesgo a la competencia sean evaluadas y, a la vez, se eviten 

simulaciones o la práctica de adquirir una empresa con base en operaciones pequeñas sucesivas." 

En aras del cumplimiento de su objeto, la LFCE no sólo establece diversas normas prohibitivas o 
imperativas, sino que también prevé atribuciones que permiten a la autoridad ejercer funciones de 
naturaleza preventiva para proteger el funcionamiento eficiente de los mercados. 

Entre los principales instrumentos preventivos previstos en la LFCE se encuentra el procedimiento 
para la notificación' de concentraciones y la imposición de condiciones. Dichos procedimientos 
permiten evitar que se afecte el mercado como éonsecuencia de la realización 'de concentraciones 
ilícitas, lo que el' legislador trata de evitar' al establecer un procedimiento preventivo, ya que es más 
dificil volver al estado que tenía el mercado antes de su afectación, por ello el procedimiento· 
preventivo permite proteger de forma efectiva la posible afectación por concentraciones ilícitas, por 
otro lado evita las dificultades y los costos que conlleva investigar y, en su caso, sancionar, con 
posterioridad a su realización, las concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o 
impedir la competencia y la libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, similares o 
sustancialmente relacionados. 

Dicho criterio lo ha reafirmado el PJF, como se observa en la sentencia de amparo en revisión R.A. 
73/2015 emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones,352 que realizó un 
análisis del procedimiento de notificación de concentraciones y, específicamente de la naturaleza 
jurídica de las condiciones que se imponen en éste: 

"En primer término, resulta pertinente establecer que la naturaleza jurídica de la condición aludida no 
corresponde a la descripción de una infracción cuya previsión y punibilidad pertenezca al ámbito del 
derecho administrativo sancionador. La concentración de agentes económicos se encuentra regida por 
disposiciones de naturaleza económica-regulatoria, en la medida que su realización está condicionada a 
la autorización (sanción) que emita la administración pública, a partir del análisis de diversos elementos, 
como son el poder que los involucrados ejerzan en el mercado relevante, el grado de concentración y sus 
efectos, la participación de otros agentes económicos, La eficiencia del mercado, así como otros criterios 
e instrumentos analiticos previstos en disposiciones regulatorias y en otros criterios técnicos. 353 

352Página web consultada que contiene la resolución pública de la sentencia del amparo en revisión R.A. 73/2015: 
https://sise.cjf.gob.mx/SVP /word 1.aspx?arch= 1304/13040000 l 70986860005004.doc _ 1 &sec=Mario _Jimo/oC3%A9nez_Jim%C3 %A 
9nez&svp= 1 . 
353 La nota al pie de la resolución que se transcribe seil.ala: "De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, el cual es del tenor siguiente: "Artículo 63. Para determinar si la concentración no debe ser autorizada o 
debe ser sancionada en los términos de esta Ley, se considerarán los siguientes elementos: - - - l. El mercado relevante, en los términos 
prescritos en esta Ley; - - - II. La identificación de los principales agentes económicos que abastecen el mercado de que se trate, el 
análisis de su poder en el mercado relevante, de acuerdo con esta Ley, el grado de concentración en dicho mercado; - - - lll. Los 
efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás competidores y demandantes del bien o servicio, así j 
como en otros mercados y agentes económicos relacionados: - - - IV. La participación de los involucrados en la concentración en 
otros agentes económicos y la participación de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, siempre que dichos · 
agentes económicos participen directa o indirectamente en el mercado relevante o en mercados relacionados. Cuando no sea posible • \ ..... ) 
identificar dicha participación, esta circunstancia deberá quedar plenamente justificada; - - - V. Los elementos que aporten los agentes 
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Tales medidas tienen por finalidad prever que no se afecte o deteriore el funcionamiento eficiente de los 
mercados y el proceso de libre concurrencia. La autorización aludida consiste en un acto unilateral de la 
administración pública, por medio del cual un particular puede desarrollar una actividad para la que está 
previamente legitimado, pues el interesado tiene un derecho preexistente, supeditado a que se cubran 
ciertos requisitos, condiciones o circunstancias, que valorará la autoridad. 354 

Así, el órgano regulador podrá imponer condiciones a los agentes económicos que pretendan la 
concentración, con la finalidad de garantizar que con la autorización de dicha operación no se obstaculice, 
disminuya, dañe o impida la libre concurrencia o la competencia económica. 355 

En congruencia con lo expuesto, es dable estimar que las condiciones a las que se llegue a sujetar la 
autorización de las concentraciones de agentes económicos, constituyen actos jurídicos administrativos de 
naturaleza regulatoria (cláusulas regulatorias), de orden público e interés social, vinculados al marco 
legal en materia de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y 
concentraciones. La experiencia internacional en materia de competencia económica corrobora los 
asertos precedentes, pues como sucedió en los Estados Unidos de América con la promulgación de la Ley 
de Mejoras al Derecho para la Competencia Hart-Scott-Rodino (Antitrust Improvements Act) de mil 
novecientos setenta y seis, al establecerse un procedimiento obligatorio de notificación previa a la fusión 
de empresas (análogo al caso mexicano), se modifica la manera como se vigila el cumplimiento de las 
normas relativas a fusiones, al generar que las dependencias estatales funjan más como reguladores que 
anticipan o prevén situaciones eventuales, por lo que negocian medidas precautorias o de reparación 
consensu'ales que como litigantes que impugnan transacciones ilícitas356 

la implementación de los procedimientos de notificación de concentraciones se aparta de la tendencia 
general del sistema de derecho de la competencia, de valorar la conducta después de los hechos, pues al 
analizar tales concentraciones de manera previa a su realización, el gobierno funge como una entidad 
regu/atoria357 dotada de atribuciones para imponer medidas bajo una perspectiva ex ante. De esta forma, 
la polítfoa relativa a las concentraciones se rige por los lineamientos expedidos por las dependencias 
encargadas de vigilar el cumplimiento de las normas en la materia. 

Las políticas públicas implementadas por los gobiernos de los Estados involucran cursos de acción y flujos 
de información relacionados con un objetivo político definido en forma democrática; los que son 
desarrollados por el sector público y, .frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector 
privado. 358 Las políticas públicas de carácter regulatorio comprenden todas las actividades -normativas o 
no- que pretenden influir directa o indirectamente en las conductas o comportamientos de los agentes y 
operadores, y en la consecución de los objetivos deseados. Regular, por tanto, no se limita a la emisión de 
normas, sino que comprende otras actividades tales como la dirección y organización públicas de los 

económicos para acreditar la mayor eficiencia del mercado que se lograría derivada de la concentración y que incidirá 
favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia, y - - - VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que se 
establezcan en las Disposiciones Regulatorias y los criterios técnicos." 
354 La nota al pie de la resolución que se transcribe sefiala: "Ramirez Marín, Juan, Derecho Administrativo Mexicano, Primer Curso. 
editorial Porrúa, México, 2009, página 383." 
355 La nota al pie de la resolución que se transcribe sefiala: "Las concentraciones que generen los efectos referidos se considerarán 
ilícitas, tal como lo previene el artículo 62 de la Ley Federal de Competencia Económica, el cual dispone lo siguiente: "Artículo 62. 
Se consideran ilícitas aquellas concentraciones que tengan por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, daííar o impedir la libre 
concurrencia o la competencia económica."," 
356 La nota al pie de la resolución que se transcribe sefiala: "Gelfhorn, Ernest; Kovacic E., William; y Calkins, Stephen, Derecho y 
Economía de la Competencia, editado por la Comisión Federal de Competencia, con autorización de Thomson Reuters/West, 2004, 
páginas411y412." ;; 
357 La nota al pie de la resolución que se transcribe sefiala: "Ídem, página 414." '. 
358 La nota al pie de la resolución que se transcribe señala: "24 Lahera P., Eugenio, Política y Políticas Públicas, estudio contenido en 
el proyecto "Política y Políticas Públicas en los Procesos de Reforma en América Latina. Similitudes y Diversidades", elaborado por 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) -Proyecto FRA/021073." 
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sectores o mercados. La política regulatoria en materia de competencia económica se caracteriza por ser 
el conjunto de actuaciones públicas tendentes a la observancia y seguimiento del sector, a la supervisión 
de las empresas reguladas, a la adjudicación de derechos y la concreción de sus obligaciones, a la 
inspección de la actividad, así como a la resolución de conflictos, entre otros aspectos. De esta forma, las 
políticas regulatorias genéricas presentan diferencias con las que son propias de la materia de 
competencia económica. Las primeras presuponen amplias facultades del Estado para imponer 
condiciones a la actividad de los agentes económicos y tienen un propósito previsor de situaciones nocivas, 
en tanto que las segundas comprenden también la revisión de la legalidad de la actuación de dichos agentes . 
en el mercado, de acuerdo con hechos ya verificados o pasados, atendiendo a los resultados que refleja el 
funcionamiento de aquél. Por tanto, las facultades que se ejercen ex post tienden a verificar la legalidad 
de las prácticas de negocios de los agentes económicos, con posterioridad a su realización. En cambio, las 
facultades que se ejercen ex ante se dirigen a la consecución de objetivos específicos de política pública. 359 

De acuerdo con lo anterior, el análisis para la autorización de concentraciones o fusiones parte de un 
componente económico cuya metodología se basa en una perspectiva de estudio ex ante, la cual considera 
las consecuencias dinámicas que las decisiones actuales generarán en la actividad futura de los agentes 
económicos en el mercado de que se trate; a diferencia del tradicional análisis legal dirigido a la solución 
de controversias, el cual parte de una perspectiva ex post, en la cual la decisión judicial de casos atiende 
a eventos pasados. 

La perspectiva ex ante empleada por el órgano regulador al analizar las concentraciones o fusiones sujetas 
a su autorización es reflejo de diversos principios económicos que ven no únicamente los efectos 
inmediatos de los actos o políticas en la materia, sino las consecuencias que en el largo plazo pueden 
llegar a generar en el mercado. Las distinciones apuntadas entre la función administrativa de autotutela 
del orden público en materia de competencia económica y la actividad sancionadora del Estado en dicha 
materia, resultan relevantes para el presente caso, dado que las condiciones a las que se sujeta la 
autorización de las concentraciones de los agentes económicos no constituyen normas sancionatorias de 
ilícitos analizables desde una perspectiva ex post, sino que se trata de directrices de contenido 
programático dirigidas a la consecución de fines públicos". 360 

Asimismo, la sentencia del juicio de amparo en revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones indica lo siguiente:361 

"Ahora bien, respecto a la gravedad, la autoridad responsable estableció que en la resolución recurrida, 

se señaló que el incumplimiento es grave atento a la desobediencia realizada por [ ... ],por la conjunción 
de tres situaciones: 

l.- Por incumplir una determinación en la cual se había detectado un inminente riesgo al proceso de 
competencia y libre concurrencia, y en la cual se señaló con claridad que dicho riesgo real sólo podía ser 
evitado con el cumplimiento irrestricto de las condiciones impuestas. 

2.- La importancia del mercado en el cual dicho riesgo fue identificado, atendiendo a que se trata de un 
bien o servicio de interés público; y, 

359 La nota al pie de la resolución que se transcribe señala: "Massimo Motta, Competition Policy: Theory and Practice, Cambridge 
University Press, · Cambridge, Reino Unido, 2003, prefacio. 26 Henry N. Butler, Christopher R. Drahozal y Joanna Shepherd, 
Economic Analysis for Lawyers, Carolina Academic Press, Durham, Carolina del Norte, Estados Unidos de América, 2014, tercera 

~~~ 9 360 Páginas 94 a 99 de la resolución del amparo en revisión 73/2015, emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. ·-
361 Página web consultada que contiene la resolución pública de la sentencia del amparo en revisión Ra. 80/2014: \ .. ~) 
https://sise.cjf. gob.mx/SVP/word l.aspx?arch= l 305/ 13050000 l 6 l 644430005004004.doc l &sec= J oso/oC3%A9 Arturo Gonz"/oC3% 
Al lez Vite&svp=l 
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3.- El hecho de que la materia de competencia es de orden público se encuentra por encima del interés 
particular. 

De los elementos anteriores, acotó que el más importante es el descrito en el punto número tres, ya que la 
conducta del incumplimiento genera un riesgo en un mercado importante por ser una actividad de interés 
público, lo que califica a die/to incumplimiento como grave, es decir, aclaró que no se sanciona a [ ... ] 
porque el mercado sea importante, sino porque generó un riesgo real en el mismo, en ese estado de cosas, 
no asiste razón a la quejosa en cuanto a que la autoridad responsable confunda la conducta con un 
incumplimiento así como, que mejore la fundamentación o motivación de la resolución reclamada. 

Lo anterior es así, si se toma en cuenta, como lo estableció la Comisión en la resolución reclamada, en la 
parte que indica la quejosa, el procedimiento de verificación sobre el cumplimiento de una condición, izo 
tiene por obieto determinar los dalias que podrfan causar las conductas desplegadas en el mercado, sino 
el posible riesgo que puede actualizarse con la inobservancia de la condición, puesto que no debe 
soslayarse el fin preventivo v no correctivo que tiene a efecto de evitar que se disminuya. dañe o impida 
la competencia )' la libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales o similares o 
sustancialmente relacionados, como lo dispone el artículo 16 de la Lev Federal Je Competencia 
Económica¡ de al,f que la inobservancia de la condición, ltaga eviaente el riesgo para el mercado 
relevante y, por consiguiente, constituya el motivo para imponer la sanción que corresponda. 

En ese contexto, no asiste razón a la quejosa en cuanto afirma que se transgrede el principio de exacta 
aplicación' de la ley penal aplicable por analogía al derecho administrativo sancionador, pues se insiste a 
través de/incidente de verificación de cumplimiento de una resolución emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia, no se castiga una conducta espec{fica atribuida a un agente económico, sino que 
se decir, se verifica la actualización de un supuesto cierto previsto por el artículo 35 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, de ahí que cualquier incumplimiento a una condición implica la actualización 
de un riesgo grave para el mercado que se pretende proteger, como en el caso es el relativo donde la 
concentración [ ... ] ofrece el servicio de televisión y audio restringidos por cable. 

En ese estado de cosas, es infundado el argumento consistente en que la autoridad responsable omitiera 
pronunciarse en relación a si las conductas realizadas por la quejosa tuvieron algún efecto dentro del 
mercado, ya que a ese respecto destacó, que el incumplimiento de las condiciones establecidas en una 
resolución no requiere para ser sancionado, de la existencia de un daño en el mercado, pues se trata del 
ejercicio de las facultades preventivas y no correctivas de esa autoridad, tan es así que desde que se 
resolvió el expediente CNT-018-2007, el Pleno de la Comisión Federal de Competencia estableció que la 
concentración notificada, podría generar un daño en el mercado relevante y finalmente al consumidor, por 
lo que se requería, entre otras medidas, garantizar que [ ... ] no participara directa o indirectamente en 
los consejos u órganos de ·control y/o toma de decisiones de otros agentes económicos que fueran 
competidores actuales o potenciales, ya que aumentarían su participación en el mercado y podría llegar a 
generar los incentivos para la comisión de prácticas monopólicas e incluso el desplazamiento o la 
restricción del suministro de contenidos a otros competidores actuales o potenciales [ énfasis 
añadido ]".362 

Así, el artículo 35, fracción XI, de la LFCE, sanciona el incumplimiento de las resoluciones que 
imponen condiciones al tenor de lo siguiente: "ARTÍCULO 35.~ La Comisión podrá aplicar las siguientes 

sanciones: [ ... ] XI. Multa hpsta por el equivalente al ocho por ciento de los ingresos del agente económico, 
por haber incumplido la resolución emitida en términos de los artículos 19 y 33 bis 2 de esta Ley o en las 

362 Páginas 163 a 165 de la resolución del amparo en revisión 80/2014, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 
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fracciones I y II de este artículo. Lo anterior con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra, 
para lo cual la Comisión deberá denunciar tal circunstancia al Ministerio Público [ énfasis añadido]". 

En este sentido, el bien jurídico tutelado por dicha fracción, en relación con lo establecido en el 
artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la CPEUM, es la prevención de "los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados". 

Por lo anterior, el análisis de la lesión jurídica generada por el incumplimiento debe atender al grado 
en que se lesionó dicho fin preventivo. 

Esta COFECE señaló en el considerando SEXTO de la RESOLUCIÓN lo siguiente: 

"Sexta. A fin de determinar si la concentración debe ser impugnada o sancionada, se consideran los 
siguientes elementos del artículo 1.8 de la LFCE, que señala lo siguiente: 

[ ... ] 
En el caso concreto, la concentración versa sobre restaurantes de servicio completo. 

[ ... ] 
Al respecto, al contar WalMex y A/sea con cadenas de restaurantes de servicio completo, sus competidores 
inherentes son los demás restaurantes de servicio completo, por lo que lo que se tendría que demostrar en 
una primera instancia es si los restaurantes independientes, al margen de su tamaño, representan o no una 
fuerza competitiva importante para los restaurantes de cadena. 

Para analizar esto, se analizaron diversas pruebas estadísticas donde, entre los resultados encontrados, 
se obtuvo que el índice de Herfindahl de cadenas tiene un efecto negativo en el número de competidores 
independientes por localidad, es decir, mientras más concentrado está el mercado de restaurantes de 
cadena en un área, el número de competidores independientes es menor. Adicionalmente, contemplado un 
análisis comparativo, este efecto es mayor para restaurantes más pequeños. 

Esto nos indica que en mercados donde existe una alta concentración por parte de los restaurantes de 
cadena, los restaurantes independientes no ejercen una presión competitiva suficiente, lo que se ve 
reflejado con un menor número de restaurantes de este tipo. 

[ ... ] 
Por lo tanto, podemos concluir que la existencia de alta concentración de mercado por parte de los 
restaurantes de cadenas inhibe la posible entrada de los restaurantes independientes, ésta es una 
característica que encontramos en varios modelos oligopólicos en los que las estrategias de los 
participantes son sustitutivas. 

[ ... ] 
Si bien desde la perspectiva del consumidor los restaurantes de servicio completo independientes pueden 
representar un sustituto a los restaurantes de cadena, los establecimientos independientes ejercen una 
presión competitiva marginal frente a los restaurantes de cadena. 

[ ... ] 
Adicionalmente, derivado de la dinámica observada en las recientes aperturas de restaurantes de servicio 
completo, tanto de A/sea como de sus competidores, se tiene que los centros comerciales se han convertido 
en un lugar idóneo para la apertura de restaurantes de servicio completo, sobre todo de cadena, debido 
que los centros comerciales atraen un aforo importante de clientes a los mismos. Por lo tanto, al ser un 
insumo importante, el arrendamiento de locales en centros comerciales es un mercado relacionado en la 
presente operación. 

[ ... ] 
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[ ... ] el mercado relevante es el de restaurantes de servicio completo que cuenten con treinta o más 
empleados, con una dimensión geográfica de radios de cinco kilómetros. 

Para el caso concreto de análisis de la concentración se ide,:itificaron doscientos cincuenta y nueve 
mercados relevantes donde coincidían los restaurantes de WalMex y los de A/sea. Los doscientos cincuenta 
y nueve mercados relevantes se obtuvieron tomado como referencia los : 
restaurantes de WalMex en un radio de cinco kilómetros. 

[ ... ] 
Al respecto se tiene que en dieciséis de dichos mercados relevantes, la participación conjunta de mercado 
de los promoventes, de concretarse la operación, se ubicaría en cincuenta por ciento o más. Para el caso 
de mérito, se tomaron como referencia las ventas de los agentes económicos participantes en cada mercado 
relevante. 

Para cada una de las regiones se calculó el índice de Herfindahl y la variación que se obtendría como 
resultado de la concentración. Se determinó que una región podría presentar riesgos a la competencia si 
el índice de Herfindahl se incrementaba más de 75 puntos y si el valor resultante de este índice post 
concentración superaba los 2,000 puntos. El análisis de los índices de concentración arroja 45 regiones 
con posibles riesgos a la competencia. 

[ ... ] 
[ ... ] se identificó que pueden existir barreras en el crecimiento futuro de los restaurantes de servicio 
completo que se ubiquen en centros comerciales dada la dinámica de este mercado ya que se observa que 
en/echas recientes un número significativo de aperturas de restaurantes de servicio completo de cadena 
se ha llevado a cabo en centros comerciales. 

[ ... ] 
En este sentido, se considera que para el establecimiento de restaurantes de servicio completo en los 
mercados relevantes, los restaurantes de servicio completo independientes podrían enfrentar restricciones 
al financiamiento respecto de los promoventes, los cuales cotizan en la Bolsa de Valores y por ende cuentan 
con mejores condiciones de acceso a financiamiento. 

Dado lo anterior, los promoventes estarían mejor posicionados con respecto a sus competidores, y en 
particular, respecto de los restaurantes de servicio completo independientes, para establecer en centros 
comerciales sus locales. Lo anterior, dada la relación contractual preexistente de los restaurantes de 
WalMex en centros comerciales propios o arrendados, así como la ubicación de más de ~artes 
de los restaurantes de servicio completo de A/sea en centros comerciales. 

Por otra parte, debido al amplio portafolio de marcas reconocidas con las que cuenta A/sea respecto de 
los restaurantes de servicio completo, los desarrolladores tienen el incentivo a rentarles locales ya que el 
aforo generado por los comercios de A/sea es difícilmente replicable por competidores independientes. 

[ ... ] 
En términos de la iriformación presentada en el Prospecto de Venta del Negocio, se tiene que los 
operadores de restaurantes de cadena establecidos en la industria, como Vips, disfrutan de una posición 
ventajosa en el mercado debido a que han desarrollado marcas muy prestigiosas, además, tienen la 
capacidad de desarrollar otras marcas dado su amplio conocimiento de la industria, experiencia y 
trayectoria. Vips y El Portón son cadenas fuertes con presencia en sesenta y cinco ciudades en todos los 
estados del país. 

[ ... ] 
Lo que indica que exisV:,;Jlna alta lealtad de los clientes de Vips hacia el establecimiento; de acuerdo con 
el prospecto de venta, l:i)por ciento de los clientes de Vips visitan sus restaurantet:fÍs del;}veces al mes; 
mientras que para El Portón, ll;lpor ciento de sus clientes acuden más de1:i1veces al mes a sus 
establecimientos. La lealtad es una muestra del reconocimiento de la marca. 
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De lo anterior, se observa que los promoventes estarían mejor posicionados con respecto a otros 
competidores que quisieran entrar en los mercados relevantes, dado que debe incurrir en elevados costos 
para posicionar su marca en el consumidor y éste la tenga presente en el momento de elección. 

Adiciona/mente, según los datos reportados en el presente expediente, en los últimos años, la mayoría de 
los nuevos restaurantes de cadena en México han sido abiertos en centros comerciales, lo que pone en 
evidencia que, contrariamente a lo que ocurría en el pasado cuando los restaurantes se instalaban en 
locaciones aisladas, en la actualidad la decisión de dónde y en qué momento instalar un restaurante de 
cadena no está totalmente en manos de los accionistas o.dueños de los restaurantes, sino que depende en 
buena medida de los desarrolladores de nuevos centros comerciales. 

Por lo tanto, para que un restaurante de cadena sea exitoso, deben contar con una marca de respaldo, 
teniendo un nombre comercial conocido por la gente, para así atraer el suficiente público y ser atractivo 
para las desarrolladoras. Sólo así dichos restaurantes podrán competir con las demás cadenas de 
restaurantes ya establecidas en el mercado. 

De igual forma, de autorizarse la concentración, A/sea contaría con una marca adicional de gran prestigio 
como Vips en su portafolio que le otorgaría mayor poder de negociación con desarrolladores de centros 
comerciales, lo que incrementaría las posibilidades de imponer condiciones de exclusividad y trato 
diferenciado entre los demandantes de espacios y locales en centros comerciales. Los restaurantes WalMex 
vendrían a integrar la oferta de A/sea y su cobertura en el espacio de preferencias y gustos, al extender su 
presencia en el espacio de productos con formatos de marcas bien posicionadas, lo que limitará aún más 
a otras cadenas y a restaurantes de servicio completo independientes a establecerse competitivamente en 
centros comercia/es. 

[ ... ] 
WalMex indicó que cuenta con contratos que contienen cláusulas de exclusividad celebrados con dueños, 
desarrolladores u operadores de centros comerciales para la renta de espacios donde se ubican sus 
restaurantes. WalMex tiene este tipo de acuerdos en : de los -centros 
comerciales en los que renta espacios para la operación de sus restaurantes. 

Se considera que las cláusulas con las que cuentan los contratos señalados entre 
Wa/Mex y sus arrendatarios son dirigidas a ciertos competidores, y no 1enen como objetivo el mantener 
fuera de los centros comerciales establecimientos que pudieran disminuir el flujo de consumidores a las 
plazas comerciales, tales como bares o cantinas, por lo que estas cláusulas no persiguen eficiencias, sino 
que se erigen como barreras de entrada a los competidores en los centros comerciales. 

La práctica de imposición de cláusulas de exclusividad en los contratos de arrendamiento puede incidir 
de manera ·negativa en la entrada de competidores de A/sea y Wa/Mex en centros comerciales, ya que un 
porcentaje importante de los restaurantes propiedad de estas empresas se encuentran ubicados en centros 
comercia/es como se muestra en los siguientes cuadros: 

[ ... ] 
Del cuadro anterior se observa que la ubicaci ra-·o completo de A/sea es 
principalmente en centros comerciales, al esta de : estaurantes de servicio 
completo en centros comerciales; es decir, más artes e os mismos. 

Adicionalmente, se considera que las marcas que opera A/sea le permiten ofrecer un abanico de opciones 
para cubrir distintos gustos y preferencias, lo cual podría hacer más dificil para los competidores 
establecerse con rentabilidad cuando éstas se encuentran en un espacio geográfico reducido como es un 

centro comercial". 

En este sentido, en la RESOLUCIÓN se identificó que: 

(i) Dentro del mercado de restaurantes de servicio completo, en mercados donde existe una alta 
concentración por parte de los restaurantes de cadena, los restaurantes independientes no 
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ejercen una presión competitiva suficiente, lo que se ve reflejado con un menor número de 
restaurantes de este tipo, además de que se inhibe la posible entrada de los restaurantes 
independientes; 

(ii) De los doscientos cincuenta y nueve mercados relevantes donde coincidían los restaurantes 
de W ALMEX y los de ALSEA identificados en la concentración, el análisis de los índices de 
concentración arroja 45 regiones con posibles riesgos a la competencia; 

(iii) Los centros comerciales se han convertido en un lugar idóneo para la apertura de restaurantes 
de servicio completo sobre todo de cadena, por lo que al ser un insumo importante el 
arrendamiento de locales en centros comerciales es un mercado relacionado de la operación 
analizada en el EXPEDIENTE CNT. En los últimos años la mayoría de los nuevos restaurantes 
de cadena en México .han sido abiertos en centros comerciales; 

(iv) Pueden existir barreras en el crecimiento futuro de los restaurantes de servicio completo que 
se ubiquen en centros comerciales; 

(v) Los promoventes de la concentración estarían mejor posicionados con respecto a sus 
competidores y, en particular, respecto de los restaurantes de servicio completo 
independientes, para establecer en centros comerciales sus locales, dada la relación 
contractual preexistente de los restaurantes de W ALMEX en centros comerciales propios o 
arrendados, así como la ubicación de más de-partes de los restaurantes de servicio 
completo de ALSEA en centros comerciales; 

(vi) Existe una alta lealtad de los clientes de Vips y El Portón hacia el establecimiento, lo que es 
una muestra del reconocimiento de la marca; 

(vii) Debido al amplio portafolio de marcas reconocidas con las que cuenta ALSEA respecto de los 
restaurantes de servicio completo, los desarrolladores tienen el incentivo a rentarles locales 
por el aforo generado por los comercios de ALSEA; 

(viii) Los operadores de restaurantes de cadena establecidos en la industria, como Vips, disfrutan 
de una posición ventajosa en el mercado debido a que han desarrollado marcas muy 
prestigiosas, además, tienen la capacidad de desarrollar otras marcas dado su amplio 
conocimiento de la industria, experiencia y trayectoria, siendo que Vips y El Portón363 son 
cadenas fuertes con presencia en sesenta y cinco ciudades en todos los estados del país; 

(ix) Los promoventes de la concentración estarían mejor posicionados con respecto a otros 
competidores que quisieran entrar en los mercados relevantes, dado que debe incurrir en 
elevados costos para posicionar su marca en el consumidor y éste la tenga presente en el 
momento de elección; 

(x) De autorizarse la concentración, ALSEA contaría con una marca adicional de gran prestigio 
como Vips en su portafolio que le otorgaría mayor poder de negociación con 
desarrolladores de centros comerciales, lo que incrementaría las posibilidades de 

363 Ambas marcas fueron parte de la transacción notificada. 
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imponer condiciones de exclusividad y trato diferenciado entre los demandantes de 
espacios y locales en centros comerciales. Los restaurantes W ALMEX vendrían a integrar la 
oferta de ALSEA y su cobertura en el espacio de preferencias y gustos, al extender su presencia 
en el espacio de productos con formatos de marcas bien posicionadas, lo que limitará aún más 
a otras cadenas y a restaurantes de servicio completo independientes a establecerse 
competitivamente en centros comerciales; 

(xi) E-de lo~centros comerciales en los que renta espacios para 
la operación de sus restaur~ cuenta con contratos que contienen cláusulas de 
exclusividad, siendo que dichas cláusulas no persiguen eficiencias, sino que se erigen como 
barreras de entrada a los competidores en los centros comerciales; 

(xii) La práctica de imposición de cláusulas de exclusividad en los contratos de arrendamiento 
puede incidir de manera negativa en la entrada de competidores de ALSEA y W ALMEX en 
centros comerciales, ya que un porcentaje importante de los restaurantes propiedad de estas 
empresas se encuentran ubicados en centros comerciales, y 

(xiii) Las marcas que opera ALSEA le permiten ofrecer un abanico de opciones para cubrir distintos 
gustos y preferencias, lo cual podría hacer más dificil para los competidores establecerse con 
rentabilidad cuando éstas se encuentran en un· espacio geográfico reducido como es un centro 
comercial. 

Derivado de lo anterior, en la RESOLUCIÓN se indicó que, de haberse autorizado la transacción tal y 
como fue notificada, se afectaría al proceso de competencia y libre concurrencia. No obstante, esta 
COFECE determinó que era posible autorizar la transacción únicamente si ALSEA y W ALMEX se 
comprometían a cumplir con los condicionamientos impuestos. Lo anterior, en el entendido de que 
sólo ante el cumplimiento cabal y estricto de todos los condicionamientos no se generarían los efectos 
potencialmente identificados. Así esta COFECE señaló en la RESOLUCIÓN lo siguiente: 

"séptima.- Mercados relacionados. 

Adicionalmente, derivado del portafolio de marcas con que cuenta actualmente Alsea, más la adición de 
una marca de gran reconocimiento como es Vips, puede existir el riesgo de un desplazamiento de 
competidores en centros comerciales. Lo anterior se puede suscitar al eiercer A/sea su poder [sic] 
negociación en la renta de locales en centros comerciales II evitar que entren en ellos competidores de 
sus negocios. 

El establecimiento de una nueva cadena de restaurantes de servicio completo, equiparable a la que cuentan 
los promoventes, requiere contar con una marca, un concepto de establecimiento, diversas sucursales, 
reconocimiento de marca y acceso a inmuebles con ubicaciones similares o comparables a los que cuentan 
las cadenas ya establecidas. Lo anterior implica una fuerte inversión por parte de los potenciales entrantes. 

Además, respecto de los canales de distribución, se prevé que las ventas de comida en centros comercia/es 
tengan un crecimiento importante, esto debido a una serie de ventajas que han fortalecido la preferencia 
de los consumidores y al crecimiento en la construcción de los mismos. Se espera que entre dos mil doce y 
dos mil diecisiete la mayor tasa de crecimiento en ventas de comida se registre en centros comerciales con 
dieciséis punto siete por ciento mientras que los establecimientos ubicados fuera de centros comerciales 
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sólo crecerán cinco punto cinco por ciento durante ese mismo periodo. 364 Esto significa que adquirir 
espacios en centros comerciales seráfundame'ntal para capturar parte de este crecimiento, especialmente 
para cadenas de restaurantes, puesto que los centros comerciales privilegian cadenas reconoc · a 
ayuden a generar mantener trá 1co. A/sea y WalMex tienen actualmente entre 
por ciento or ciento, respectivamente, de sus restaurantes e servicio completo en 
centros comercia es. iciona mente, de acuerdo con la ieformación presentada por los f romoventesf en 
los últimos cinco años (dos mil nueve a dos mil trece), Als · n total de : 
aperturas de restaurantes de servicio completo de las cuales ueron aperturas en centros 
com~s : rperturas han sido realiza as en omerciales diferentes 
y en-de ellos existen dos o más restaurantes de servicio completo de Alsea.365 Es decir, A/sea 
ha enfocado su estrategia de crecimiento de restaurantes de servicio completo en centros comerciales. Este 
comportamiento se observa también en otros agentes económicos, cuyas aperturas han ido transitando de 
espacios independientes hacia centros comerciales. Así, por ejemplo, de acuerdo con los planes de 
expansión de algunos competidores, en los próximos tres años, se tiene contemplado abrir alrededor de 
-estaurantes de servicio completo de cadena en centros comerciales. 

Octava.- En resumen, la transacción a la que se refiere el presente expediente, tal como jite planteada por 
los notificantes, puede generar diversos riesgos al proceso de competencia v libre concurrencia. La 
transacción de mérito impone riesgos a la competencia y libre concurrencia para el establecimiento de 
restaurantes de servicio completo en centros comerciales. 

_! \ 

Particularmente, podría implicar que A/sea, sus subsidiarías y entidades relacionadas cuentell en su 
portafolio con marcas adicionales de prestigió, como Vips. lo cual les podría otorgar mayor poder de 
negociación con desarrolladores de centros comerciales. siendo que es precisamente en éstos en donde se 
plantea que se dará el mayor crecimiento de, restaurantes de servicio completo, sobre todo de cadena, 
como se ha señalado en la presente resolución. 

Como se ha indicado, los restaurantes Wa/Mex integrarían la oferta de A/sea v su cobertura en el espacio 
de preferencias y gustos de los consumidores, al extender su presencia en el espacio de productos con 
formatos de marcas bien posicionadas, lo que implicaría más límites a otras cade11as y a restaurantes de 
servicio completo independientes para establecerse competitivamente en centros comercia/es. 

Ese poder de negociación puede significar que, de ser autorizada la transacción en esos términos se 
incrementarían las posibilidades de imponer condiciones de exclusividad y trato diferenciado (como 
podría ser la obligación de rentar a dos o más restaurantes o negocios de A/sea) entre los demandantes de 
espacios y locales en centros comerciales, lo que podría incidir de manera negativa en la entrada de sus 
competidores a centros comercia/es. ya que un porcentaje importante de los restaurantes propiedad de 
estas empresas se encuentran ubicados en centros comerciales. 

Por la misma razón, resulta preocupante que quienes pudieran representar los intereses de Alsea, sus 
subsidiarias o entidades relacionadas ocupen cargos en desarrolladoras de centros comerciales o en 
centros comerciales, de ta/forma que pueda utilizarse dicha relación corporativa como una ventaja para 
aquéllas, pues derivado de la concentración se generarían incentivos para que esa relación pueda ser 
utilizada como una forma de desplazar a sus competidores o impedirles el acceso para establecer sus 
restaurantes en centros comerciales. · 

En otras palabras, la concentración notificada en los términos propuestos crearía los incentivos y los 
medios para que A/sea, sus subsidiarias o entidades relacionadas tengan la capacidad de ejercer las 
prácticas monopólicas a que se refiere el Capítulo Segundo de la LFCE, cuyo objeto o efecto sea o pueda 
ser desplazar indebidamente a sus competidores, impedir sustancialmente su entrada v establecer 

364 La cita respectiva refiere al folio 3694 del EXPEDIENTE CNT. 
365 La cita respectiva refiere a los folios 4982 a 4992 y 5100 a 5133 del EXPEDIENTE CNT. 
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venta/as exclusivas a favor de A/sea [sic] sus subsidiarias o entidades relacionadas. Por ello, se considera 
que la operación notificada encuadra en los supuestos jurídicos previstos en los artículos 16 y 17 de la 
LFCE [ énfasis añadido]". 366 

En congruencia con lo anterior, esta autoridad determinó en la RESOLUCIÓN: 

"Primero. No autorizar la concentración notificada en el expediente al rubro citado en los términos en los 
que fue planteada por los notificantes. 

Segundo. Sujetar la realización de la transacción notificada al cumplimiento de las condiciones expuestas 
en el apartado "Condiciones a las que se sujeta la realización de la transacción" de la presente resolución. 

Tercero. Sujetar, en su caso, la subsistencia de la transacción notificada al cumplimiento de las 
condiciones expuestas en el apartado "Condiciones a las que se sujeta la subsistencia de la transacción" 
de la presente resolución. 

Cuarto. A/sea y Wa/Mex deberán presentar dentro del plazo improrrogable de cinco días hábiles siguientes 
a aquél en que surta efectos la notificación de la presente resolución un escrito mediante el cual acepten 
en su totalidad las condiciones impuestas. En caso de que las mismas no sean aceptadas en su totalidad, 
se tendrá por concluido el presente expediente para todos los efectos legales a que haya lugar". 367 

De esta forma, a fin de prevenir dichos riesgos, esta COFECE impuso a ALSEA, entre otras, la 
obligación de incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS. Al no dar cumplimiento a una de las 
condiciones a que se refiere el presente incidente, ALSEA anuló parte de las medidas preventivas que ) 
permitían que la concentración notificada fuera autorizada de forma inmediata y, por tanto, ha puesto 
en riesgo las condiciones de competencia en el mercado relevante y en los mercados relacionados 
identificados en la RESOLUCIÓN. 

Ahora bien, como se señaló, para efecto de determinar la gravedad de la conducta infractora, se debe 
analizar la lesión jurídica producida por la condición particular que se incumplió. 

Al respecto, la gravedad de la infracción cometida por ALSEA deviene del tipo de condición que 
incumplió y la posición de ALSEA en el mercado relacionado identificado en la RESOLUCIÓN. 

En este sentido, la RESOLUCIÓN identificó riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia, 
para lo cual, a fin de prevenir dichos riesgos, esta COFECE impuso a ALSEA principalmente tres 
medidas: i) incluir las CLÁUSULAS en los CONTRATOS; ii) publicar y mantener en su página de Internet 
un aviso en el que se difundiera que ALSEA está impedida establecer en su favor tanto exclusividades 
en centros comerciales como la obligación de arrendar un espacio y/o local destinado a sus 
restaurantes o negocios a la renta de otro espacio o local destinado a otro de sus negocios; y iii) que 
sus accionistas de control, consejeros, directivos, gerentes, o funcionarios con poder de decisión de 
ALSEA, actuales o futuros, manifiesten que no son o se comprometan a no ser miembros del consejo 
de administración, gerentes, directivos o miembros de cualquier comité u órgano en el que se tomen 
decisiones relacionadas con el arrendamiento de espacios o locaciones comerciales en cualquier 
empresa, persona moral, fideicomiso o negocio que tenga como objeto desarrollar y/u operar centros 
comerciales. 

355 Páginas 40 y 41 de la REsOLUCJÓN. 
367 Página 54 de la RESOLUCIÓN. 
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Como se señaló, el arrendamiento de locales en centros comerciales es un insumo muy importante 
para el establecimiento de restaurantes de servicio completo, pues c9mo se estableció en el análisis 
de concentración la mayoría de los nuevos restaurantes de cadena en México se han abierto en los 
centros comerciales. Por su parte, los desarrolladores tienen el incentivo de rentarles locales a ALSEA 
por el aforo generado por sus marcas. Asimismo, W ALMEX mantenía contratos de exclusividades en 

de los centros comerciales en los que rentaba un espacio. 

Así, la posición de ALSEA derivado de las marcas que representa y la cantidad de restaurantes que 
opera en centros comerciales le otorgan mayor poder de negociación con desarrolladores de centros 
comerciales, que incrementan sus posibilidades de imponer condiciones de exclusividad y trato 
diferenciado entre los demandantes de espacios y locales en centros comerciales, lo que incide de 
manera negativa en la entrada de sus competidores a centros comerciales. 

En este sentido, ALSEA incumplió con la condición relativa a la inclusión de las CLÁUSULAS en los 
CONTRA TOS, las cuales, de manera expresa le impedían imponer condiciones de exclusividad o sujetar 
a los centros comerciales a la obligación de rentar dos o más de sus restaurantes o negocios. La 
inclusión de dichas CLÁUSULAS es fundamental para evitar que ALSEA utilice su poder de negociación 
para desplazar indebidamente a sus competidores, impedir sustancialmente su entrada y establecer 
ventajas exclusivas a su favor, o a favor de sus subsidiarias o entidades relacionadas. Con dichas 
CLÁUSULAS se buscaba generar una obligación contractual para ALSEA que le impidiera ejercer 
presión formal o informal en su beneficio y al mismo tiempo constituir una prerrogativa para sus 
arrendadores, quienes por un lado, conocerían las obligaciones de ALSEA frente a esta COFECE, y 
por otro lado, podrían exigir el cumplimiento de las CLÁUSULAS por los medios jurisdiccionales 
correspondientes al ser parte integrante del CONTRA TO; facilitando mediante este mecanismo las 
labores de control y vigilancia de esta autoridad. La conducta de ALSEA impidió que este mecanismo 
fuera efectivo desde el inicio, el cual garantizaría que este agente económico no desplazara 
indebidamente a sus competidores. Lo anterior, máxime cuando el cumplimiento de las otras 
condiciones no otorga a los arrendadores la prerrogativa referida ni garantiza que éstos tengan 
conocimiento de las obligaciones de ALSEA frente a la COFECE. 

Por lo anterior, es claro que la lesión jurídica producida por la conducta infractora es importante, 
puesto que ALSEA al incumplir con la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS, imposibilitó 
que se actualizara la protección al funcionamiento eficiente de los mercados, en específico, la 
protección ante el uso indebido de su poder de negociación, finalidad que buscó esta COFECE 
mediante el establecimiento de dicha condición. 

Independientemente de lo anterior, hacer caso omiso a una orden de esta autoridad cuyo objeto es 
proteger una materia de orden público que se encuentra por encima de cualquier interés particular 
máxime cuando se tenía conocimiento de las consecuencias, 368 atenta contra el interés público al 

368 La RESOLUCIÓN claramente estableció en la página 53: "El incumplimiento por parte de Alsea, sus subsidiarias o entidades 
relacionadas o cualquier persona que resulte causahabiente de Alsea o que adquiera el control de las acciones del negocio objeto de 
la notificación a través de una reestructura corporativa, a cualquiera de las condiciones expuestas en el apartado "Condiciones a las 
que se sujeta la subsistencia de la transacción", será sancionado en términos de la LFCE, inclurendo, e11 su caso, la 
desco11centración parcial o total del negocio concentrado [énfasis añadido)". 
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actualizar un riesgo en los mercados que se intentaron proteger. Así, el cumplimiento cabal de las 
resoluciones emitidas por esta COFECE es vital a efectos de que no se generen monopolios, estancos, 
prácticas monopólicas y violaciones que puedan generar un daño actual o potencial al mercado, más 
aún cuando esta autoridad tiene el mandato constitucional de prevenir dichas violaciones en 
protección de la competencia y la libre concurrencia: "El Estado contará con una Comisión Federal de 
Competencia Económica, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir 
los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento 
eficiente de los mercados, en los términos que establecen esta Constitución y las leyes [ énfasis añadido]". 369 

Específicamente, la facultad para imponer condiciones prevista en el artículo 19 de la LFCE implica 
un proceso de control preventivo de operaciones de concentración, cuya finalidad no puede alcanzarse 
como resultado del incumplimiento. 

Así, existe un riesgo al impedir el cumplimiento del objeto preventivo de la legislación en materia de 
competencia como resultado de incumplir una condición establecida en la RESOLUCIÓN, impuesta por 
la COFECE y aceptada por ALSEA. Específicamente la relevancia de la condición consistente en la 
inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS versa en que dicha condición es fundamental para 
evitar que el riesgo se actualice. 

En conclusión, el incumplimiento de dicha condición es importante por el grado de la lesión jurídica 
generada, tomando en consideración la posición particular de ALSEA que la dota de un alto poder de 
negociación, los riesgos a la competencia que se generaron en virtud de la concentración, la 
importancia del arrendamiento de locales en centros comerciales para la competencia de los 
restaurantes de cadena de servicio completo y que la condición específica que incumplió es una de 
las medidas fundamentales que evitan directamente el riesgo al proceso de competencia y libre 
concurrencia generado en virtud de la concentración. 

Ahora bien, es necesario considerar para efecto de graduar la gravedad de la conducta infractora que 
en esta resolución únicamen-editó el incumplimiento respecto de una de las condiciones 
impuestas para el año dos mil : Adicionalmente, la condición de incluir las CLÁUSULAS en los 
CONTRATOS, se cumplió en : CONTRATOS. No obstante, la lesión jurídica se generó por el 
incumplimiento referido con independencia del cumplimiento de las demás condiciones. 

En conclusión, ponderando las circunstancias expuestas y las consideraciones antes señaladas, en el 
presente caso, la gravedad equivale a la media. 

vi) IMPOSICIÓN DE LA MULTA 

En este apartado se realiza la individualización de la sanc1on correspondiente a ALSEA. De 
conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el artículo 
36 de la LFCE, en el cálculo de la multa debe considerarse que el artículo 35, fracción XI de la LFCE 
establece como multa máxima el ocho por ciento de los ingresos del agente económico que incumple 

369 Artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la CPEUM. 
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con una resolución que impone condiciones. Cabe señalar que la COFECE tiene que asegurarse de 
desalentar el comportamiento desarrollado por quien infringe la ley.370 

No obstante, de las consideraciones vertidas al analizar el elemento de gravedad, en el presente caso 
no procede la imposición de la sanción mínima prevista por la normativa de competencia para el caso 
de incumplimiento de las condiciones a las que se sujeta una concentración. Lo anterior ya que el 
incumplimiento de ALSEA no fue menor como quedó demostrado: (i) la condición se incumplió 
respecto de varios CONTRA TOS impidiendo de forma sistemática que se cumpliera con el fin 
preventivo de la norma; y (ii) la condición que se incumplió lesiona particularmente el bien jurídico 
tutelado por el artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la CPEUM, ya que prevenir que el poder de 
negociación de ALSEA se pudiera utilizar para desplazar indebidamente a sus competidores, impedir 
sustancialmente su entrada y establecer ventajas exclusivas era fundamental para garantizar el 
funcionamiento eficiente del mercado en el cual se llevó a cabo la transacción. 

Con independencia de lo anterior, en beneficio de ALSEA se considera que la gravedad es media en 
virtud de que el incumplimiento versó únicamente respecto de una de las condiciones y que se 
cumplió en ciertos CONTRATOS la condición de incluir las CLÁUSULAS. 

· Adicionalmente, como se señaló al analizar el elemento de intencionalidad, ALSEA actuó de forma 
negligente respecto al cumplimiento de la RESOLUCIÓN. En ese sentido, ALSEA debió de haber 
implementado mecanismos internos que aseguraran dicho cumplimiento, por lo que dicho elemento 
no se considera,como atenuante de su conducta infractora. No obstante, en beneficio de ALSEA y toda 
vez que no se acreditó una intencionalidad, aunque sí una negligencia, dicho elemento no se considera 
en su perjuicio en el cálculo de la sanción a imponer. 

370 Al respecto, resulta aplicable la tesis 1.40.A.656 A del Cuatro Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
misma que señala: "COMPETENCIA ECONÓMICA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN GRUPO DE INTERÉS 
ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA MÁXIMA LEGALMENTE PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO 
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJETIVOS 
REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD, PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA RESOLUCIÓN, A 
ELLA CORRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE LA SANCIÓN IMPUESTA, 
COMPARATIVAMENTE CON SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA O MATERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFÍCIL DE 
CUBRIR. Durante la etapa de investigación de prácticas monopólicas atribuidas a una empresa que forma parte de un grupo de 
interés económico, la Comisión Federal de Competencia puede requerir a aquélla la exhibición de diversa documentación atinente a 
conocer su situación económica para graduar la sanción, por ejemplo, los estados financieros auditados al ejercicio fiscal 
correspondiente. Luego, en el supuesto de que no fuera atendido ese requerimiento, llegado el momento de emitir la resolución 
correspondiente e imponer la multa máxima legalmente prevista, al examinar el requisito de la capacidad económica del infractor en 
términos del artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, dicha autoridad puede determinarlo presuntivamente, 
motivando su decisión en el contexto del comportamiento y daño que el grupo económico produce, y ante /a falta material de elementos 
objetivos (como los estados financieros indicados), es factible que valore otros aspectos, tales como la relación entre la población de 
una ciudad y el consumo per cápita a nivel nacional de un producto o servicio. De ahí que en el juicio de amparo indirecto que se 
promueva contra aquella resolución administrativa, corresponde al agente económico afectado, en términos de los artículos 81 y 82 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, acreditar con algún medio de prueba que la sanción impuesta, 
comparativamente con sus ingresos, es desmedida o materialmente imposible o dificil de cubrir, tomando en consideración además, 
que la mencionada comisión es un órgano especializado y con experiencia en la materia, lo que le permite suponer que el monto de 
la multa desalentará el comportamiento desarrollado por el grupo de interés económico al que pertenece el infractor [énfasis 
añadido]". Tesis Aislada I.4o.A.656 A; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Noviembre de 2008; Pág. 1336; Registro 
168494. 
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Asimismo, en beneficio de ALSEA, esta COFECE toma en consideración que, una vez iniciado el 
ejercicio de las facultades de verificación de esta autoridad, es decir, con posterioridad al 
requerimiento de ciertos CONTRA TOS, ALSEA intentó subsanar su incumplimiento a través de la 
notificación de las ESTIPULACIONES a favor de los arrendadores con los que celebró los CONTRATOS. 

En conclusión, la conducta infractora es de gravedad media, como se expuso en el apartado INDICIOS 

DE lNTENCJONALIDAD; sin embargo, consideran¡ ¡e ALSEA llevo a cabo acciones con las cuales 
pretendió a cumplir, se le impone una multa del : or ciento de sus ingresos acumulables, es decir, 
-el ocho por ciento de los mismos, máximo establecido en la fracción XI del artículo 
35 de la LFCE. intentar 

Así, con base en los elementos analizados, por su responsabilidad al haber incumplido con una de las 
condiciones impuestas en la RESOLUCIÓN, pese a la obligación que derivó de su aceptación, de 
conformidad con el artículo 35, fracción XI, de la LFCE, se impone a ALSEA una multa de 
$13,640,929.10 (trece i¡qJanes seiscientos cuarenta mil novecientos veintinueve pesos, 10/100 
M.N.), que equivalen all;I.Jor ciento de los ingresos acumulables de ALSEA. 

Por lo anteriormente expuesto, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. En cumplimiento de la ejecutoria del AMPARO EN REVISIÓN emitida por el TRIBUNAL 
ESPECIALIZADO, se deja insubsistente la RESOLUCIÓN INCIDENTAL. 

SEGUNDO. En cumplimiento de la ejecutoria del AMPARO EN REVISIÓN emitida por el TRIBUNAL 
ESPECIALIZADO, se emite la presente resolución atendiendo a las consideraciones y efectos 
establecidos en dicha sentencia. · 

TERCERO. Se declara el incumplimiento de lo ordenado en el inciso A de las CONDICIONES DE 
SUBSISTENCIA, respecto de la inclusión de las CLÁUSULAS en los CONTRATOS. 

CUARTO. Se impone a Alsea, S.A.B. de C.V. una multa en los términos·expuestos en la presente 
resolución por el incumplimiento señalado. 

QUINTO. Como consecuencia de lo anterior, se ordena la presentación a esta COFECE de los 
contratos o convenios con los que se acredite la modificación de lo~ONTRA TOS objeto del 
incumplimiento, a fin de que ALSEA incluya las CLÁUSULAS omitida~ual tendrá un plazo de 
setenta y cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución. 

Con fundamento en el artículo 34 de la LFCE, en caso de que ALSEA no dé cumplimiento a lo 
ordenado en el párrafo anterior, en el plazo establecido para ello, se le apercibe que esta autoridad 
podrá imponer una medida de apremio en términos de la fracción II del artículo 34 de la LFCE. 

SEXTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 22 de la LFCE, se ordena notificar la presente 
resolución a la Autoridad Investigadora de esta COFECE para los efectos legales a que haya lugar. 
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Notifíquese personalmente.- Así lo resolvió el PLENO, por unanimidad de votos en la sesión 
excepcional de mérito, con fund~ento en los artículos citados a lo largo de la presente resolución, 
ante la fe del SECRETARIO TÉCNICO, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII, 4, fracción IV, 
18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI; así como Transitorios Primero, Segundo y Cuarto, 
párrafo primero del ESTATUTO. 

\,Benjamín Co 

~...J2a. "-'4 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

\ Co 

B d c::;:.;..;;=Gº 1 H~ ren a 1se a eman ez amirez 
Comisionada 
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